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su acceso a ella. Se describen y analizan los servicios ecosistémicos que 
presta el agua y la necesidad de caracterizarlos y cuantificarlos para per-
mitir una gestión sustentable y equitativa del recurso.

Destaca la defensa ciudadana del agua y, en general, de los recursos 
naturales en tiempos de competitividad global y de cambio climático irre-
versible, que incrementará aún más los conflictos por los derechos y ac-
ceso, como única garantía de construcción de un orden eco-social verda-
deramente sustentable. Para ello es necesario pensar menos linealmente y 
más circularmente, haciendo coincidir el movimiento de los componentes 
ecosistémicos del planeta con los movimientos complejos de la vida hu-
mana y la economía en la Biosfera. En verdad, todo es Bien Común, in-
cluido aquello que se denomina paradojalmente privado. Todo lo privado 
está hecho de interacciones de bienes y valores comunes.
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Prólogo 
 

Por un Chile y un mundo sustentable

Jorge Rojas Hernández • Ricardo Barra Ríos

La sociedad chilena, en las distintas regiones que conforman 
Chile, enfrenta hoy una severa crisis y conflictos por el agua, debido 
a la prolongada escasez hídrica que afecta al país, especialmente a 
las regiones del Norte, Centro y Sur, desde hace más de 10 años. 
Esta situación ha obligado a tomar medidas paliativas —en mu-
chos casos, el aprovisionamiento mediante camiones aljibes— para 
asegurar el suministro de este vital elemento a las comunidades 
humanas, ecosistemas y a la actividad productiva. En el contexto 
de las actividades que el Centro Fondap Crhiam ha desarrollado 
durante los últimos cinco años, bajo el alero de la Universidad de 
Concepción e instituciones asociadas, se constituyó un grupo inter-
disciplinario de estudios del agua y la sociedad, que ha preparado 
la presente publicación. 

Chile ha carecido —carece— de un sistema efectivo de gestión 
del agua; por ello, en tiempos de escasez y multiusos del recurso 
emergen los conflictos. Se encuentran entonces, los que se enfrentan 
con la resistencia conservadora, de carácter neoliberal, opositora 
al necesario cambio regulatorio. En un reciente reporte sobre el 
manejo integrado del recurso hídrico, que revisa los avances en la 
implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), 
Chile aparece dentro de los países con una gestión integrada muy 
deficiente, comparable a países de mucho menor desarrollo, a pesar 
de los avances en su Índice de Desarrollo Humano y sus indicadores 
económicos. La principal debilidad del modelo de gestión del agua 
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consiste en considerarla como un recurso a ser explotado de forma 
privada, con escasa o nula regulación pública, en vez de reconocer-
la como un bien a ser conservado y distribuido equitativamente, 
priorizando el derecho básico al consumo humano. Este cambio de 
paradigma es el que impulsamos, esperando contribuir a la toma 
de conciencia, pública y privada, donde además se incorpore el 
concepto de seguridad hídrica, en tanto sello y principio impulsado 
por las Naciones Unidas, entendida como la provisión confiable 
de agua cuantitativa y cualitativamente aceptable para la salud, la 
producción de bienes y servicios y los medios de subsistencia, junto 
con un nivel aceptable de riesgos relacionados con el agua. 

La defensa del agua (de los recursos naturales, en general) en 
tiempos de competitividad global y de cambio climático irreversible, 
es la única garantía de construcción de un orden ecosocial verda-
deramente sustentable. Para ello debemos pensar menos lineal y 
más circularmente, para hacer coincidir el movimiento de los com-
ponentes ecosistémicos del planeta con los movimientos complejos 
de la vida humana y la economía en la Biósfera. En verdad, todo 
es Bien Común, incluso aquello que paradojalmente se denomina 
privado. Todo lo privado está hecho de interacciones de bienes y 
valores comunes.

Una actitud realmente republicana y sustentable es defender el 
sentido y la propiedad común de los recursos naturales, también del 
agua. El futuro de la sociedad sustentable depende de este recurso 
maravilloso y vital. Por lo mismo, el recurso hídrico no puede ni 
debe estar sujeto a los vaivenes y movimientos especulativos de las 
oscuras transacciones del mercado neoliberal. El mercado no reco-
noce derechos humanos ni naturales. El mercado es brutal.

¿Qué gestión de cuenca podría realmente hacerse con el recur-
so hídrico privatizado a perpetuidad? La entrega de derechos de 
agua a perpetuidad a sectores privados —quienes, por lo demás, ya 
disfrutan— es tema de discusión en el actual debate chileno sobre 
el futuro de la regulación del recurso hídrico y la modificación del 
Código de Agua. En caso que el capital privado accediese a derechos a 
perpetuidad del recurso hídrico, la pregunta, legítima y fundamental, 
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sería: ¿qué queda, también a perpetuidad, para la vida humana, 
para los pequeños productores de alimentos, para las comunidades 
indígenas, para las localidades rurales, para satisfacer la sed natural 
del cuerpo humano que día a día requiere de agua para sobrevivir y 
desarrollarse, para la necesaria vida y reproducción de los ecosiste-
mas que nos proporcionan rica biodiversidad? En verdad, nada claro 
queda de la discusión en marcha, salvo las promesas discursivas del 
agua como un derecho humano, puramente hipotéticas e inciertas: 
probablemente, lo que queda después de la apropiación privada 
definitiva del recurso y, por cierto, en caso de emergencias hídricas, 
los camiones aljibes (cada vez más frecuentes en muchas localidades 
y, por cierto, también privados), son el agua del que dispondremos.   

Por otra parte, el modelo neoliberal de carácter extractivista 
hídrico se encuentra agotado, en crisis, sin respuestas efectivas 
para enfrentar la escasez hídrica en marcha, producto del cambio 
climático, de la sobreexplotación del recurso y de las megasequías 
prolongadas en el tiempo y en los territorios. Solo una gobernanza 
hídrica democrática e inclusiva de las cuencas y una filosofía —po-
lítica pública— que libere al recurso hídrico del asedio privatizador 
y lo eleve a la categoría moral de Bien Público, puede devolverle 
su valor creador de vida y base de la sustentabilidad de la sociedad 
moderna del posdesarrollo emergente. 

El libro que presentamos es el reflejo de las preocupaciones y es-
tudios realizados por investigadores del Centro de Recursos Hídricos 
para la Agricultura y la Minería (crhiam), interesados en conocer la 
complejidad del problema desde una mirada interdisciplinaria: desde 
los aspectos que dicen relación con el derecho de los pueblos origina-
rios al acceso al agua, incluyendo las tecnologías y las percepciones 
ciudadanas del recurso hídrico, en el contexto de una sociedad de 
cambios, en tiempos de cambio climático y demandas ciudadanas 
por acceso al agua. Realizamos una reflexión sobre los servicios 
ecosistémicos que presta el agua y la necesidad de caracterizarlos 
y cuantificarlos para permitir una gestión sustentable del recurso, 
complementado con un análisis de la percepción de la población a 
utilizar agua reusada en los procesos productivos y para el consumo.
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Consideramos que el presente texto puede ser una contribu-
ción al análisis del agua desde una perspectiva no tradicional, más 
bien, desde la reflexión que un grupo de investigadores de Crhiam 
quiere entregar a la sociedad chilena, también a la academia, como 
una forma de aportar, desde la investigación, al entendimiento de 
las múltiples dimensiones que el problema del agua tiene. Esto es 
necesario de comprender, para transformar el paradigma actualmente 
dominante: el agua es considerada como un mero bien transable, 
de mercado. Esperamos, con la presente publicación, contribuir al 
esclarecimiento del concepto seguridad hídrica, en tiempo de escasez, 
de múltiples usos y de cambio climático, que afectan a gran parte 
del territorio y de las comunidades que habitan y producen en el 
país y sus regiones.  

La defensa del agua como bien común público es defensa de la 
vida natural y humana. Es defensa del presente y del futuro de Chile. 
Del Chile sustentable que soñamos.
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Crhiam y Seguridad Hídrica

Chile atraviesa una de las mayores sequías de su historia. Este 
déficit afecta a la población y a los ecosistemas, también al desarrollo 
económico del país. Para la economía nacional, la agricultura y la 
minería son dos de sus actividades más importantes. Ambas enfrentan 
el difícil desafío de encontrar alternativas para su sostenibilidad, aun 
cuando la cantidad de agua disponible es cada vez menor.

En 2014 nace el Centro de Recursos Hídricos para la Agricultura 
y la Minería (Crhiam), en el marco del quinto concurso del Fondo 
de Financiamiento de Centros de Investigación en Áreas Prioritarias 
(Fondap) de Conicyt. 

El crhiam, liderado por la Universidad de Concepción, en 
asociación con la Universidad de La Frontera y la Universidad del 
Desarrollo, se ha propuesto como tema central para enmarcar to-
das las investigaciones de su segundo período de funcionamiento 
(2019-2023), la Seguridad Hídrica. Este concepto, acuñado por la 
Organización de las Naciones Unidas (onu), busca garantizar el ac-
ceso al agua para las personas en todas sus dimensiones y acciones, 
manteniendo el cuidado de los ecosistemas y la biodiversidad en un 
contexto de cambio climático global. 

La Seguridad Hídrica inspira el quehacer de los investigadores 
del Centro, quienes, desde diferentes unidades académicas y disci-
plinas, abrazan un objetivo común: generar conocimiento interdis-
ciplinario en torno a los problemas asociados al agua. 

Teniendo en cuenta el difícil escenario del agua en Chile, la 
interacción entre los distintos actores que hacen uso de ella se vuel-
ve fundamental para el desarrollo de investigación, formación de 
capital humano y creación de políticas públicas que promuevan su 
uso sostenible.
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Es por ello que, a corto plazo, el Crhiam busca consolidarse 
como un Centro de excelencia en temas hídricos, donde todos sus 
investigadores, profesionales y estudiantes se esfuerzan en pos de 
este objetivo, aportando además, con su trabajo, a los objetivos 
fundamentales del Centro, que son: 

1. Promover investigación de clase mundial en recursos hídricos, 
para crear conocimiento y desarrollar tecnologías para aportar  a 
la seguridad hídrica de los ecosistemas, comunidades y sectores 
productivos. 

2. Formar recursos humanos de pregrado y, especialmente, a 
nivel de posgrado y posdoctorado, para generar masa crítica que 
apoye el desarrollo de capacidades en recursos hídricos. 

3. Crear redes con las principales instituciones de investigación 
nacionales e internacionales, y con los sectores público y privado, 
para beneficio de los intereses comunes de investigación, innovación 
y desarrollo en recursos hídricos.

4. Contribuir a una mejor gestión del agua mediante comunica-
ción y difusión de evidencia científica que aporte a políticas públicas 
relacionadas con la seguridad hídrica.



Primera parte 

Agua y sociedad



1: 2: 
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Seguridad Hídrica: compleja gestión 
socioambiental y pública

Jorge Rojas Hernández*1• Ricardo Barra Ríos**2

Resumen

La gobernabilidad del agua a nivel local, nacional y planetario 
constituye una realidad de alta complejidad. En el VIII Foro 
Mundial del Agua, realizado bajo el emblemático y expresivo 
lema «Compartiendo el agua», el presidente de Consejo Mun-
dial del Agua, Benedito Braga, expresó que el agua es «esencial-
mente una cuestión política». También señaló que existe sufi-
ciente conocimiento científico y soluciones entre las que elegir; 
lo que falta es decisión política y que, para que ella sea inclusiva 
y sustentable, requiere de la participación de las comunidades 
afectadas por la falta de este vital recurso natural. En muchos 
casos, la carencia amenaza prácticamente la supervivencia de 
la comunidad, lo que se manifiesta en conflictos y movimientos 
socioecológicos de difícil gobernabilidad. La Seguridad Hídrica 
se ha transformado, en las últimas décadas, agobiadas por los 
escenarios de cambio climático, en una urgencia para la ciencia, 
tecnología, política y para la sociedad local y global. 

Palabras clave: seguridad hídrica, disponibilidad, escasez, 
sustentabilidad, conflictos, movimientos socioecológicos, de-
mocracia, gobernabilidad hídrica.

* Dr. Jorge Rojas Hernández, sociólogo. Doctor en Sociología, Universidad de 
Hannover, Hannover, Alemania. Profesor titular del Departamento de Sociología, 
Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de Concepción, Concepción, Chile. 
Investigador asociado Centro Crhiam. Contacto: jrojas@udec.cl

** Dr. Ricardo Barra Ríos, bioquímico. Doctor en Ciencias Ambientales, Universi-
dad de Concepción, Concepción, Chile. Profesor titular de la Facultad de Cien-
cias Ambientales, Universidad de Concepción, Concepción, Chile. Investigador 
principal Centro Crhiam. Contacto: ricbarra@udec.cl
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El agua: sustento natural de la vida

El agua es un bien indispensable, sustento de la vida humana y 
de la biodiversidad e indispensable para la vida humana y supervi-
vencia del planeta Tierra.

La intrincada química de una célula viva no puede fun-
cionar sin agua. Casi el 80 por ciento del cuerpo humano es 
agua; lo mismo atañe a los demás animales. El agua es esencial 
para la circulación de la sangre, la digestión, el metabolismo, 
la actividad cerebral y los movimientos musculares.

El origen de la vida se produjo en los mares primitivos 
y, aún ahora, no hay vida sin agua. En algún momento de 
su vida, todos los seres vivos necesitan agua. El cuerpo de 
los animales móviles como nosotros contiene agua. Algunos 
animales peculiares, como el jerbo, no necesitan beber agua 
porque pueden sintetizarla de los alimentos que ingieren. 
Muchas plantas pueden absorber agua directamente del rocío. 
Pero la mayor parte de los seres vivos solo pueden sobrevivir 
un período corto sin ingerir agua. Para los humanos, este pe-
ríodo es de unos tres días; sin embargo, podemos vivir mucho 
más tiempo sin comida. Así, la mayoría de los asentamientos 
humanos, empezando por los campamentos de los humanos 
de la época prehistórica o los nómadas, se sitúan cerca de 
manantiales de agua fresca (Callenbach, 1999: 5-6).

El agua es esencial para la salud y el bienestar de las personas, 
animales, plantas y ecosistemas acuáticos y terrestres. El ciclo global 
del agua es el componente más importante del clima y los sistemas 
climáticos, en proceso de aceleración por el cambio climático (Or-
ganización para la Cooperación Económica y Desarrollo [ocde] 
2016: 5-6). La proporción del total de agua dulce que está fácilmente 
disponible como agua superficial en ríos, lagos y humedales es del 
0,4%, y disminuye dramáticamente. El aumento de inundaciones y 
sequías (Huntington, 2006), junto a la pérdida y retroceso de glacia-
res (Rodell et al., 2018), resultan en impactos directos e indirectos 
para la salud de humanos y ecosistemas (Liu et al., 2018).

El agua está implicada en la mayor parte de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ods) acordados globalmente el año 2015. 
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Estos son cruciales para la seguridad alimentaria (ods 2), la salud y 
el bienestar (ods 3), la seguridad energética (ods 7), la sostenibilidad 
de las ciudades (ods 11), el consumo y la producción responsables 
(ods 12), los impactos climáticos (ods 13), la vida debajo del agua 
(ods 14) y la biodiversidad terrestre (ods 15). La mayoría de los 
otros ods no son alcanzables sin suministros adecuados de agua 
dulce de buena calidad (onu-Agua, 2016: 9). 

El agua, como un ecosistema esencial del planeta, funciona 
y se reproduce constantemente como un ciclo de vida, con leyes 
propias que deben ser respetadas por la acción humana. Funciona 
regularmente, mientras no sea intervenido ni alterado por la acción 
antrópica o por eventos extremos propios del cambio climático 
global en marcha, que afecta actualmente al planeta, a sus diferentes 
continentes, países y regiones.

El recurso hídrico es, por su origen, variabilidad, ciclos, multiu-
sos productivos y perturbaciones climáticas y antrópicas —como el 
cambio climático—, un sistema planetario / regional de alta com-
plejidad en su funcionamiento y reproducción. De allí la necesidad 
de optar por un sistema de gestión hídrica que se haga cargo de esta 
complejidad, como única forma de otorgar Seguridad Hídrica a los 
principales demandantes de este indispensable y valioso recurso que 
sustenta la vida humana y natural. 

Según Callenbach, el ciclo del agua proporciona el entorno pro-
picio para la existencia de la vida. Los organismos de la mayoría de 
los seres vivos están compuestos, en gran parte, de agua: 

La estrategia de la vida, que ha perdurado durante miles de 
millones de años, es utilizar repetidamente, solo en cantidades 
fijas, las sustancias esenciales presentes en el planeta solo en canti-
dades fijas, que se reciclan una y otra vez y que están íntimamente 
asociadas con las acciones de los organismos vivos. Los humanos 
no podemos alterar la cantidad de estas sustancias esenciales 
presentes en el planeta; solo podemos aprender a colaborar para 
que su reciclaje sea eficiente (Callenbach, 1999: 35-36). 

Esta comprensión, colaboración e interdependencia sociedad-
naturaleza, acción humana-uso del recurso hídrico, no ha existido, en 
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general, en la conciencia de las elites ni de las sociedades, durante los 
siglos de la era industrial antropocéntrica. En efecto, la estrategia de 
desarrollo económica imperante durante la era industrial ha sobre-
exigido y sobreutilizado el recurso hídrico, incluso en determinadas 
regiones (es el caso de Chile y otros países latinoamericanos), ha 
sobrepasado su disponibilidad y sus capacidades de reproducción, 
contraviniendo abiertamente los principios que rigen la autorregu-
lación de su ciclo vital. 

Múltiples presiones sobre el agua resultantes de los generadores 
globales de los cambios ambientales son evidentes en el rápido dete-
rioro de la cantidad y calidad de agua dulce en diferentes regiones. Esto 
se exacerba en ciertas regiones, debido a presiones de los conflictos en 
curso, la migración humana y los impactos acumulados de la creciente 
frecuencia y severidad de las sequías. Los desastres se ven agravados 
por el uso insostenible de agua dulce y los ecosistemas relacionados, lo 
que reduce la resiliencia de los ecosistemas (Sheffer et al., 2001; Holling 
y Gunderson, 2002). Datos satelitales recientes muestran que los cuer-
pos de agua dulce están desapareciendo rápidamente en muchas zonas 
agrícolas de regadío debido a esta combinación de cambio climático y 
sobreconsumo (Rodell et al., 2018).

Por lo mismo, es indispensable repensar el agua como princi-
pio de vida, derecho humano y derecho de la naturaleza. La crisis 
ecológica que vivimos como planeta, que se expresa en una crisis 
hídrica, hace emerger la necesidad de declarar el agua como un de-
recho humano y de la naturaleza. Sin agua no hay vida, ni humana 
ni natural. Probablemente, el derecho humano al agua es el último 
derecho que nos queda para sobrevivir a los desastres y al colapso 
del planeta. Es precisamente el derecho común que puede salvar el 
planeta y la vida.

El agua: una preocupación mundial

Tratándose de un elemento vital, el agua ha sido y sigue siendo 
objeto de importantes controversias, debates y conflictos a nivel 
internacional, nacional y regional:
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Desde comienzos de la década de los noventa, tanto el al-
cance como la severidad de los problemas mundiales relativos 
al agua han sido ampliamente reconocidos en todo el mundo, 
tal como indica una serie de conferencias internacionales de 
alto perfil. Especialmente prominente fueron la Conferencia 
Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente, celebrada 
en Dublín en 1992; la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo (también conocida como 
la Cumbre de la Tierra), celebrada en Río de Janeiro, también 
en 1992; y el II Foro Mundial del Agua, que tuvo lugar en 
La Haya en el año 2000. Estas conferencias y eventos rela-
cionados han llevado a un consenso internacional respecto a 
la necesidad de hacer reformas de cierta entidad de las leyes 
y políticas hídricas, así como las formas de administración 
de las aguas para poder afrontar los crecientes problemas de 
escasez y conflictos (Bauer, 2015: 32).

Según Bauer, tres serían los problemas debatidos internacional-
mente en torno al agua: i) las reformas públicas deberían orientarse 
hacia una gestión más «integrada» de los recursos hídricos; ii) las 
reformas deberían adoptar un enfoque más «económico», para 
aumentar la eficiencia del uso y la asignación de las aguas, enfoque 
que es fuertemente controvertido y cuestionado (aquí se usa con 
frecuencia como ejemplo el modelo chileno de mercado del agua); 
y iii) la gestión del agua debería enfatizar y priorizar los problemas 
de pobreza y de inequidad hídrica. En efecto, millones de personas 
en el mundo no tienen acceso ni derecho al agua potable como 
recurso vital.

En verdad, en las últimas décadas se han realizado innumerables 
eventos, conferencias, seminarios internacionales, en diferentes países 
e instancias de las Naciones Unidas, UNESCO, CEPAL, entre otras, 
demostrando la progresiva preocupación existente en torno a los 
problemas de disponibilidad, acceso, gestión, calidad y futuro del 
recurso hídrico en el planeta y sus diferentes regiones, especialmente 
en aquellas localidades que padecen la falta de este vital recurso. 
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Seguridad Hídrica: difícil convivencia 
disponibilidad decreciente-demanda creciente

Un debate internacional, también nacional y regional, derivado 
precisamente de la crisis hídrica, que incluso amenaza gravemente 
con colapsos totales de los servicios hídricos a algunas poblaciones 
humanas (por ejemplo, en Ciudad del Cabo, Sudáfrica, durante 
2018; también en Santiago de Chile) y que afecta a múltiples re-
giones del planeta, lo constituye el tema de la Seguridad Hídrica. 
En la medida que disminuye la disponibilidad de agua dulce en el 
planeta, mientras se incrementa su multiuso, se hace cada vez más 
urgente propender a generar un sistema de gobernabilidad del agua 
que sea capaz de hacerse cargo de la complejidad que implica hacer 
compatible escasez con multiusos. 

El investigador Humberto Peña realizó para CEPAL un completo 
estudio internacional y análisis sobre el problema y proyecciones de 
la Seguridad Hídrica en América Latina y El Caribe. Como síntesis 
de los debates e interpretaciones diversas, el autor sostiene que la 
Seguridad Hídrica consistiría en contar con:

• Una disponibilidad de agua que sea adecuada, en cantidad 
y calidad, para el abastecimiento humano, los usos de sub-
sistencia, la protección de los ecosistemas y la producción.

• La capacidad —institucional, financiera y de infraestructura— 
para acceder y aprovechar dichos recursos de forma susten-
table y manejar las interrelaciones y externalidades entre los 
diferentes usos y sectores, de manera coherente.

• Un nivel aceptable de riesgos para la población, el medio ambiente 
y la economía, asociados a los recursos hídricos (Peña, 2016: 7).

Coincidente con las definiciones anteriores, Peña cita la concep-
ción desarrollada sobre Seguridad Hídrica por parte de las agencias 
del sistema de Naciones Unidas: 

La capacidad de una población para resguardar el acceso 
sostenible a cantidades adecuadas de agua de calidad acep-
table para el sustento, bienestar y desarrollo socioeconómico 
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sostenibles; para asegurar la protección contra la contami-
nación transmitida por el agua y los desastres relacionados 
con ella, y para preservar los ecosistemas, en un clima de 
paz y estabilidad política (onu-Agua, 2013, citado por Peña, 
2016: 12).

Por su parte, la ocde realiza una aproximación al tema cen-
trándose en la variable riesgos, una dimensión muy atingente en la 
situación actual del recurso hídrico en tiempos de cambio climático y 
Megasequías. Al respecto, indica que Seguridad Hídrica consiste en: 

mantener en niveles aceptables cuatro riesgos asociados al 
agua: el riesgo de escasez, como falta de agua suficiente (en 
el corto y largo plazo) para los usos beneficiosos de todos los 
usuarios; el riesgo de inadecuada calidad para un propósito o 
uso determinado; el riesgo de los excesos (incluidas las creci-
das), entendidas como el rebase de los límites normales de un 
sistema hidráulico (natural o construido) o la acumulación 
destructiva de agua en áreas que no están normalmente su-
mergidas; y el riesgo de deteriorar la resiliencia de los sistemas 
de agua dulce, por exceder la capacidad de asimilación de las 
fuentes de agua superficiales o subterráneas y sus interaccio-
nes, con la eventual superación de los umbrales aceptables, 
causando daños irreversibles en las funciones hidráulicas y 
biológicas del sistema (Peña, 2016: 12).

En el marco de la compleja situación de disponibilidad hídrica 
en diversas regiones del mundo, al parecer la Seguridad Hídrica, 
como concepto amplio y posibilidad de medición, se ha impuesto 
en diferentes realidades planetarias. Así, por ejemplo, el Foro del 
Agua Asia-Pacífico (apwf) y el Banco Asiático de Desarrollo (adb), 
propusieron una modalidad integral para medir la Seguridad Hídrica, 
considerando cinco dimensiones esenciales: 

• La seguridad hídrica a nivel de hogares, considerando la satis-
facción de las necesidades de abastecimiento de agua potable 
y saneamiento a nivel domiciliario.

• La seguridad hídrica para la economía, a partir de la capacidad 
de abastecimiento de agua para el desarrollo de la agricultura, 
minería, industria y energía.
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• La seguridad hídrica a nivel de ciudades y pueblos, consideran-
do el suministro de agua a los centros urbanos, el tratamiento 
de las aguas cloacales y el drenaje de las aguas lluvia.

• La seguridad hídrica para el medio ambiente, considerando 
la capacidad de restauración de los cuerpos de agua y ecosis-
temas para mantener los servicios ambientales.

• La resiliencia frente a los desastres relacionados con el agua, 
definida a partir del nivel de riesgo, peligrosidad, exposición, 
vulnerabilidad y de las capacidades existentes para hacer 
frente y recuperarse de los impactos (Peña, 2016: 16).

Las cinco dimensiones están interrelacionadas: seguridad hídrica 
en los hogares, en la economía, ciudades y pueblos, ecosistema y, muy 
importante, capacidad de resiliencia frente a desastres socionaturales. 

Resulta muy interesante que Peña, al analizar la Seguridad 
Hídrica en América Latina y el Caribe, enfatice especialmente el 
papel del agua en la sociedad en un sentido integral, dando también 
cuenta de las limitaciones existentes tanto en infraestructura como 
en gestión pública: 

En el caso de América Latina y el Caribe, resulta impor-
tante que el concepto de seguridad hídrica comprenda una 
visión amplia del papel del agua en la sociedad y enfatice no 
solo la situación de disponibilidad de recursos hídricos para 
satisfacer los requerimientos de la sociedad, en un sentido 
integral, sino que además reconozca las limitaciones de gestión 
e infraestructura que presentan en la práctica los países para 
atenderlos y la necesidad que tienen de establecer compro-
misos entre distintos sectores y objetivos para avanzar en su 
cumplimiento. Asimismo, su concepción debiera considerar 
los riesgos e incertidumbres que, por su naturaleza, siempre 
están presentes en los temas relativos al agua, destacando que 
las sociedades pueden aspirar solo a limitar, reducir o gestio-
nar sus riesgos en niveles aceptables, pero no a eliminarlos. 
Estos riesgos son cambiantes y evolucionan, de modo que una 
sociedad puede considerarse segura cuando tiene sistemas 
de gestión y la infraestructura capaces de mantener en un 
nivel aceptable los riesgos actuales y, también, dispone de la 
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capacidad de adaptación para atender los riesgos del futuro 
(Peña, 2016: 14-15).

De esta manera, según el Informe en cuestión, para alcanzar una 
adecuada Seguridad Hídrica es necesario que el sistema de gestión 
tenga la capacidad de dar respuesta a numerosos procesos, de por 
sí, complejos. En este sentido, Bitar (2014, citado por Peña, 2016) 
analiza las tendencias mundiales en el ámbito social, económico y 
político, también su impacto en la región, identificando seis fenóme-
nos globales relevantes para el futuro de América Latina y el Caribe:

• La aparición de tecnologías disruptivas, definidas como 
aquellas cuya difusión transformaría sustancialmente la 
producción, el empleo, el bienestar, la gobernabilidad y las 
relaciones humanas. Se cree que se pudieran presentar, entre 
otras, en áreas tales como: la producción, aprovechamiento o 
almacenamiento de la energía o en el ámbito de la agricultura 
(como el desarrollo de variedades de plantas resistentes a la 
sequía y la salinidad).

• La escasez de recursos naturales en el contexto de los mer-
cados globales.

• La transformación demográfica, que se expresa en fenómenos 
como el crecimiento de la población en ciertas regiones y el 
envejecimiento de la pirámide demográfica, y en cambios 
sociales, como el surgimiento masivo de las clases medias.

• Los procesos de urbanización y expansión de las ciudades.
• La variabilidad y el cambio climático.
• La gobernabilidad democrática en el nuevo contexto social, 

económico y tecnológico (Peña, 2016: 21).

Crisis de gobernabilidad hídrica

La solución de los problemas relacionados con la gestión del 
agua y, en consecuencia, los niveles de Seguridad Hídrica que pudie-
ra alcanzar un determinado país, dependen, en gran medida, de la 
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capacidad de su sistema institucional para gobernar adecuadamente 
el sector. 

El II Foro Mundial del Agua (La Haya, 17 al 22 de marzo de 
2000), que funcionó bajo el lema «Hacer del agua un problema de 
todos» y que reunió a más 3.500 personas, entre expertos, represen-
tantes de ong, funcionarios de las Naciones Unidas y 110 ministros 
de Medio Ambiente, giró en torno a las amenazas de la reducción 
del agua dulce, ocasionada por la contaminación, la degradación 
de los suelos, el derroche del recurso, la deforestación y el cambio 
climático (Global.net). 

El Foro señaló que «la crisis del agua es a menudo una crisis 
de gobernabilidad», identificando la gobernabilidad como una de 
las principales prioridades del quehacer. De allí la importancia de 
considerar los procesos que influyen en la gobernabilidad hídrica 
de los países de la región. En este sentido, el debate público sobre la 
gestión del agua presenta los siguientes aspectos a destacar:

• La influencia de los procesos experimentados por las socie-
dades democráticas, orientados hacia una búsqueda de una 
mayor transparencia y rendición de cuentas en el ejercicio de 
las funciones que afectan el interés público, y de una partici-
pación más directa y efectiva de la ciudadanía en la gestión 
de las materias que le conciernen.

•  El desarrollo y uso de las nuevas posibilidades de comuni-
cación social en relación con la temática hídrica, como el 
Internet y redes sociales y la emergencia de nuevas formas 
de organización y movilización social.

• La presencia de una sociedad más compleja, con una mayor 
diversidad de intereses y de patrones de consumo, incluyendo 
una mayor valoración del medio ambiente y de los beneficios 
no productivos asociados al agua.

• Una menor tolerancia de la población frente a los fallos y al 
riesgo, en relación con los servicios asociados al agua y eventos 
extremos de origen hidrometeorológicos y el desarrollo de una 
nueva relación entre el usuario y el proveedor del servicio.
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• Una mayor conflictividad socioambiental en torno a los gran-
des proyectos relacionados con los recursos hídricos y el medio 
ambiente, los que deben enfrentar movimientos opositores 
con intereses heterogéneos. Estos conflictos usualmente se 
relacionan con la construcción de centrales hidroeléctricas, 
el desvío de aguas entre cuencas, la privatización de servicios 
sanitarios, el desarrollo de proyectos mineros, la contamina-
ción de las aguas, el impacto de la agricultura de exportación 
sobre pequeños agricultores tradicionales, y la tensión entre 
la política y jurisdicción nacionales y las comunidades locales 
y pueblos indígenas, entre otros temas.

• La existencia de una tensión entre aproximaciones a los pro-
blemas de agua desde los niveles internacionales, regionales, 
nacionales o federales, y de gobiernos subnacionales y loca-
les, a lo que se agregan las condicionantes que imponen los 
tratados de protección de las inversiones a la formulación y 
aplicación de políticas públicas (Bohoslavsky, 2010, citado 
por Peña, 2016: 27). 

Diferentes Foros Mundiales del Agua han venido históricamen-
te insistiendo en la complejidad y profundidad de los problemas 
relacionados con los derechos, disponibilidad, acceso y conflictos 
socioambientales vinculados al agua en el mundo. 

Avanzando en el tiempo, resulta interesante mencionar la convo-
catoria al VIII Foro Mundial del Agua (Brasilia, 2018), organizado 
por el Consejo Mundial del Agua, que definía, como misión del 
evento, lo siguiente:

Promover la concientización, construir un compromiso 
político y activar la acción sobre cuestiones críticas del agua 
a todos los niveles, para facilitar la conservación, protección, 
desarrollo, planificación, gestión y uso eficiente del agua en 
todas sus dimensiones sobre una base ambiental sostenible 
para el beneficio de toda la vida en la Tierra (Oficina de la 
Unesco en Montevideo, marzo de 2018). 
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El VIII Foro Mundial del Agua, realizado en Brasilia, constató 
que unos 840 millones de personas carecen de acceso a agua potable 
(1 de cada 9 personas), mientras que 2.300 millones de habitantes 
(1 de cada 3) carecen de acceso a un inodoro. El 80% de los países 
representados en el Foro declararon contar con fondos insuficien-
tes para cumplir con los objetivos nacionales de agua potable. Una 
realidad impresionante e impresentable. Según los organizadores, 
en 2025 prácticamente la mitad de la población mundial vivirá en 
áreas con escasez de agua, mientras que las sequías, inundaciones y 
otras crisis relacionadas con el recurso agua, ya afectan a grandes 
urbes, como es el caso de Ciudad del Cabo en Sudáfrica o Sao Paulo 
en Brasil. Son datos actuales, del presente siglo xxi. 

En el marco del Foro, el presidente del Consejo Mundial del 
Agua, Benedito Braga, sostuvo que el problema del agua es «esen-
cialmente una cuestión política», que, por lo tanto, debe abordarse 
«a los niveles más altos de toma de decisiones». Agrega, con mucha 
razón: «Tenemos una gran cantidad de conocimiento científico y de 
soluciones entre las que elegir, pero los responsables de las políticas 
deben priorizar el agua para que estas propuestas puedan ponerse 
en práctica» (La Vanguardia, 19 de marzo de 2018).

Derechos y conflictos en torno al agua

Los debates más trascendentales en torno al agua se refieren al 
derecho al agua como un derecho humano y a la falta de acceso de 
millones de personas, especialmente de comunidades pobres que 
sufren de su escasez, quienes, en muchos casos, solo tienen acceso 
a aguas contaminadas, padeciendo las consiguientes enfermedades. 
Muchas comunidades —especialmente las mujeres que forman parte 
de ellas—, deben desplazarse kilómetros para adquirirla; en otras 
localidades se accede solo mediante camiones aljibes (que representan 
elevados costos del erario público), como ocurre en varias comunas 
del secano interior de la Región del Biobío. 

El acceso al agua potable y sus múltiples usos constituye no 
solo un problema para millones de personas y un tema de discusión 
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internacional, también representa conflictos regionales y de ex-
pansionismo de potencias internacionales, a falta de este valioso e 
imprescindible recurso natural.

Por otra parte, el proceso de privatización, de larga data, se ha 
traducido en una concentración del recurso hídrico en pocos grupos 
económicos, lo que dificulta su regulación y distribución equitativa 
y, por ende, entraba el desarrollo económico diverso, generando 
fuertes asimetrías territoriales y regionales, agudizando los conflictos. 

Welzer prevé que en el siglo xxi se asistirá «no solo a tensiones 
en las que estarán en juego el derecho al agua y a su explotación, 
sino a verdaderas guerras por los recursos» (2009: 13).

Es de esperar que los conflictos no desemboquen en situaciones 
extremas, como guerras. Para ello urge una regulación ambiental 
sustentable de los recursos hídricos, que defina claramente priorida-
des y que contemple al consumo humano en primer lugar. 

Derechos y conflictos hídricos pueden ser temas y ocasiones 
propicias para desarrollar conciencia ciudadana. Por lo general, los 
conflictos sociales expresan situaciones de saturación o de crisis en 
la convivencia humana. Incluso suele tratarse del agotamiento de un 
determinado modelo de desarrollo, que empieza a generar problemas 
sin solución en el marco del mismo modelo y, por lo tanto, exigen de 
cambios institucionales o culturales. Estos cambios pueden traducirse en 
mejoras sociales, en pasar de un estilo de desarrollo, con determinadas 
externalidades, a otro estilo, sin esas externalidades negativas. Puede, 
en síntesis, representar cambios cualitativos, que la sociedad transite 
hacia un nivel superior de desarrollo, con mejores niveles de calidad de 
vida y de respeto a los ecosistemas, como lo es el agua.

Conciencia socioecológica del agua en la sociedad

En general, no existe aún conciencia plena sobre el significado e 
importancia del agua en relación con su propia realidad como bien 
natural y como sustento vital del desarrollo, así como sus niveles 
asimétricos de disponibilidad por regiones y la necesidad de cuidarla 
como un recurso cada vez más escaso. 
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En el pasado, el agua era considerada un recurso «abundante», 
ilimitado y disponible gratuitamente en la naturaleza. Ahora bien, 
las antiguas prácticas pasivas, inconscientes e irresponsables, serán, 
se espera, reemplazadas por nuevas prácticas sociales, más susten-
tables y responsables, sobre el valor y uso del agua. Los conflictos y 
los eventos extremos que acompañan al cambio climático (sequías 
y precipitaciones violentas que producen desastres), podrán trasto-
car reflexivamente la conciencia de las personas y comunidades de 
usuarios del recurso agua, contribuyendo a elevar el conocimiento 
y a cambiar el comportamiento cotidiano. 

En efecto, los fenómenos socioecológicos están haciendo cam-
biar la percepción —y, eventualmente, las prácticas— ciudadana 
sobre el valor del agua, esta vez enraizada en el mundo de la vida, 
clarificando sus limitaciones y sus funciones ecosistémicas. En este 
sentido, puede sostenerse que se avanza hacia una sociedad más 
ecológica y reflexiva que puede cambiar el paradigma sobre el valor 
y los usos del agua. Una nueva conciencia y cultura sobre este pri-
mordial recurso natural es indispensable para enfrentar los nuevos 
desafíos que necesariamente presentarán a las estrategias y políticas 
públicas de desarrollo económico y social, los escenarios futuros de 
escasez del agua. 

En todo caso, el cambio será lento, como suele ocurrir en la 
sociedad, aunque la situación de escasez y de crisis hídrica puede 
acelerar el proceso de toma de conciencia e influir en la esfera po-
lítica y pública, responsable de establecer las normas, socializar en 
valores hídricos y controlar el cumplimento de las regulaciones y 
sistemas equitativos e inclusivos de acceso y distribución del agua. 

El agua debería transformarse en un tema central de la educación 
en sus diferentes niveles: desde la educación preescolar los niños 
deberían comprender la importancia del agua, progresando el cono-
cimiento y las acciones en la enseñanza básica, media y universitaria. 
También en la familia, en el trabajo y en la vida de las comunidades. 

Los eventos extremos, como sequías prolongadas y cambio 
climático, constituyen problemas que podrían transformarse en 
oportunidades formativas de conciencia hídrica. 
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Estrés hídrico estructural: megasequías  
y cambio climático

El agua dulce es un recurso vital escaso a nivel planetario, relati-
vamente renovable en tiempos de cambio climático, irreversiblemente 
en marcha. En el caso de Chile, el ipcc y fuentes nacionales diagnos-
tican para el país una disminución importante —cerca de un 25% 
de reducción de norte a sur— del recurso hídrico en el transcurso 
del siglo xxi, con los consiguientes impactos sociales y económicos.

Al respecto, la Fundación Chile, en su Informe y análisis «Es-
cenarios hídricos 2030», sostiene:

El aumento de la temperatura global debido al exceso de 
emisiones de carbono, ha afectado los ciclos naturales del 
planeta. El ciclo del agua está determinado por el clima, de tal 
manera que un cambio en este genera modificaciones en sus 
distintas etapas. Como consecuencia, se estima que el aumento 
de la temperatura en Chile puede ser de hasta 4°C, con más 
notoriedad en los sectores andinos y con una disminución de 
norte a sur. Se proyecta que entre los efectos del fenómeno está 
la reducción de nieve en la cordillera, provocando un aumento 
de las crecidas invernales de los ríos —especialmente cerca 
del sector andino entre la Región de Coquimbo y Los Ríos—.

Respecto del agua, se espera que el cambio climático 
intensifique el estrés que hoy padece este recurso debido al 
crecimiento poblacional, el cambio económico, los usos de la 
tierra y, especialmente, a la urbanización. También se espera 
que numerosas regiones semiáridas padezcan una disminución 
de sus recursos hídricos. Además, se estima que aumentará 
la extensión de las áreas afectadas por sequías, lo cual afecta 
negativamente a sectores productivos como la agricultura, 
la producción de energía, y la disponibilidad de agua para 
consumo (Fundación Chile, 2018). 

Por su parte, expertos en cambio climático de la Universidad 
de Chile y de la Pontifica Universidad Católica de Chile (puc), han 
advertido, desde hace ya un tiempo, sobre el incremento de las 
temperaturas y la disminución del recurso hídrico en Chile, como 
impactos irreversibles del cambio climático. 
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El déficit en la disponibilidad de agua es el impacto mayor que 
producirá el cambio climático en Chile, señalan los expertos, no solo 
como consecuencia del derretimiento de los glaciares. A ello se suma 
el incremento de temperatura, especialmente en el centro del país 
(entre 0,7°C y 1°C más en los últimos 40 años) y la disminución de 
las precipitaciones (1 mm diario en los últimos 50 años).

«Estamos en una situación compleja. Al parecer este año no 
vamos a tener sequía, pero llevamos harto tiempo y esa señal es 
bastante consistente hacia el futuro», dice Sebastián Vicuña, director 
ejecutivo del Centro Cambio Global, de la puc. Eso, porque hay 
cerca de 30 modelos climáticos que proyectan la disminución de 
precipitaciones en la zona central, algo poco común para otras áreas.

En efecto, la falta de agua afecta zonas urbanas y rurales y 
repercute en áreas tan sensibles y estratégicas para el país como la 
agricultura, la salud y el turismo. Al parecer, en agricultura es donde 
más se ha avanzado en adaptación: «Hay un plan sectorial, hicie-
ron una lista de medidas y están empezando a trabajar, como en la 
eficiencia en el uso de agua, el riego tecnificado, apoyo al pequeño 
productor, seguros, algunas que ya existían, pero han tomado más 
fuerza», indica Paulina Aldunce, experta del Centro de Ciencia del 
Clima y la Resiliencia (CR2) (La Tercera, 1 de abril de 2014).

Sin embargo, las medidas oficiales de mitigación y adaptación a 
los estragos que provoca, y seguirá provocando, el cambio climático 
son aún muy insuficientes ante la gravedad de la emergencia, sobre 
todo considerando, por ejemplo, las megasequías que se han produ-
cido en gran parte del territorio nacional en los últimos siete años. 
Al respecto, el Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR2) 
de la Universidad de Chile, publicó a fines de 2015 el «Informe a la 
nación: megasequía 2010-2015, una lección para el futuro». 

El Informe la denomina megasequía por la prolongación, de 
muchos años, del fenómeno climático y además porque afecta a por 
lo menos siete regiones del país: desde Coquimbo a La Araucanía, 
donde el déficit de precipitaciones bordea el 30%. Este fenómeno se 
produce en la década más seca y cálida registrada históricamente en 
Chile, con temperaturas entre 0,5°C y 1,5°C por sobre el promedio 
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histórico, con fuertes impactos en la agricultura, incendios, incluso 
afectando los nutrientes que desembocan de los ríos al mar (La 
Tercera, 1 de noviembre de 2015)

El cambio climático explicaría entre un cuarto y un tercio de 
la actual sequía, sostiene el informe del CR2, siendo la más larga y 
extensa de la historia del país. 

René Garreaud, climatólogo, coordinador del mencionado 
informe, sostiene:

Cuando uno ve el registro histórico encuentra muy pocos 
eventos similares, incluso en ciertos lugares no hay ningún 
análogo a este. Esta sequía, al menos algunos de los años que 
la conforman, ha tenido anomalías o déficits prolongados 
significativos hasta la Región de La Araucanía. No ha sido 
la peor de todas en intensidad, pero sí la más extensa y pro-
longada (La Tercera, 1 de noviembre de 2015).

El informe constata que desde el año 2002 no ocurre un año 
con alta precipitación. Ello se ha traducido en una bajada del nivel 
de agua en los embalses (algunos mantienen déficits de hasta 80%), 
impactado negativamente en la vegetación, aumentado los incendios 
forestales e incluso disminuyendo la descarga de nutrientes, como 
es el caso del nitrato y del fosfato, de los ríos a la costa (entre 25 
y 75%), indispensable para el crecimiento del fitoplancton, primer 
eslabón de la cadena trófica acuática (La Tercera, 1 de noviembre 
de 2015)

Por su parte, el hidrólogo José Luis Arumí, de la Universidad 
de Concepción, agrega con toda razón:

Lo que llega al mar no se pierde, como se dice tan lige-
ramente, el agua dulce alimenta los ecosistemas marinos y 
cuando se produce sequía o una extracción brutal en los ríos, 
va a generar problemas en ese ecosistema (La Tercera, 1 de 
noviembre de 2015)

Esta afirmación cuestiona la viabilidad y sustentabilidad del 
proyecto «carretera hídrica», que pretende llevar agua desde el sur 
hacia el norte. 
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Hace más de mil años, en la época preindustrial, las largas 
sequías se producían aproximadamente cada 300 años, según el 
registro que estas dejaron en los anillos de los árboles. En el último 
siglo, la frecuencia de estos fenómenos se fue acelerando, para apa-
recer cada 50 a 70 años. En el futuro se espera que esto sea aún más 
común. De acuerdo con el análisis del CR2, la escasez hídrica podría 
presentarse en Chile cada 20 años hacia 2050, si siguen aumentando 
las emisiones de gases de efecto invernadero. Posterior a ese año, la 
aridización hará que ese estado sea el que prevalezca (La Tercera, 1 
de noviembre de 2015)

Según el informe del CR2, la precipitación nunca volverá a ser 
como en los ochenta o noventa. Habrá años más lluviosos y en al-
gún momento se recuperará parte de ella, pero entre un 10 y 12% 
ya es irrecuperable.

Por su parte, Laura Gallardo, directora del CR2 en el momento 
de la emisión del informe, señala que uno de los temas con los que 
se encontraron en el análisis es la debilidad institucional del país en 
torno al agua, pues más de 40 instituciones, radicadas en distintos 
ministerios, están relacionadas de alguna manera. Además de esa 
fragmentación y descoordinación, muchas aún ven la sequía como 
un fenómeno transitorio, «pero ya no es así, vamos a convivir con 
ella» (La Tercera, 1 de noviembre de 2015).

En efecto, la institucionalidad estatal, heredada del pasado, no 
se encuentra en condiciones de enfrentar, con eficiencia e innovación, 
los desafíos que presenta la nueva realidad hídrica en tiempos de 
cambio climático. 

En definitiva, el cambio climático global afectará considerablemente 
la disponibilidad del recurso hídrico, sobre todo en el Chile centro-sur, 
como lo consigna el V Informe del ipcc de 2014. Esta situación, según 
el referido informe, agravará las situaciones de estrés hídrico en el 
transcurso del presente siglo, obligando a definir complejas estrategias 
y políticas públicas de adaptación a los nuevos escenarios. 

Todo lo anterior podría estar generando un cambio de percep-
ción y conciencia de los ciudadanos respecto de la importancia, 
valor y significado del agua en sus vidas, especialmente en lo que 
dice relación con sus derechos, como se analizará a continuación. 
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Debates y tensiones en torno a los derechos de 
agua en Chile

En Chile existe una contradicción entre el Código de Aguas de 
1981, que reconoce a las aguas como un «bien público» —«Las aguas 
son bienes nacionales de uso público y se otorga a los particulares el 
derecho de aprovechamiento de ellas, en conformidad a las disposi-
ciones del presente código» (artículo 5º, Código de Aguas, 1981)— y 
la prerrogativa del Estado, a través de la Dirección General de Aguas, 
que concede derechos de aprovechamiento de aguas con carácter 
gratuito y a perpetuidad a privados, amparado por la Constitución 
Política (dictada por la dictadura militar, gran privatizadora de re-
cursos) que consagra la propiedad privada del agua: «Los derechos 
de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en 
conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre 
ellos» (artículo 19, número 24, Constitución Política, 1980).

La escasez creciente de agua y los conflictos sociales, que esta 
realidad conlleva, obligan al Estado chileno, y sus gobiernos, a con-
siderar seriamente la opinión de la ciudadanía para definir políticas 
públicas acordes con criterios de sustentabilidad antes de tomar una 
decisión que involucre el uso del recurso. De no mediar soluciones 
que prioricen las necesidades humanas sobre los derechos y el uso 
del agua, estos conflictos pueden, en opinión del V Informe de ipcc, 
evolucionar hacia eventos violentos de impredecible desarrollo y 
consecuencias sociales y políticas. Por lo mismo, resulta imprescin-
dible realizar estudios de percepción sobre el valor que la pobla-
ción asigna al agua, sobre el diagnóstico que hacen de su realidad 
actual, las priorizaciones de su uso y las proyecciones futuras de su 
disponibilidad real. La percepción será contrastada en el estudio 
con las prácticas cotidianas, tanto de los ciudadanos como de los 
empresarios del rubro de la agricultura y la minería. 

En el transcurso de tiempo desde que se tramita la reforma 
al Código de Aguas hasta la fecha, la situación hídrica del 
país ha acrecentado su gravedad, y en cada vez más lugares 
la situación se ha vuelto extrema. De acuerdo al Atlas del 
Agua de la Dirección General de Aguas, en el país hay 101 
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cuencas hidrográficas, en 75 de las cuales, entre el 2008 y 
2015, se han dictado decretos de escasez hídrica. De hecho, 
hay cuencas del país, como Petorca o La Ligua, donde se 
viola de forma permanente el derecho humano al agua, tal 
como lo consignan el Informe de Derechos Humanos de la 
Universidad Diego Portales del año 2013 y el Informe de la 
Misión de Observación del Indh del año 2014.

Según el Reporte del Estado del Medioambiente 2015, del 
Ministerio de Medioambiente, la demanda de agua excede a 
la oferta disponible entre las regiones de Arica y Metropoli-
tana; vale decir, la presión sobre las aguas en más de la mitad 
del país es sumamente alta. De hecho, en regiones del sur 
del país, como La Araucanía o Los Ríos, la situación hídrica 
asociada a la presión del monocultivo forestal ha generado 
déficits hídricos crecientes, afectando la pequeña agricultura 
y el consumo humano. Asimismo, según el Informe de Des-
empeño Ambiental de Chile 2016, elaborado por la ocde, 
los crecientes estados de emergencia hídrica y agrícola para 
diversas comunas del país acarrean un creciente gasto para 
los municipios afectados.

Por su parte, según lo que consignan las proyecciones de 
la Política de Recursos Hídricos 2015, la demanda hídrica 
crecerá entre un 35% y 60% al año 2025, lo que permite 
avizorar un crecimiento exponencial de la presión sobre las 
aguas del país (Rodrigo Mondaca y Rodrigo Faúndez, El 
Mostrador, 22 de noviembre de 2016).

El multiuso ha producido crecientes y agudos conflictos sociales 
vinculados al acceso, derecho y uso del agua. Estos conflictos irán en 
aumento en la medida en que no existe un cambio en la legislación 
que regule, con criterios de equidad hídrica, los derechos y usos del 
agua, estableciendo, además, una jerarquización que coloque en 
primer lugar el consumo humano.

Recientemente, el ministro de Agricultura del Gobierno de 
Sebastián Piñera, Antonio Walker, respecto de los cambios que el 
gobierno pretende introducir al Código de Aguas, declaraba:

El agua es un tema con dos aristas. En primer lugar, como 
gobierno tenemos que ser capaces de asegurar el agua en 
toda la temporada de riego. En segundo lugar, está el Código 
de Aguas… Estamos topando (señala en conversación con 
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parlamentarios que discuten la reforma al Código de Aguas) 
en que no podemos alterar el dominio de los derechos de 
aprovechamiento del agua de 300 mil agricultores, porque 
los agricultores transformamos esa agua en alimentos. No-
sotros no somos los especuladores del agua, entonces no nos 
castiguen, porque otros especulan con el agua. 

En primer lugar, hoy somos dueños de un derecho de 
aprovechamiento perpetuo, pero esto va a cambiar, donde se 
va a ser titular de un derecho de aprovechamiento del agua y 
por un tiempo indefinido. Segundo, hoy podemos gozar, usar 
y disponer del agua. Sin embargo, esto va a cambiar y vamos 
a poder gozar y usar el agua, pero no disponer. Tercero, lo 
que se agrega son condiciones de caducidad del agua, es decir, 
si yo no estoy ocupando bien el agua, se me puede caducar 
el derecho de aprovechamiento del agua. Entonces, nosotros 
decimos es mejor poner una patenta alta, por el no uso de 
agua, que duela; porque hoy es muy baja la multa.

El punto central es que no tenemos para qué precarizar 
el dominio del derecho de aprovechamiento para lograr los 
objetivos que queremos. Por lo tanto, queremos una decisión 
técnica y no ideológica y vemos que hay mucha ideología y 
poco conocimiento técnico (Pulso, La Tercera, 12 de mayo 
de 2018).

Son claras las opiniones del ministro. Él plantea «ser titular de 
un derecho de aprovechamiento del agua y por un tiempo indefini-
do», con algunas restricciones sobre el buen o mal uso del agua, lo 
que obviamente resulta muy relativo. ¿Cómo demostrar que se está 
haciendo un mal uso del agua entregada en aprovechamiento? Muy 
difícil demostrarlo. Además, si se trata de una concesión de carácter 
indefinido, ¿qué la diferencia de un derecho otorgado a perpetuidad?

Por otra parte, resulta interesante dilucidar lo que el ministro 
entiende por «ideológico». Por lo general, quienes usan este tipo de 
conceptos o categorías políticas se refieren a visiones paradigmáti-
cas o a relatos discursivos que buscan definir el recurso agua desde 
el punto de vista sistémico, mejor dicho, ecosistémico. En otras 
palabras, analizar el recurso hídrico desde una mirada compleja, 
amplia, considerando los múltiples factores que inciden en los ciclos 
hídricos. Sería seguramente «ideológico», por ejemplo, ver el agua 
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como un bien natural, un bien público o un derecho humano. Esta 
definición, que conduce necesariamente a la jerarquización de los 
derechos y usos del agua, sobrepasa los límites de las definiciones 
de carácter «técnicas». Lo «técnico», en este y otros mensajes con-
servadores similares, apela a una concepción neutra del tratamiento 
del tema agua. Sin embargo, las acciones humanas, relacionadas 
con los derechos y usos del agua, no son neutras. En realidad, nada 
que realice el ser humano puede ser considerado neutro, incluido el 
conocimiento científico. 

Todo indica que la discusión en torno a la reforma al Código 
de Aguas seguirá por un tiempo, mientras persisten las sequías, la 
sobreexplotación del recurso y los impactos negativos del cambio 
climático. Además, los intereses hídricos declarados y en juego, es-
pecialmente por sectores económico-productivos, tienen un carácter 
estratégico. Nada se puede producir sin agua. Tampoco se puede 
vivir ni producir alimentos o explotar un recurso natural como el 
minero, tan fuertemente presente en la economía y en los ingresos 
de Chile. De allí que las tensiones y conflictos existentes en torno a 
los derechos de agua —ya de larga data—, no son de fácil ni rápida 
solución. Muestra de ello es la prolongada discusión parlamentaria 
en torno a la reforma del Código de Aguas. 

Ahora bien, en el último tiempo, la sociedad ha entrado progre-
sivamente al debate, agregando nuevos elementos a las tensiones por 
intereses contrapuestos. En efecto, las movilizaciones sociales, testi-
monio de la emergencia de la sociedad expresada en la presencia de 
diferentes grupos y actores movilizados, como un sujeto de derechos, 
agregan más complejidad a la reforma del Código de Agua y a la 
nueva y necesaria regulación pública de los derechos y de la gestión 
del agua. En otras palabras, las conversaciones y negociaciones en 
torno al futuro de la regulación hídrica ya no pueden ignorar a la 
sociedad, como lo veremos en el siguiente capítulo. 
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Conflictos y movimientos ciudadanos: ¿pacto 
social por el agua?

La escasez de agua conlleva necesariamente el surgimiento de 
conflictos por los derechos, usos y prácticas económicas y sociales. 
Estos conflictos, al no ser debidamente regulados, pueden derivar 
en otros más violentos, con el peligro desestabilizador de la vida 
política y social que conllevaría.

En la actualidad existen en Chile una cantidad significativa de 
conflictos por el agua: megaconflictos de norte a sur, todos vinculados 
a megaproyectos económicos que requieren de agua en sus procesos 
productivos. En el norte, los conflictos se concentran básicamente 
entre actividades mineras y las comunidades locales. En el centro y 
el sur, responden a actividades agroindustriales e hidroeléctricas y, 
en menor medida, mineras. Muchos de estos conflictos no presentan 
alternativas de solución y, por lo mismo, terminan judicializándose. 

Movimientos ciudadanos y localidades encabezan las protestas, 
otorgando clara visibilidad al conflicto, a su naturaleza diversa. Es-
tos movimientos ambientales, presentes en todo el país, constituyen 
expresiones vivas y testimoniales del proceso de toma de conciencia 
ciudadana sobre la necesidad de proteger el recurso hídrico, sobre 
todo, de introducir regulaciones que permitan su distribución equi-
tativa. 

En este sentido, resulta de interés subrayar que los problemas 
y conflictos en torno al agua han sido acompañados por diversas 
protestas y movilizaciones ciudadanas, especialmente de pequeñas 
localidades afectadas por megaproyectos, las que, por lo general, 
reclaman por la falta de consideración a sus demandas de parte de 
las autoridades. Como testimonio concreto citamos el caso de Chile:

El auge de las movilizaciones sociales en torno a la lucha 
por el agua surgidas con fuerza entre 2010 y 2011, develaron 
a nivel nacional la grave situación de escasez que viven peque-
ñas urbes y localidades, y los conflictos asociados al régimen 
normativo chileno. Desde entonces, si bien la discusión se ha 
dinamizado tanto en la profundidad de las demandas como 
en la organización social, los focos de conflicto se han ido 
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entrampando en el complejo entramado normativo a través 
de extensas judicializaciones. La respuesta desde los gobier-
nos se ha enfocado a grandes obras de infraestructura, al 
financiamiento focalizado de agricultores y un proyecto de 
reforma del Código de Aguas, cuya vocación de diálogo ha 
estado más próxima al gran empresariado que a las comuni-
dades afectadas (Piñones e Ibáñez, Le Monde Diplomatique, 
mayo de 2018: 11). 

Estos autores son partidarios, en las actuales circunstancias del 
recurso, de la «democratización del agua» y de impulsar un «nuevo 
pacto social por el agua»: 

Es posible evidenciar que la acumulación de descontento 
y derivadas en torno a este conflicto, sobrepasa el carácter 
reivindicativo del acceso al agua. Si bien es uno de los elemen-
tos fundamentales para la adhesión social, el debate se ha ido 
limitando y en cuyo desgaste, ha mostrado dificultad política 
para articular actores y población local. En la actualidad, di-
rigencias locales sobreviven principalmente por campesinos y 
pequeños agricultores forjados en la defensa a los procesos de 
Reforma Agraria. Aquello muestra como una de las grandes 
tareas pendientes de la rearticulación social local y su vincu-
lación con la ciudadanía crítica, que borre los márgenes de 
la división administrativa de los «rural» y lo «urbano» como 
territorios por separados; constituir un nuevo pacto social 
por el agua que tenga como una de sus banderas, participar 
en la toma de decisiones del bien para su propio bienestar y 
desarrollo, es decir, una comunidad por la democratización 
del agua y la soberanía alimentaria. 

Los derechos de agua no solo dan la facultad de sacar agua 
en las cantidades que los mismos establecen. También otorgan 
derechos políticos en las organizaciones de usuarios… Junto a 
eliminar la perpetuidad de los derechos, es un paso necesario el 
hablar de gestión hídrica a nivel de cuencas (Piñones e Ibáñez, 
Le Monde Diplomatique, mayo de 2018: 11). 

Como puede observarse en los debates anteriores, la discusión 
en torno a la gestión del agua resulta de alta complejidad. Tam-
bién de urgencia. El diputado del Frente Amplio y el asesor de la 
Ilustre Municipalidad de Valparaíso, recién citados, coinciden con 



Seguridad Hídrica: compleja gestión socioambiental y pública

43

los debates y análisis internacionales de los Foros Mundiales del 
Agua de las Naciones Unidas, en el sentido de la urgencia y del 
carácter político de la gestión del agua en tiempos de crisis hídrica 
y de señales negativas del cambio climático. Menos agua, afecta y 
afectará gravemente la vida de la población más pobre, afectará la 
producción de alimentos y, en definitiva, afectará la sobrevivencia 
de la vida humana y la del planeta. 

Por lo tanto, queda planteado el acceso al agua como un derecho 
humano, como recurso considerado Común, patrimonio de todos 
los seres humanos y compartido con la naturaleza. 

El agua como derecho humano: el nuevo 
paradigma de lo Común

Lo común de origen latino resuena con la concepción de la 
institución de lo común (koinôn) y con el «poner en común» 
(koinônein) en Aristóteles. De acuerdo con la concepción 
aristotélica, son los ciudadanos quienes deliberan en común 
para determinar qué conviene a la ciudad y qué es justo hacer. 
«Vivir juntos» no es, como el caso del ganado, «pacer en el 
mismo lugar», tampoco es ponerlo todo en común, es «poner 
en común palabras y pensamientos», es producir, mediante la 
liberación y la legislación, costumbres semejantes y reglas de 
vida que se aplican a todos aquellos que persiguen un mismo 
fin. La institución de lo común (koinôn) es efecto de una 
«puesta en común» que supone siempre una reciprocidad en-
tre quienes participan en una actividad o comparten un modo 
de existencia. Lo que es cierto de una pequeña comunidad de 
amigos que buscan un fin común lo es también, a otra escala, 
de la ciudad orientada hacia el «bien común soberano» (Laval 
y Dardot, 2015: 30).

Las sociedades y el mundo cambian. Son dinámicas. Una época 
se reemplaza por otra época, con nuevas concepciones, paradigmas 
y estilos de vida y desarrollo. Así ocurrió con la Edad Media y el 
paso a la Modernidad. Y también puede ocurrir con la Modernidad. 
Ya desde la década de los noventa se habla de la posmodernidad; 
incluso se habla del posdesarrollo. También en América Latina. Estos 
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cambios pueden ser radicales, violentos, pacíficos, lentos e, incluso, 
imperceptibles para la mayoría de la población. Pero las grandes 
transformaciones existen. De hecho, las estamos experimentando, en 
forma positiva y negativa. Como amenazas y como oportunidades 
de desarrollo. Incluso como polarizaciones sociopolíticas, territo-
riales y ambientales, como se observan en Estados Unidos, Europa 
y América Latina. 

Los cambios existen en la conciencia ciudadana, por lo general 
coexisten con el viejo modelo imperante —privatizador—, al que 
empiezan a corroer desde su base. Al respecto, existen muchos ejem-
plos que corroboran este proceso, a veces imperceptible, de cambios:

Nuevas formas de propiedad, nuevas formas de présta-
mos, nuevos contratos legales: toda una novedosa subcultura 
empresarial y de los negocios ha ido surgiendo a lo largo de 
los últimos diez años. Los medios la han llamado «economía 
compartida» (o colaborativa). También se habla de «proco-
mún» (los «Commons» anglosajones) y de «producción entre 
iguales», pero pocos se han molestado en preguntarse qué 
significa para el capitalismo en sí (Mason, 2016: 19).

Actualmente nos encontramos en la construcción de un nuevo 
paradigma de desarrollo: la economía de la colaboración. Se trata 
de una nueva forma de producir, basada en la colaboración y en 
la confianza. El agua, esencial en cualquier actividad humana, se 
encuentra en el centro de esta nueva concepción de lo Común. 

Por su parte, las Naciones Unidas se han pronunciado reiterada-
mente sobre la consideración del agua como un derecho humano, lo 
que constituye también un aspecto que se une al nuevo paradigma: 
la incorporación del agua como parte consustancial de lo Común. 

El 28 de julio de 2010, a través de la Resolución 64/292, la 
Asamblea General de las Naciones Unidas reconoció explícita-
mente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando 
que un agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la 
realización de todos los derechos humanos. La resolución exhorta 
a los Estados y organizaciones internacionales a proporcionar re-
cursos financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de 
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tecnología para ayudar a los países, en particular a los países en 
vías de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua potable 
y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos.

Por su parte, en noviembre de 2002, el Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales adoptó la Observación General 
No. 15 sobre el derecho al agua. El artículo I.1 establece que: «El 
derecho humano al agua es indispensable para una vida humana 
digna». La Observación No. 15 también define el derecho al agua 
como el derecho «de cada uno a disponer de agua suficiente, saluda-
ble, aceptable, físicamente accesible y asequible para su uso personal 
y doméstico». La clara posición de las Naciones Unidas y de los 
foros mundiales del agua claman por nuevas políticas públicas de 
resguardo y seguridad del agua. 

Nueva política pública: Seguridad Hídrica 
inclusiva y sustentable

En el contexto de esta compleja realidad hídrica, se discute en el 
terreno político la posibilidad de introducir cambios en la legislación 
del agua. El Gobierno propone crear una Subsecretaría del Agua y 
una limitación a 30 años de la concesión de derechos de uso. Lo 
que no está claro es si esta limitación se refiere solo a los derechos 
no concedidos o si se extiende a los ya concedidos, que, por cierto, 
constituyen un porcentaje muy alto del recurso de agua existentes 
(cerca de un 90%). En otras palabras, ¡lo que restaría por regular 
sería tan solo el 10% del recurso aún no asignado! 

La gestión integrada del agua es más que nunca una necesidad 
que como país debemos abordar en forma decidida. En este sentido, 
es necesario implementar políticas públicas que reconozcan la uni-
dad natural donde el agua se produce, fluye y se utiliza: las cuencas 
hidrográficas. Sin este reconocimiento y la planificación para la 
gestión del agua, va a ser muy complejo asegurar aprovisionamiento 
de agua para todos.

Organizaciones de la sociedad civil, movimientos socioam-
bientales, ong y algunos parlamentarios luchan y proclaman la 
necesidad de cambiar la Constitución y definir el agua como un bien 



Jorge Rojas Hernández • Ricardo Barra Ríos

46

público jerarquizando su uso, colocando al consumo humano en el 
primer lugar. Esta decisión es de gran importancia para asegurar el 
consumo humano, la producción de alimentos y la preservación de 
los ecosistemas, que también requieren de agua para reproducirse. 

El agua, principio de vida; el agua, como un derecho humano 
basado en el Bien Común. Resulta indispensable estudiar los ciclos 
hídricos como fenómenos complejos de carácter socioecológicos, 
bajo la perspectiva de la seguridad ecosistemática y la distribución 
equitativa, democrática y socialmente inclusiva. 

Ello exigirá redefinir las políticas públicas de gestión sustentable 
del recurso hídrico, partiendo de la base de la democracia del agua, 
que exige la participación de las comunidades en las decisiones sobre 
gestión hídrica. 
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Resumen

Los Pueblos Originarios han habitado los territorios andinos des-
de antes de la conquista española. Los pueblos Aymara, el pueblo 
Atacameño y el pueblo Colla, entre otros, desarrollaron normas 
consuetudinarias de conducta obligatorias para los miembros de 
sus comunidades. Esta autonomía ha sido recientemente reco-
nocida por la comunidad internacional, desarrollando normas 
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internacionales y estándares de conducta. La relevancia actual de 
estas temáticas se vincula al desarrollo de proyectos que podrían 
impactar sitios sagrados, tierras y aguas tradicionalmente ocu-
padas por pueblos originarios. Por una parte, este capítulo per-
mite proponer una perspectiva de los pueblos originarios como 
sujetos distintos de los miembros de la sociedad chilena, con 
derechos para controlar sus propias instituciones sobre recursos 
hídricos. Por otra parte, este capítulo persigue demostrar, de ma-
nera empírica, cómo la legislación vigente y los procedimientos 
actualmente utilizados por la Dirección General de Aguas (DGA) 
y Conadi desconocen las particularidades del derecho propio in-
dígena, subsumiendo el tratamiento en el procedimiento general 
de saneamiento. Esta situación implica desconocer los estándares 
de derechos humanos vigentes y vinculantes para Chile. 

Palabras clave: aguas ancestrales, pueblos indígenas, derecho 
de aguas.

1. Aguas ancestrales como parte de los estándares 
internacionales de derechos humanos

Benedict Kingsbury defiende la idea de una categoría jurídica 
—pueblos originarios— con un gran poder normativo como sujetos 
de derecho internacional contemporáneo. Afirma que este principio 
del derecho internacional también podría aplicarse parcialmente a 
ellos utilizando el lenguaje de los derechos humanos como derechos 
legales, basándose en las similitudes con los elementos requeridos: 
un territorio, una población, la existencia de una institucionalidad 
gubernamental y relaciones jurídicas internacionales (Kingsbury, 
1998). A modo de síntesis, entre los instrumentos y organismos 
internacionales dentro de los cuales encontramos protección de la 
tierra indígena, tanto como para los recursos hídricos que en ella se 
encuentran, son, para Chile, hoy1: la Carta de Naciones Unidas2, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos3, el Pacto Inter-

1 Para un análisis más acabado: Rojas D., 2014. 
2 Firmada el 26 de junio de 1945 en San Francisco, entrando en vigor en octubre 

del mismo año, firmada por Chile en 1945, como miembro originario.
3 Emitida el 10 de diciembre de 1948 en París, Francia, con el voto a favor de 

Chile.
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nacional de Derechos Civiles y Políticos4, el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales5, la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas6, los 
Convenios 107 y 169 de la oit7, la Declaración de Machu Picchu so-
bre la Democracia8, la Agenda xxi9, y la Carta Andina sobre Derechos 
Humanos del año 200210. Asimismo, debemos destacar el Sistema 
Interamericano la Convención Americana de Derechos Humanos11 
y la labor de la Corte Interamericana de Derechos Humanos12. 

Como ejemplo concreto, también ha existido una evolución 
hacia la protección del medio ambiente como patrimonio natural. 
Por ejemplo, el Convenio sobre la Diversidad Biológica (cdb, 1992) 
centra su atención en los pueblos indígenas con el fin de proteger sus 
intereses en los recursos biológicos. También es relevante la adopción 
de las directrices sobre el agua Akwé Kon, adoptadas en el año 2000. 
Estas son pautas voluntarias para la realización de evaluaciones de 
impacto cultural, ambiental y social sobre los desarrollos que se pro-
ponen realizar o que puedan impactar en sitios sagrados y en tierras 
y aguas tradicionalmente ocupadas o utilizadas por comunidades 
indígenas y locales. Por ejemplo, la guía Akwé Kon conceptualiza los 
conocimientos tradicionales como la innovación y las prácticas de 
las comunidades indígenas y locales que incorporan estilos de vida 

4 Pacto adoptado por la Asamblea General de la onu el 16 de diciembre de 1996 
y suscrito por Chile en la misma fecha.

5 Promulgado por la Asamblea General de la onu el 19 de diciembre de 1966 y 
suscrito por Chile el 16 de septiembre de 1969.

6 Adoptada en Nueva York el 13 de septiembre de 2007, con el voto a favor de 
Chile.

7 Convenio de 1989, ratificado por Chile el año 2008.
8 Aprobado el 29 de julio de 2001, en presencia de los presidentes de Argentina, 

Brasil, Chile, Costa Rica, Panamá, Paraguay, República Dominicana, Uruguay, 
el Príncipe de Asturias y el secretario general de la Comunidad Andina, de 
carácter no vinculante.

9 Dictada durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 
y Desarrollo en 1992, firmada por Chile durante esta. 

10 Adoptada por el Consejo Presidencial Andino en Guayaquil, Ecuador, el 26 de 
julio de 2002, de carácter no vinculante y sin la participación de Chile.

11 Denominada también Pacto de San José de Costa Rica, aprobada por el Decreto 
873 publicado el 5 de enero de 1991. 

12 Creada por la oea en 1959, se reúne por primera vez en 1960.
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tradicionales pertinentes para la conservación y el uso sostenible de 
la diversidad biológica13.

1.1 Fuentes del derecho ancestral indígena

La autodeterminación, en el caso de los pueblos indígenas, 
requiere el reconocimiento de derechos colectivos, la existencia de 
legalidades alternativas y un espacio político general para tomar de-
cisiones. Por ejemplo, remitiéndonos al derecho ancestral indígena, o 
título indígena, podemos identificar a lo menos tres posibles fuentes 
en las cuales este encuentra legitimidad (Aguilar Caballo, 2005): 

a. Reconocimiento legal del pueblo originario por parte del Es-
tado en cuyo territorio se encuentra. Los pueblos originarios, 
como categoría jurídica unificada, nunca han sido reconoci-
dos en ninguna de las anteriores constituciones chilenas. De 
hecho, el Estado chileno se formó en 1810 bajo la premisa 
de excluir a los que habitaban el país antes de la conquista 
por el Imperio español.

b. Reconocimiento de tratados realizados entre colonizadores 
o Estados y pueblos originarios (Clavero, 2008). El Imperio 
español firmó tratados con pueblos originarios, aunque no 
eran considerados naciones independientes. Por otra parte, 
autores como Bartolomé Clavero han defendido el renovado 
valor vinculante de tratados anteriores entre Estados y pueblos 
Indígenas. Poco después de que Chile lograra su independencia 
de España, la nueva República fue reconocida por la nación 
mapuche a través del Tratado de Tapihue.

c. Reconocimiento de un derecho propio indígena. El paradigma 
de los derechos uniformes empezó gradualmente a cambiar 
en los años noventa. Muchos de los países latinoamericanos, 
entre ellos Chile, comenzaron a tomar medidas legales y po-
líticas para reconocer los derechos de los indígenas, ya que 
estaban pasando a regímenes democráticos.

13 The Akwe Kon guidelines, disponible en: www.cbd.int/doc/publications/akwe-
brochure-en.pdf>
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1.2 Características del derecho ancestral indígena como derecho 
propio en el derecho internacional

El derecho ancestral indígena tiene algunas características co-
munes en el reconocimiento otorgado por el derecho internacional 
de los derechos humanos: 

a. Carácter colectivo: derivado del carácter comunitario de la 
vida en las distintas agrupaciones, quienes comparten no solo 
un espacio en común, sino su forma de vida. Implica una es-
trecha relación con la colectividad y guarda relación con lo 
expresado en el artículo 13 del Convenio 169 de la oit, en el 
sentido de que los Estados deberán respetar «la importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con las tierras o terri-
torios, o con ambos, según los casos, que ocupan o utilizan de 
alguna otra manera, y en particular los aspectos colectivos de 
esa relación.», reconocido, además, en diversos fallos por la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos14. Respecto de 
esta, la Corte ha sido consistente en el tiempo respecto de la 
protección de los derechos colectivos, fallando que los con-
ceptos de propiedad y posesión en las comunidades indígenas 
pueden tener una significación colectiva, en el sentido de que 
la pertenencia de esta «no se centra en un individuo sino en 
el grupo y su comunidad» y que «tanto la propiedad privada 
de los particulares como la propiedad comunitaria de los 
miembros de las comunidades indígenas tienen la protección 
convencional que les otorga el artículo 21 de la Convención 
Americana»15. Con una interpretación evolutiva propia de los 

14 Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia del 29 de marzo de 2006. Serie C No. 146, párr. 119; y Caso 
Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y Costas. 
Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 136. 

15 Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo Reparaciones y 
Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 143. Caso de los 
Pueblos indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de bayano y sus miembros 
Vs. Panamá. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 284, p.79. Caso 
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tratados de derechos humanos, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 29 de la Convención, la Corte consideró que 
el derecho a propiedad colectiva se encontraba dentro de los 
supuestos del artículo 21 de la Convención Americana, ya que 
de otra forma sería desconocer las versiones específicas del 
derecho al uso y goce de los bienes, dadas por la cultura, usos, 
costumbres y creencias de cada pueblo. Además, equivaldría a 
sostener que solo existe una forma de usar y disponer de los 
bienes, lo que a su vez significaría hacer ilusoria la protección 
de tal disposición para millones de personas16.

b. Ejercicio sobre un espacio físico amplio: no se refiere solo a 
la tierra, sino que considera un concepto amplio de territorio, 
hábitat, con los recursos que se encuentran en ella. El artículo 
13.1 del Convenio 169 de la oit reconoce la «importancia 
especial que para las culturas y valores espirituales de los 
pueblos interesados reviste su relación con las tierras o terri-
torios», reconociendo la cosmovisión de las comunidades. A 
su vez, define a los territorios indígenas como aquellos que 
cubren «la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos 
interesados ocupan o utilizan de alguna otra manera»; en su 
artículo 14 establece la obligación, en los casos apropiados, 
de tomar medidas para salvaguardar el derecho de los pue-
blos interesados a utilizar tierras que no estén exclusivamente 
ocupadas por ellos, pero a las que hayan tenido acceso para 
sus actividades tradicionales y de subsistencia, ampliando el 
concepto de tierra reconocido usualmente por la legislación. 
En este sentido, la Corte Interamericana ha resuelto que la 
protección a los recursos naturales se encuentra dentro de la 
protección al derecho de propiedad establecido en el artícu-
lo 21 de la Convención Americana. El artículo 27 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece, en 
forma similar, el derecho de las personas pertenecientes a 

de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua, párr. 148, y 
Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, párr. 85.

16 Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs. Paraguay, párr. 120 y Caso de la 
Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay, párr. 87.
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las minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, a disfrutar de 
su propia cultura, en conformidad con otros miembros del 
grupo. La Declaración de Naciones Unidas del año 2007 se-
ñala: «los pueblos indígenas tienen derecho a poseer, utilizar, 
desarrollar y controlar las tierras, territorios y recursos que 
poseen en razón de la propiedad tradicional u otra forma 
tradicional de ocupación o utilización, así como aquellos que 
hayan adquirido de otra forma17».

c. Título histórico e inmemorial: se trata de las costumbres de los 
pueblos originarios, conductas repetidas por la generalidad de 
la comunidad en el tiempo con la convicción de que es obli-
gatoria. Este derecho consuetudinario, en opinión de Andrea 
Aravena, corresponde a normas elaboradas y transmitidas 
oralmente y que cambian de acuerdo con la evolución de los 
valores imperantes en cada comunidad indígena. Por ello, en 
una perspectiva dinámica de la identidad y la etnicidad, no 
corresponde referirse a las costumbres ancestrales, sino que es 
necesario analizar sus costumbres actuales (Aravena, 2000). 
No estamos de acuerdo con lo señalado precedentemente, 
ya que las normas consuetudinarias tienen ductilidad para ir 
adecuándose a las prácticas reconocidas como vinculantes por 
la propia comunidad; se denominan ancestrales por tratarse 
de costumbres mantenidas por larga data en la comunidad. El 
art. 8º del Convenio 169 de la oit señala que deben tomarse 
en consideración estas normas al aplicar la restante legislación 
nacional. Lo que es necesario afirmar es que el reconocimiento 
de la preexistencia cultural de los pueblos originarios supone 
también aceptar su derecho como un producto cultural. La 
principal consecuencia de que el derecho ancestral indígena 
sea un título inmemorial es su no escrituración, puesto que 
encuentra su fundamento en los usos y costumbres que los 
indígenas han realizado sobre su territorio desde épocas an-
cestrales, incluso precolombinas. A razón de esto, la Corte 

17 Declaración de Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
artículo 26.2.
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Interamericana de Derechos Humanos se pronunció en agosto 
del 2001, en el Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas 
Tingni vs. Nicaragua: «el derecho consuetudinario de los pue-
blos indígenas debe ser tenido especialmente en cuenta, para 
los efectos de que se trata. Como producto de la costumbre, la 
posesión de la tierra debería bastar para que las comunidades 
indígenas que carezcan de un título real sobre la propiedad 
de la tierra obtengan el reconocimiento oficial de dicha pro-
piedad y el consiguiente registro», postura que ha reafirmado 
en fallos posteriores, donde, siguiendo su línea argumental, ha 
dicho18: 1) la posesión tradicional de los indígenas sobre sus 
tierras tiene efectos equivalentes al título de pleno dominio 
que otorga el Estado; 2) la posesión tradicional otorga a los 
indígenas el derecho a exigir el reconocimiento oficial de pro-
piedad y su registro; y 3) el Estado debe delimitar, demarcar 
y otorgar título colectivo de las tierras a los miembros de las 
comunidades indígenas.

2. Situación constitucional y legal de los 
derechos ancestrales sobre las aguas en Chile

El derecho ancestral indígena sobre las aguas en Chile se 
encuentra garantizado constitucionalmente. En efecto, la Carta 
Fundamental, en el artículo 19 No. 24 inciso 11, establece que 
«Los derechos de los particulares sobre las aguas, reconocidos o 
constituidos en conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la 
propiedad sobre ellos». De esta norma se colige que los derechos 
de los particulares sobre las aguas pueden tener diverso origen: los 
otorgados por acto concesional de autoridad y los reconocidos en 

18 Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C. No. 124, párr. 
209; Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua, párr. 
151 y 153, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de agosto de 2010. Serie C. No. 214, 
párr. 109. Caso de los Pueblos indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de 
bayano y sus miembros Vs. Panamá. Sentencia de 14 de octubre de 2014 serie 
C No. 284, p. 40.
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virtud del uso inmemorial o ancestral que implica la existencia de 
una costumbre indígena que cumpla con los parámetros descritos 
en el acápite anterior: colectiva, ejercida en un espacio territorial 
amplio y respecto de la cual se aduzca un título indígena. Ahora 
bien, dentro de estos derechos «reconocidos», para autores como 
Vergara Blanco (1998), se encuentran:

a. Usos consuetudinarios como aquellos reconocidos en el DL 
No. 2.603 de 1979.

b. Usos mínimos o limitados reconocidos como derecho por la 
ley, dentro de estos encontramos, por ejemplo, los pozos do-
mésticos, aquellas aguas que nacen, corren y mueren en una 
misma heredad, lagos menores y aguas halladas en labores 
mineras19.

Existen para el autor otros derechos antiguos que la ley actual 
reconoce:

1. aquellos reconocidos a favor de comunidades agrícolas20,
2. aquellos derechos adquiridos por prescripción21 y
3. los reconocidos a favor de las comunidades indígenas andinas 

por el artículo 64 de la Ley 19.253 de 1993 sobre protección, 
fomento y desarrollo de los indígenas.

La importancia de que estos derechos consuetudinarios se en-
cuentren reconocidos por ley se relaciona con la protección constitu-
cional de la que gozan, consagrada en el artículo 19 No. 24 inciso 11. 

La doctrina en Chile, como es el caso de la propuesta por Daniela 
Rivera (2013) en su trabajo de los usos y derechos consuetudinarios 
de las aguas, concluye que estos no han sido suficientemente estudia-
dos. Tratándose de los usos ancestrales de las aguas indígenas, estos 

19 Artículo 20, Código de Aguas, inciso segundo: «Exceptúense los derechos de 
aprovechamiento sobre las aguas que corresponden a vertientes que nacen, 
corren y mueren dentro de una misma heredad, como, asimismo, sobre las 
aguas de lagos menores no navegables por buques de más de cien toneladas, 
de lagunas y pantanos situados dentro de una sola propiedad y en las cuales no 
existan derechos de aprovechamiento constituidos a favor de terceros, a la fecha 
de vigencia de este Código. La propiedad de estos derechos de aprovechamiento 
pertenece, por el solo ministerio de la ley, al propietario de las riberas».

20 Artículo 54 bis DFL No. 5 de 1968.
21 Artículo 310 No. 3, Código de Aguas de 1981.
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se enmarcan en los derechos reconocidos por su uso inmemorial. La 
autora entiende por derechos «reconocidos» aquellos que la legis-
lación protege, incluso si su nacimiento se ha producido al amparo 
de regímenes normativos antiguos y sin importar si se encuentran 
o no inscritos.

El Código de Aguas de 1981 pretendió registrar toda «transac-
ción» realizada respecto de los derechos sobre aguas, lo cual inicia, 
por supuesto, con su constitución. El otorgamiento de los derechos de 
aprovechamiento se realiza mediante un acto concesional emitido por 
la Dirección General de Aguas (en adelante, dga) o, excepcionalmen-
te, por el presidente de la República. El procedimiento se encuentra 
estrictamente reglado por el Código de Aguas22 y complementado 
en lo no previsto por la Ley 19.880, que establece las bases sobre 
los procedimientos administrativos. La autoridad no puede negarse 
a otorgar los derechos, de tal manera que, si se cumple con todos 
los requisitos legales, debe emitir el acto administrativo, el que a 
su vez será reducido a escritura pública e inscrita en el Registro de 
Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces competente 
y en el Registro Público de Derechos de Aprovechamiento de Aguas 
del Catastro Público de Aguas (en adelante, cpa), a cargo de la dga23. 

No obstante la instauración del procedimiento registral, de 
carácter administrativo, como el cpa, un importante número de 
usuarios continuaron haciendo uso de las aguas sin registro alguno, 
lo que se intenta subsanar con varios sistemas de saneamiento o re-
gularización de títulos, establecidos en los artículos transitorios del 
Código de Aguas. Un ejemplo claro lo encontramos en uno de los 
principales rubros de consumidores de aguas de nuestro país como 
lo son los regantes agrícolas, quienes suelen asociarse y distribuir las 
aguas en base a tiempo y cuotas, creando verdaderos sentimientos 
de pertenencia sobre sus cuotas o tiempos de uso. En estas situa-
ciones, la norma ha debido adaptarse a la realidad, otorgándoles 
legitimidad o arriesgándose a quedar como letra muerta. Nuestro 
derecho no ha sido ajeno a esta realidad, como lo comprueba el DL 

22 Artículo 140 y siguientes del Código de Aguas de 1981.
23 Artículo 150 del Código de Aguas de 1981.
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No. 2.603 de 1979, que reconoce explícitamente al usuario como 
dueño del derecho24.

Además, al ser «reconocidos», el acto jurisdiccional que los sa-
nea tiene la característica de ser título declarativo, o sea, de aquellos 
que se limitan a constatar una situación preexistente, lo que trae 
aparejado ciertas consideraciones determinantes, como nos recuerda 
Vergara Blanco (1998) respecto del régimen de distribución de aguas: 
la distribución de las aguas se encuentra sujeto a su origen, en este 
caso el uso, por tanto las características del derecho se limitarán a 
constatar el uso efectivo previo de los usuarios. 

El Código de Aguas de 1981 ha sido sometido a numerosas re-
formas, siendo la más importante la del año 2005 con la Ley 20.017, 
que nuevamente reconoció los usos consuetudinarios, en este caso, 
de aguas subterráneas, en el artículo 4º transitorio25, otorgando 
un plazo de seis meses a la solicitud de reconocimiento, que fue 
ampliado con posterioridad a un año por la Ley 20.099. Además, 
ya en el año 1992 se había dictado la Ley 19.145, que modificó el 
Código de Aguas para limitar la explotación y exploración de aguas 
subterráneas en zonas acuíferas que alimentan vegas y bofedales 
de la zona norte de Chile. Por ello, reconociendo la existencia de 
zonas saturadas o de especial protección, la Ley 20.411, publicada 
el 29 de diciembre de 2009, prohibió la constitución del derecho en 
determinadas zonas, prohibición que no se extendió a los indígenas 

24 Artículo 7: «Se presumirá dueño de derecho de aprovechamiento a quien lo sea 
del inmueble que se encuentre actualmente utilizando dichos derechos. En caso 
de no ser aplicable la norma precedente, se presumirá que es titular del derecho 
de aprovechamiento quien se encuentre actualmente haciendo uso efectivo del 
agua».

25 «Artículo 4º.- La Dirección General de Aguas constituirá derechos de apro-
vechamiento permanentes sobre aguas subterráneas por un caudal de hasta 2 
litros por segundo, para las Regiones Primera a Metropolitana, ambas inclusive 
y hasta 4 litros por segundo en el resto de las Regiones, sobre captaciones que 
hayan sido construidas antes del 30 de junio de 2004. Las solicitudes deberán 
ser presentadas hasta seis meses después de la entrada en vigencia de la pre-
sente ley». El inciso 2º del mismo artículo, que dice: «No será requisito para 
el aprovechamiento de aguas subterráneas indicadas en el inciso primero del 
artículo 56 del Código de Aguas, realizar la regulación señalada en el presente 
artículo». El artículo 56 del Código de Aguas se refiere a los usos de bebidas y 
domésticos «en suelo propio».
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o comunidades indígenas que cumplan con los requisitos del artículo 
5 transitorio de la Ley 20.017. 

Por otra parte, el artículo 6 de la Ley 20.017 del año 2005 tuvo 
por fin facilitar la regularización de aguas destinadas a abastecer 
a la población ubicada en sectores rurales a través del sistema de 
agua potable rural, cumpliendo con una serie de requisitos. Para los 
efectos de la constitución del respectivo derecho de aprovechamiento 
a nombre del Comité de Agua Potable Rural, se deben presentar 
los antecedentes que acrediten la propiedad del inmueble a nombre 
del respectivo comité, o la autorización de su dueño, requisitos no 
exigidos si se trata de comunidades indígenas26. Esta política pública 
—prohibir la constitución de nuevos derechos de aprovechamiento 
de aguas en determinadas zonas, salvo para grupos «desaventa-
jados»— fue debatida y declarada constitucional por el Tribunal 
Constitucional en la causa rol No. 2512-201327, considerando que 
era posible establecer diferencias en el acceso al recurso hídrico sobre 
la base de un interés público. 

Estas normas comprueban la importancia que aún hoy, más de 
tres décadas después de dictado el Código de Aguas, se da a los usos 
y costumbres de los usuarios sobre las aguas y, además, al modificar 
los requisitos tratándose de indígenas o comunidades indígenas, se 
denota el consenso existente en cuanto a elevar el nivel de protección 
a sus derechos, como forma de recuperar parte de su autonomía y 
mejorar su calidad de vida mermada por la adquisición de terceros 
de los derechos de aguas de su hábitat natural. Estas normas, dis-
puestas por la Ley 20.017 del año 2005, se extendieron a toda la 
población indígena del país sin distinción de su zona geográfica, no 
obstante la norma mencionada en el artículo 64 de la Ley 19.253, 
la cual se limita a la zona andina, o sea a las regiones XV, I, II y III. 

Dentro de las propuestas presentadas en el proyecto actual que 
discute las modificaciones del régimen de las aguas, se ha propuesto 
añadir al código del ramo un artículo 4° bis28 que disponga: 

26 Artículo 6° de la Ley 20.017.
27  tc, Alcalde Villalón, Julia, con dga (2013), cons. 2. 
28 Propuesta presentada en el Boletín No. 7543-12 de fecha 17 de marzo de 2011.
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Las aguas son bienes nacionales de uso público. En con-
secuencia, su dominio y uso pertenece a todos los habitantes 
de la nación.

Las aguas tienen, entre otras, funciones ambientales, de 
subsistencia, étnicas, productivas, escénicas, paisajísticas, 
sociales y de ordenamiento territorial. Es deber del Estado 
garantizar a todos los habitantes el acceso a las funciones 
señaladas en el inciso anterior29. 

En caso de aprobarse, esta norma reconocería la dimensión 
étnica del agua y abre una vez más la discusión sobre el nivel de 
protección que debemos otorgarle. Nancy Yánez (2016) formula 
observaciones a las reformas al Código de Aguas en actual trami-
tación (Boletín 7543-12), ya que el proyecto no se pronuncia sobre 
los usos ancestrales de las aguas de las comunidades (pues no los 
incluye en la nómina de «usos prioritarios»), ni extiende la protección 
especial fijada en el artículo 64 de la Ley 19.253 a las demás etnias 
existentes en nuestro país. 

Bajo la idea de reconocer el derecho propio indígena, la actual 
reforma al Código de Aguas tampoco incluye las aguas ancestrales 
dentro de las aguas que gozan de preferencia para su «saneamien-
to», ni contempla la creación de un procedimiento administrativo 
que se adapte a la visión indígena en cuanto a la administración de 
recursos naturales, sin imponer criterios extraños a su cultura para 
probar los usos ancestrales. Por otra parte, el proyecto busca redise-
ñar la naturaleza jurídica del derecho de aprovechamiento de aguas 
otorgándole un carácter temporal30, que permitiría al Estado asignar 
agua suficiente para proteger el consumo humano y los demás usos 
esenciales de desarrollo local, ambiental y territorial, sin embargo, 
en la propuesta no se modifica ni regula el sistema neoliberal —el 

29 Propuesta presentada en el Boletín No. 7543-12 de fecha 17 de marzo de 2011. 
Disponible en: www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=7936. [Fecha de 
consulta: 19 de febrero de 2016]

30 Artículo 5° bis 2 propuesto en el Boletín 1543-12.- Para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, la Dirección General de Aguas podrá cons-
tituir reservas de agua sobre las fuentes naturales. Sobre dichas reservas, esa 
Dirección podrá otorgar a los particulares concesiones de uso temporales, para 
el desarrollo de las funciones señaladas en el inciso segundo del artículo 4° bis.
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mercado de aguas—, lo que podría impedir la asignación hacia los sec-
tores no competitivos del país. Se trata, por tanto, de un avance parcial, 
en que el sistema se atenúa pero no se modifica de manera sustancial.

2.1 Derechos reconocidos a favor de las comunidades indíge-
nas andinas

Esta protección especial se ve reflejada en la Ley 19.253, en el 
Título VIII párrafo 2º, que establece «Disposiciones Particulares 
Complementarias para los Aimaras, Atacameños y demás Comuni-
dades Indígenas del Norte del País». Es entre los artículos del 62 al 
65 que se establecen las instituciones y mecanismos para cumplir 
dicho objeto. Se inicia estableciendo a quiénes se aplicarán estas 
disposiciones, entendiendo que son aimaras los indígenas pertene-
cientes a las comunidades andinas ubicadas principalmente en la I 
Región31, y Atacameños los indígenas pertenecientes a las comuni-
dades existentes principalmente en los poblados del interior de la 
II Región y, en ambos casos, a los indígenas provenientes de ellas. 
Finaliza el artículo 62 señalando que las disposiciones se aplicarán 
a otras comunidades andinas tales como los pueblos Quechua y 
Colla. Incluimos aquí también a los Diaguitas32. 

Es el artículo 64 el que reconoce los derechos ancestrales de las 
comunidades sobre las aguas que se ubiquen en su territorio33. De 
esta forma, se configura el derecho legal de las comunidades andi-
nas sobre ciertas aguas, reconociendo el uso ancestral del recurso 
hídrico, cuya base jurídica es el derecho propio indígena (Aylwin et 

31 Hoy conocida como XV Región de Arica-Parinacota y Tarapacá.
32 Ley 20.117, publicada 8 de septiembre de 2006.
33 Art. 64: «Se deberá proteger especialmente las aguas de las comunidades Aimaras 

y Atacameñas. Serán considerados bienes de propiedad y uso de la Comunidad 
Indígena establecida por esta ley, las aguas que se encuentren en los terrenos de 
la comunidad, tales como los ríos, canales, acequias y vertientes, sin perjuicio 
de los derechos que terceros hayan inscrito de conformidad al Código Gene-
ral de Aguas. No se otorgarán nuevos derechos de agua sobre lagos, charcos, 
vertientes, ríos y otros acuíferos que surten a las aguas de propiedad de varias 
Comunidades Indígenas establecidas por esta ley sin garantizar, en forma previa, 
el normal abastecimiento de agua a las comunidades afectadas».
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al., 2013). En consecuencia, la ley reconoce una situación de hecho 
cuyo fundamento radica en que los pueblos indígenas han utilizado 
las aguas pertenecientes a dicho espacio desde tiempos anteriores a 
la Colonia, ya sea para uso humano, animal o de riego, dejando en 
claro que el derecho existe por el hecho de ser reconocido por ley, 
aun cuando no se encuentre inscrito en el registro correspondiente 
para objetos de certeza. 

Otro elemento es el concepto de terrenos de la comunidad utili-
zado en el artículo 64, el cual, en un afán protector, no puede verse 
reducido a un título de dominio, teniendo como guía inspiradora el 
Convenio 169 de la oit, plenamente aplicable en nuestro país desde 
septiembre del año 200934. Es así como en su parte II. Tierras, nos 
guía en la interpretación entendiendo dentro de él aquellas tierras 
que, no estando ocupadas de manera exclusiva por las comunidades, 
hayan gozado ancestralmente de acceso a ellas para sus actividades 
tradicionales y de subsistencia. En su artículo 13.2 indica que el 
término «tierras» deberá incluir el concepto de territorio, lo que 
cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos intere-
sados ocupan o utilizan de alguna u otra manera, directriz a la cual 
se ha adherido la Corte Suprema en diversos fallos, protegiendo 
íntegramente el núcleo indígena35. Pese a ello, nos encontramos 
en la obligación de mencionar que dichos preceptos se encuentran 
dentro de los considerados «no autoejecutables» por el Tribunal 
Constitucional36, ya que, a su juicio, al ampliar el concepto de tie-

34 Decreto 236 del Ministerio de Relaciones Exteriores publicado en el Diario 
Oficial con fecha 14 de octubre de 2008. 

35 «Francisca Linconao con Forestal Palermo» (2009) y «Alejandro Papic Domín-
guez con Comunidad Indígena Aimara Chusmiza y Usmagama» (2009).

36 El Tribunal Constitucional ha sostenido que estos preceptos se encuentran 
dentro de los no autoejecutables del Convenio, Rol No. 309 de 2000: «Señalan 
al respecto que dicha disposición impone al Estado la obligación de reconocer 
el derecho de propiedad y la posesión a los “pueblos interesados” sobre “las 
tierras que tradicionalmente ocupan”; pero, igualmente respecto de bienes raíces 
pertenecientes a terceros no indígenas y que dichos pueblos estén interesados en 
utilizarlos. Lo anterior, por cuanto el No. 2º impone dicha obligación en relación 
con aquellas tierras que “los pueblos interesados ocupen tradicionalmente”. Por 
otra parte, el artículo 13º, No. 2 del Convenio, amplía considerablemente lo que 
ha de entenderse por tierras. De lo anterior se desprende que el Estado asume la 
obligación de expropiar tierras a solicitud de un ente colectivo y en su propio 



Amaya Alvez • Verónica Delgado • Fernando Ochoa • Carla Cid

64

rras y terrenos de la comunidad se desprende que el Estado asume 
la obligación de expropiar tierras a solicitud de un ente colectivo y 
en su propio beneficio, lo que transgrede el marco conceptual de la 
expropiación en Chile, interpretación que nos parece excesiva pues 
lo buscado no es expropiar en base a sus solicitudes, sino reconocer 
sus derechos íntegramente. 

En materia de aguas, esto resulta especialmente relevante, pues 
no podemos obviar que por la naturaleza del recurso es común que 
escurra por diversos territorios, los cuales pueden o no estar inscritos 
a nombre de la comunidad indígena. El fallo del 25 de noviembre 
de 2009, causa Rol No. 2840-2008 dictado por la Corte Suprema, 
resulta esclarecedor en este sentido, al afirmar que 

no ofrece duda que el reconocimiento de derechos que el 
artículo 64 hace a favor de las comunidades Aimaras y Ata-
cameñas, no se refiere solo a las aguas ubicadas en inmuebles 
inscritos de propiedad de la comunidad, sino también a las 
aguas que, no obstante estar situadas en predios inscritos 
a favor de terceros, abastezcan a la colectividad indígena, 
pues lo que esta norma busca proteger es, esencialmente, el 
abastecimiento de agua para dichas comunidades indígenas, 
lo que solo se logra con la aplicación de la regla en estudio, 
en la forma en que ha sido entendida por los jueces del 
grado, lo que esta Corte comparte. Con esta interpretación 
que garantiza el suministro de agua para las comunidades 
autóctonas en comento, se logra cumplir con los objetivos 
expresados en el Mensaje Presidencial que dio impulso a la 
actual Ley Indígena… 

La Corte, al momento de fallar, tiene en miras el fin de la ley, el 
cual es abastecer a las comunidades con el objeto de propender a su 
repoblación, situación difícil por la escasez de agua que ha motivado 
el traslado indígena a las ciudades buscando mejorar su calidad de 
vida. El precepto en comentario «terrenos de la comunidad», abarca 
además una limitación al tiempo de reconocer los derechos ances-
trales, entendiendo que la regularización debe abarcar los usos de la 

beneficio, lo que a juicio de los requirentes transgrede el marco conceptual de 
la expropiación en Chile. En consecuencia, el artículo 14 transgrede el artículo 
19, No. 24, incisos segundo y tercero, de la Constitución».
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comunidad y no de individuos particulares, aun cuando pertenezca 
a una de las etnias mencionadas, lo cual se ve reforzado por el ar-
tículo 3º transitorio de la Ley 19.253 y con un argumento fáctico, 
derivado de la costumbre en que se funda la ley: los pueblos origi-
narios andinos se han organizado ancestralmente en comunidades, 
haciendo uso colectivo de los recursos, demostrado en actividades 
tales como ceremonias, pastoreo y su particular actividad agrícola.

3. Práctica de las regularizaciones sobre los 
derechos ancestrales sobre las aguas de las 
comunidades

Parte de las preguntas que esta investigación pretende abordar 
dice relación con la práctica indígena en materia de recursos hídricos 
y el modo como el legislador, al normar esa práctica, la transfor-
ma. Como ya fue adelantado, no existe un procedimiento especial 
instituido por ley abocado al reconocimiento de los derechos de 
aprovechamiento de aguas de las comunidades indígenas en función 
de su uso ancestral. Hoy, siguiendo a la práctica administrativa, se 
aplican por analogía las normas del Código de Aguas dirigidas a la 
«regularización» de derechos de aprovechamiento de aguas que estén 
siendo utilizados por personas distintas de sus titulares, derechos no 
inscritos y aquellos que se extraen en forma individual de una fuente 
natural, es decir, por el artículo 2 transitorio del Código de Aguas. 

La legislación contempla una serie de obligaciones para con 
las comunidades, dentro de las cuales se encuentra la celebración 
de convenios37 destinados a la constitución y restablecimiento de 
los derechos de aguas de propiedad ancestral en los términos del 
artículo 64 de la Ley 19.253. Al entrar en vigencia esta normativa, 
los abogados que llevaron adelante los primeros procedimientos 
sabían que lo solicitado era, justamente, el reconocimiento judicial 

37 Artículo 3 transitorio inciso 2 de la Ley 19.253: «Igualmente, la Corporación 
y la Dirección General de Aguas, establecerán un convenio para la protección, 
constitución y restablecimiento de los derechos de aguas de propiedad ancestral 
de las comunidades aimaras y atacameñas de conformidad al artículo 64 de 
esta ley».
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de estos derechos y no una concesión administrativa. Sin embargo, 
asumieron que entre las reglas formales de procedimiento existente 
la que tocaba el uso, la posesión y, en general, proveía de una pres-
cripción adquisitiva de los derechos, era la dispuesta en el artículo 
2° transitorio del Código de Agua (para «regularizar» derechos). 
Entonces, homologaron esta situación a la de los pueblos originarios 
(Cuadra, 2000). 

La mayoría de la doctrina nacional, especialmente después del 
fallo de la causa Toconce con essan, que evidenció que, respecto al 
derecho de propiedad ancestral reivindicado por la comunidad, este 
procedimiento del art. 2º transitorio no regulariza sino constituye 
derechos, debiendo solo el Tribunal establecer el contenido y carac-
terísticas esenciales del derecho de aguas, no ha cuestionado el uso 
de este procedimiento (Yáñez y Molina, 2011). Rivera (2013), en 
todo caso, sí ha evidenciado que debiera «discutirse si es necesario 
y procedente que las comunidades indígenas deban «regularizar» su 
derecho (que es legal) conforme al art. 2º transitorio» y explica que 
sería suficiente iniciar una acción declarativa o de mera certeza para 
que un Tribunal así lo explicitara, debiendo además especificar ese 
derecho. Reconoce, en todo caso, que la práctica habitual es utilizar 
el procedimiento ya señalado.

Este trabajo, si bien se enmarca en esa misma línea, no solo 
evidencia que no corresponde aplicar este procedimiento de regulari-
zación desde el punto de vista formal, sino también que origina una 
serie de dificultades prácticas que se suplen de manera incoherente en 
relación con la visión colectivista que los pueblos originarios tienen 
de los recursos naturales. 

La política pública estatal desarrollada desde el año 1993, con 
miras al reconocimiento de la legalidad alternativa de los pueblos 
originarios, le ha negado esta calidad; por el contrario, ha dispuesto 
la «adaptación» al artículo 2 transitorio. Así, por ejemplo, respecto 
del pueblo Atacameño, las solicitudes de reconocimiento debían ser 
colectivas, lo que se solucionó efectuándolas por medio de las aso-
ciaciones indígenas; las fuentes de agua de las comunidades debían 
comprender todas las fuentes utilizadas por la respectiva comunidad, 
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siendo absolutamente improcedente formar distintas organizaciones 
por canal. Otro obstáculo para la cosmovisión de los Atacameños 
es que los derechos ancestrales sobre el agua se extienden desde el 
nacimiento de cada río o vertiente a cada una de las tierras que las 
aguas recorren y riegan, lo que no se condice con el sistema legal 
vigente, que separa la tierra del agua. En la práctica, se intentó paliar 
solicitando el mayor caudal posible (Cuadra, 2000). Ello porque las 
aguas ancestrales constituyen una situación que escapa de su marco 
de aplicación. Los pueblos originarios, para no ver mermados aún 
más sus derechos, es este caso, al agua, han debido adaptarse a los 
procesos impuestos, que no responden a su visión colectivista de los 
recursos naturales y que intenta asimilarlos a instituciones ajenas 
a la administración interna que las comunidades indígenas dan a 
sus aguas.

El procedimiento de saneamiento impuesto a los pueblos origi-
narios impone requisitos, y por tanto pruebas, que no se condicen 
directamente con la concepción ni los elementos que constituyen 
las costumbres ancestrales sobre las aguas. Además, abre la puerta 
a que terceros con pretensiones sobre las aguas se opongan a la re-
gularización por no cumplir las exigencias del artículo 2 transitorio 
del Código de Aguas de 1981, los cuales no son contempladas por la 
Ley Indígena en ninguna de sus disposiciones, ampliando, a través 
de una ley general, el derecho consagrado en una ley particular que 
no responde al espíritu de sus demandas. Dentro de los requisitos 
más controvertidos se encuentra el haber ejercido cinco años de uso 
ininterrumpidos contados hacia atrás de 1981 y que la utilización 
deberá haberse efectuado pacíficamente, libre de clandestinidad o 
violencia y sin reconocer dominio ajeno. Tenemos aquí un ejemplo 
de cómo, de forma procedimental, es posible domesticar el derecho 
propio indígena38.

38 Por ejemplo: Boelens, Getches & Guevara-Gil, 2010.



Amaya Alvez • Verónica Delgado • Fernando Ochoa • Carla Cid

68

3.1 Proyecto de judicialización en recursos hídricos 
(2013-2014)39

En la materia específica de este trabajo, los datos del proyecto 
sobre judicialización dan cuenta de la problemática ya reseñada. 
Para el año 2013, de un total de 1.008 sentencias depuradas, en 15 
de ellas figuran como actores comunidades indígenas (14 regulari-
zaciones y un amparo). Además, en al menos un caso se compareció 
individualmente invocando la calidad de indígena.

Figura 1. Actores en procedimientos de regularización (2013)

Para el año 2014, de un total de 845 sentencias –nueve casos 
con actor comunidad indígena–, todos son casos de regularización 
en un universo de 499 para ese año.

39 En ese trabajo se presentan los resultados de un estudio empírico de todos los 
fallos emanados de los Tribunales Civiles de primera instancia en Chile, durante 
los años 2013 y 2014, recopilados y analizados en el marco del proyecto Fon-
dap que creó el Centro de Recursos Hídricos para la Agricultura y la Minería 
(crhiam) en la Universidad de Concepción. 
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Figura 2. Actores en procedimientos de regularización (2014)

Tabla 1. Procedimientos de regularización (2013 y 2014)

Actor 2013 2014

Sistemas de agua potable rural 4 6

Comunidades indígenas 14 9

Organizaciones de usuarios de aguas 0 1

Personas jurídicas 70 64

Personas naturales 241 405

Sucesiones 6 9

Varios actores 7 4

Otros entes públicos 5 0

Indígenas como personas naturales 1 0

Total 351 499

Uno de los aspectos más interesantes que permitió inferir el 
proyecto de judicialización, fue la utilización del concepto aguas 
ancestrales con un contenido muy alejado de lo descrito como parte 
del derecho propio indígena con antelación en este mismo trabajo. El 
proyecto de judicialización dio cuenta que en el año 2013 se utilizó 
el término ancestral respecto de las aguas en 29 sentencias: 27 de 
ellas son regularizaciones, una sentencia es un amparo de aguas y 
una sentencia corresponde a un procedimiento sancionatorio. Sin 
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embargo, en la mayoría de los casos el término ancestral fue ventilado 
en procedimientos en que solo estuvieron involucrados chilenos para 
reclamar derechos de aprovechamiento de aguas (Ochoa et al., 2017).

Tabla 2. Uso del término aguas ancestrales en fallos (2014)

Ganancioso Número

Comunidades indígenas 4

Personas naturales 10

Sucesiones 1

Personas jurídicas 2

Sociedades civiles 1

Sistemas de agua potable rural 1

Total 19

Los usos de las aguas ancestrales por parte de las comunidades se 
encuentran dentro de los derechos reconocidos ipso jure en nuestra 
legislación, tanto por la Ley 19.253 como por la Constitución Política 
del Estado, de forma que el procedimiento tiene solo un fin de certeza 
jurídica, no lo crea ni constituye. Así ha sido entendido y declarado 
por los tribunales nacionales y concuerda con las característica de 
título ancestral en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Por el hecho de no existir un procedimiento instruido por ley, o por 
la administración, siguiendo lo dispuesto en el artículo 3 transitorio 
de la Ley Indígena, se aplica de forma supletoria lo dispuesto en el 
artículo 2 transitorio del Código de Aguas, lo cual, como ya hemos 
mencionado, modifica los requisitos dictaminados por el artículo 64 
de la Ley Indígena y no se adapta a las características de un título 
de propiedad ancestral, ni a las obligaciones de los Estados40 para 
con las comunidades.

40 cidh, Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones Prelimina-
res, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de junio de 2005. Serie C. 
No. 124, párr. 209; Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. 
Nicaragua, párr. 151 y 153, y Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. 
Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de agosto de 2010. 
Serie C. No. 214, párr. 109. Caso de los Pueblos indígenas Kuna de Madungandí 
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Figura 3. Actores que invocan el término ancestrales en procedi-

mientos de regularización (2014)

4. Conclusión

El reconocimiento del derecho de las comunidades indígenas 
andinas de nuestro país a las aguas a las cuales han tenido acceso 
desde tiempos remotos, y por lo cual se les reconoce su propiedad 
ancestral, constituye uno de los grandes avances de nuestra legisla-
ción en materia de protección a los recursos naturales y al derecho 
indígena, aun cuando se trate de un reconocimiento parcial, que no 
se extiende a las demás etnias del país. Sin embargo, no basta el solo 
reconocimiento si no existen los mecanismos jurídicos o adminis-
trativos para hacerlos efectivos.

Como quedó en evidencia en nuestro examen preliminar, los 
usos reconocidos sobre las aguas en nuestro país no poseen un 
procedimiento que permita reconocer el derecho sobre las aguas 
ancestrales de pueblos originarios, de forma de otorgarles la publi-
cidad necesaria para evitar conflictos con terceros, específicamente 

y Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Sentencia de 14 de octubre 
de 2014. Serie C No. 284, p. 40.
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en los casos que la Dirección General de Aguas, cumpliendo con sus 
obligaciones, otorga razón al pedimento de un tercero. El marcado 
régimen neoliberal del Código de Aguas de 1981 vino a empeorar 
la problemática de las comunidades indígenas de nuestro país, 
quienes se vieron relegadas y desposeídas de las aguas a las cuales 
habían tenido acceso por años, en pro de usuarios de mayor poder 
adquisitivo. La dictación de la norma que reconocía la propiedad 
ancestral de los pueblos originarios andinos, la Ley de Protección, 
Fomento y Desarrollo Indígena, de 1993, despertó numerosas es-
peranzas en que finalmente el derecho propio indígena tendría un 
reconocimiento legal.

A través de nuestro estudio, y con datos empíricos en materia 
de judicialización, se pretende dar respuesta a las interrogantes 
planteadas al inicio de nuestra exposición sobre cuáles son los 
elementos y requisitos que componen los derechos sobre las aguas 
ancestrales reconocidos a las comunidades andinas en los artículos 
64 y 3 transitorio de la Ley 19.253. Las distintas dimensiones que 
unen a los indígenas con las aguas, tanto por la conexión con sus 
ancestros, su espiritualidad, como por su supervivencia, han sido 
reconocidas legislativamente otorgándoles ipso jure el derecho sobre 
las aguas, por tanto, se entiende que la resolución emitida por la 
autoridad obra de reconocimiento y no de constitución del derecho, 
lo cual tiene importantes consecuencias jurídicas: la resolución tiene 
por objeto solo constatar una situación preexistente (en caso de 
conflicto, las comunidades indígenas debieran prevalecer en virtud 
de la propiedad ancestral). 

Quizás el estudio de esta materia podría propender a un avance 
en pluralismo legal, reconociendo la interculturalidad vigente en 
el país, el reconocimiento hacia las aguas ancestrales de los demás 
pueblos originarios o el reconocimiento de las diversas fuentes desde 
las cuales emana el derecho indígena. Esto daría la posibilidad de ser 
una de las puertas al diálogo que reconozca a todos los habitantes 
una efectiva igualdad frente a la diversidad étnica, cultural y racial 
de nuestro país, lo cual, lejos de ser un motivo de fracturación na-
cional, nos dignifica y enriquece tanto interna como externamente.
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Algunas reflexiones en torno al 
derecho al agua, en especial sobre 
su recepción y ejecutabilidad en el 
ordenamiento jurídico chileno*1

Fernando Ochoa Tobar**2

Resumen

El presente capítulo aborda el derecho humano al agua como 
fenómeno jurídico y respuesta de la comunidad internacional 
frente a los nuevos desafíos de contextos climáticos y ambienta-
les cambiantes. En esta línea, se comienza con un breve estudio 
de su génesis y los antecedentes fácticos que contribuyeron a 
la dictación de diversos instrumentos de derecho internacional. 
Asimismo, se abordan su especial naturaleza y contenido, que 
entraña el armónico juego de libertades y derechos, los cuales 
cautelan el acceso a recursos hídricos en condiciones dignas. A 
continuación, se aborda la posible recepción y potencial ejercicio 
mediante las acciones y recursos que contempla el ordenamiento 
jurídico chileno, especialmente mediante los instrumentos para la 
cautela de derechos constitucionales en los cuales puede conside-
rarse subsumido. Finalmente, el presente capítulo propone una re-
flexión: ¿Tiene cabida un derecho como este en el ordenamiento 
jurídico chileno, habida consideración de que la actual regulación 
tiene una clara orientación a fortalecer el uso privado de las aguas?

Palabras clave: Derecho Humano al Agua, Derechos Funda-
mentales, Derecho Internacional.

* El presente capítulo corresponde a una versión revisada y actualiza del mismo, 
publicado originalmente en la revista Derecho y Humanidades de la Universidad 
de Chile en su N°18 correspondiente al año 2011, páginas 213-226.

** Fernando Ochoa Tobar, abogado, Universidad de Concepción. Investigador 
Crhiam, Universidad de Concepción, Concepción, Chile. Contacto: fernando.
ochoa.udec@gmail.com
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Introducción

La humana necesidad de agua es una preocupación para el 
derecho. Reciente en su elaboración, tiene también su reflejo en el 
campo de los Derechos Humanos en lo que se ha dado en llamar 
Derecho al Agua, luego extendido al Saneamiento. El presente trabajo 
se ocupa, en primer término, de su génesis, para avocarse luego a 
su elaboración positiva en el derecho internacional y la importante 
labor que jugó en ello el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales a través de sus Observaciones Generales. A continuación, 
reflexiona en torno a su recepción en el Ordenamiento Jurídico Chi-
leno y sus reales posibilidades de ejercicio a través de las acciones y 
recursos consagrados en él para la defensa de los derechos humanos, 
en general, y de las aguas, en particular. Finalmente, medita sobre 
los conflictos que pueden surgir entre la legislación de aguas y los 
principios que inspiran el contenido de este derecho.

1. El Derecho Humano al Agua. Breves notas sobre 
su génesis

Si bien la necesidad de agua para mantener la vida es una cir-
cunstancia que resulta indiscutible y no amerita mayor probanza 
para lograr convicción en el lector, el desarrollo de la humanidad, sus 
actividades y sus asentamientos han impuesto a esta necesidad nuevas 
particularidades adicionales y diversas a la primaria sustentación de 
la vida, lo que torna su satisfacción más compleja, al no cumplir, 
este elemento, esta única y exclusiva función. Desde luego, estas 
particularidades, intereses y utilidades pueden conducir a priorizar 
algunos usos en perjuicio de otros, o bien a lograr un compromiso 
que permita un desarrollo armónico. 

Sin embargo, debe tenerse presente que esta creciente utilidad 
ha sido acompañada, en las últimas décadas, por una creciente es-
casez del recurso, así como por fenómenos climatológicos a escala 
global que han incidido en la disponibilidad, acceso y calidad del 
recurso hídrico. 
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Lo expresado, en cuanto se traduce en un potencial conflicto 
social y de intereses, tiene y, ciertamente ha tenido desde siempre1, 
también un planteamiento para el derecho. En una primera data, el 
derecho privado intenta asumir su regulación, para luego ceder parte 
de ella a nuevas disciplinas como el derecho de aguas o ambiental. 
Sin embargo, ante la complejidad del fenómeno a ser tratado por 
la norma, tales regulaciones han demostrado ser insuficientes ante 
una realidad cambiante y multidimensional. Así, buscando dar una 
armoniosa solución a estas complejas necesidades, y con un intenso 
contenido moral en sus cimientos, surge un movimiento que, me-
diante diversos instrumentos y normas, busca el reconocimiento del 
Derecho al Agua como un Derecho Fundamental.

Es en el plano del Derecho Internacional de los Derechos Huma-
nos, no en los ordenamientos nacionales, donde comenzó a tomar 
forma esta idea, complementando la noción básica de acceso al agua 
con otros caracteres, en aras de proporcionar condiciones de vida 
digna a todas las personas, de todos los pueblos. 

Así, se cita como ejemplos primigenios de su reconocimiento la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua llevada a cabo 
en Mar del Plata en 1977, también la Declaración de Dublín de 
1992, en que se hace referencia a la higiene y la salubridad, pero 
sobre todo por la alusión a la idea de «derecho fundamental» y de 
«precio asequible» (Smets, 2006) como incipientes ejemplos de su 
reconocimiento positivo. Encontramos también otras declaraciones 
expresas en tratados tan importantes como el Convenio de Ginebra, 
sobre el trato debido a los prisioneros de guerra, y el Convenio de 
Ginebra, relativo a la protección debida a las personas civiles en 
tiempo de guerra, ambos de 1949, incluido su protocolo adicional del 
año 1977; la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer de 1979 y la Convención sobre 
los Derechos del Niño de 1989, entre otros varios instrumentos, 
algunos de los cuales incluso son de carácter regional. Dentro de los 

1 Encontramos referencias a normas sobre riego o daños causados por inunda-
ciones en el propio Código de Hammurabi. Disponible en: http://avalon.law.
yale.edu/ancient/hamframe.asp
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instrumentos relativos a derechos humanos con vocación universal, 
se distinguen aquellos que lo recogen 

como asunciones implícitas de la existencia de este derecho, 
integrante de otros como el derecho a la alimentación, la vi-
vienda, etcétera; o con carácter autónomo dentro del marco 
general del derecho a un nivel de vida adecuado o a través de 
menciones muy genéricas a su reconocimiento, sin precisión de 
detalle, que tienen como destinatario a colectivos específicos 
(mujeres y niños) y no a la totalidad de los seres humanos, y 
de nuevo con respecto a ciertos derechos humanos concretos 
(alimentación e higiene de los niños) o en espacios sociales de-
terminados (el medio rural para la mujer) (Sánchez, 2008: 7).

Ahora bien, algunos, por tratarse de declaraciones, no se tra-
dujeron en obligaciones jurídicas efectivas, pero aportaron indirec-
tamente, constatando una revolución silenciosa o introduciendo 
bases que después servirían para la construcción jurídica definitiva 
del derecho. 

Es así como ni el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, ni el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, hacen mención alguna sobre él. Pero debe tenerse presente 
el artículo 11, párrafo I, de este último, que consagra el derecho a un 
nivel de vida adecuado y que permite, en aras de la progresividad, 
plantear nuevas manifestaciones de él. En este punto, dispone:

Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el dere-
cho de toda persona a un nivel de vida adecuado para sí y su 
familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecuados, 
y a una mejora continua de las condiciones de existencia. Los 
Estados Partes tomarán medidas apropiadas para asegurar 
la efectividad de este derecho, reconociendo a este efecto la 
importancia esencial de la cooperación internacional fundada 
en el libre consentimiento.

La redacción de dicho precepto será fundamental a la hora de 
dar una formulación al derecho en estudio. El derecho a un nivel 
de vida adecuado, reconocido en el precepto, acompañado de una 
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serie de sus aspectos permite, en aras de la progresividad, plantear 
nuevos aspectos. Volveremos sobre esto más adelante. 

En relación con este movimiento y sobre la base del Pacto, re-
sulta indispensable, e ineludible, detenerse en la fundamental labor 
desarrollada por el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales por vía de sus Observaciones Generales. En ellas, y según 
el propio comité, se trata de transmitir la experiencia adquirida en 
el examen de los informes presentados por los Estados Partes en 
cumplimiento del Pacto a fin de facilitar y promover su aplicación 
ulterior; señalar a su atención las deficiencias puestas de manifiesto 
por un gran número de informes; sugerir mejoras en el procedimien-
to de presentación de informes, y estimular las actividades de los 
Estados Partes, las organizaciones internacionales y los organismos 
especializados interesados en lo concerniente a lograr, de manera 
progresiva y eficaz, la plena realización de los derechos reconocidos 
en el Pacto. Siempre que sea necesario, el Comité, habida cuenta 
de la experiencia de los Estados Partes y de las conclusiones a que 
haya llegado sobre ellas, puede revisar y actualizar sus observaciones 
generales (onu, 2004).

Así, ya en el año 1992, la Observación General No. 4, relativa 
al Derecho a la Vivienda, señalaba que:

(la vivienda) debe contener ciertos servicios indispensables 
para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos 
los beneficiarios del derecho a una vivienda adecuada deberían 
tener acceso permanente a recursos naturales y comunes, a 
agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el 
alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacena-
miento de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje 
y a servicios de emergencia.

Además encontraremos alusiones en las Observaciones Ge-
nerales No. 6 (Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las 
personas mayores de edad), No. 13 (Derecho a la Educación) y No. 
14 (disfrute del más alto nivel de salud posible). Sin embargo, y sin 
menospreciar el aporte de los anteriores textos, es con la Observación 
General No. 15, del año 2002, la que da el paso definitivo y esencial.
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Sus caracteres fundamentales se sintetizan en la idea de su in-
trínseca unión con la dignidad humana y su carácter indispensable 
para una vida digna; su condición de presupuesto para la realización 
de otros derechos fundamentales; la obligación que pesa sobre los 
Estados de adoptar medidas para hacer efectivo este derecho, sin 
discriminación alguna; y, finalmente, en la concepción del agua como 
un bien esencialmente social y cultural, no solo económico.

2. El derecho Humano al Agua: planteamiento 
internacional

2.1 El Derecho Humano al Agua: Concepto

Ha sido definido como el derecho de todos a disponer de agua 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso 
personal y doméstico. De este concepto, se desprende su carácter 
primario y básico. Empero, hay quienes son de la opinión que, en 
base a este concepto, debería hablarse de «derecho al agua potable 
y al saneamiento» (Saura I Stapá, 2008: 123).

El Comité, en la Observación General No. 15, declara a este 
derecho como humano y, como tal, además de indispensable para 
una vida digna, es presupuesto de otros derechos humanos. Así se 
enmarcaría dentro de los arts. 11 y 12 del Pacto y, por tal razón, 
el Comité considera que el derecho al agua está indisolublemente 
unido al nivel más alto de salud posible, al derecho a la vivienda 
y a la alimentación adecuada; al derecho a la vida y a la dignidad 
humana y al derecho al trabajo y a participar en la vida cultural. 

Lo anterior, por cuanto en opinión del Comité estaría incluido 
en el art. 11 del párrafo I, dentro del derecho a un nivel de vida ade-
cuado, pues el uso de la palabra incluso indica que la enumeración 
que en él se hace no es exhaustiva, pudiendo quedar incorporados 
otros derechos, como aquel en comento.

Como Derecho Económico, Social y Cultural, es de aquellos que 

explicitan las exigencias de los valores de dignidad, igualdad 
y de solidaridad humana, buscando superar las desigualdades 
sociales, generando el derecho de participar en los beneficios 
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de la vida social o, al menos, a un mínimo vital compatible 
con la dignidad humana a través de derechos y prestaciones 
brindadas directa o indirectamente por los poderes públicos 
(Nogueira, 2009: 152).

Y «se trata de un derecho de prestación ya que consiste en exigir 
una prestación a los poderes públicos de suministrar agua potable 
y de sanear las aguas residuales» (Peñalver, 2008: 8). Así, según la 
Observación No. 15, es el Estado quien debe intervenir ejecutando 
estas prestaciones y eliminando injerencias en su ejercicio. Ello im-
porta al analizar sus violaciones, pues genéricamente se manifiestan 
«en lagunas de disposiciones y/o carencias en las prestaciones que 
reclamarían medidas coercitivas no siempre accionables» (Ferrajoli, 
2004: 109).

Más, si se considera el acceso al agua como indispensable para 
la vida, podríamos ubicarlo como un derecho de primera generación 

por ser anterior a la formación del mismo Estado, y por tra-
tarse de un derecho intrínseco a la naturaleza humana, y la 
función gubernamental deviene únicamente en reconocerlo 
y regularlo. Por su parte, el derecho a la acción pública en 
protección del agua es posterior al establecimiento del Estado 
y, por tanto, se ejerce frente a este, necesita su plena interven-
ción para su debida implementación y protección, visto de 
esta perspectiva compartiría características con los derechos 
económicos, sociales y culturales, y con los derechos de la 
solidaridad (Peña, 2007).

Entonces, si el derecho al agua se encontraba reconocido con an-
terioridad al pronunciamiento de la Observación, podríamos incluso 
concluir que el gran avance de esta radica en conceptuarlo y definir 
su contenido. Y, al definir un contenido propio, se permite concebirlo 
como diferente y autónomo de otros con los cuales ha estado vinculado. 

2.2 El contenido del derecho

Su contenido normativo entraña tanto libertades como derechos. 
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En primer término, las libertades consisten en el derecho a 
mantener el acceso a un suministro de agua necesario para ejercer el 
derecho al agua y el derecho a no ser objeto de injerencias. Constitu-
yen ejemplos de estas injerencias los cortes arbitrarios del suministro 
o la contaminación de los recursos hídricos. Ello cobra importancia 
en los países que han adoptado sistemas en que la provisión del 
agua está entregada a particulares. Así, la Observación prescribe que 
antes de que un Estado Parte o un tercero haga algo que interfiera 
con el Derecho al Agua de una persona, se deberá velar por que ta-
les medidas se ejecuten de un modo previsto por la legislación que 
sea compatible con el Pacto, incluyendo: a) la oportunidad de una 
auténtica consulta con los afectados; b) el suministro oportuno de 
información completa sobre las medidas proyectadas; c) la notifi-
cación con antelación razonable de las medidas proyectadas; d) la 
disponibilidad de vías de recurso y reparación para los afectados; y 
e) asistencia jurídica para obtener una reparación legal. Cuando tales 
medidas se emprendan porque una persona adeuda el pago de agua, 
deberá tenerse en cuenta su capacidad de pago. No podrá privarse 
a una persona del mínimo indispensable de agua. La obligación de 
cubrir la necesidad no satisfecha y amparada por el orden interno 
pasa a los propios Estados.

Segundo, los derechos comprenden el derecho a un sistema de 
abastecimiento y gestión del agua que ofrezca a la población iguales 
oportunidades de disfrutar del derecho. En este caso, los Estados 
pueden actuar subsidiariamente tutelando el respeto al derecho e 
igualdad en su ejercicio.

Pero, a su vez, los elementos del derecho deben ser adecuados 
a la dignidad, vida y salud humanas, en los términos del párrafo 
primero del art. 11 y del art. 12 del Pacto. Esto implica su mejora 
continua en concordancia con las condiciones de vida de las personas, 
traduciéndose en la revisión y control de los sistemas implementados 
y en su actualización. 

El ejercicio del derecho no está exento de límites. Por una 
parte, debemos considerar la naturaleza misma del agua, en tanto 
bien social y cultural —caracteres que primarían ante su función 
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económica— y el carácter sostenible de este ejercicio, resguardándolo 
también para las generaciones futuras. Pero el límite más interesante 
es el establecer mínimos invariables de condiciones adecuadas para 
su pleno ejercicio, que permiten su mejora y a su vez restringen la 
capacidad de los Estados, mediante criterios supranacionales, para 
rebajarlas, estableciéndose criterios internacionales, cuya variación 
exigiría nuevos pactos que encontrarían un freno en la prohibición 
de regresividad de los Derechos Humanos. 

El primero de los factores que se aplica es la disponibilidad. 
El abastecimiento de agua de cada persona debe ser continuo y 
suficiente para los usos personales y domésticos. Segundo, en lo 
relativo a la calidad, el agua debe ser salubre y, por lo tanto, no ha 
de contener elementos que puedan constituir una amenaza para la 
salud de las personas. En lo tocante al factor accesibilidad, el agua 
y las instalaciones y servicios deben ser accesibles a todos, sin dis-
criminación alguna. La accesibilidad presenta cuatro dimensiones 
que se superponen y complementan: una física, pues el agua, las 
instalaciones y servicios de agua deben estar al alcance físico de 
todos los sectores de la población, no amenazándose la seguridad 
física al acceder a estas; una económica, en que los costos y cargos 
directos e indirectos asociados al abastecimiento de agua deben ser 
asequibles y no deben comprometer el ejercicio de otros derechos 
reconocidos en el Pacto; una referida a la no discriminación, pues 
el agua y los servicios e instalaciones de agua deben ser accesibles a 
todos, de hecho y de derecho, incluso a los sectores más vulnerables 
y marginados de la población, garantizando tarifas igualitarias; y, 
como última dimensión está el acceso a la información.

2.3 No discriminación, igualdad y Derecho al Agua

Como se sabe, los derechos humanos son universales. Pero 
esta universalidad se entronca, además, con la igualdad de todos 
los hombres y mujeres, en cualquier tiempo y lugar (Bidart, 1989). 
La igualdad viene a prevenir y corregir los defectos de una libertad 
ilimitada. Así, frente a la libertad que se concede, los titulares se 
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presentan como iguales. Pero como la igualdad puede ser germen 
de injusticias, se admite la desigualdad en aras de bienes jurídicos 
superiores. Dotado este derecho de un contenido doble —libertad 
y derecho—, se ejerce por todos en un pie de igualdad, la que de 
ninguna manera es irrestricta. En efecto, si el derecho al agua es 
universal y por definición se reconoce a todos, es lógico que dentro 
del concepto de elementos adecuados se deba hacer consideraciones 
en orden a la igualdad. Deben sí tenerse en cuenta las discrimina-
ciones de facto, pues la distribución inadecuada puede redundar en 
discriminación, cuando, aun existiendo los recursos, estos se enfocan, 
en los hechos, en algunos sectores.

Pero, como dijimos, aun la igualdad irrestricta puede redun-
dar en privación o perturbación en el ejercicio del derecho si las 
condiciones determinan que unos necesitan más agua que otros, o 
requieren de una calidad diversa que la mayoría. Aquí, los correcti-
vos resultan imperiosos. Ya antes de la Observación No. 15 se dijo 
que, incluso, en tiempos de grave escasez, se debe proteger a los 
miembros vulnerables adoptando programas específicos a un costo 
relativamente bajo. Dentro de los grupos vulnerables, se exige una 
particular atención respecto de las mujeres, los niños, los grupos 
minoritarios, los pueblos indígenas, los refugiados, los solicitantes 
de asilo, los desplazados internos, los trabajadores migrantes, los 
presos y los detenidos.

3. El Derecho Humano al agua. Su recepción en el 
Ordenamiento Jurídico Chileno

3.1 La recepción en el derecho interno: un problema de fondo

Pese a su progresivo reconocimiento y proclamación como parte 
del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, no se ha gene-
rado un impacto en el ordenamiento nacional como para reconocer 
expresamente el derecho de todos a disponer de agua, aunque aún 
cabe preguntarse si los actuales textos positivos relativos a Derechos 
Humanos, son lo suficientemente amplios como para considerarlos 
un reconocimiento del Derecho al Agua, o facilitar su incorporación.
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El principal catálogo de derechos y garantías, el art. 19 de la 
Constitución Política, no contiene referencia alguna al agua como 
un Derecho Humano. Pero sí reconoce y protege la propiedad que so-
bre el derecho de aprovechamiento tiene su titular. Además, garantiza 
el derecho a la vida (No. 1), también a la protección de la salud (No. 
9). Consagra también el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación (No. 8). Contempla a su vez derechos como a la educa-
ción (No. 10) y a desarrollar cualquier actividad económica (No. 21).

Pues bien, considerando este derecho indisolublemente unido a 
otros Derechos Humanos —manifestación del carácter de interre-
lacionados que ostentan—, existe una innegable vinculación entre 
el ejercicio del Derecho al Agua y todos estos derechos. Así, por 
ejemplo, la vida no puede ser concebida sin agua y, por lo tanto, el 
acceso a ella es un contenido fuera de toda discusión dentro de la 
garantía del No. 1 del art. 19 de la Carta Magna. 

Pero, al hacerse depender esta interpretación de relaciones su-
bentendidas y condicionadas a una necesidad imperiosa, cuya falta 
ponga en riesgo otros derechos sí consagrados, ¿puede de esta forma 
privársele de un contenido propio o darle un contenido incompleto 
y, en casos más graves, transformarlo en un derecho dependiente 
en sus aspectos funcionales? Otro problema puede presentarse en 
aquellas relaciones que no sean tan obvias. O, lo que es más grave, 
que una lectura circunscrita al numeral 24 termine por centrar su 
discusión no en el acceso como forma de satisfacer necesidades, sino 
como la reclamación de un derecho sobre una cosa, reduciéndolo a 
una cuestión de propiedad y turbación. 

Sin embargo, la Constitución asegura estos derechos, no los crea, 
pues ellos emanan de la misma naturaleza humana y, por tanto, no 
se agotan en dicha enumeración. De esta forma, es importante tener 
presente el art. 5 inciso 2 de la Constitución, según el cual, la sobe-
ranía reconoce como limitación el respeto de los derechos esenciales 
que emanan de la naturaleza humana y que es deber de los órganos 
del Estado respetar y promover tales derechos, garantizados por esta 
Constitución, así como por los tratados internacionales ratificados 
por Chile y que se encuentran vigentes.
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Citando al profesor Nogueira Alcalá, 

los derechos esenciales asegurados por tratados internaciona-
les ratificados por Chile y vigentes son parte de los derechos 
que constituyen límites a la soberanía, en la medida que el 
propio Estado mediante la ratificación los ha considerado 
como tales, ya que normalmente los tratados que los contie-
nen los definen como atributos esenciales de las personas o 
como derivaciones de la dignidad humana, como ocurre, entre 
otras convenciones y pactos […] Con el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones 
Unidas (2005: 28). 

Entonces, basta con que un tratado internacional, ratificado y 
vigente, consagre el Derecho al Agua, para que se produzcan estos 
efectos. Dentro de tales tratados, encontramos a la Convención 
sobre los Derechos del Niño, en su art. 24; la Convención sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
en su art. 14; los Protocolos adicionales I y II a los Convenios de 
Ginebra de 1949, en sus arts. 54 y 4, respectivamente, encontrándose 
también referencias en la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su art. 28. Todo 
esto recordando la formulación general del derecho contenida en 
los arts. 11 y 12 del Pacto Internacional de Derecho Económicos, 
Sociales y Culturales del derecho a un nivel de vida adecuado. Sin 
embargo, ¿es acaso aplicable lo anterior a la Observación No. 15? 
Debe tenerse presente que ella no es un tratado, sino más bien una 
interpretación no vinculante. Sobre el particular, creemos que la 
adecuada lectura del texto constitucional es que el respeto es a los 
derechos que se contienen en los tratados, y esta responde a una 
interpretación de un derecho que sí está contenido en un tratado 
sobre derechos humanos bajo la fórmula amplia del art. 11 del 
Pacto. Y tan presente estaba, que se reconoce su indisoluble unión 
con otros. Se dirá que esa lectura del Comité solo busca facilitar la 
aplicación del Pacto, no imponiendo normas específicas a los Estados. 
Pero podrá contraargumentarse que esta interpretación uniforma el 
criterio del Comité al evaluar los informes que deben presentar los 



Algunas reflexiones en torno al derecho al agua...

89

Estados Parte, y que, a la larga, se traduce en que su contenido sí es 
vinculante en el ordenamiento interno.

Mas lo expresado, cruzando nuestras fronteras, se vuelve mucho 
más difuso de lo que ya era. Así, el Código de Aguas declara que las 
aguas son bienes nacionales de uso público, pero les otorga a los 
particulares el derecho de aprovechamiento de ellas. Este es un dere-
cho real y perpetuo que recae sobre las aguas y consiste en su uso y 
goce de, concediéndose gratuitamente a quien los solicita cumpliendo 
con las condiciones legales. Este sistema, empero, se ha prestado 
para variados abusos e inequidades. Antes no existía la obligación 
de justificar la necesidad del caudal de agua solicitado, bastaba con 
pedirla y cumplir los requisitos legales. Con la reforma de la Ley 
20.017 al Código de Aguas, se introdujo al art. 140 la alusión a la 
necesidad y la obligación de acompañar una memoria explicativa 
en que se señale la cantidad de agua que se necesita extraer según 
el uso que se le dará, cuando supera las cantidades a que el citado 
precepto hace referencia. Nada impide, posteriormente, destinar 
ese mismo caudal a un uso diferente al originalmente propuesto. Si 
se presentaran dos o más solicitudes respecto de un mismo cauce y 
no existiendo aguas suficientes para satisfacerlos a todos, mientras 
el Código del año 1951 establecía un orden de preferencias de los 
usos, que comenzaba con la bebida y servicio de agua potable de 
las poblaciones y centros industriales, el Código actual opta por un 
sistema de remates, que en la práctica permite pasar de un sistema 
de concesión gratuita del derecho a favor de quien lo solicite a uno 
en que se constituye a favor de quien pueda pagarlo —quien se lo 
adjudicó—, aun en perjuicio de quien realmente lo necesite. Es más, 
el establecimiento de la obligación del pago de una patente, progre-
siva por el no uso de las aguas, no extingue los fines especulativos 
de aquel que tenga medios para soportar su carga. 

3.2 La justiciabilidad y exigibilidad del Derecho al Agua

Primero, debe considerarse la posibilidad de exigibilidad del 
derecho, pues estando su contenido estructurado como un conjunto 
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de prestaciones del Estado, solo es eficaz si se consagran instrumen-
tos para provocar su exigencia. Pues bien, en la legislación chilena 
encontramos algunas normas en leyes sectoriales, tendientes a la 
prestación de servicios sanitarios pero sin un carácter general. To-
davía podría acudirse a la norma constitucional que consagra el 
Derecho de Petición, sin embargo, queda el problema de la falta de 
competencia de los órganos estatales para actuar, lo que transforma 
en efímera esta vía. 

Deben también considerarse recursos para lograr la protección 
de su ejercicio para corregir los defectos en su satisfacción o, en un 
caso más extremo, para sancionar violaciones. Así, según la Obser-
vación, toda persona o grupo que haya sido víctima de una violación 
del derecho al agua deberá contar con recursos judiciales o de otro 
tipo efectivos tanto en el plano nacional como en el internacional; 
además, las víctimas de las violaciones del derecho al agua deben 
tener derecho a una reparación adecuada, estableciéndose en ella 
un breve catálogo de violaciones, no taxativo, consecuencia lógica 
del contenido del derecho y de las obligaciones de los Estados. Sin 
embargo, ¿son los derechos económicos, sociales y culturales, o a 
lo menos es conveniente que sean, susceptibles de ser cautelados 
por los Tribunales de Justicia? Esta pregunta es relevante pues la 
Observación No. 15 enmarca el Derecho al Agua dentro del art. 11 
del Pacto. ¿Podría un tribunal adentrarse en temas tan complejos 
como la calidad del agua potable? ¿Debería un tribunal, por vía de 
un recurso o acción, revisar todo el plan de recursos hídricos del 
Gobierno y hacer modificaciones a su política? O ¿podría un tribu-
nal decidir, con la suficiente sabiduría, como suministrar agua para 
ciertas actividades, sin perjudicar o impedir otras? En todas estas 
hipótesis, el tribunal debe pronunciarse, aún más si se le prohíbe 
excusarse ante el requerimiento de las partes, no pudiendo ninguna 
de estas consideraciones inhibirlo.

Mas, la defensa del derecho en el plano interno no se agota en 
el solo orden judicial, sino en un sistema integral de defensa que 
comprende recursos tendientes a provocar la actividad de otros 
poderes del Estado, como el Ejecutivo. Esto es importante, sobre 



Algunas reflexiones en torno al derecho al agua...

91

todo por la forma en que en nuestro sistema ha sido consagrado el 
agotamiento de la vía administrativa. 

¿Existen, entonces, dentro de nuestro ordenamiento jurídico, ins-
trumentos que logren, aunque sea indirectamente, incoar la acción de 
los órganos del Estado? El principal instrumento que contempla para 
la cautela de los derechos fundamentales es la acción de protección 
consagrada en el art. 20 de la Carta Magna. Pero ella solo procede 
respecto de algunos de los derechos y garantías establecidos en su 
art. 19, entre los que no se encuentra el Derecho Humano al Agua, 
de manera que las posibilidades de salvaguardarlo quedan reducidas 
a determinar si la privación, perturbación o amenaza del ejercicio 
de alguno de los otros derechos o garantías, que sí se encuentran 
contemplados en el art. 19, y con los cuales está indisolublemente 
unido, autoriza para recurrir de protección.

Una hipótesis consiste en considerar que por la vía de la pro-
tección es posible impugnar actos u omisiones arbitrarias o ilegales 
que perturben o amenacen el goce del derecho de aprovechamiento, 
mecanismo jurídico contemplado en nuestro derecho para tener 
acceso al elemento, es decir, recurrir a la garantía del art. 19 No. 24 
de la Carta Fundamental. Sin embargo, en este razonamiento lo que 
se protege es la propiedad sobre dicho derecho; no se reivindican 
propiamente las aguas (sobre las cuales no se puede tener propie-
dad alguna), aunque el efecto práctico es el mismo, pues el fin es 
restablecer la situación de hecho que consiste en el goce de las aguas 
sobre las cuales se constituyó la merced.

En cuanto al numeral 21, los tribunales han resuelto que el 
corte ilegal o arbitrario del suministro de agua importa un atentado 
contra esta garantía, cuando por esta vía se impide o dificulta el 
ejercicio de la actividad económica del reclamante. En estos casos, 
sin embargo, no se ha hecho mención directa a la calidad de bien 
indispensable para la vida.

Así, respecto a los cortes del suministro de agua potable que no 
provienen de las prestadoras de servicios sanitarios, se ha resuelto que 

mediante la voluntariosa acción (el corte de suministro), 
cuya realización reconoce el recurrido en su informe, se ha 
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vulnerado el derecho de propiedad sobre un bien de carácter 
incorporal, como es el derecho a gozar de un suministro de 
agua potable que constituye un bien indispensable para la 
mantención de la vida…

Pero el verdadero alcance de la acción de protección debería 
quedar radicado en los No. 1 y 8 del art. 19. En la justicia ambien-
tal muchos recurrentes han argumentado su lesión, considerando 
la afectación de fuentes de agua. Los fallos no siempre han sido 
alentadores.

Puede también que los tribunales apliquen directamente los 
tratados internacionales aludidos (pensemos en herramientas pro-
cesales como las acciones innominadas y aquellas de mera certeza, 
incluso en algunas acciones especiales del derecho de aguas, como 
el amparo) y, así, se asegure el Derecho al Agua, lo cual no carece 
de problemas. Primero, el juez, ante la decisión de aplicar la norma 
general contenida en ellos, deberá proceder a darle un contenido 
concreto, debiendo pronunciarse sobre tecnicismos y enfrentándose 
a normas de gran complejidad. ¿Qué norma sobre la calidad del 
agua potable usará, la nacional o quizás un criterio de organismos 
internacionales? Se dirá que debería servirse de las normas internas, 
pero es cierto que debe buscarse la mayor protección de los derechos 
de las personas. Y es que muchas veces recibirá un enunciado carente 
de un contenido, pues las normas internas no siempre se han dictado 
y, si existen, no siempre responden a estándares internacionales.

Por otra parte, como en el sistema chileno los derechos de 
aprovechamiento de aguas pertenecen a los particulares y los servi-
cios sanitarios son proporcionados por empresas privadas, está la 
posibilidad de que el tribunal aplique el derecho directamente en 
relaciones entre particulares, surgiendo otra antigua polémica: la del 
efecto horizontal de los derechos fundamentales. Podría eludirse esta 
disyuntiva mediante un recurso de inaplicabilidad por inconstitu-
cionalidad (excluyendo, si se acoge, de las normas aplicables al caso 
aquella de la cual se recurre y radicando en esa sede la discusión), 
pero es dudoso —la jurisprudencia parece así demostrarlo— que por 
este camino se declare la inaplicabilidad de un precepto legal por ser 
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contrario a un tratado (argumentando que se infringiría, por tanto, 
el art. 5 inciso 2 de la Constitución). ¿Y, entonces, en caso de decidir 
aplicar el tratado, lo aplicará como norma directamente o solo como 
principio? ¿Deberá en este caso imponer a los particulares el deber 
de protección directo de este derecho, o deberá obligar al Estado? 

Recordando que hasta ahora el principal obligado es el Estado, 
en el evento de que el juez usara como guía la Observación No. 15, 
podría encontrarse con que no existe norma que lo obligue en el 
ordenamiento chileno. Entonces, ¿podría por este camino imponerse 
acciones u omisiones a los particulares que no estén contenidas ya 
en la ley, pero que son más acordes a la concepción internacional 
del Derecho al Agua? 

Algunos caracteres del derecho al agua podemos encontrarlos 
en la Ley General de Servicios Sanitarios (DFL No. 382 de 30 de 
diciembre de 1988) y en la Ley 18.778 de 2 de febrero de 1989. El 
art. 33 del primer cuerpo legal dispone que el prestador estará obli-
gado a prestar servicio a quien lo solicite. Mientras que el segundo 
consagra dos subsidios: uno al consumo, cuyo pago corresponde 
a las municipalidades; y otro de inversión, que corresponde a una 
parte de la inversión en sistemas de agua potable rurales y cuyo pago 
corresponde al Ministerio de Obras Públicas. 

Pero las fechas de ambos cuerpos legales son anteriores a la de 
la Observación, no constituyendo una recepción propiamente tal 
de su contenido, sino una manifestación concreta de la obligación 
del Estado de satisfacer el bien común, norma que ya estaba conte-
nida en la Constitución y que es felizmente coincidente con lo que 
después se entendería como una obligación estatal por el Comité al 
interpretar el art. 11 del Pacto.

Por cierto, en defecto de lo anterior, queda la posibilidad de 
acudir al sistema interamericano de protección de los derechos hu-
manos. Un ejemplo concreto y reciente de aplicación del Derecho 
al Agua lo encontramos en el caso Comunidad indígena Xákmok 
Kásek Vs. Paraguay, no siendo, por cierto, el único.
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4. Conclusiones

En el presente trabajo se han podido apreciar algunos de los 
problemas que presenta el Derecho al Agua en su recepción en el 
ordenamiento jurídico chileno. 

Se observa, en el plano del Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos, un movimiento consistente, primero, en reconocer el 
Derecho al Agua como un Derecho Humano, más allá del imperativo 
moral de que todo ser humano debe acceder a ella, dotándolo luego 
de contenido. Este reconocimiento jurídico positivo, en principio, es 
recepcionado por nuestra legislación a través de diversos tratados 
internacionales. Pero, considerando los enunciados de las normas 
de dichos tratados, es discutible que el contenido atribuido por la 
interpretación hecha por el Comité en la Observación General No. 
15 sea recibido por el ordenamiento chileno en atención a su na-
turaleza jurídica. Se corre el riesgo, entonces, de que el derecho se 
reciba, pero sin contenido.

Mas, aun integrando dicho contenido, surgen problemas que 
tienen como punto de partida dos consideraciones, que a su vez 
inspiran el régimen general del agua en Chile, a saber: el agua es un 
bien esencialmente económico y el mercado es el encargado de dis-
tribuir y asignar el recurso. Si la Observación nos dice que el agua es 
esencialmente un bien social y cultural (no solo económico), ¿cómo 
lo conciliamos con un derecho (real) perpetuo, o con los derechos no 
consuntivos a favor de hidroeléctricas? Y si el ejercicio no admite más 
discriminaciones que aquellas que fundadamente exija la necesidad 
de subsistencia, ¿cómo conciliarlo con un sistema de remates, la libre 
transacción de derechos y la especulación amparada por el sistema?

Incluso más, ¿dónde encontramos las herramientas institucio-
nales para lograr las prestaciones del Estado (principal obligado) 
dentro de un sistema esencialmente entregado a los particulares? La 
introducción de este contenido incompatible, no solo con la letra, 
sino con el espíritu de la ley, permitiría repreguntarnos, ¿podría 
plantearse una derogación del Código de Aguas, de estimar la in-
clusión de este derecho y dicho contenido, y que se relaciona con el 
problema de la jerarquía de estos tratados? 
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Lo que existe en nuestro país, estimamos, es una elaboración 
incipiente, atomizada y para nada pormenorizada del contenido ideal 
del Derecho al Agua inserto en diversos cuerpos legales, confundién-
dose en su aplicación con otros derechos. De lo anterior podemos 
ver un reflejo en la jurisprudencia. 

No hay mecanismos amplios para suplir desigualdades (los que 
existen son restrictivos o condicionados). Por el contrario, su conteni-
do inclusivo se ve eclipsado por una suma de derechos patrimoniales 
que perpetúan desigualdades que el Estado se ve sobrepasado en 
subsanar. Así, en Chile el derecho que hemos analizado, y haciendo 
un esfuerzo por separarlo conceptual y funcionalmente de otros, se 
reduciría más bien al Derecho al Agua Potable y a algunos servicios 
sanitarios. 

Finalmente, el pleno reconocimiento, más que por reformas 
legales, pasa por un giro en la concepción de un sistema añoso, cada 
vez más difícil de justificar, y sobre todo por una nueva visión del 
agua, de la convivencia y de la dignidad humana, que es lo que se 
buscó con el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales, y al que adhirió Chile al suscribirlo. 
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Educación para el Desarrollo Sostenible 
para la Seguridad Hídrica en el marco  

de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods) de las Naciones Unidas

Gunhild Hansen-Rojas*1

Resumen

El agua se ha transformado en un tema de urgencia mundial, 
debido a la escasez que la afecta y como consecuencia de los 
impactos negativos que el cambio climático ya está teniendo en 
su disponibilidad, derechos y acceso humano.

El concepto integral de Aprendizaje para toda la Vida, orien-
tado en acciones concretas de enseñanza y aprendizaje de la 
sociedad y las comunidades, resulta de gran utilidad para tratar 
temas específicos como la Seguridad Hídrica. Puede ser un ins-
trumento muy importante para empoderar a la ciudadanía tan-
to como a las instituciones de enseñanza públicas y privadas. De 
esta manera, el ciudadano y los establecimientos educacionales 
y, en general, la sociedad civil, así como las organizaciones en 
sus acciones ambientales, se convierten en factores que puede 
contribuir al éxito de medidas de mitigación y resiliencia contra 
el cambio climático. En las sociedades del conocimiento, los sa-
beres y experiencias de la ciudadanía sobre temas relacionadas 
al desarrollo sostenible y a la Seguridad Hídrica, constituyen un 
factor fundamental de participación ciudadana y elaboración 
de soluciones aplicadas a nivel territorial o regional. Una con-
tribución importante relacionada con la construcción de «una 
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región que aprende» a enfrentar los desafíos del cambio climá-
tico —en este caso, la Seguridad Hídrica— de manera creativa 
y proactiva.

El desafío para el sistema formal de educación en estos nue-
vos temas no es de menor importancia. Una sociedad que re-
conoce sus problemas ambientales puede enfrentarlos también 
mediante sus sistemas educacionales: la educación formal y no 
formal. La vinculación del establecimiento educacional con 
problemas territoriales específicos, su análisis, reconocimiento 
e incorporación como materia educativa sería el primer paso 
antes de dedicarse a una capacitación docente y gestiones sis-
témicas para facilitar la enseñanza dentro del contexto institu-
cional establecido, el trabajo en el aula y con la comunidad. La 
complejidad de los temas ambientales sobrecarga las compe-
tencias de los establecimientos educativos. Para garantizar un 
aprendizaje para toda la vida en estos nuevos temas, se propone 
crear alianzas entre establecimientos de educación, formación e 
investigación, para lograr un mayor impacto en la ciudadanía. 
Se propone, por ejemplo, la posibilidad de implementar, a nivel 
regional, centros regionales de aprendizaje sobre cambio climá-
tico, con acceso público. 

Palabras clave: educación para el desarrollo sostenible, socie-
dad de conocimiento, región que aprende, alianzas educaciona-
les, centros regionales de aprendizaje.

Introducción 

Los temas ambientales, como nueva esfera del conocimiento, 
requieren para su incorporación y socialización en la sociedad, de 
actividades de educación. Lo mismo ocurre en la Seguridad Hídrica 
y la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), 
proclamados por las Naciones Unidas. El agua se ha transformado 
en un tema de urgencia mundial, debido a la escasez que la afecta 
como consecuencia de los impactos negativos que el cambio climático 
ya está teniendo en su disponibilidad, derechos y acceso humano, en 
diferentes localidades del mundo. La escasez afecta a la reproduc-
ción de los ecosistemas, limitando profundamente sus ecofunciones, 
afectando también al consumo humano. El cambio climático ya 
está provocando, incluso, refugiados climáticos, situación que se irá 
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incrementando en la medida que no se frene, con fuerza y medidas 
efectivas, los eventos extremos del fenómeno climático antrópico, 
como las megasequías que han afectado en la última década a gran 
parte del territorio chileno. 

El recurso hídrico es un bien natural indispensable para todo, 
pues asegura la reproducción de la vida natural y social. Por lo 
mismo que requiere de cuidado, de protección y de un uso eficiente, 
racional, sustentable y sostenido en el tiempo y en el espacio. Las 
Naciones Unidas, en su calidad de instancia mundial de las nacio-
nes, expresa su preocupación por la sustentabilidad del planeta y el 
aseguramiento del recurso hídrico para las generaciones presentes y 
futuras, así como para la actividad agrícola y, en general, productiva. 

Ahora bien, sin el concurso activo y pertinente de la educación, 
no es posible cumplir con ninguna política ni meta definida de ase-
guramiento de Seguridad Hídrica en tiempos de cambio climático 
en marcha. La educación multi e interdisciplinaria, que considere al 
agua como centro vertebral del proceso de enseñanza-aprendizaje, 
puede efectivamente contribuir a crear conciencia hídrica en niños, 
niñas, jóvenes y adultos, hombres y mujeres, en las escuelas y en to-
dos los establecimientos educacionales, pero también en la sociedad 
civil. Para ello se necesita pensar y elaborar una estrategia didáctica 
de integración dinámica y eficiente del agua en la vida cotidiana 
de la población, de manera que esta contribuya activamente a su 
preservación y distribución equitativa. 

En este sentido, corresponde reconocer que el agua constituye 
un recurso natural que ha sido y sigue siendo investigado, que está 
presente en la conciencia y cotidianidad ciudadana y, que, por con-
siguiente, circula también ecológicamente en la Noosfera, en tanto 
que capa pensante de la Tierra. 

1. La ecología del conocimiento

En las sociedades modernas del conocimiento, estos (los cono-
cimientos) constituyen un elemento central y son una de las condi-
ciones más importantes para fomentar el desarrollo sustentable y 
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la productividad. El concepto ecología de conocimientos parte de 
la idea del uso permanente y sustentable de la información y del 
conocimiento en una sociedad, para poder cumplir, en el futuro, con 
tareas cada vez más sofisticadas, con perspectiva de sustentabilidad. 
Las informaciones, una vez elaboradas, no se eliminan (tiran) ni se 
olvidan, sino que son recuperadas, pensando en una futura reuti-
lización individual, o almacenadas, registradas en un sistema de 
almacenamiento de informaciones (Kuhlen, 2004). El conocimiento 
como recurso se acrecienta constantemente; es, por lo tanto, ecoló-
gicamente recuperable y reutilizable. El acceso libre a conocimientos 
e información tiene que estar garantizado de manera permanente 
para todos los actores y personas. En consecuencia, los actores con 
competencias de información pueden estructurar su futuro en forma 
más independiente, con mayor grado de fundamentación y certeza. 
El desarrollo de sistemas educativos sustentables y la formación 
permanente de competencias de información son componentes 
importantes en el concepto de la ecología de conocimientos. La 
competencia de información se entiende como 

la capacidad de informarse en forma metodológica y 
críticamente y tiene que anclarse como competencia general 
básica en el sistema de educación de una sociedad moderna, 
igual como la capacidad de lectura, comprensión de textos 
y de matemática. El fomento de la adquisición de competen-
cias de información debería institucionalizarse en el sistema 
educativo actual (bmbf, 2002: 3). 

En este sentido, se debería también incentivar el desarrollo de 
nuevos productos de información que permitan una integración fácil 
de la información científica al propio entorno de aprendizaje y de 
trabajo (bmbf, 2002: 4).

A nivel micro, los actores se convierten en el sujeto central de 
procesos de adquisición y gestión de conocimiento en situaciones 
reales. De esta manera, la comunicación e interacción se convierten, 
en el contexto de procesos de gestión del conocimiento, en temas cen-
trales. Los conocimientos cambian en la medida que evolucionan las 
sociedades, la ciencia y la tecnología y, se dan a conocer mediante la 
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comunicación de y sobre conocimientos y los procesos de enseñanza-
aprendizaje. En forma simultánea, cambian también los actores en 
procesos de adquisición de conocimientos. En consecuencia, estos 
actores desarrollarán, dentro de su organización, nuevas perspectivas, 
percepciones de la realidad y modos adaptados de actuar.

Los conocimientos se divulgan y transmiten socialmente, 
mientras que un proceso de objetivación, desde su existencia en la 
mente de un individuo hacia su transformación mediante discursos, 
generación de textos y documentos, permite su reconocimiento y 
legitimidad social. Así se externalizan los conocimientos. A conti-
nuación, estos conocimientos se vuelven a adquirir por otros indi-
viduos, mediante la observación, comprensión y aprendizaje. Así, 
los conocimientos vuelven a internalizarse. Los conocimientos en su 
forma externalizada se transforman en objetos o recursos con los 
mismos atributos como objetos en general: pueden ser adquiridos, 
comprados, vendidos, perderse, distribuirse y ser pasados a terceros 
(Schnotz y Heiss, 2004: 42). Sin embargo, el concepto humano y 
ecológico de gestión de conocimiento, indica (muestra) que debe-
ría sobrepasar un modelo orientado a fines y aspectos meramente 
económicos. Un enfoque integral debería convertir a los actores 
mismos en un factor determinante del modelo. Se transforma, por 
lo tanto, en un modelo circular y plural de ‘ecología de saberes’, en 
la acepción de Boaventura de Souza Santos (2014). 

En el contexto escolar del sistema educativo, el concepto de la 
transmisión social de los conocimientos y su socialización, interna-
lización, contextualización, aplicación y reutilización, sirven para 
comprender y analizar procesos complejos de enseñanza y apren-
dizaje en el aula, entre el docente y los alumnos/as, tanto como en 
programas de formación y capacitación docente en las universidades 
y otras unidades formativas.

En este contexto, resulta necesario redefinir la función del 
conocimiento en la sociedad globalizada, teologizada y ecológica-
mente desafiada por sus emisiones y altos niveles de consumo de 
recursos naturales, por ejemplo, el hídrico. Los esquemas tradicio-
nales del servicio, de la administración y de la producción industrial 
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convencional, en parte, ya no son más válidos. Los conocimientos, en 
la era de comunicación y de las tic, exigen aún más que las formas 
tradicionales de conocimientos y aprendizaje del pasado. En este 
contexto, la autorresponsabilidad, innovación y la gestión de calidad 
son componentes nuevos e importantes de los desafíos cognitivos que 
enfrentan hoy la escuela, la universidad y la sociedad moderna en 
general, en contextos de cambio climático global y escasez hídrica. 

2. Aprendizaje para toda la Vida

La discusión sobre la necesidad de implementar una concepción 
de educación y formación continua, sobre todo orientada en el apren-
dizaje y perfeccionamiento continuo de adultos, nació en Europa en 
los años setenta (Dietsche, 2004a: 7) y sigue desarrollándose desde 
entonces en las diferentes organizaciones y ámbitos internacionales 
(Dietsche, 2004; Unesco, 1996; ocde, 1996). Aprendizaje para 
toda la vida es el actual concepto de las políticas de formación en 
los Estados de la Unión Europea. En el año 1996, los ministros de 
Formación y Educación de los países de la ocde declararon el con-
cepto Aprendizaje para toda la Vida como un objetivo común para 
la política de formación en la Unión Europea. El Parlamento y el 
Consejo de la Unión Europea declararon el año 1996 como el Año 
del Aprendizaje para toda la Vida. En el comunicado de la sesión de 
los ministros de la ue, en abril de 2001, se ratificó el concepto como 
futuro objetivo central, obligatorio para la política de formación 
general y profesional común, hasta el año 2006.

El Aprendizaje para toda la Vida se entiende como aprendizaje 
total y durante toda una vida, que contribuye a mejorar conocimien-
tos, cualificaciones y competencias en el marco de una perspectiva 
personal, social y ocupacional de un individuo (eu, 2001; ek, 2001)).

El concepto de Aprendizaje para toda la Vida abarca la 
totalidad del aprendizaje formal, no-formal e informal du-
rante la vida de una persona. Este concepto integra también 
los diferentes ámbitos del sector formativo, tradicionalmente 
segmentados, y trata fuertemente de integrar la educación 
parvulario y preescolar, el sistema de la Educación Regular, 
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la educación posmedia y universitaria, así como la formación 
profesional formal e informal general, a un Sistema Integral 
de Aprendizaje para toda la Vida (bmbf, 2004: 13).

Aprendizaje para toda la Vida significa:

• Actualización de intereses, capacidades, conocimientos, 
saberes y cualificaciones del ciudadano individual para fo-
mentar su capacidad de enfrentar los desafíos de la sociedad 
del conocimiento, y para poder gestionar de mejor forma su 
futuro personal y su participación, activa, en la vida social 
y económica.

• Acceso ilimitado a las posibilidades de aprender y de perfec-
cionamiento para todos los ciudadanos en forma permanente. 
Fomento de trayectos individuales de aprendizaje, de intereses 
y de estrategias de aprender en todos los períodos de la vida. 
Clave para el éxito personal, económico y social, tiene como 
consecuencia el aumento de la autonomía de los que aprenden.

• Evaluación y certificación de todos los modos de aprendizaje 
en el área formal, no-formal e informal, también en el puesto 
de trabajo.

• Flexibilidad de los sistemas educativos tradicionales. Posibili-
dades de participación en un sistema educativo estructurado, 
flexiblemente adaptable a las necesidades personales de ciuda-
danos y estudiantes. Modularización de ofertas de formación. 
Importancia creciente de la adquisición de competencias frente 
a la adquisición de cualificaciones tradicionales.

• Más oportunidades de participación en ofertas de perfeccio-
namiento personalizado, adaptado a las necesidades parti-
culares de las personas y con acceso para todos. Aumento 
del profesionalismo y de la participación de la ciudadanía 
en actividades de formación. «Divulgación de aprender y 
estudiar» (Dietsche, 2004a: 53).

• Más oportunidades para participar en el desarrollo local o 
territorial.
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Estas definiciones deberían, precisamente, orientar la educación 
del siglo xxi, en marcha.

3. Los principios Pilares de la Educación para el 
Siglo xxi

En el contexto de la Década del Aprendizaje para toda la Vida 
de la ocde y la ue, la Unesco estableció cuatro pilares de la educa-
ción integral:

3.1 Aprender a conocer, 
3.2 Aprender a hacer,
3.3 Aprender a ser y
3.4 Aprender a convivir. 

Luego, bajo la perspectiva de las crecientes y nuevas exigencias 
de la globalización, se incorporó un quinto pilar: aprender a trans-
formar.

Estos principios pedagógicos del Informe Delors (1996) influen-
ciaron muchas reformas de educación en Europa y el mundo. El 
Informe Delors puso al aprendiz en el centro de la acción social y 
le asignó características emancipadoras y competencias proactivas 
hasta la capacidad de cambiar o transformar su entorno o partes de 
su entorno. El ciudadano-aprendiz se transformaba necesariamente 
en un agente de cambio, rompiendo con los paradigmas de las so-
ciedades tradicionales.

Implementar estos cinco pilares es una tarea de alta compleji-
dad. Los cuatro primeros constituyen la base para transformar a un 
o una joven en personas que manejan las artes de conocer, hacer, 
convivir humanamente, ser ellos mismos, lo que al mismo tiempo 
le proporciona medios modernos para desarrollar su propia sub-
jetividad y cambiar la sociedad: mejorar la calidad de vida. Ahora 
bien, estos pilares son también base para ingresar a la sociedad del 
conocimiento, impulsada por la información y el desarrollo científico 
y tecnológico. 
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4. Conceptos nuevas y aplicaciones de una Sociedad 
del Conocimiento

El conocimiento ha llegado a ser ya un recurso de los más 
valiosos en muchos ámbitos, y en el siglo xxi abrirá cada vez 
más las puertas de acceso al poder y los beneficios económicos. 
Quizás se pueda emitir la hipótesis de que este recurso, tan 
estratégico, será en el futuro objeto de una competición cada 
vez más reñida (Unesco, 2005: 175). 

Las grandes empresas globalizadas reconocieron hace tiempo el 
valor del conocimiento para el beneficio de su desarrollo organizacio-
nal y productivo, las ventajas de desarrollar, cultivar y proteger los 
propios conocimientos de la organización y convertirles en ventajas 
comerciales frente a la competencia. En este contexto se reconoce 
también el factor humano, el llamado capital humano, como por-
tador y desarrollador de nuevas ideas, conceptos y conocimientos y, 
en este sentido, un elemento clave en la organización. La educación, 
formación profesional y capacitación juega entonces un papel im-
portante, así como nuevas estrategias de incentivar el desarrollo y 
el almacenamiento de los conocimientos de una organización para 
su uso amplio actual y futuro. 

La Unesco (2005) menciona también tres pilares de las Socie-
dades del Conocimiento:

• Una mejor valorización de los conocimientos existentes para 
luchar contra la brecha cognitiva en las sociedades.

• Un enfoque más participativo del acceso al conocimiento para 
todos los ciudadanos, a nivel nacional y mundial.

• Una mejor integración de las políticas del conocimiento en 
las políticas de cada país.

Estos tres pilares muestran la estrecha correlación entre el co-
nocimiento y las políticas educacionales y económicas de un país. 
Una sociedad u organización que reconoce el valor económico, social 
y cultural de los conocimientos, tratará siempre de fomentarlos, 
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cultivarlos y ponerlos al servicio de su propio desarrollo. En este caso, 
invertirá en su gestión y desarrollo, sea mediante el desarrollo de sus 
sistemas educativos y formativos, sus propios sistemas de gestión 
de conocimientos y otros. Reconocerá también el valor humano e 
invertirá en el desarrollo de participación, construcción de redes y 
nuevas formas de organización horizontal. 

Los siguientes ejemplos muestran, en diferentes niveles y modos 
de organización, algunos ejemplos y conceptos que contribuyen a 
fomentar la sociedad del conocimiento, cuyo elemento central es: 

la capacidad para identificar, producir, tratar, transformar, 
difundir y utilizar la información con vistas a crear y aplicar 
los conocimientos necesarios para el desarrollo humano. Estas 
sociedades se basan en una visión de la sociedad que pro-
porciona la autonomía y engloba las nociones de pluralidad, 
integración, solidaridad y participación (Unesco, 2005: 29).

4.1 Regiones que Aprenden

Durante los noventa, enfrentaba la Unión Europea, fundada 
en 1992, los inicios de la globalización con sus múltiples impac-
tos, sobre todo a nivel de economías regionales. En este contexto 
histórico y geopolítico se generaba el concepto regionalización en 
redes, con el objetivo de fomentar el desarrollo económico local y 
la autonomía regional. En el centro del nuevo concepto —regiones 
que aprenden— se encontraban actores locales, el Estado, actores 
del sector privado, empresas y el sistema educativo y formativo con 
sus diferentes niveles y ofertas de educación y formación.

Veintinueve años más tarde, podemos destacar que estos nuevos 
procesos de transformación social, en el marco de la globalización, 
han producido cambios importantes en el papel de las regiones, en 
diferentes países del mundo. Las regiones en Europa, por ejemplo, 
se integran desde los años noventa en forma más autónoma a los 
procesos de globalización, lo que les plantea nuevas exigencias y 
desafíos. Sin embargo, aún deben aprender a integrarse mejor en el 
mundo global y desarrollar más sus propias potencialidades. En este 
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nuevo proceso de aprendizaje regional o territorial, grupos, organiza-
ciones y actores regionales juegan un papel decisivo y gestionan, con 
el apoyo del Estado, exitosamente nuevos proyectos con el propósito 
de lograr mayor sustentabilidad económica, social y ambiental. Un 
factor articulador importante era la aplicación del segundo concepto 
innovador de la época: Aprendizaje para toda la Vida. 

Una clave para progresos estructurales en el Aprendizaje 
para toda la Vida son las redes, que se adaptan consecuente-
mente a las necesidades de la demanda y las circunstancias 
de vida de los aprendices. Eso puede salir bien solo cuando 
todos los actores involucrados cooperan e interactúan en un 
marco ampliado e integral del sistema de educación y forma-
ción (bmbf, 2004: 5). 

El programa Regiones que Aprenden, por ejemplo, el Fomento 
de Redes del Gobierno Federal de la República Federal de Alema-
nia (bmbf), se inició en el año 2001 con un cofinanciamiento del 
Fondo Social Europeo, en más de 70 regiones de Alemania, con el 
propósito de desarrollar e integrar regionalmente nuevas ofertas 
adaptadas de formación, capacitación y de asistencia técnica. De 
tal manera se pretendió fomentar la pequeña y mediana empresa, 
fortalecer su capacidad de emprendimiento, combatir la exclusión 
social y el desempleo, motivar a grupos marginalizados a aprender y 
perfeccionarse y contribuir al desarrollo regional. Además, se busca 
fomentar la cooperación pública-privada sustentable.

Participaban las siguientes organizaciones (bmbf, 2004: 6)1:
• Escuelas y liceos del Sistema de Educación Regular, liceos 

y centros de formación técnico-profesional, universidades, 
instituciones de formación y capacitación, organizaciones de 
formación sindical, corporaciones de formación empresarial, 
universidades populares, centros de formación eclesiásticos 
y otros.

1 De las numerosas medidas piloto, sean aquí, por ejemplo, nombrados: „Wie 
das Lebenslange Lernen die Wirtschaft fördert“, Lernende Region Landkreis 
Emmendingen: Netzwerk Bildung – KMU- Kammern. „Wissenschaft Perspek-
tiven“, Bildung fuer und mit Unternehmen in der Wartburgregion: Technologie-
bildung – Kammern – KMU.
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• Empresas, cámaras empresariales, gremios y sindicatos, ins-
tituciones de fomento productivo.

• Instituciones y entidades estatales y comunales de asesoría en 
formación y capacitación, servicios de empleo y de juventud, 
sindicatos y otras entidades administrativas. 

• Actores sociales, profesores, docentes y aprendices.
Otros ejemplos de regiones que aprenden se han producido tam-

bién en otros países y regiones del mundo, incluida América Latina. 

4.2 Sociedades que Aprenden

En el fondo, en estas concepciones –Aprendizaje para toda la 
Vida y Sociedades que Aprenden–, se encuentra el objetivo de lograr 
una adaptación de las sociedades modernas a los desafíos nuevos de 
la globalización. El apoyo al individuo en su entorno regional es de 
mucha importancia en este nuevo concepto y contexto sistémico. El 
fomento y aumento de los potenciales de formación en la sociedad 
debería acrecentar la capacidad de innovación para responder mejor 
a las nuevas exigencias del presente y del futuro. La motivación de 
las personas para seguir aprendiendo y formándose constantemente 
se convierte en uno de los recursos más importantes de la sociedad 
del conocimiento (bmbf, 2006). El desarrollo de proyectos piloto y 
modelos del sector empresarial, a nivel regional y suprarregional, 
la realización y aplicación de programas estatales y europeos de 
fomento productivo, la definición de condiciones del nuevo marco 
político, la reorganización de la educación, el desarrollo e imple-
mentación del modelo de la Organización que Aprende o el uso de 
tecnologías multimedia en redes, forman parte substancial del con-
cepto integral de las Sociedades que Aprenden. Entre sus objetivos 
más importantes encontramos identificar potenciales de la sociedad, 
implementar nuevos modos de desarrollo personal y desarrollar una 
nueva cultura de aprendizaje dentro de la población, fortaleciendo 
particularmente a las regiones y, finalmente, enmarcar el proyecto 
en el espacio de conocimientos de Europa. Mediante la creación de 
redes de apoyo y el desarrollo de estructuras estables de cooperación, 
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se organizará un modelo europeo sustentable sobre la base de los 
siguientes objetivos (bmbf, 2001: 3-5):

• Consolidar la autorresponsabilidad, así como el autocontrol 
de los aprendices.

• Disminuir las diferencias de oportunidades y lograr idénticas 
oportunidades para todos.

• Aprovechar la disposición de cooperación de las instituciones 
educativas y formativas.

• Consolidar la creación de redes de cooperación entre todas 
las instituciones educativas y formativas.

En el fondo, toda sociedad aprende pues cuenta con la capaci-
dad innata de aprender a partir de lo que es: de su propia realidad 
territorial, social, cultural, étnica, productiva, política e identidad 
histórica. Ello es válido, por ejemplo, para la Región del Biobío y 
para todas las regiones de Chile y de los países latinoamericanos. 

Sacando lecciones del Aprendizaje para toda la Vida, debemos 
enfrentarnos a un nuevo fenómeno de carácter antrópico muy 
complejo, que amenaza y desafía todos nuestros conocimientos, 
experiencias y comportamientos: el cambio climático. 

5.Cambio Climático y Seguridad Hídrica: un nuevo 
desafío para Sociedades y Regiones que Aprenden 
en un mundo globalizado

¿Qué lecciones se pueden extraer de estas experiencias y reflexio-
nes de las últimas décadas, enfrentando ahora el problema global-
regional del cambio climático, que se manifiesta prácticamente en 
todo el planeta y, que se expresa en un problema agudo de escasez 
hídrica, por ejemplo, en Chile?

¿Podemos enfrentar amenazas y desafíos ambientales con ac-
ciones sociales —como los impactos del cambio climático— a nivel 
local, regional y nacional?

El instrumento de la Región que Aprende sería una interesante 
posibilidad de repensar nuestro modelo educativo tradicional en el 
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contexto de estos desafíos ambientales, climáticos y sociales ame-
nazantes: dar a los actores sociales mayor espacio de desarrollo 
personal, político y social, mayor creatividad mediante la entrega de 
conocimientos, métodos e instrumentos para que ellos se transfor-
men en líderes locales o regionales en temas de gestión de cambios 
ambientales y desastres climáticos. 

Desde los años ochenta y la ratificación de la Agenda 21 de las 
Naciones Unidas en el año 1992, la comunidad de los Estados aso-
ciados discute la necesidad de implementar una política de Educación 
Ambiental, luego transformada en Educación para el Desarrollo 
Sostenible, con el propósito de implementar y aplicar instrumentos 
de educación para sensibilizar, educar y concientizar a la ciudadanía 
en el contexto de una educación formal y no-formal.

Lamentablemente, los diferentes esfuerzos de las últimas décadas 
en el mundo han tenido resultados modestos: todavía los diferentes 
modelos formales o no-formales, relacionados a temas ambientales, 
contribuyen muy poco a un visible cambio social y ambiental en el 
mundo, especialmente en la conciencia de los ciudadanos. ¿Cómo 
se explica esta precariedad en los resultados? Razones:

1. Se trataba, en el pasado y en muchos casos, de medidas edu-
cativas fragmentadas, desvinculadas de los problemas locales 
y territoriales, en general trabajados en aulas cerradas sin 
mayor vinculación con el medio. En este caso, la elaboración 
y profundización de un tema se realiza siempre en un margen 
teórico y abstracto.

2. Se trataba en muchos casos de medidas educativas organiza-
das por profesores no suficientemente calificados en el tema. 
Simultáneamente se constataba la ausencia de temas de de-
sarrollo sostenible en los planes y programas de formación y 
perfeccionamiento docente.

3. Se trataba, la Educación Ambiental o Educación para el De-
sarrollo Sostenible, en los establecimientos educacionales de 
los diferentes niveles (hasta el universitario) como tema de 
recreación en tiempo libre, electivo, de menor importancia 
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para la formación del individuo frente a otras materias 
curriculares«duras».

Los impactos de estas políticas son visibles: los conocimientos 
de la ciudadanía en temas ambientales son todavía muy bajos y, en 
consecuencia, el nivel de concientización es menor; las contamina-
ciones ambientales siguen creciendo; el cambio climático avanza; 
los problemas territoriales no se superan y, en consecuencia, temas 
agudos, como la Seguridad Hídrica territorial, siguen siendo todavía 
temas particulares e ignorados por la sociedad, a pesar que los sufren 
cotidianamente. Todo el mundo habla hoy de cambio climático como 
un concepto abstracto —no obstante, las evidencias expresadas en 
eventos extremos que afectan a muchas sociedades—, pero faltan 
medidas concretas en las políticas y la ciudadanía para combatirlo 
logrando impactos positivos visibles.

Eso significa, lamentablemente, que muchos países, aun aquellos 
declarados como países desarrollados y de desarrollo medio, todavía 
no logran dar el paso decisivo hacia una Sociedad del Conocimien-
to. Chile se encuentra actualmente en una fase de transición. El 
conocimiento existe en forma de múltiples estudios, publicaciones, 
existencia de expertos y manifestaciones en universidades, centros 
de investigación, etcétera, pero todavía falta la aplicación de los 
conocimientos y, para decirlo con el paradigma del quinto pilar: 
falta claramente el proceso de transformación. En este proceso, un 
modelo de Educación para el Desarrollo Sostenible, aplicado a los 
problemas y necesidades locales o territoriales, vinculado y ejecu-
tado estrechamente en cooperación con las autoridades y diferentes 
actores relevantes, podría proporcionar un relevante aporte, espe-
cialmente con relación al combate al cambio climático.

En este sentido, el modelo ya experimentado de las Regiones 
que Aprenden, ofrece la posibilidad de desarrollar nuevos instrumen-
tos, más viables y aplicables a nivel local o territorial para educar 
y formar alumnos y alumnas, estudiantes, ciudadanos y ciudada-
nas, también en temas tan emergentes y urgentes como el cambio 
climático y la Seguridad Hídrica de su territorio y, convertirlos, 
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mediante programas locales o regionales, en portadores conscientes 
de conocimientos y soluciones, a actores importantes en los futuros 
procesos de transformación, logrando impactos positivos en el ba-
lance ambiental y climático de su territorio.

6. Política de Seguridad Hídrica: educar y formar 
recursos humanos a nivel local, regional o 
nacional, en todos los niveles y modalidades 
educativos

Primeramente, la sociedad, con sus sistemas educativos formales 
y no-formales en un contexto de aprendizaje por toda la vida, de-
bería reconocer a la Seguridad Hídrica como tema emergente y de 
importancia pedagógica y de formación ciudadana. Se requiere una 
política de Seguridad Hídrica. En consecuencia, el sistema debería 
asignar espacios y recursos adecuados para desarrollar un concepto 
curricular diferenciado y nivelado con unidades temáticas, metodo-
logías orientadas en la acción y adaptadas a los diferentes grupos 
meta, en contextos de educación formal y no formal. Importante son 
los programas y recursos permanentes, superando las limitaciones 
de trabajos en proyectos que nunca logran la continuidad necesaria 
que exige un trabajo pedagógico sistematizado y permanentemente 
constructivo.

El tema Seguridad Hídrica implica problemas graves que afectan 
a la comunidad, con soluciones complejas, que incluyen la partici-
pación de ciudadanos conscientes, educados y preparados social, 
cultural, ambiental y técnicamente para aportar con soluciones só-
lidas, que produzcan impactos positivos al desarrollo del territorio.

A mediano plazo y, acorde a los reglamentos existentes en el 
sistema de educación formal (preescolar, básico, medio, superior), se 
debería desarrollar un concepto educativo articulado y contextuali-
zado en las problemáticas locales y regionales, como el de Seguridad 
Hídrica. Este concepto educativo debería integrar acciones prácticas 
y fomentar procesos de concientización, proactividad y creatividad de 
alumnos y alumnas, incluyendo posibilidades de desarrollar nuevas 
ideas y tecnologías en proyectos, por ejemplo, start-up, incubadoras 
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de empresas e investigaciones. De esta manera y a largo plazo, el 
problema de la Seguridad Hídrica Territorial se convierte en un tema 
de oportunidades y desarrollo local y regional de una ciudadanía 
consciente y dispuesta a actuar en pro de la eficiencia hídrica.

Paralelamente, a largo plazo, se requiere formar y capacitar 
capital humano avanzado en temas pedagógicos y de gestión: pro-
fesionales, profesores, equipos de gestión pública específicamente 
preparados para enfrentar la problemática de Seguridad Hídrica 
desde su quehacer profesional.

Para las universidades significaría abrirse hacia conceptos for-
mativos interdisciplinarios en la formación y capacitación de profe-
sores y funcionarios públicos, rompiendo los esquemas tradicionales 
monodisciplinarios y orientando sus programas educativos hacia la 
formación de profesionales capaces de solucionar problemas de es-
casez hídrica y lograr impactos positivos en un contexto territorial o 
institucional. En este caso específico: funcionarios públicos formados 
y capacitados, profesores entrenados y equipos de gestión educativa 
capacitados para facilitar los espacios y recursos necesarios.

7. Orientaciones metodológicas y didácticas para 
una Educación para el Desarrollo Sostenible 
de la Seguridad Hídrica local o regional, en el 
contexto de los ods

7.1 La enseñanza orientada a la acción 

La enseñanza orientada a la acción es un método experimentado 
y aprobado. En efecto, los orígenes de un enfoque de aprendizaje 
orientado a la acción integral se remontan a la pedagogía reformista 
de Johann Heinrich Pestalozzi, quien, a finales del siglo xviii y aleján-
dose del aprendizaje tradicional memorizador y receptor, desarrolló 
el concepto pedagógico para el impulso de la unidad «cabeza, mano 
y corazón». Por su parte, Adolf Diesterweg (1790-1866) implementó 
en su época, en las escuelas prusianas, una política escolar nueva y 
liberal, con un programa de fomento del aprendizaje independien-
te; en paralelo, el pedagogo y creador del Kindergarten, Friedrich 



Gunhild Hansen-Rojas

114

Froebel (1782-1852), desarrolló un enfoque integrativo adecuado 
a la educación preescolar. Paul Oesterreich (1878-1959) y Georg 
Kerschensteiner (1854-1932) son conocidos como los fundadores de 
la pedagogía de formación técnica e intentaron relacionar el apren-
dizaje escolar y el trabajo artesanal en el ámbito de la formación de 
artesanos. Célestin Freinet (1896-1966) y María Montessori (1870-
1952) investigaron sobre la efectividad pedagógica del aprendizaje 
activo. John Dewey (1859-1952) y William Heard (1871-1965), 
finalmente, desarrollaron el concepto de learning by doing (aprender 
haciendo), que hoy aún influye en los conceptos pedagógicos de la 
educación en general y pedagógicos, de la formación profesional. Los 
enfoques pedagógicos integrativos, desde la educación preescolar, 
pasando por los conceptos de educación general, hasta la formación 
técnico-profesional y universitaria, han evolucionado permanen-
temente desde el siglo xix, como consecuencia de la Ilustración, y 
han formado especializaciones. Común a todos, es un pensamiento 
de fondo emancipatorio, que debe apoyar y fomentar al individuo 
actuante —sea este niño, escolar, estudiante, adulto o profesor en 
posgrado— en sus procesos de desarrollo hacia más independencia 
profesional y personal, autoconfianza, mayor conocimiento y com-
petencia para la acción. 

El principio pedagógico de la orientación a la acción está supedi-
tado a conceptos básicos de carácter emancipatorios y democráticos 
y constituye una base valórica importante en todos los planos, para 
la estabilización y desarrollo posterior de las sociedades democráticas 
y los sistemas sociales, desde la creación de condiciones y sistemas 
de formación en el plano macro y medio, hasta la elección de temas 
y metodologías de enseñanza en el plano micro, en la escuela y en 
la sala de clases, así como en la planificación de la formación y el 
perfeccionamiento de los profesores. 

La concepción metodológico-didáctica de procesos de apren-
dizaje y enseñanza orientada a la acción se define por las siguientes 
diez dimensiones (Hansen-Rojas, 2000):

D1 Aprendizaje en base a una acción planificada
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D2 Aprendizaje en función de experiencias sociales y personales 
del alumno/a

D3 Aprendizaje incentivado y autoorganizado
D4 Aprendizaje basado en ejemplos significativos, centrados en 

el alumno/a
D5 Aprendizaje con diversidad metodológica, centrado en el 

alumno/a
D6 Aprendizaje basado en la solución de problemas y la autoe-

valuación
D7 Aprendizaje holístico en contextos complejos, involucrando 

los cinco sentidos, la multi e interdisciplina
D8 Aprendizaje que fomenta el desarrollo de la personalidad
D9 Aprendizaje proactivo y participativo del alumno/a
D10 Aprendizaje en un contexto social, cultural y global, ecológico 

y democrático

Esta concepción metodológica-didáctica puede perfectamente 
aplicarse al tema de la Seguridad Hídrica y el cambio climático. 

Desde la década de los ochenta del siglo xx, en la discusión 
sobre la formación técnico-profesional, se hace intensivo el uso del 
concepto de competencia y de calificación clave. En el debate moder-
no sobre competencias se habla también de competencia de acción. 
«La competencia de acción se entiende hoy como la disposición del 
individuo de comportarse en situaciones de trabajo, sociales y pri-
vadas, en forma objetiva, pensada responsablemente tanto en forma 
social como individual» (kmk, 1999: 15). El concepto consta de dos 
componentes: acción y competencia. Sobre ambos conceptos se ha 
investigado y reflexionado desde la perspectiva de la sociología, la 
psicología, la lingüística, la pedagogía y la filosofía. Al respeto, se 
han desarrollado distintos modelos teóricos. 

Las teorías de la acción en la sociología, psicología o lingüística 
se diferencian de las pedagógicas, sobre todo por su fuerte relación 
con la aplicación orientada hacia la práctica de la docencia. Las 
teorías de la acción pedagógicas intentan interpretar los procesos 
de enseñanza y apropiación del conocimiento y de competencias, 
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desde la perspectiva de los profesores y de los aprendientes en su 
contexto social y, a partir de ello, desarrollar modelos, instrumentos 
y materiales de enseñanza-aprendizaje.

«La confianza en la capacidad de acción del individuo, en sus 
recursos intrapersonales y su actividad, son el punto de partida de 
las teorías de la acción modernas» (Gerstenmaier, 2002: 163). Su 
capacidad para «autorregularse, autoorganizarse y su independen-
cia» (Gerstenmaier, 2002: 156), son los objetivos de una pedagogía 
moderna y de la pedagogía de formación técnico-profesional, junto 
a la adquisición de competencias técnicas. 

En la pedagogía de formación técnico-profesional, se entiende 
el concepto de orientación hacia la acción como el proceso a través 
de aprendizaje y trabajo integrado para alcanzar una amplia com-
petencia de ejercicio profesional. 

Un concepto de educación para el desarrollo sostenible y la 
Seguridad Hídrica debe integrar todas estas dimensiones y niveles 
educativos, con una fuerte contextualización en los problemas am-
bientales actuales, regionales, hídricos o locales que afectan la vida 
personal y comunitaria de los aprendices de cualquier edad, nivel 
o modalidad educativa o formativa, que implica una identidad del 
aprendiz con el tema y la voluntad de contribuir a solucionar un 
problema ambiental.

7.2 Teorías de la acción escolar y su transformación social

Wolfgang Schulz analizaba, ya en los años setenta, en Alemania, 
en el contexto de la Teoría Crítica, el modelo de la didáctica tradicio-
nal, orientado en propósitos, la aplicación de métodos adecuados y 
basado en el modelo tradicional de acción y reacción de acción. En 
este contexto, Schulz se pregunta por la responsabilidad personal 
y pedagógica de la clase durante el proceso educativo y el fomento 
de la capacidad de acción específica de los alumnos/as (1972: 155-
184). Desde la misma perspectiva, Wolfgang Klafki cuestionaba 
críticamente el concepto de la formación clásica. Hablaba, en este 
contexto, de la ingenuidad de la didáctica tradicional y la necesidad 
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de un nuevo modelo, adaptado a los tiempos modernos y orientados 
hacia el fomento de la autodeterminación, cogestión y el desarrollo 
personal de los alumnos/as (Klafki, 1976). Contribuiría, de esta ma-
nera, según su opinión, a la emancipación y al libre desarrollo de la 
personalidad de cada alumno/a. Este debate, polémico, se realizaba 
en el trasfondo de la discusión sobre la teoría crítica, que buscaba 
humanizar la sociedad alemana de la época. En el centro del nuevo 
modelo ya no deberían focalizarse el mundo y los conocimientos 
sobre el mundo en sí, sino la persona, el ciudadano en su mundo de 
la vida y entorno social, cultural, ambiental directo y complejo. Estos 
conceptos reaparecen más tarde, en los años noventa, en la noción 
de Educación para el Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas.

Horkheimer, representante de la Teoría Crítica, hablaba al inicio 
de los años setenta de la «idea de una futura sociedad como la co-
munidad de los hombres libres, en la cual el individuo se convierte en 
un sujeto que actúa autónomamente y en forma autodeterminada» 
(Horkheimer, 1970). Discutía, en este contexto, la socialización por 
las interrelaciones entre la persona y la sociedad, su determinación 
social, su posicionamiento y simultáneamente sus limitaciones por 
condiciones sociales generales y, finalmente, su constitución social. 
Por otro lado, se plantea también la pregunta por la determinación 
e influencia de la acción social mediante las acciones humanas. En 
este contexto, Jürgen Habermas desarrollaba su teoría de la Acción 
Comunicativa; nacían paralelamente, además, en el ámbito de la 
lingüística, nuevas teorías de la acción (Searle, 1969; Wunderlich, 
1976; Rehbein, 1976). Se consideraba la comunicación y la inte-
racción como procesos sociales y acciones lingüísticas, en el marco 
del debate entre actores sociales diferentes o la interacción entre los 
actores y su entorno.

Tanto Schulz como Klafki concluyeron modelos didácticos con-
cretos explícitamente relacionados con la sociedad y orientados hacia 
la acción concreta por profesores, en la planificación, preparación, 
ejecución y evaluación de sus clases. De ello resulta el desarrollo 
de nuevos modelos didácticos adaptados para la formación y per-
feccionamiento docente en Alemania, con una supervisión técnica 
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de especialidad y pedagógica, en la segunda parte del proceso de 
formación: en la práctica pedagógica, organizada y certificada por 
el Estado, conducente a la habilitación profesional.

Estas reflexiones filosóficas y de crítica social de los años setenta 
en Alemania, se comprenden en el contexto de una sociedad en pro-
ceso de cambio. Una sociedad que se quiere liberar de los vestigios 
del fascismo y conservadurismo del pasado, superar las destrucciones 
de la guerra y desarrollar nuevos modos de interacción, cooperación 
y democracia. Ello se refleja, por ejemplo, en los nuevos modelos de 
cogestión y la humanización del mundo de la vida y del trabajo. Los 
proyectos de reforma en el ámbito de la formación, mencionados ya 
al inicio, abarcarán el sistema educativo completo. Nuevos modelos 
de formación se desarrollan en este tiempo, por ejemplo, con el con-
cepto de la Escuela Integrada y las Universidades Reformadas, que 
pretenden superar las brechas y exclusiones sociales del sistema tra-
dicional, implementado nociones nuevas, ofreciendo oportunidades 
para niños y jóvenes, socialmente discriminados. Al mismo tiempo se 
desarrolla el concepto de la formación de adultos, resultando de ello 
el concepto del aprendizaje para toda la vida. El perfeccionamiento 
profesional institucionalizado se desarrollaba en el marco de una 
nueva ley laboral, consagrando el derecho a vacaciones adicionales 
de perfeccionamiento personal, remuneradas, de una semana por año 
y para cada empleado. En consecuencia, se desarrollaron nuevas y 
múltiples ofertas de perfeccionamiento, un concepto moderno de la 
profesión del profesor de formación profesional y ofertas formativas 
docentes en las universidades de Alemania. Un sector innovador de 
formación nacía de esta manera.

Estos ejemplos muestran que una concepción de sociedad en 
proceso de cambio no tiene solo efectos directos e indirectos para 
los sectores más diferentes del ámbito de educación y de formación, 
sino tiene que expresarse también en cambios institucionales en el 
marco legislativo. El modelo de formación actual y sistema educa-
tivo vigente reflejan muy bien las condiciones sociales actuales y 
los objetivos de cambio de la sociedad de la República Federal de 
Alemania en los años setenta. Las reformas iniciadas en esta época 
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estaban adaptadas a un modelo nuevo que aspiraba a más demo-
cratización y participación ciudadana en el área política, laboral, 
política social y de formación.

Sin pretender aplicar el modelo alemán a Chile ni a América 
Latina, cabe señalar que Chile se encuentra en un proceso interesante 
de transición neoliberal a un modelo aún no definido, que requiere, 
precisamente, de orientaciones metodológicas y didácticas que en-
caucen y faciliten dicha transición al cambio cualitativo que se busca. 

Wolfgang Klafki (1985) redefinía también el concepto de la 
cultura general, que todavía tiene validez y refleja las falencias y 
las necesidades de los modelos educativos actuales, que excluyen el 
concepto de una educación para el desarrollo sostenible, aplicado a 
los desafíos de desarrollo de la sociedad:

• Educación general básica para todos significa oportunidades 
idénticas y calidad idéntica para todos los ciudadanos.

• Complejidad y competencia para todos significa, por un lado, 
la aplicación de un nuevo concepto de formación, garantizan-
do la introducción de temas nuevos (como, por ejemplo, las 
asignaturas de Ciencias Sociales y Tecnología a partir de la 
Enseñanza Básica con un fuerte enfoque ecológico-ambiental), 
para ampliar las competencias de acción de las alumnas y 
alumnos en temas de desarrollo relevantes para la sociedad 
y región.

• Debate y reflexión sobre temas claves para garantizar la entra-
da a temas nuevos dentro del sistema formativo y educativo 
con el propósito de lograr una sensibilización y reflexión per-
manente (entre otros, temas de la educación para el desarrollo 
sostenible, reflexiones sobre desigualdad y diferencias sociales, 
la interculturalidad, el uso de los nuevos medios, temas eco-
lógicos como la Seguridad Hídrica, etcétera) (Klafki, 1997).

Además, se deberían adquirir y profundizar otras competencias 
genéricas como la capacidad de crítica y autocrítica, la creatividad, la 
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capacidad de reflexión y argumentación y la capacidad de desarrollar 
empatía, hoy conocidas como competencias genéricas.

El debate en torno a las teorías de la acción social y comunicativa 
impactó fuertemente el área de la educación: introdujo debates sobre 
sus propósitos, objetivos y la modernización de un sistema educa-
tivo tradicional. En consecuencia, se desarrollaron nuevas teorías 
de enseñanza y aprendizaje con enfoques constructivistas y críticos, 
con métodos de enseñanza y aprendizaje orientado por la acción, la 
solución de problemas y la integración del entorno sociocultural, en 
particular el entorno del alumno/a. 

La generación y aplicación de nuevos enfoques pedagógicos 
integrales y contextualizados en el mundo de la vida del alumno/a 
y la sociedad muestran la preocupación de un sistema educativo por 
formar personas y ciudadanos de manera democrática, participativa 
y orientada en lo social, cultural, económico y ambiental. El ángulo 
visual y la capacidad perceptiva del docente, desde la escuela hacia 
los alumnos/as, se abrió en las últimas décadas, condicionada desde 
los años setenta del siglo xx por un debate mundial sobre el mejora-
miento de la educación y sus diferentes impactos personales, sociales, 
culturales, económicos y ecológicos. A partir de los años noventa se 
asoció a este enfoque al concepto de sustentabilidad y, posteriormen-
te, el concepto de la Educación para el Desarrollo Sostenible de la 
Unesco. En la actualidad, los 17 Objetivos de Sostenibilidad (ods) 
orientan la educación desde sus diferentes dimensiones, integrando 
finalmente la capacidad de convivir, asociarse y formar alianzas 
(ods 17) como eje fundamental y orientador para todos los proce-
sos educativos. El ods 17 indica claramente el único camino para 
solucionar problemas complejos como, por ejemplo, los problemas 
ambientales en una sociedad: la acción en comunidad. 

En este sentido, la capacidad y la disposición docente de ana-
lizar en forma integral el contexto personal, social y ambiental del 
alumno/a y los temas a tratar en el aula, deben formar parte de su 
profesionalismo y constituir la base para generar conocimientos 
mediante el desarrollo de nuevos métodos e instrumentos didácti-
cos y pedagógicos, aplicados en las necesidades del entorno de sus 
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alumnos/as y estudiantes. La enseñanza orientada por la acción es 
un instrumento válido y aprobado de gestión pedagógica. Fomenta 
la participación y un desarrollo proactivo de alumnos y alumnas, 
sus competencias de investigación, reflexión, comunicación e inte-
racción con el entorno y la sociedad con el propósito de desarrollar 
conciencia frente a los temas emergentes de desarrollo sostenible y 
competencias de acción en situaciones concretas, por ejemplo, desa-
rrollar actitudes y habilidades para enfrentar situaciones de escasez 
hídrica en su entorno y actuar responsablemente en comunidad. 

7.3 Importancia del Análisis Didáctico

Mediante el instrumento del Análisis Didáctico, el profesor 
puede planificar, gestionar y autoevaluar su trabajo pedagógico y 
comprobar si sus clases satisfacen las necesidades educativas y peda-
gógicas respecto a: contenidos seleccionados, modos de presentación, 
cantidad, calidad, complejidad de los temas, secuencias didácticas y 
método de enseñanza y aprendizaje, aplicadas en el contexto de la 
política formativa del país. 

Klafki menciona cinco dimensiones del Análisis Didáctico:

a. Ejemplaridad del tema seleccionado,
b. Significancia y actualidad del tema seleccionado,
c. Importancia del tema en el futuro,
d. Estructuración de los contenidos seleccionados en el marco 

del tema y los procedimientos metódicos adecuados y
e. Asequibilidad individual del tema para cada alumno y la 

relación entre alumno/a y la materia a tratar.

Este instrumente es todavía válido, pero requiere adaptaciones 
a las nuevas exigencias. Para una Educación para el Desarrollo Sos-
tenible que considere, por ejemplo, el tema de la Seguridad Hídrica, 
deberían contextualizarse estas cinco dimensiones clásicas de Klafki 
de la siguiente manera, por ejemplo, en problemas de Seguridad 
Hídrica a nivel local o regional:
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a. Importancia del tema Seguridad Hídrica en el contexto local 
o regional y consecuencias múltiples para la comunidad;

b. Significancia y actualidad del tema seleccionado para el alum-
no, su entorno y la comunidad;

c. Ejemplaridad de un subtema seleccionado;
d. Importancia del tema para el futuro de la comunidad y su 

entorno;
e. Estructuración de los contenidos seleccionados en el marco 

del tema y los procedimientos metódicos adecuados;
f. Asequibilidad individual del tema para cada alumno y la 

relación entre alumno/a y la materia a tratar e
g. Impactos del aprendizaje en cambios de conciencia y cambios 

de comportamientos individuales, grupales e institucionales.

7.4 Centros Regionales de Aprendizaje: un concepto integral 
para fomentar el Aprendizaje para toda la Vida orientado en 
la acción en temas específicos como la Seguridad Hídrica

El tema Agua y Seguridad Hídrica es un tema tan amplio, que 
se torna difícil de enseñar en su complejidad ecosistémica en los 
establecimientos educacionales tradicionales. En este sentido, una 
modalidad innovadora consistiría, por ejemplo, en organizar o crear 
en las regiones Centros interactivos dedicados en el tema hídrico, 
lugares, accesibles a los escolares y otros grupos interesados, con-
centrando conocimientos, capacidades pedagógicas y tecnológicas, 
recursos didácticos, laboratorios pedagógicos y espacios para desa-
rrollar experimentos, investigaciones y otras actividades importantes, 
focalizados en un solo tema, como es la Seguridad Hídrica en un 
contexto local, regional o nacional.

Un equipo técnico y pedagógico atenderá la comunidad inte-
resada, ofrecerá cursos y otras actividades educativas y formativas, 
como asesoraría a profesores interesados en la adquisición de nuevos 
temas. Una implementación tecnológica en los subtemas científi-
cos, ingenieriles, geográficos, sociales, culturales, de producción y 
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consumo y regionales, en el contexto del tema agua, facilitaría las 
actividades de enseñanza y aprendizaje, sobre todo los aprendizajes 
orientadas en acciones concretas. 

Idealmente, un Centro de Aprendizaje de tal formato cooperaría 
estrechamente con una universidad o un consorcio de instituciones 
de educación superior, el Gobierno Regional y el sector productivo, 
usuario o proveedor de recurso hídrico. 

Los resultados y recursos pedagógicos pueden posteriormente 
multiplicarse mediante nuevos programas de educación formal y 
no-formal, en el contexto de los marcos regulatorios existentes, y, 
ojalá, aportar a lograr mayores impactos en los comportamientos 
ambientales de la sociedad civil.
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Prácticas y saberes de gestión 
comunitaria y productiva del agua bajo 

contexto de escasez. Experiencias  
de las regiones del Biobío y Ñuble*1

Patricio Silva Ávila**2

Resumen

Comprendiendo el escenario de cambio climático global en 
marcha, manifestado actualmente a través de múltiples altera-
ciones y fenómenos, como la escasez hídrica, generando fuertes 
impactos prácticamente en todo el mundo, incluida la realidad 
chilena, se trata de un escenario que se constituye como un pun-
to crítico en el desarrollo global, afectando a las lógicas econó-
micas, sociales y políticas y representando, además, un desafío 
para la implementación de nuevos métodos de gestión del agua, 
tanto en el ámbito comunitario como productivo en general. 
En la lógica anterior, se hace necesaria la integración del cono-
cimiento tradicional, que históricamente se ha presentado en 
prácticas, experiencias y saberes desarrollados por los grupos 
sociales que habitan y se relacionan con y en el territorio de una 
manera más sustentable.

Este conocimiento tradicional, progresivamente invisibiliza-
do por el conocimiento técnico, debe ser redescubierto y valo-
rado, atendiendo, precisamente, la delicada situación ambiental 
que se vive. Dicho proceso de resignificación permitirá la ela-

* Este capítulo aborda parte de la investigación de tesis titulada: «Prácticas, 
saberes y experiencias socio-hídricas de la gestión comunitaria y productiva 
del recurso hídrico, en contextos de escasez y cambio climático. Un estudio de 
caso de las regiones del Biobío y Ñuble». Memoria dirigida por los profesores 
Dr. Jorge Rojas y Dr. Ricardo Barra. 

** Patricio Silva Ávila, sociólogo. Magíster en Ciencias Regionales, Universidad 
de Concepción, Concepción, Chile. Contacto: patsilva@udec.cl
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boración de métodos que gestionen el agua y otros recursos 
naturales de manera más sustentable. En este sentido, se realizó 
una aproximación a este tipo de conocimiento tradicional, bus-
cando visibilizar experiencias y prácticas desarrolladas histó-
ricamente en las regiones del Biobío y Ñuble, territorios que 
en las últimas décadas han redefinido las relaciones sociales y 
económicas mediante una serie de transformaciones.

De lo anterior es posible destacar experiencias asociadas a 
la producción comunitaria y asociativa de la comuna de San-
ta Juana y métodos tradicionales de producción vitivinícola en 
el Valle del Itata, rescatando, además, una serie de elementos, 
como la figura del huerto o chacra y la rotación de cultivos, que 
una vez que han sido comprendidos y revalorados, pueden com-
plementarse o mejorarse con nuevas tecnologías, gestionando 
de manera sustentable el agua disponible. 

Palabras clave: escasez hídrica, gestión del agua, prácticas co-
munitarias y productivas, conocimiento tradicional. 

Introducción

La escasez hídrica y, en general, los fenómenos que son asocia-
dos al macroevento de cambio climático, se han posicionado como 
objetos de estudio sumamente relevantes para el desarrollo de inves-
tigación en diferentes esferas de la sociedad, principalmente debido 
al avance que ha tenido el deterioro de las condiciones ecosistémicas 
durante las últimas décadas.

La temática ambiental se ha posicionado de manera relevante al 
interior de la agenda de discusión nacional e internacional, generando 
espacios de discusión respecto a los reales alcances y proyecciones 
de una materia que hoy constituye una amenaza para la supervi-
vencia en el planeta. Desde estas discusiones surgen acuerdos que 
sirven de marco regulatorio y que buscan implementarse, de manera 
efectiva y responsable, en diversos contextos. Ejemplo de esto son 
los Acuerdos de París.

La situación de deterioro ecosistémico generalizado plantea 
una condición límite para el actual desarrollo global. En ese sen-
tido, estos son llevados a la práctica y articulados por Rockström 
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et al. (2009), quienes, al acuñar el concepto de límites planetarios, 
entregan una propuesta más concreta de los puntos límites que el 
planeta experimenta en la actualidad. Este concepto se presenta 
como una herramienta para «estimar un espacio operativo seguro 
para la humanidad respecto del funcionamiento del Sistema Tierra» 
(Yus Ramos, 2015: 1). 

Esta configuración de límites planetarios conlleva el reconoci-
miento del aumento de los riesgos, aumento que guarda una directa 
relación con el paso del denominado Holoceno hacia el Antropoceno. 
Esta última es la etapa que se sitúa históricamente con la explosión 
de la Revolución Industrial, donde las dinámicas de desarrollo y cre-
cimiento económico aumentaron exponencialmente y el ser humano 
pasó a afectar, de manera directa, al planeta, cuando las «emisiones 
de gases invernadero empezaron a cambiar la atmósfera de una forma 
significativa» (Stager, 2012: 17, citado por Rojas, 2013). 

Es posible utilizar la expresión Era Antropoceno, trabajada por 
el paleoecólogo Stager, que se encarga de entregar una perspectiva, 
de largo tiempo y alcance, abarcando pasado y futuro, ya que el pla-
neta, al verse afectado por la crisis ambiental y el cambio climático, 
es requerida una «visión trascendental» (Rojas, 2013). Lo anterior 
se debe a la capacidad de traspasar el tiempo y espacio que tiene el 
carbono de los combustibles fósiles, «condicionando la evolución 
de los ecosistemas, la reconfiguración de las regionales y las formas 
de vida futura» (Rojas, 2013: 199).

Este escenario de cambio climático global se ve acompañado de 
un aumento en los riesgos y tensiones para la sociedad, generando 
una serie de conflictos ambientales que paulatinamente se han des-
atado en diversos contextos; antecedentes que nos llevan a hablar 
de una crisis ambiental que se manifiesta en conjunto con la exis-
tencia de una complejidad ambiental que va más allá de variaciones 
evidentes remitidas solo a fenómenos naturales. Esta crisis no es 
una catástrofe ecológica, sino que se manifiesta como el efecto del 
pensamiento con el que se ha construido y destruido el planeta (Leff, 
2004). En este sentido, el proceso de globalización ha sido uno de 
los motores impulsados mediante procesos de sobredeterminación 
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de la racionalidad económica, alcanzando a gran parte de las esferas 
afectadas por procesos de globalización. Leff agrega que «es esta so-
breeconomización del mundo la que induce una homogeneización de 
los patrones de producción y de consumo, contra una sustentabilidad 
planetaria fundada en la diversidad ecológica y cultural» (2000: 1).

Este proceso globalizador, dominado por la lógica económica, ha 
terminado por volver, progresiva y aceleradamente, más vulnerables 
los ecosistemas, teniendo a sus prácticas cada vez más riesgosas, 
limitando, aún más, el campo de acción de estrategias que van en 
pos del «desarrollo limpio» (Leff, 1995). Se entiende que esta crisis 
ambiental, además de mostrarse como una crisis del pensamiento, 
se manifiesta como un límite en el orden de lo real, presentando un 
límite en el crecimiento económico y poblacional, un límite de los 
desequilibrios ecológicos y de la degradación entrópica del planeta 
(Leff, 2000). 

Al referirse al panorama hídrico, múltiples son las problemáticas 
que aluden a un conjunto de fenómenos que se encuentran interco-
nectados y también se inscriben en un contexto global, presentando 
eventos de estrés hídrico, desertificación o sequías, que se pueden 
ubicar y entender bajo el concepto de escasez hídrica, problemática 
que haya su origen en diversas causas y se desarrolla de manera dis-
tinta. Es aquí donde cobran mayor relevancia los contextos locales, 
ya que estos territorios permiten caracterizar y comprender de mejor 
manera cómo los grupos humanos habitan, se vinculan y relacionan 
diariamente con estos eventos que terminan a corto, mediano o 
largo plazo, por influir en las dinámicas y relaciones comunitarias 
que se llevan a cabo.

Diferentes investigaciones se han centrado en el estudio de los 
alcances físicos de estos fenómenos, permitiendo el establecimiento 
de modelos para escenarios futuros; por lo mismo, surge la necesidad 
de conocer más en profundidad cómo la sociedad asimila estos cam-
bios, viendo una reconfiguración de relaciones que ponen el foco en 
delimitar el impacto, y las percepciones que se tiene sobre esto, sin 
dejar de lado el reconocimiento que debe existir a la identificación y 
caracterización de diversas prácticas, experiencias y saberes que los 
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grupos sociales han desarrollado históricamente para la gestión del 
recurso hídrico, conocimiento que por décadas fue desplazado por el 
modelo de desarrollo, limitándolas principalmente a espacios rurales.

Este conocimiento se plantea de gran valor para un proceso 
de recomprensión de las relaciones que se deben establecer con el 
territorio, permitiendo un complemento con nuevas tecnologías que 
generen modos productivos más sustentables y horizontales con los 
contextos locales. 

Cambio climático, escasez y recurso hídrico 

Para profundizar en las perspectivas en torno al cambio climático 
y el recurso hídrico, se hace necesario realizar el alcance a cómo el 
contexto chileno enfrenta este escenario de cambio. Este asoma como 
un territorio que, debido a una serie de aspectos socioterritoriales, 
económicos y políticos, y de acuerdo a la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, se posiciona como un 
país sumamente vulnerable al cumplir con siete de las nueve carac-
terísticas de vulnerabilidad definidas por dicha convención. Ante ese 
escenario, para Maisa Rojas (2012) las variaciones en la temperatura 
será uno de los efectos cruciales en Chile, en una situación proyectada 
hasta finales del siglo presente; se sumará a otras condiciones, como 
variaciones considerables en los ciclos de precipitaciones, donde para 
gran parte del país se manifiesta una constante disminución de las 
lluvias, a excepción de zonas como Magallanes, donde, de acuerdo 
a los estudios, se observa un aumento en las lluvias para la mitad 
de este siglo. 

Sumado a esta vulnerabilidad, Chile ha visto intensificada la 
explotación de sus recursos naturales debido al aumento de las acti-
vidades frutícolas, silvícolas, pesqueras y mineras. Panez et al. (2017) 
señalan que este aumento en las actividades productivas genera una 
gran demanda de agua para mantenerse en funcionamiento, además 
de generar un impacto directo en la capacidad de retención de los 
suelos. Paralelamente, durante los procesos productivos-extractivos, 
ocurren una serie de efectos contaminantes en las cuencas. Estos 
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factores, en conjunto con el escenario descrito por Rojas (2012), 
han ocasionado una disminución progresiva en la disponibilidad 
de agua en los acuíferos del país. 

Entendiendo el escenario vinculado al cambio climático, y como 
entrada a las dinámicas actuales en torno al agua, un primer paso 
es comprender algo básico acerca del recurso. En palabras de Mo-
hando, «el agua tiene la particularidad de ser muy escasa, ya que, 
del total de agua existente en el planeta, solo el 3% es dulce» (2006: 
8), por ende, la cantidad de agua que se encuentra disponible para 
el consumo humano y para la satisfacción de las necesidades básicas 
de la población es sumamente finita. El agua es reconocida como un 
elemento naturalmente frágil y, por lo tanto, cada vez más escaso. 
Tomando lo anterior en consideración y esto, al compararse con 
el hecho de que el consumo mundial de agua aumentó a una tasa 
mayor que el doble del crecimiento de la población mundial, varios 
autores concuerdan en que para hablar sobre el agua se debe hablar 
desde la importancia y escasez con que esta se presenta.

Lo anterior queda demostrado cuando se aprecia que la can-
tidad necesaria para sostener las grandes tasas de consumo que se 
observan en las ciudades, cómo estas aumentan considerablemente 
su tamaño, donde la urbanización es el gran problema ambiental 
relacionado con el agua, por su generación de aguas negras que 
deben ser tratadas. Es un gran problema en los países emergentes, 
que tienen contaminados los ríos que pasan por sus ciudades y no 
pueden utilizar el agua para fines potables. Lo anterior cobra fuerza 
al apreciar que, según expertos, se necesitan 100 l al día por persona, 
solo para satisfacer las necesidades básicas. Si a ello se agregan ne-
cesidades industriales y agrícolas, se necesitaría de 1.000 m3 anuales 
por persona. Es posible decir que, con 500 m3 anuales se puede tener 
una seguridad hídrica, pero son índices que varían mucho en cada 
país, e incluso dentro de ellos (El País, 2015).

Para Falkenmark, es importante recalcar que «la escasez de agua 
no solo [es] el resultado de una carencia física del agua» (Falkenmark 
et al., 2007: 4), sino que se refiere a una sumatoria de problemáticas 
asociadas y que a menudo alude a la dificultad de la movilización 
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de los recursos disponibles, lo que se suma a los diversos factores 
que gatillan la escasez y que se manifiestan de variadas formas en 
la sociedad y en las zonas afectadas. Por su parte, Ohlsson y Turton 
(1999) dicen que la falta de recursos sociales también puede actuar 
como un cuello de botella, evitando que el agua que está disponible 
se movilice y sea usada de la forma más eficiente posible. 

Para Harvey existen otras perspectivas sobre la comprensión del 
agua, ya que observarla como un activo financiero solo reproduce 
la lógica económica, ignorando «el contexto social y ambiental en 
el que está inserta» (2007a: 79). Esta perspectiva no busca una ges-
tión renovable del recurso, sino que conduce inevitablemente hacia 
su agotamiento. Otra perspectiva recogida por Harvey (2007b) se 
refiere a la comprensión del agua como un activo ecosocial: esta 
visión entiende que el agua tiene la capacidad de satisfacer un con-
junto complejo de aspectos económicos, sociales y ambientales. Lo 
mencionado lo explica también Utton, al sostener que: 

El agua no solo es esencial para la supervivencia bioló-
gica, sino que es una condición necesaria del desarrollo y 
sostenimiento de la economía y de la estructura social que 
hacen posible la sociedad. El agua no es solo una mercancía; 
es un imperativo central de la supervivencia, sostenimiento, 
continuidad y vida de la comunidad... (Utton, 1985, citado 
por Aguilera Klink, 1982: 2).

Para uno de los organismos especializados que existen dentro de 
las Naciones Unidas, onu-Agua, existen diversas maneras de definir 
y entender la escasez hídrica, donde se puede establecer una visión 
general del fenómeno: 

La escasez de agua se define como el punto en el que el 
impacto agregado de todos los usuarios incide en el suministro 
o la calidad del agua, esto prevalece bajo arreglos institucio-
nales en la medida en que la demanda de todos los sectores, 
incluyendo el medio ambiente, no se puede satisfacer comple-
tamente (onu-Agua, 2007: 8, traducción propia).

Posterior a la revisión de diversas visiones y maneras de 
comprender la escasez hídrica y cómo esta impacta en diferentes 
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contextos, se puede elaborar una conceptualización que sirva de 
base para una comprensión integral del fenómeno. En ese sentido, 
un primer punto es reconocer y comprender el agua como un bien 
ecosocial, que vincula diferentes esferas de la sociedad; la escasez 
hídrica se configura como un fenómeno que puede ser entendido 
como la falta o mala distribución del recurso hídrico, producido den-
tro de un contexto particular que manifiesta diversas características 
y alcances, fenómeno que puede también manifestarse en distintas 
graduaciones, cada una con alcances y efectos particulares sobre la 
población alcanzada. Al indagar en las causas de la escasez, se puede 
llegar a un consenso de que esta se produce en el momento que la 
cantidad de agua disponible no es suficiente para poder satisfacer 
las diversas necesidades presentes y futuras, ya sean productivas, 
humanas, naturales, sociales o políticas.

Territorio bajo perspectivas y lógicas económicas 
neoliberales

Todo lo discutido se sitúa y desenvuelve en un espacio delimita-
do, que compone el territorio, un entramado de capas y relaciones 
entre diferentes esferas: social, económica, ecológica y política. Re-
sulta relevante comprender que el territorio no se presenta solo como 
un dato, sino que es el resultado de diversos procesos, como señala 
Harvey (2007a): procesos relacionados con la política conceptual 
del lugar, con la producción capitalista del espacio, con la estrecha 
vinculación entre conocimientos geográficos y el poder político.

Para Leff (1995, 2000), el territorio se entiende como el lugar 
donde la sustentabilidad se enraíza con base en las identidades 
culturales y ecológicas. Continúa sosteniendo que es «el espacio 
social donde los actores sociales ejercen su poder para controlar la 
degradación ambiental y para movilizar potenciales ambientales en 
proyectos autogestionarios generados para satisfacer necesidades, 
aspiraciones y deseos de los pueblos, que la globalización económica 
no puede cumplir» (Leff, 2000: 11). Es en este nivel local donde, 
además, se construyen las identidades culturales que se expresan 
como una valorización social del entorno, articuladas de manera 
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efectiva en el territorio, convergiendo con procesos de restauración 
ecológica e innovación tecnológica (Leff, 2004).

El territorio también puede ser pensado como un ensamblaje de 
proyectos y representaciones de prácticas y conductas que surgen 
en un tiempo y espacio, tanto social, cultural y estético (Guattari, 
1995). Por su parte, Escobar (2010) entiende al territorio como 
un encuadre basado en el lugar que incorpora cultura, historia y 
ambiente, poniendo como ejemplo el caso de la costa del Pacífico 
latinoamericano, una matriz compleja que integra a personas, terri-
torio y especies, inmersos en un contexto social.

Lo que reafirma esta perspectiva social del territorio es la necesi-
dad de elaborar una nueva morfología que implique modificaciones 
socioespaciales, como respuesta a la lógica de expansión que presenta 
el modelo de crecimiento mundial (Koberwein, 2016). 

Dentro de las temáticas espaciales, que influyen históricamente 
en la materialización del paisaje, desde la perspectiva de Harvey 
(2007b) se presentan como un proceso constante de dinámicas tanto 
temporales, como sociales (Koberwein, 2016); mientras que, para 
Aliata y Silvestri (2001), la noción de paisaje incluye tanto el ámbito 
geográfico como el de las representaciones simbólicas, o sea, que no 
se circunscribe a la naturaleza, sino que reclama el punto de vista del 
observador, construyendo un relato que se traduce en el desarrollo 
de prácticas sociales, completando una experiencia integral.

La gran mayoría de los paisajes latinoamericanos fueron modi-
ficados y construidos desde un punto de vista extranjero, dejando 
de lado y generando una paulatina negación a la construcción y 
cosmovisión que sus pueblos originarios habían desarrollado tra-
dicionalmente, resignificando el paisaje desde una acción foránea 
y condicionando la percepción que se tiene de él, donde se entrega 
mayor relevancia a la superficialidad de los sentidos entregados por 
los habitantes del territorio (Aliata & Silvestri, 2001).

Escobar (2016) entiende este proceso como una ocupación onto-
lógica de territorios y mundos que se lleva a cabo bajo el pretexto del 
desarrollo, que ha influido en la naturalización de conceptos como 
mercado o crecimiento en las políticas públicas o en las temáticas 



Patricio Silva Ávila

136

sociales. El territorio se presenta, además, como un espacio de tensión 
entre los conocimientos y el poder político, teniendo a la producción 
capitalista y a los grupos de interés como eje de desarrollo en los 
contextos latinoamericanos (Harvey, 2007b).

Son estas tensiones, abordadas desde la perspectiva de conflictos 
ambientales, las que sin duda guardan una estrecha relación con el 
territorio, precisamente con su defensa. Para Svampa, una de las 
principales dimensiones de los movimientos sociales surgidos desde el 
contexto latinoamericano es la territorialidad, poniendo al territorio 
«como un espacio de resistencia y también, progresivamente, como 
un lugar de resignificación y creación de nuevas relaciones sociales 
[…] esta dimensión “material”, muchas veces comprendida como 
autoorganización comunitaria, aparece como uno de los rasgos 
constitutivos de los movimientos sociales en América Latina» (2006: 
43). Esta perspectiva incluye los movimientos generados en espacios 
tanto rurales como urbanos, alcanzando movimientos campesinos 
o de origen étnico que, dejando de lado las diferencias que pueden 
tener, se caracterizan por contar con lenguajes de valoración espe-
cíficos sobre el territorio, poniendo el foco en la defensa de la vida, 
la satisfacción de las necesidades de subsistencia y la promoción de 
la diversidad (Svampa, 2006).

Estas lógicas económicas, mencionadas también por Gudynas 
(2011c), de carácter extractivista, se han instalado y promovido de 
manera histórica en Latinoamérica, influyendo en su configuración 
social, laboral y espacial. El extractivismo corresponde a un tipo 
particular de apropiación de recursos naturales. Al respecto, Gudynas 
precisa que ocurre bajo tres características dadas de manera simultá-
nea: «una extracción de recursos naturales en grandes volúmenes o 
alta intensidad, donde la mitad o más son exportados a los mercados 
globales, y lo son como materias primas o commodities» (2017a: 3). 

Los extractivismos son plurales, incluyendo los sectores clási-
camente reconocidos como la explotación minera y petrolera, pero 
también los monocultivos. Ejemplos de esto es la pesca de carácter 
industrial para la elaboración de subproductos, o el mismo desarrollo 
forestal que se presenta masivamente en la zona centro-sur de Chile 
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(Gudynas, 2011b). El fenómeno presenta una condición glocal, ya 
que están anclados en sitios específicos, pero a su vez dependen de 
las exportaciones, y con ello de los flujos de capital hacia el exterior, 
las relaciones comerciales, etcétera (Svampa, 2006). 

Panez et al. (2018) sitúan este contexto en el caso del agua 
chilena, que destaca en el contexto latinoamericano, entendiendo 
que todos los procesos involucrados se han mercantilizado, priva-
tizando y arrebatando a las comunidades campesinas o indígenas; 
estos procesos han sido parte importante del impulso dado a las 
actividades mineras, forestales y agroexportadoras, sumado a la 
introducción de transnacionales que se han hecho cargo del sistema 
de abastecimiento.

Este contexto de la institucionalidad hídrica se contrapone 
directamente con los impactos producidos por la escasez hídrica 
y el cambio climático, lo que se traduce en el desentendimiento de 
prácticas y experiencias asociadas a un conocimiento ecológico, de-
sarrollado históricamente en algunos territorios. Lo anterior guarda 
relación con las dinámicas económicas de menor escala y que tienen 
un impacto directo en las relaciones comunitarias que se desarrollan 
en el sector rural.

Importancia del conocimiento ecológico 
tradicional

La economía de las sociedades rurales, históricamente, a di-
ferencia de lo impulsado por el modelo de desarrollo actual, han 
construido un sistema de manejo mediante saberes locales, refiriendo 
esos saberes al conocimiento ecológico local o conocimiento ecoló-
gico tradicional, caracterizado por la organización en explotaciones 
de subsistencia, con sistemas del manejo del medio basados en los 
saberes locales. Este tipo de saberes, a menudo referidos como co-
nocimiento ecológico local o conocimiento, puede entenderse como 
«un cuerpo acumulativo de conocimiento, prácticas y creencias, 
transmitido culturalmente a través de generaciones, sobre la relación 
de los seres vivos entre sí y con su medio ambiente» (Abasolo, 2011: 
99). De Sousa Santos agrega que: 
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A lo largo del mundo, no solo hay muy diversas formas de 
conocimiento de la materia, la sociedad, la vida y el espíritu, 
sino también muchos y muy diversos conceptos de lo que 
cuenta como conocimiento y de los criterios que pueden ser 
usados para validarlo (2010: 50).

Junto a este conocimiento tradicional existe un conocimiento 
desarrollado por técnicos y científicos que apela a la extrapolación 
de conocimientos en diferentes tiempos y contextos, mientras que 
el segundo se desarrolla in situ mediante ensayo y error por los pro-
pios usuarios de recursos naturales, generando modelos de manejo 
adaptativos amoldados a las particularidades de los ecosistemas 
locales (Gómez-Baggethun, 2009). Esto construye una dualidad de 
saberes, donde se identifica un conocimiento que alude a un carácter 
hegemónico y eurocéntrico, opuesto a lo antes descrito, claro que 
dejando abierta la posibilidad a un complemento que permitiría la 
construcción de una «ecología de saberes» (De Sousa Santos, 2012: 
21).

Durante mucho tiempo, el conocimiento tradicional o popular se 
ha visto afectado por la actitud que ha mostrado la ciencia formal, 
es decir, un profundo desinterés. Solo recientemente, y en el contex-
to de la creciente preocupación por la crisis ecológica (Leff, 2004), 
se ha empezado a prestar una atención significativa a los saberes 
ecológicos tradicionales (Toledo, 2005). 

Escobar complementa que, desde la figura del ser moderno, se 
ha «perdido nuestra relación integrada con el universo y debemos 
restaurarla para lograr una renovada intimidad con la Tierra» (Es-
cobar, 2016: 27). Ello ha llevado a la reproducción de un paradig-
ma mecánico, que hace necesaria la reconstrucción de una nueva 
historia, que reactive la conexión con lo sagrado, lo humano y lo 
no-humano. En otras palabras, lo que puede guiar esa reconexión es 
el conocimiento tradicional y los saberes que los pueblos indígenas 
o las generaciones pasadas han practicado. 

Esta pérdida del conocimiento ecológico también puede ser 
interpretada como el resultado de un largo proceso de desgaste de 
las estructuras sociales, políticas e institucionales que han impulsado 
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los sistemas de explotación de los recursos naturales; dicho proceso, 
para Gómez-Baggethun (2009), se hace manifiesto en los cambios 
de usos de suelo, la pérdida de los dialectos locales, el éxodo rural, 
la aculturación y los procesos de homogeneización sociocultural 
asociados a la globalización.

Tal como se mencionó, desde este alejamiento o negación que 
existe del conocimiento tradicional surge, en las últimas décadas, 
una renovación en el interés por profundizar en esta área, debido 
a la crisis ambiental que se ha desatado; redescubrimiento que es 
llevado, generalmente, por movimientos sociales de carácter campe-
sino, que buscan una reivindicación, entendiendo la importancia que 
tiene la conservación y buena utilización de los suelos productivos. 
Lo anterior ha llevado al establecimiento de dos modelos de pro-
ducción antagónicos: por un lado, la aún mayoritaria presencia de 
los monocultivos industriales, con alto uso de insumos tecnológicos 
y destinados solo para una producción enfocada en los beneficios 
económicos; y, por otro, a raíz de estos movimientos, un tipo de 
producción basado en la satisfacción de las necesidades, principal-
mente alimenticias, que practica policultivos o mantiene la rotación 
tradicional de los cultivos, utilizando insumos históricamente acep-
tados (Abasolo, 2011).

El conocimiento aplicado en este segundo modelo de producción 
es capaz de evolucionar mediante una combinación de conocimiento 
ecológico acumulativo y un proceso de aprendizaje que se reajusta 
ante los errores detectados y las situaciones de crisis. Gómez-
Baggethun (2009) complementa señalando que uno de los aspectos 
principales del conocimiento tradicional es el acoplamiento con las 
idiosincrasias culturales y ecosistemas locales, la no separación de 
la naturaleza y los enfoques no utilitaristas en la interacción con 
el medio: características que contrastan con el universalismo, la 
concepción dicotómica naturaleza-cultura y la percepción utilitaria 
de la naturaleza que subyace a la ciencia académica apuntalada en 
tiempos de la Ilustración (Toledo, 2005). 

Esta perspectiva historizada de la relación entre naturaleza y cul-
tura se muestra como una crítica a la visión que tiene la modernidad 
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sobre la naturaleza, ya que múltiples son los escenarios donde las 
sociedades se han encargado de construir lazos perdurables entre 
lo natural y lo cultural; estos puentes han sido llevados por grupos 
negros, indígenas y mestizos que, mediante sus prácticas cotidianas, 
resumidas en el ser, saber y hacer, han podido construir y mantener 
activa una visión de mundo durante siglos (Escobar, 2010).

Durante los últimos años, y tomando de base este discurso, ha 
surgido la necesidad de generar transiciones hacia un nuevo enten-
dimiento, tanto cultural como ecológico, para poder hacer frente 
a las crisis que se interrelacionan con el clima, la alimentación, la 
energía y la pobreza. Lo anterior, en palabras de Escobar, muestra 
«otra poderosa manifestación de la debilidad del Mundo Mundial» 
(2016: 24), que se representa en ese conocimiento técnico avasallador 
y negador de lo tradicional.

La generación de alternativas frente al proceso de desarrollo 
no debe caer en la idea de nostalgia por el pasado, o en una visión 
romántica de las sociedades tradicionales; el reto radica en extraer 
y combinar los puntos acertados en la producción de la sociedad 
pasada con el aporte de las sociedades actuales, favoreciendo el de-
sarrollo en armonía con los ecosistemas que sustentan las actividades 
humanas (Gómez-Baggethun, 2009).

Boaventura de Sousa Santos (2010, 2012), dentro de su propues-
ta, expone nueve tesis sobre las alternativas de producción, dejando 
claro que las formas alternativas de conocimiento se presentan 
también como una fuente de producción alternativa, resaltando 
la contribución de las culturas minoritarias, invisibilizadas por el 
amplio dominio del capitalismo actual y la ciencia moderna. Esta 
marginación resalta la necesidad de no solo respetar la diversidad 
cultural, manteniendo vivas estas minorías, sino que debe generarse 
un aprendizaje de ellas, para poder construir «un paradigma de 
conocimiento y acción cosmopolita distinto del que subyace en la 
globalización neoliberal» (2012: 93).

El mismo autor se encarga de plantear un desafío a los investi-
gadores: que planteen estudios de caso, resaltando la importancia 
de estos como pasajes que permitan traspasar estos puntos de vista 
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tradicionales/alternativos a acciones concretas que sean capaces de 
generar alternativas viables y convincentes ante los lineamientos 
hegemónicos (De Sousa Santos, 2012).

Este desafío planteado, respecto al conocimiento, es lo que da 
paso a una oportunidad de establecer un vínculo directo con la 
propuesta de establecer una perspectiva transdisciplinaria, ya que 
históricamente la transición desde la comunicación oral –el conoci-
miento se difundía mediante historias y mitos–,hacia la comunicación 
escrita, impuso paulatinamente la prevalencia del pensamiento racio-
nal por sobre el relacional, provocando, tal como señala Max-Neef, 
una fascinación por la razón dejando de lado otros elementos como 
facultades o sentimientos, que permitían el entender «la naturaleza 
desde adentro» (Max-Neef, 2004: 11).

El mismo autor se encarga de señalar que esta creciente ruptu-
ra en la comunicación se manifiesta «por el claro predominio del 
reduccionismo de la lógica binaria que, entre otras cosas, separa al 
observador de lo observado» (Max-Neef, 2004: 11); conflictos que 
se presentan en la lógica de la comunicación y que se han traspasado 
a la elaboración del conocimiento, que ofrecen el desafío de incor-
porar a la transdisciplina como un proyecto orientado a mejorar la 
comprensión del mundo y la naturaleza, por lo que establecer un 
vínculo entre disciplina y saberes tradicionales se traduce en dar el 
paso desde el conocer al comprender, de esa manera se podrá obtener 
un acercamiento más preciso hacia las prácticas comunitarias y pro-
ductivas que las comunidades han desarrollado por años, opacadas 
por el desarrollo aislado de nuevas tecnologías para la gestión del 
recurso hídrico.

Transformación territorial e impacto 
sociohídrico

El impacto que tiene la escasez hídrica no solo genera un déficit 
para las actividades productivas, también produce un impacto en las 
relaciones comunitarias. Para caracterizar este efecto e identificar las 
prácticas cotidianas que son afectadas, se realizó una investigación 
en las regiones del Biobío y Ñuble, donde un primer punto destacado 
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es el proceso de transformación territorial que se ha dado en los 
últimos 50 años.

Estas transformaciones se traducen en un cambio de actividad 
económica predominante, en la inserción de grandes proyectos 
de infraestructura que terminan por impactar a la población que 
habita el territorio. En el caso del análisis que se realizó, es posible 
identificar dos grandes hitos que marcan la transformación de las 
regiones del Biobío y Ñuble en los últimos 50 años: por un lado, 
el aumento sistemático y desmedido de plantaciones forestales de 
carácter industrial y, por otro, el cambio en el sentido de entender el 
agua por parte de la Constitución. Estos cambios tienen como hito 
concreto el Decreto Ley N°701, del año 1974, que fija un fomento 
a la actividad forestal; por otro lado aparece el Código de Aguas 
vigente, DFL 1.122, que genera un mercado del agua al cambiar el 
entendimiento de este recurso a una mercancía transable bajo la 
lógica de mercado, posible de acumular o vender, sin una mayor 
injerencia del Estado.

Teniendo esto como base, se puede profundizar en que la ex-
plosión forestal trajo un cambio al rubro principal de las regiones, 
pasando de una producción que históricamente era agrícola, a una 
totalmente forestal, manteniendo de manera marginal otras activida-
des. Este proceso originó una modificación en el paisaje, al reducirse 
la cantidad de bosque nativo y la variedad de cultivos, cambiados 
por gigantes monocultivos de especies de pino y eucaliptus.

Ejemplos de lo anterior, y precisamente hablando de infraestruc-
tura, se reflejan en proyectos viales como el denominado «Puente 
Industrial» o la «Ruta de la Madera», que implican una transfor-
mación profunda del territorio, que, por un lado, producen un im-
pacto ecosistémico, como el daño a humedales o a fauna endógena, 
influyendo además en la práctica de actividades que mantienen una 
relación de no explotación con el territorio, como es el caso de los 
horticultores de la comuna de San Pedro de la Paz. Lo que queda 
es la prevalencia de una actividad económica por sobre prácticas y 
saberes que han sido desarrollados, por años, en el territorio.
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La transformación hacia la actividad forestal que se vivió, fue 
acompañada de un cambio en la manera de gestionar los recursos 
hídricos en Chile, reflejado en la creación de los derechos de apro-
vechamiento de aguas, que configuró un escenario de acumulación 
de derechos de agua también presente en el territorio de estudio, 
donde se aprecia cómo las mismas empresas forestales concentran 
gran cantidad de agua, limitando el acceso a este recurso a, primero, 
la población que vive con escasez y, segundo, la mantención de otras 
prácticas productivas, generando casi obligatoriamente una depen-
dencia, tanto económica como recursiva, de esta actividad extractiva.

Esta acumulación de agua viene acompañada de un escenario 
de escasez hídrica creciente, presente en el territorio hace décadas. 
Los entrevistados reconocen que la escasez ha ido en aumento y 
que eso no solo se evidencia en el abastecimiento a los hogares, sino 
que existe el reconocimiento de una disminución de los cuerpos de 
agua que hay en la zona, y de los cuales muchos habitantes obtenían 
agua para diversas funciones, como complemento al suministro 
del hogar: mantención de huertos y chacras, regadío productivo o 
como suministro de emergencia ante eventos inesperados. Incluso 
representaban un lugar recreativo en algunas estaciones del año.

Al momento de profundizar en las causas de esta escasez, desde 
el relato de los participantes de la investigación, el principal actor que 
gatilla el aumento desmedido de la escasez es la industria forestal, 
ya que las especies mayoritarias (Eucaliptus y Pino) consumen gran 
cantidad de agua. La desregulación que existe en el crecimiento 
forestal ha llevado a que plantaciones sean instaladas cerca de cuer-
pos de agua que, si bien permiten un crecimiento estable, terminan 
por afectar negativamente el normal curso de agua. La escasez ha 
llevado a la implementación de diversos métodos de abastecimiento 
que tienen un carácter de emergencia o no definitivos, ya que no 
aseguran un abastecimiento estable en el tiempo para los habitantes.

Sumado a este escenario de escasez se encuentran otros factores 
asociados al cambio climático que afecta al planeta, esto entendiendo 
la vulnerabilidad con la que Chile enfrenta estos procesos; se reco-
noce un cambio en la estacionalidad de las lluvias, consignando que 
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paulatinamente se ha reducido la cantidad total de lluvias caídas, o 
se registran lluvias que caen fuera de invierno. Esta frecuencia en las 
precipitaciones termina por afectar profundamente a las actividades 
productivas marginales que se llevan en la región, como la pequeña 
agricultura, que respeta los ciclos de cultivos, además de generar un 
impacto negativo en la calidad y cantidad de las producciones de 
las zonas de secano.

Impacto social de la escasez hídrica

Teniendo claro este marco de transformaciones y cómo se han 
traducido en el territorio, esto también tiene un alcance en la manera 
en que se relacionan las comunidades, tanto al interior como entre 
ellas. Uno de los puntos centrales es que, debido a estos cambios, se 
ha producido un aumento en las tensiones territoriales, manifestada 
en diferentes niveles que van desde lo microsocial, como al interior de 
un hogar, hasta lo macro, los movimientos de defensa del territorio 
que involucran a gran cantidad de personas.

El primer nivel, que alude al aumento de tensiones al interior 
de los hogares, se visualiza en el impacto a una serie de actividades 
consideradas domésticas, tales como el aseo personal, el saneamiento 
del hogar y los alimentos, incluso los aspectos recreacionales, por lo 
que este primer elemento resulta crucial al considerar que se suma a 
una gran cantidad de habitantes que han visto reducida su actividad 
productiva por la industria forestal, desencadenando un aumento en 
la consideración de migrar hacia centros urbanos, movimientos que 
tradicionalmente eran realizados por jóvenes en busca de educación 
o algún otro servicio.

Posterior a este enfoque microsocial, es posible observar que 
existen tensiones en el ámbito comunal o sectorial. Esto se observa 
en las demandas elevadas por la comunidad hacia actores como el 
Estado, para la satisfacción de dichas necesidades. Surgen entonces 
una serie de problemáticas en torno a las organizaciones como jun-
tas de vecinos, asociaciones de canalistas o juntas de agua potable 
rural, complicaciones que van desde la cantidad de agua disponible 
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para cada uno, donde se busca una distribución equitativa, a la 
concentración de agua que existe por parte de productores de ma-
yor tamaño, que finalmente generan una desigualdad productiva en 
algunos enclaves. También se acusa, por parte de los entrevistados, 
casos de mala gestión entre vecinos, autoridades locales y Gobierno 
Regional, principalmente al impulsar soluciones que, por parte de 
la ciudadanía, son consideradas insuficientes o no perdurables en 
el tiempo, como es la dependencia hacia el suministro de camiones 
aljibe.

Finalmente, la mayor manifestación del aumento en las tensiones 
que existen debido al delicado contexto hídrico y medioambien-
tal, son los movimientos por la defensa del territorio, respaldados 
por agrupaciones que reúnen personas de diferentes esferas. Estos 
movimientos surgen principalmente por dos motivos observados: 
primero, por una reivindicación de una relación más horizontal con 
el territorio, entendido como prácticas productivas y consuntivas que 
vayan de acuerdo con el contexto ambiental, además de promover 
prácticas que han sido desempeñadas históricamente, entendiendo 
cada territorio como un sistema particular; y, segundo, por la oposi-
ción hacia algún proyecto de alto impacto ambiental; claros son los 
ejemplos de proyectos como el embalse Punilla, el proyecto Octopus 
o las centrales de paso en la cuenca del río Biobío. El rechazo ha 
generado espacios de discusión que ponen en conflicto a actores 
relevantes de la región y permiten la divulgación de un lenguaje de 
valor distinto al practicado por la actual lógica económica.

Valor social del agua

Al identificar y describir las experiencias de conocimiento tra-
dicional que se manifiestan en la gestión comunitaria y productiva 
del agua, un elemento que se destaca es la valoración que se tiene 
del recurso por parte de los habitantes. Es este significado el que 
permite comprender la relación con el agua, entregándole una rele-
vancia social al interior de las comunidades y los grupos familiares.
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Esta importancia no solo se asocia a una satisfacción de nece-
sidades: el agua es entendida como un bien ecosocial que debe ser 
consignado como bien común, comprendiendo la importancia de ge-
nerar un sistema de distribución horizontal donde pueda convivir un 
modelo productivo y un proceso de mitigación de la escasez hídrica.

Esta mitigación de los efectos, tanto de la escasez hídrica, como 
otros fenómenos que se asocian al cambio climático, deben ser reco-
gidos por los actores clave del desarrollo nacional (Estado, sociedad 
y academia), generando una estrategia de bienes comunes que vayan 
en línea con lo propuesto anteriormente.

Experiencias y prácticas productivas tradicionales 

Teniendo en cuenta las prácticas, impactadas por la escasez hídri-
ca, que condicionan las relaciones sociales en sectores de las regiones 
del Biobío y Ñuble, y siguiendo el relato de buscar una revalorización 
del conocimiento tradicional, podemos establecer que diversas son 
las prácticas y experiencias productivas que se desarrollan en este 
territorio, son posibles de considerar en una gestión sustentable del 
agua disponible. 

Un primer elemento, presente de manera transversal para el 
sector rural chileno y latinoamericano, es la importancia que tiene 
la figura del huerto o chacra, ubicada en gran parte de los hogares. 
Es un elemento que históricamente ha permitido asegurar el con-
sumo doméstico, pero también configura un espacio de relación 
comunitaria e incluso de subsistencia económica, mediante la venta 
de excedentes.

Tradicionalmente, los huertos son espacios que aseguran una va-
riedad de alimentos a las personas, cuando su producción se basaba 
en la rotación de cultivos, asociando el cultivo con las estaciones, lo 
que favorece y saca el máximo provecho a los terrenos. En el ámbito 
comunitario, otro elemento tradicional es el intercambio o trueque, 
tanto de semillas como de alimentos, lo que aseguraba una diversidad 
y afianzaba las relaciones con los vecinos. En algunos casos favore-
cía la venta de excedentes, ofreciendo un sustento monetario a las 
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personas, las que se realizaban en ferias libres y espacios similares. 
En muchos casos estos espacios eran mantenidos mediante agua de 
ríos, vertientes o esteros, pero la reducción paulatina de estos cuer-
pos de agua limitó el abastecimiento de huertos mediante el uso de 
punteras o pozos poco profundos, medios que actualmente están 
llegando a su límite, debido a la reducción de las napas subterráneas.

La rotación de cultivos también juega un rol importante y ha 
sido practicada históricamente por las personas; este proceso tam-
bién se ha visto modificado debido al actual contexto ambiental, 
debido a la variación en las precipitaciones o al cambio a especies 
que requieran de menor agua para su producción; este cambio ha 
forzado a la inclusión de especies como el nogal o las cerezas, siendo 
esto también práctica de los medianos productores agrícolas que, a 
través de las cooperativas, han podido posicionar a estas especies 
en el mercado nacional e internacional.

Una de las experiencias productivas investigadas tiene que 
ver con el caso de la comuna de Santa Juana, que, como territorio 
con problemas de agua y una presencia forestal importante, ha 
reimpulsado la agricultura de menor escala como posibilidad, no 
solo de subsistencia, sino que como un método que permita llegar 
a la producción a nivel nacional. Esta recuperación se implementó 
mediante el aprovechamiento de los recursos puestos a disposición 
por el Estado a través de instancias como el Programa de Desarrollo 
Local (prodesal) que, con la inyección de pequeñas cantidades de 
dinero, ha podido asegurar el agua para los hogares e implementar 
y equipar sectores agrícolas para la producción hortícola y frutícola. 
Mediante el cooperativismo se proyecta una inclusión en el mercado 
regional, impulsando una idea que pueda competir con los grandes 
productores agrícolas.

Otra de las figuras que más se realza en las dinámicas comu-
nitarias en el sector rural es la valoración que se le entrega al lugar 
de cultivo en el hogar. Las huertas o chacras representan uno de los 
factores detonantes de prácticas y saberes locales, compartido por 
un grupo familiar o una comunidad.
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Este tipo de experiencias va en pos del refuerzo de una identi-
dad local, que termina por configurarse en una identidad regional 
mediante la producción asociativa. El ejemplo que presenta este 
caso es la producción de ají, posteriormente convertido en merquén, 
condimento históricamente producido en la zona sur del río Biobío. 
Por ende, tiene no solo una denominación de origen, en el ámbito 
económico, sino que es la representación de un conocimiento tradi-
cional que es complementado con nuevas tecnologías para asegurar 
una certificación de calidad y un aprovechamiento máximo de los 
recursos disponibles.

La producción vitivinícola del Valle del Itata es otra de las 
experiencias que destaca, ya que se mantiene en algunas de las co-
munas más afectadas por la escasez hídrica, como Florida, Ránquil 
o Portezuelo. Esta producción también refleja la aplicación de un 
conocimiento que se desarrolló por décadas, ya que la producción 
de vino, que tradicionalmente es conocida en los parronales del Valle 
Central (Colchagua y Maipo), en esta zona fue siendo adaptada para 
que su consumo de agua fuera menor que en el otro caso. Esto genera 
unos viñedos que se producen cerca del suelo. Si bien el rendimiento 
por hectárea es menor que la vitivinicultura tradicional, el grano de 
las uvas país o moscatel de Alejandría han ido concentrando una 
mayor cantidad de dulzor en su jugo, lo que presenta una excelente 
calidad, haciendo posible su competencia en el contexto nacional 
e internacional.

Esta producción también pone como punto central la manten-
ción de un conocimiento de carácter tradicional que, además, se 
adaptó al contexto de secano interior, reduciendo el impacto sufrido 
por la escasez de agua. Lo que sí ha hecho retroceder, en algunos 
sectores, la producción de vinos es el aumento de la forestación in-
dustrial, debido al aumento de terrenos comprados por esta industria.
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Conclusiones

Sin duda que el contexto actual genera la urgencia de pensar 
aceleradamente en métodos eficaces de respuesta ante la creciente 
escasez hídrica y la serie de fenómenos asociados al cambio climá-
tico global; ante este escenario, el desarrollo de nuevas tecnologías 
se debe dar en sintonía con el repensamiento y comprensión del 
conocimiento tradicional, parte fundamental del entendimiento so-
cioterritorial que tienen pueblos originarios y el sector rural chileno 
y latinoamericano. 

Este proceso reflexivo debe incluir un cuestionamiento a las lógi-
cas económicas actuales, ya que la dependencia de lógicas extractivas 
y depredadoras de los recursos naturales, por sobre la consideración 
de los grupos que habitan históricamente en el territorio, genera una 
destrucción profunda y paulatina del ecosistema y de los constructos 
sociales que tienen los habitantes.

Al mencionar algunos de los principales factores que condicio-
nan el actual contexto hídrico en las regiones del Biobío y Ñuble, 
aparece la actual institucionalidad hídrica que, bajo el Código de 
Aguas, genera condiciones mercantiles para el tratado de un recurso 
tan frágil como el agua. Por otro lado, aparece la explosión fores-
tal, actividad que ha sido apuntada como gatillante de la acelerada 
reducción del recurso hídrico debido a la lógica productiva que 
promueve el monocultivo de especies; estos elementos se presentan 
como puntos que deben ser prioritarios en la reflexión sobre el im-
pulso de un nuevo modelo de gestión hídrica.

Las experiencias de conocimiento tradicional mencionadas 
destacan por tener, ante todo, una visión más horizontal del terri-
torio, lo que se traduce en un entendimiento diferente que se puede 
proyectar en el tiempo. Es este concepto de proyección al que se 
debe incorporar las nuevas tecnologías para el riego, acumulación, 
purificación y desalinización de aguas, generando cooperación 
mediante la complementariedad, botando, así, la barrera que existe 
entre el conocimiento técnico y el tradicional.

Por lo tanto, es posible hablar de la gestión de un conocimiento 
tradicional ejecutado en un contexto de escasez, que se posiciona 
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como una alternativa más que viable en el desarrollo de una produc-
ción agrosustentable en las regiones mencionadas. Lo anterior abre 
la ventana a dejar la dependencia forestal, considerando que, bajo 
la lógica presentada, es posible una soberanía alimentaria por parte 
de los territorios en escasez, además de generar una diversificación 
de la producción regional.

Al revisar las prácticas cotidianas afectadas, se puede ver un 
riesgo sumamente alto para el normal desarrollo de una comunidad; 
lo anterior genera, más que un cuestionamiento, la oportunidad de 
articular soluciones durables en el tiempo para la mitigación de los 
efectos ambientales, soluciones que sean pensadas transdisciplinaria-
mente, generando una relación efectiva entre los actores relevantes 
y con capacidad de cambio: Estado-sociedad-academia.
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Resumen

El recurso hídrico es vital para el sustento de la vida humana, 
natural y productiva. Las políticas de exportación y de merca-
do del agua, implementadas en Chile en las últimas décadas, 
han presionado las fuentes naturales de agua, generando estrés 
y conflictos por los derechos y el uso del agua en gran parte 
del territorio nacional. Por su parte, el cambio climático global, 
irreversiblemente en marcha, afectará de manera considerable 
la disponibilidad del recurso hídrico, sobre todo en el Chile cen-
tral, como lo consigna el V Informe del ipcc de 2014. 

Históricamente el agua fue considerada como un recurso 
«abundante», ilimitado y disponible gratuitamente en la natu-
raleza. Las antiguas prácticas pasivas —incluso, muchas veces 
irresponsables—, deben ser reemplazadas por nuevas prácticas 
sociales, más sustentables y responsables sobre el valor y uso 
del agua. Los conflictos y los eventos extremos que acompañan 
al cambio climático generan una movilización reflexiva y críti-
ca, impactado la conciencia de las personas y comunidades de 
usuarios del agua.

La escasez creciente de agua, junto a los conflictos sociales 
que esta realidad conlleva, obligan al Estado chileno y su Go-
bierno a considerar seriamente la opinión de la ciudadanía para 
definir políticas públicas acordes con criterios de sustentabili-
dad antes de tomar una decisión que involucre el uso del recur-
so. De no mediar soluciones que armonicen las necesidades y 
percepción humanas sobre los derechos y el uso del agua, estos 
conflictos pueden, en opinión del informe citado, evolucionar 
hacia eventos violentos de impredecible desarrollo y consecuen-
cias sociales y políticas. 

En este contexto, se considera como imprescindible un es-
tudio de percepción ciudadana sobre el valor que la población 
asigna al agua, conociendo el diagnóstico que hacen de la reali-
dad actual, la priorización de su uso y las proyecciones futuras 
sobre su disponibilidad real. Esto permite además orientar es-
trategias y políticas públicas de desarrollo económico y social, 
que enfrenten los nuevos desafíos ambientales. El presente capí-
tulo muestra algunos de los resultados generales de la encuesta 
«Percepción y prácticas ciudadanas del valor del agua como 
bien natural y social: consumo humano, agrícola y minero en 
Chile en tiempos de cambio climático».

Palabras clave: conocimiento, valoración, multiusos, gestión 
y comportamientos hídricos. 
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Explicación metodológica 

El actual informe presenta el análisis estadístico e inferencial 
de los datos, resultado de la encuesta «Percepción y prácticas ciu-
dadanas del valor del agua como bien natural y social: el consumo 
humano, agrícola, minero y energético en Chile en tiempos de cam-
bio climático». La aplicación se llevó a cabo en cuatro regiones: 
Coquimbo, Metropolitana, O`Higgins y Biobío. Su objetivo general 
fue estudiar y analizar las percepciones y prácticas de los ciudadanos 
sobre el valor, derechos, multiusos, conflictos sociales y judiciales, 
disponibilidad presente y futura del agua y, en particular, estudiar el 
uso y tensiones en torno al uso del agua en la agricultura y minería 
en contextos de desregulación institucional e impactos del cambio 
climático.

Metodología 

La extracción de información se hizo por medio de encuestas, 
cuya unidad de análisis fueron personas naturales.  

Población: todos los habitantes, mayores de 18 años, de las 
regiones de Coquimbo, O`Higgins y Biobío, más aquellas comunas de 
la Región Metropolitana que poseen diferentes perfiles económicos, 
niveles de estrés y uso del recurso hídrico. 

Muestra: 1.110 habitantes, mayores de 18 años, de las regio-
nes de Coquimbo, O`Higgins y Biobío; más aquellas comunas de la 
Región Metropolitana que poseen diferentes perfiles económicos, 
niveles de estrés y uso del recurso hídrico. 

Instrumento 

La encuesta está compuesta por 37 preguntas que se distribuyen 
según 16 dimensiones: 1) Conceptualización del agua, 2) Valor del 
agua, 3) Agua como elemento de identidad, 4) Derechos vinculados 
al agua, 5) Precipitaciones, 6) Ríos y embalses, 7) Calidad del agua, 
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8) Multiusos del agua en el Chile actual, en particular su uso en la 
agricultura, minería y energía; 9) Conflictos en torno al agua, 10) Je-
rarquización del uso del agua, 11) Escasez hídrica, 12) Sistema actual 
de regulación del agua en la legislación chilena, 13) Sistema nacional 
y regional de gestión del recurso hídrico, 14) Cambio climático, 15) 
Escasez hídrica, 16) Estrategias de mitigación y adaptación frente a 
la escasez hídrica y 17) Nuevo sistema de gestión sustentable.  

Los formatos de respuesta que se incluyen en la encuesta son: 
preguntas de selección o identificación (escalas graduadas, jerarqui-
zación y evaluación) y preguntas abiertas. El análisis psicométrico del 
instrumento se basó en dos principios psicométricos que garantizaran 
la calidad de las medidas: 

Fiabilidad. Se evaluó el coeficiente de fiabilidad porque repre-
senta una buena forma de establecer el grado de aproximación entre 
las puntuaciones verdaderas y las observadas. El valor obtenido fue 
de 0,74. Los valores mínimo y máximo son 0 y 1. 

Validez. Nos habla del grado en que el uso que pretendemos 
hacer de las puntuaciones de los tests está justificado. Se examinó la 
red de creencias y teorías sobre las que se asientan los datos y probó 
su fuerza y credibilidad por medio del estadístico alpha de Cronbach 
asociado a un valor de 0,80. Los valores mínimo y máximo son 0 y 1.  

Los estadísticos de fiabilidad y de validez obtenidos son indica-
dores de que el instrumento está funcionando muy bien. Su confec-
ción se realizó con el apoyo de diferentes profesionales expertos en 
temas hídricos y metodológicos de la Universidad de Concepción.

Diseño muestral 

El marco muestral se elaboró a partir de los datos del Censo de 
Población y Vivienda del año 2002. El tamaño de la muestra es de 
1.110, asumiendo un error muestral o margen de error de un 3%, 
asociado a un nivel de confianza que alcanza el 95%. 



Percepción y prácticas ciudadanas del valor del agua....

159

Tabla 1. Distribución de la muestra por región  

y división urbano-rural

Región Urbano Rural Total

Coquimbo 117 28 145

O’Higgins 148 41 189

Metropolitana 235 97 332

Biobío 358 86 444

Total 858 252 1110

Fuente: elaboración propia

El tipo de muestreo realizado fue aleatorio estratificado pro-
porcional, respetando los criterios de estratificación: las comunas y 
la división urbano-rural. 

Procedimiento 

El marco muestral se elaboró con 12 a 7 comunas por región, 
respetando el criterio de proporcionalidad respecto al tamaño de la 
población. El proceso anterior dio como resultado 7 comunas para 
la Región de Coquimbo, 10 comunas para la Región de O`Higgins, 
12 comunas para la Región del Biobío y 10 comunas de la Región 
Metropolitana que poseen diferentes perfiles económicos, niveles de 
estrés y uso del recurso hídrico. 

Para determinar cuáles serían las comunas que integrarían 
la muestra, se realizó una selección al azar, a través del software 
estadístico SPSS 22. Posteriormente se calculó el tamaño muestral 
proporcional para cada comuna según la población urbano y rural. 
Para las comunas que integran la muestra se descargaron los planos 
(desde la página web: www.obsevatoriourbano.cl). Alguno de ellos 
se dividieron en sectores según el tamaño de la comuna, por ejemplo, 
Chillán, de la Región del Biobío, se dividió en 15 sectores, donde se 
debía aplicar 169 encuestas; mientras que Litueche, de la Región de 
O’Higgins, no fue dividida porque la cantidad de encuestas —3— 
no lo requería.  
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A cada sector se asignó una cantidad de encuestas que debían 
ser aplicadas por estudiantes de Sociología que cursaran cuarto o 
quinto año de la carrera, con conocimientos en metodologías de la 
investigación. La primera aplicación de encuesta por encuestador era 
un punto arbitrario, desde ahí se trazaba una línea de tres cuadras 
para poder aplicar la segunda encuesta y así hasta completar con el 
total de encuestas asignadas a cada encuestador. Método conocido 
como guía de rutas, con el cual se busca asegurar una cobertura 
geográfica de la muestra. Finalmente, el análisis de los datos se llevó 
a cabo en el software estadístico SPSS 22.

El agua como principio de vida

El agua es un bien indispensable para el sustento de la vida 
humana, la biodiversidad y supervivencia del planeta Tierra.

La investigación estudió precisamente el valor del agua como un 
bien natural, principio de vida. En este sentido, resultó fundamental 
conocer el significado que el agua tiene para sus usuarios. Se indagó 
sobre su conceptualización, el valor que adquiere el recurso hídrico 
y en los derechos que se le asignan, de acuerdo a los múltiples usos 
que la caracterizan y son practicados. 

En relación al concepto que los usuarios del agua asignan al 
recurso (gráfico 1), los resultados de la investigación demuestran 
que existe consenso y niveles de acuerdo importantes (están «de 
acuerdo» o «totalmente de acuerdo»), por sobre el 90%, en torno 
a afirmaciones que indican que el agua es un recurso natural, un re-
curso que satisface necesidades humanas, un elemento que embellece 
el paisaje y que es clave para la conservación de la vida humana y 
de los ecosistemas. 
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Gráfico 1. Procentaje de grados de acuerdo y desacuerdo  

respecto a afirmaciones: El agua...
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En efecto, el 97% de los encuestados consideró que el agua es 
un elemento vital. Esta percepción es muy importante al momento 
de realizar un análisis sociológico. En este sentido, se puede aven-
turar que se estaría avanzando hacia una sociedad más ecológica y 
autorreflexiva que podría cambiar, en el mediano plazo, el paradigma 
sobre el valor y uso del agua.

También pudo deducirse que los encuestados construyeron sus 
respuestas en torno a adjetivos calificativos equivalentes, con frases 
cortas y de fácil lectura, dando cuenta de un imaginario social, en 
torno al agua, claro, sencillo y categórico, lo que se puede sintetizar 
en: el agua es vida.

Existe, además, un cierto nivel de conciencia en el sentido de que 
el agua no es solo importante para el consumo humano, sino que 
también permite la existencia de todos los seres vivos que habitan el 
planeta. Así, por ejemplo, el agua, en la conciencia ciudadana, resulta 
necesaria para la producción de vegetales, ya sea a través del riego o 
la lluvia. Por otro lado, el agua es consumida por los animales, por 
lo que es determinante e imprescindible para su propio desarrollo 
y sobrevivencia.
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El agua como ecosistema y derecho humano

Ahora bien, el agua, como un ecosistema esencial del planeta, 
funciona y se reproduce constantemente como un ciclo de vida 
con leyes propias que deben ser respetadas por la acción humana. 
Funciona regularmente, mientras no sea intervenido ni alterado 
gravemente por la acción antrópica o por eventos extremos propios 
del cambio climático global en marcha, que afecta al planeta, a sus 
diferentes continentes, países y regiones.

Según Callenbach, el ciclo del agua proporciona el entorno pro-
picio para la existencia de la vida. Los organismos de la mayoría de 
los seres vivos están compuestos en gran parte de agua: 

A lo largo de los últimos siglos nuestro sistema industrial 
ha extraído enormes cantidades de recursos para transformar-
los en productos de consumo que posteriormente desechamos, 
generando basura, en un proceso unidireccional en el que las 
cosas tienen un solo uso. Esta es una estrategia a corto plazo 
que no puede prolongarse indefinidamente como ocurre con 
los procesos de la naturaleza. La estrategia de la vida, que ha 
perdurado durante miles de millones de años, es utilizar re-
petidamente, solo en cantidades fijas, las sustancias esenciales 
presentes en el planeta solo en cantidades fijas, que se reciclan 
una y otra vez y que están íntimamente asociadas con las 
acciones de los organismos vivos. Los humanos no podemos 
alterar la cantidad de estas sustancias esenciales presentes en 
el planeta; solo podemos aprender a colaborar para que su 
reciclaje sea eficiente (Callenbach, 1999: 35-36). 

Lamentablemente, esta comprensión y colaboración sociedad-
naturaleza, acción humana-uso del recurso hídrico, no ha existido 
durante los siglos de la era industrial. Por el contrario, el modelo 
neoliberal de estrategia económica ha sobreexigido y sobreutilizado 
el recurso hídrico, incluso, en determinadas regiones —caso de Chile 
y otros países latinoamericanos—, ha sobrepasado sus capacidades 
de reproducción, conforme a su ciclo vital. En efecto, el modelo 
económico neoliberal primarioexportador, demanda enormes y 
crecientes cantidades de agua, en contradicción con múltiples usos: 
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consumo humano, actividad agrícola, productiva, etcétera. Existen, 
al respecto, muchos ejemplos. 

Por ello es indispensable repensar el agua como principio de 
vida, derecho humano y también como derecho de la naturaleza.

Respecto del uso y derechos del agua, se pidió a los encuestados 
que indicaran todas las alternativas que consideraran verdaderas en 
el contexto del Chile actual. Al respecto, más del 67% de los encues-
tados opina, sin grandes diferencias, que el agua sería un derecho 
humano, productivo y medioambiental. Sin embargo, otorgan una 
mayor importancia al agua como un derecho humano, como puede 
leerse en el gráfico 2. 

Gráfico 2. Grado de acuerdo / desacuerdo sobre  

el tratamiento jurídico del agua en Chile
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En el ámbito jurídico, la mayoría de los encuestados (45%) no 
está de acuerdo con el tratamiento jurídico o legal que se le da al 
agua en Chile, mientras que cerca del 40% se muestra indiferente. 
Los resultados son un reflejo del sistema de gestión imperante, que 
no es capaz de regular ni priorizar los derechos vinculados al agua 
y la ausencia de lineamientos claros y categóricos por parte de las 
instituciones que deberían hacerse cargo de los temas vinculados 
al agua.

El agua ha sido tradicionalmente considerada como un bien 
público común. Sin embargo, este bien público puede ser objeto 
de abuso y acceso al agua perdida de parte de sectores con poder 
político y económico. Esta realidad es analizada por autores como 
Kumar y Singh (2005), quienes lo enmarcan bajo la competencia. Al 
respecto, ellos plantean varias situaciones que grafican en el actual 
escenario hídrico: así, por ejemplo, los usuarios aguas arriba pueden 
tanto disminuir como contaminar el agua que llega a los usuarios 
intermedios y bajos. Incluso las desigualdades sociales existentes, los 
conflictos civiles, también físicos, pueden llegar a ser el resultado de 
la competencia socialmente asimétrica por el agua, como de hecho 
ocurre en muchas localidades. Desde luego, en localidades donde 
no existe un marco legal regulatorio establecido, o, cuando este es 
violado, puede dar lugar a conflictos dentro de las regiones o inclu-
so entre las naciones; especialmente en los casos en que un sector 
social, empresa o institución pública o privada, extrae el agua en 
detrimento de los derechos de un tercero. De allí que, precisamente 
para evitar conflictos, algunos sistemas legales de países establecen 
prioridades en los derechos de uso de agua, a menudo dando al uso 
doméstico y urbano una prioridad más alta que el uso industrial o 
agrícola (fao, 2010). 

Respecto de esta relevante temática, cabe destacar que los encues-
tados jerarquizaron los derechos sobre el agua que debería reconocerse 
en Chile en una futura constitución. Se obtuvo el siguiente resultado: 
el 76% de los encuestados piensa que el agua debe ser considerada 
como un derecho humano; el 43% de los encuestados creen que 
el agua debe ser considerada como un derecho medioambiental; 
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aproximadamente el 32% de los encuestados opina que el agua debe 
ser considerada como un derecho ancestral de los pueblos originarios 
y como un derecho tradicional de comunidades rurales y el 36% de los 
encuestados cree que el agua debe ser considerada como un derecho 
productivo, en quinto y último lugar en la jerarquía. 

Figura 1. Jerarquización de derechos sobre el agua
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Fuente: elaboración propia

La discusión sobre la jerarquización de los derechos sobre el 
agua se inscribe y realiza en el contexto de la crisis ecológica que 
vivimos como planeta, que también se expresa en una crisis hídrica. 
De ahí la importancia de declarar al agua como un derecho humano. 
Probablemente las precipitaciones sean uno de los indicadores más 
importantes que nos permitan comprender este fenómeno ecológico.

Por lo mismo, resulta paradojal que en la actualidad se discuta y 
no se decida con la debida urgencia sobre el derecho al agua como un 
derecho humano. La crisis ecológica que vivimos como planeta, que 
se expresa también en una crisis hídrica, hace emerger la necesidad 
de declarar el agua como un derecho humano. Sin agua no hay vida 
humana ni natural. Probablemente, el derecho humano al agua es 
el último derecho que nos queda para sobrevivir a los desastres y 
al colapso planetario. Es precisamente el derecho común que puede 
salvar el planeta y la vida.
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Escasez creciente del agua dulce: crisis hídrica

En el pasado el agua era considerada un recurso «abundante», 
ilimitado y disponible gratuitamente en la naturaleza. Ahora bien, 
las antiguas prácticas pasivas, inconscientes e irresponsables serán 
—se espera— reemplazadas por nuevas prácticas sociales, más 
sustentables y responsables, sobre el valor y uso del agua. Los con-
flictos y los eventos extremos que acompañan al cambio climático 
(sequías y las precipitaciones violentas, que producen desastres), 
podrán trastocar reflexivamente la conciencia de las personas y co-
munidades de usuarios del recurso agua, ya se trate de ciudadanos 
o empresarios.

En efecto, los fenómenos socioecológicos están haciendo cam-
biar la percepción —y, eventualmente, las prácticas ciudadanas— 
sobre el valor del agua, esta vez enraizada en el mundo de la vida, 
clarificando sus limitaciones y sus funciones ecosistémicas. En este 
sentido, puede sostenerse que se avanza hacia una sociedad más 
ecológica y autorreflexiva que puede cambiar el paradigma sobre 
el valor y los usos del agua. Una nueva conciencia y cultura sobre 
este primordial recurso natural es indispensable para enfrentar los 
nuevos desafíos que necesariamente presentarán, a las estrategias y 
políticas públicas de desarrollo económico y social, los escenarios 
futuros de escasez del agua. Sin embargo, aún falta mucho para que 
los ciudadanos tomen plena conciencia sobre la situación de escasez 
en que se encuentra el recurso hídrico y las amenazas ambientales y 
climáticas que se ciernen para su sustentabilidad en el futuro. 

El agua dulce es un recurso vital escaso a nivel planetario, relati-
vamente renovable en tiempos de cambio climático, irreversiblemente 
en marcha. En el caso de Chile, el ipcc (2014) y fuentes nacionales 
diagnostican para el país una disminución importante —cerca de un 
25% de reducción de norte a sur— del recurso hídrico en las décadas 
venideras, con los consiguientes impactos sociales y económicos.

En efecto, el cambio climático global afectará considerablemen-
te la disponibilidad del recurso hídrico a nivel global, afectando a 
regiones y especialmente a diversos países, también a Chile, como 
lo consigna el V Informe del ipcc de 2014. Esta situación, según 
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el referido Informe, agravará las situaciones de estrés hídrico en el 
transcurso del presente siglo xxi, obligando a definir complejas es-
trategias y políticas públicas de adaptación a los nuevos escenarios. 
Todo lo anterior podría estar generando un cambio de percepción 
y conciencia de los ciudadanos respecto de la importancia, valor y 
significado del agua en sus vidas. 

Alteraciones del ciclo de las precipitaciones 

La percepción ciudadana respecto de los cambios que ha ex-
perimentado el ciclo de precipitaciones —fenómeno fuertemente 
condicionado por los efectos del cambio climático—, muestra cla-
ramente señales conscientes de las alteraciones que efectivamente 
han ocurrido. En efecto, los encuestados, al ser consultados por sus 
niveles de acuerdo con relación a una serie de afirmaciones referidas 
a las precipitaciones, perciben una alteración en las precipitaciones 
respecto a la frecuencia, intensidad y cantidad de las precipitaciones, 
como puede observarse en el gráfico siguiente (4). 

Gráfico 4. Porcentajes de grados de acuerdo / desacuerdo  

de afirmaciones sobre las precipitaciones.
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Se puede observar en el gráfico 5, que un porcentaje muy mi-
noritario de los encuestados cree que los períodos de lluvia siguen 
siendo igual que antes (5,7%), mientras que la inmensa mayoría 
(el 81,8%) piensa que ha sufrido alteraciones significativas y a un 
10,9% le resulta indiferente. Por otra parte, el 21,6% de los encues-
tados cree que los episodios de precipitaciones son más intensos que 
antes; el 68,3% piensa lo contrario y al 9,7% le es indiferente. El 
47% de los encuestados asegura no conocer a priori los meses en 
que lloverá, el 33,5% señala que conoce los meses en que lloverá 
y al 19% le es indiferente. El 72,4% de los encuestados cree que 
existen alteraciones importantes en el ciclo de las precipitaciones, 
el 12,9% piensa lo contrario y el 14,2% se muestra indiferente. En 
resumen, el 85% de los encuestados cree que la frecuencia de la 
lluvia es menor a la de antes. 

Profundizando las respuestas sobre las alteraciones en el ciclo 
de las precipitaciones, se podría sintetizar lo siguiente:

Cantidad: existe la percepción de que está lloviendo menos que 
antes. El 45% de los encuestados indica que ha percibido un cambio 
en la cantidad de precipitaciones; 7% acusa ausencia de lluvias, un 
37% declara que la cantidad de aguas lluvias percibidas es menor 
que en años anteriores y solo un 1% de los encuestados piensa que 
la cantidad de precipitaciones es mayor que años anteriores.  

Predicción: existe la percepción de que las aguas lluvias son 
impredecibles, no se puede saber con exactitud cuándo lloverá. El 
15% de los encuestados señalan que no se pueden predecir las pre-
cipitaciones, solo 0,1% opina lo contrario. 

Intensidad: existe la percepción de que la intensidad de la lluvia 
es mayor. El 11% de los encuestados señala que ha notado un cambio 
en la intensidad de las precipitaciones. Un 3% indica que la intensi-
dad es menor y un 8% de los encuestados cree que la intensidad de 
las precipitaciones es mayor que la de años anteriores. 

Duración: existe la percepción de que los períodos de lluvia son 
más cortos que años anteriores. Un 9% de los encuestados piensa 
que los períodos de lluvia son más cortos que años anteriores y solo 
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un 0,1% cree que los períodos de lluvia son más largos que años 
anteriores. 

En el inicio de la temporada: existe la percepción de que el inicio 
de la temporada de lluvias es tardío. Un 4% de los encuestados indica 
que el inicio de la temporada de lluvias se está atrasando respecto a 
los inicios de temporadas de lluvias de los años anteriores, solo un 
0,1% opina lo contrario. 

Ahora bien, a las personas que percibían alteraciones impor-
tantes en el ciclo de las precipitaciones (72% de los encuestados), se 
les pidió que indicaran aquella alternativa que, a su juicio, explica 
las alteraciones en el ciclo de las precipitaciones. El 42% de los en-
cuestados indicó que la alteración en el ciclo de las precipitaciones 
se debía al cambio climático; un 38% cree que las alteraciones se 
deben a intervenciones del hombre; un 8% piensa que las alteraciones 
se deben al clima, un 6% piensa que Dios es el causante de dicha 
alteración, un 6% no sabe y solo un 0% cree que las alteraciones 
se debe al azar.

Gráfico 5. Alteraciones del ciclo de las precipitaciones  

se deben a…
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Esta percepción ciudadana es coincidente con datos de eviden-
cias físicas proporcionados por investigaciones como, por ejemplo, 
la investigación realizada por Maisa Rojas (2012: 35-49) de la 
Universidad de Chile; el informe del ipcc 2014 y el informe de la 
Política Nacional para los Recursos Hídricos 2015 (Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, 2015), entre otros. Los estudios señalan 
que cada vez lloverá más intensamente y por períodos más cortos 
de tiempo. Así también, los registros de la Dirección Meteorológica 
de Chile indican que las precipitaciones tienden a disminuir en la 
zona central del país. 

Para Rojas (2012), la variación en la temperatura será uno de los 
efectos cruciales en Chile, en una situación proyectada hasta finales 
del presente siglo. Estos datos se sumarán a otras condiciones, como 
variaciones considerables en los ciclos de las precipitaciones, que 
afectarán a gran parte del país y que se manifestarán en una constante 
disminución de las lluvias, a excepción de zonas como Magallanes, 
donde, de acuerdo con los estudios, se observa un aumento en las 
lluvias para la mitad de este siglo.

Otro indicador importante relacionado con la crisis hídrica lo 
constituyen las fuentes de agua como ríos y embalses, por ello es 
muy importante considerar también la percepción de los ciudadanos 
sobre estos cuerpos de agua.

Ríos, lagunas y embalses 

La gran mayoría de los encuestados (90%) percibe que la sequía 
afecta gravemente a ríos y lagunas. Alrededor de un 80% percibe y 
opina que en invierno los ríos llevan menos agua que antes. Percep-
ción que es coherente con la información de la red hídrica y de los 
acuíferos brindados por la dga (2016).

Con relación a los ríos encauzados —aquellos cuyos cauces 
son intervenidos—, la mayoría (56%) de los encuestados opina que 
«un río encauzado es mucho más seguro que un río no encauzado». 
Sin embargo, más del 60%, contradictoriamente, sostiene que «las 
crecidas de los ríos no son controladas por el hombre». En efecto, 
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con cierta frecuencia se producen crecidas amenazantes de ríos que 
invaden localidades residentes.

Por otra parte, respecto de los embalses, más del 50% de los en-
cuestados opina que «los embalses atentan contra la biodiversidad». 
En este sentido, Rodríguez (2010) señala que cualquier cambio sobre 
el sistema fluvial, especialmente en lo referente al caudal, altera su 
estabilidad y comienza un proceso de restablecimiento natural. Ante 
alteraciones morfológicas, el río se ve obligado a cambiar su estado 
de equilibrio, con consecuencias e impactos en sitios alejados del 
área donde sucedió el cambio. Cualquier obra construida en el cauce 
de un río, en su llanura de inundación, afecta su equilibrio general. 

Al mismo tiempo, cerca del 65% de los encuestados opina que 
«los embalses son beneficiosos para la humanidad porque aseguran 
agua en los tiempos de sequía». Al respecto, y de acuerdo con la 
información disponible en la dga (2010), a nivel nacional existen 
62 embalses de acumulación destinados, en su mayoría, a riego y 
agua potable, los que alcanzan una superficie embalsada de 114 
km2. Las cuencas de los ríos Limarí, Maipo y Maule, concentran el 
75% de la superficie embalsada para riego y agua potable del país.

Gráfico 6. Grado de acuerdo y desacuerdo sobre la percepción 

de riesgo y de alteraciones del ciclo del agua en ríos y lagunas
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Es resumen, las personas encuestadas están conscientes de las 
alteraciones profundas que ocurren en el ciclo de precipitaciones, 
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también de que la sequía está afectando a nuestros ríos, lagunas y 
embalses, cuestión que trae aparejadas una serie de consecuencias, 
tales como la disminución del agua disponible para su uso en di-
versas actividades, tanto productivas como domésticas. Sobre esta 
temática, en especial, el cuestionario contempló distintas preguntas 
referidas a los multiusos del agua en el Chile actual, su uso en la 
agricultura, minería y energía.

Multiusos del agua: agricultura, minería y energía

Respecto a los distintos usos que puede tener el agua, se pidió 
a los encuestados que jerarquizaran de mayor a menor, aquellas 
actividades que utilizan más agua.

Tabla 2. Porcentajes de jerarquización de usos de aguas 

Usos del agua 1 2 3 4 5 6

Uso para la minería 38,2 18,2 10,2 12,3 10,9 9,3

Uso para la agricultura de 
regadío 19,2 29,6 24,6 14,5 8,2 3,3

Uso para la producción de 
energía 19,8 27,5 22,1 13,4 11,4 4,8

Uso para otras actividades 
productivas 2,5 6,4 18,6 27,7 24,1 19,9

Uso recreativo y turístico 2,0 5,0 8,9 15,4 26,6 41,2

Uso doméstico (agua 
potable y alcantarillado) 19,5 12,4 14,2 15,8 17,3 20,3

Fuente: elaboración propia

Como resultado se obtuvo que: 
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Figura 2. Jerarquización de usos del aguaFigura 2. Jerarquización de usos del agua 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Fuente: elaboración propia

El 38% de los encuestados cree que la minería es la actividad 
que utiliza más agua, posicionándola en el primer lugar de la je-
rarquía. Aproximadamente un 28% de los encuestados cree que la 
agricultura y producción de energía son las segundas actividades 
que utilizan más agua, ubicándolas en el segundo escalón de la je-
rarquía. El 27% de los encuestados piensan que el uso del agua en 
otras actividades productivas se posiciona en el cuarto lugar de la 
jerarquía. Por último, un 41 y 20,3% de los encuestados creen que 
el agua usada en el sector turístico y el agua para el uso doméstico, 
respectivamente, son las que menos agua utilizan.

Por su parte, según el informe del Ministerio de Obras Públicas 
(mop), «Chile cuida su agua, estrategia nacional del recurso hídrico 
2012-2025», el sector agrícola es el principal usuario de agua, con 
extracciones de alrededor de un 73%, mientras la minería y los 
usos industriales comparten un 21%. La hidroelectricidad efectúa 
el mayor uso no consuntivo del recurso hídrico. El nivel de compe-
tencia entre estos usos varía a lo largo del país y es particularmente 
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agudo en las áreas norte y central, donde, desde mediados del siglo 
xx, toda el agua superficial ya fue asignada. 

Respecto a las actividades que usan agua, se quiso saber si existe 
una percepción de incremento en la utilización del recurso hídrico, 
es decir, si la cantidad de agua utilizada es o ha sido constante en 
el último tiempo. Para ello se les preguntó: «Si cree que ha habido 
un incremento en el uso del agua, ¿en qué actividad se ha notado 
más?». Un 7% de los encuestados cree que no ha habido aumento 
en el uso de agua por alguna de las actividades (minería, agricultura, 
producción de energía, otras actividades productivas, recreación y 
turismo, uso doméstico). En cambio, aproximadamente un 86% 
aprecia que el uso del agua ha aumentado, percibiendo a la minería y 
al sector domésticos como las actividades que más han incrementado 
la tasa de utilización del recurso hídrico, seguidos por la agricultura, 
actividades productivas, producción de energía y turismo. 

La percepción de los entrevistados es que el uso del agua ha au-
mentado, ello es coherente con información entregada por la dga en 
2004, que señala que efectivamente el consumo de agua en los distintos 
sectores productivos ha experimentado un crecimiento importante, 
cercano al 100% entre 1990 y 1999, y al 160% entre 1990 y 2002. 

Tabla 3. Actividades en las que se percibe un incremento  

en el uso del agua

Frecuencia Porcentaje

Domésticos 278 25,0

Minería 274 24,7

Agricultura 140 12,6

Actividades productivas 105 9,5

Energía 99 8,9

No ha habido cambios 73 6,6

No sabe 56 5,0

Recreativo y turismo 36 3,2

Otros 21 1,9

Fuente: elaboración propia
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Respecto a los multiusos de agua, se expuso a los entrevistados 
las siguientes afirmaciones.

Gráfico 7. Grado de acuerdo / desacuerdo frente  

a afirmaciones de usos de aguas
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Fuente: elaboración propia

Conflictos socioambientales en torno al agua

La escasez del agua conlleva necesariamente el surgimiento de 
conflictos por los derechos, usos y prácticas económicas y sociales. 
Estos conflictos, al no ser debidamente regulados, pueden derivar 
en otros más violentos, con el peligro desestabilizador de la vida 
política y social que ello conlleva.

Hoy existe en Chile una cantidad significativa de conflictos por 
el agua, importantes megaconflictos de norte a sur, todos vinculados 
a megaproyectos económicos que requieren de agua en sus procesos 
productivos. En el norte, los conflictos se concentran básicamente 
entre actividades mineras y las comunidades locales. En el centro y 
el sur responden a actividades agroindustriales e hidroeléctricas y, 
en menor medida, mineras. Muchos de estos conflictos no presentan 
alternativas de solución y, por lo mismo, terminan judicializándose.

Movimientos ciudadanos y localidades encabezan las protestas, 
otorgándole clara visibilidad al conflicto, a su naturaleza diversa. 
Estos movimientos ambientales, presentes en todo el país, constituyen 
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expresiones vivas y testimoniales del proceso de toma de conciencia 
ciudadana sobre la necesidad de proteger el recurso hídrico, espe-
cialmente de introducir regulaciones que permitan su distribución 
equitativa. Los encuestados valoraron entre 1 (nada conflictivo) y 7 
(muy conflictivo) distintas situaciones conflictivas. Las tres evaluadas 
como más conflictivas son: la contaminación de cuencas hídricas por 
uso minero, la construcción de varias centrales hidroeléctricas en una 
misma cuenca y el desabastecimiento de agua en sectores rurales. 

Gráfico 8. Percepción sobre el nivel de conflictividad frente a 

algunas situaciones que se viven en Chile
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Fuente: elaboración propia

Lo anterior remite a problemas asociados a la minería, al sector 
hidroeléctrico y a la agricultura. Si observamos las medias obtenidas 
de las evaluaciones realizadas por los encuestados sobre los niveles 
de conflictividad, el valor máximo es igual a 6,36, correspondiente a 
la problemática «Contaminación de cuencas hídricas por uso mine-
ro»; mientras que el valor mínimo es igual a 5,38, correspondiente 
a la problemática «Sobreusos de vertientes subterráneas». De este 
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modo, todas las situaciones han sido percibidas por los encuestados 
con niveles altos de conflictividad. Ello podría ser un indicador de 
sensibilidad frente a temas relacionados con el agua, una forma de 
expresar su descuerdo frente a la gestión del recurso hídrico que ha 
tenido y tiene Chile hoy. 

Ahora bien, para profundizar en los problemas en torno al agua 
se preguntó a los encuestados: «¿Qué problemas ha tenido o tiene 
usted en torno al agua?». Más de un 60% de los encuestados ha 
tenido o tienen problemas en torno al agua, mientras que un 37% 
de los encuestados declara que no ha tenido problemas en torno al 
agua. Aproximadamente un 20% de los encuestados señala que tiene 
el problema de la calidad del agua potable, un 12% tiene problemas 
de suministro de agua (cortes de agua inesperados, falta de presión 
de agua, agua barrosa posreparaciones), un 10% se ve afectado por 
el alza de precio del agua y un 10% tiene problemas con la falta 
de agua (sequía, disminución en caudal de ríos, no agua suficiente 
para el regadío). El problema más recurrente en torno al agua, que 
han tenido o tienen los encuestados, es la calidad del agua potable.

En general, los resultados indican la diversidad y profundidad 
del nivel de los conflictos existentes entre usuarios y administrado-
res del suministro de este vital recurso. Expresa también el nivel de 
conciencia ciudadana sobre el tema y la urgente necesidad de regular 
el uso del recurso hídrico para evitar futuros conflictos y superar 
los actualmente existentes. Además, los conflictos por multiusos y 
sobreexplotación del recurso hídrico se agravan como consecuencia 
del impacto del cambio climático, debido a la disminución del agua.

Cambio climático y disponibilidad de agua

El cambio climático se ve reflejado directamente en los efectos 
que este produce sobre el agua (Montalva, 2013). Varios países ya 
sufren una alta reducción y escasez del recurso hídrico, o se encuen-
tran bordeando los límites de las reservas existentes. De acuerdo 
con el Programa Mundial de Evaluación de Recursos Hídricos de 
las Naciones Unidas (United Nations World Water assessement 
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Programme [un-wwap], 2014), la situación actual se agravará aún 
más en las décadas siguientes. Esta disminución de los recursos 
hídricos tiene una serie de impactos económicos y sociales. En ver-
dad, la escasez hídrica se presenta como uno de los principales retos 
para la sustentabilidad de los sistemas agrícolas y agroalimentarios, 
principalmente en las regiones áridas y semiáridas del planeta (Male-
ksaeidi & Karami, 2013).

En la actualidad existe un amplio consenso científico en el senti-
do de que el fenómeno del cambio climático es un hecho inequívoco, 
causado principalmente por la acción del hombre. «Desde la década 
de 1950, muchos de los cambios observados no han tenido prece-
dentes en los últimos decenios a milenios. La atmósfera y el océano 
se han calentado, los volúmenes de nieve y hielo han disminuido, el 
nivel del mar se ha elevado y las concentraciones de gases de efecto 
invernadero han aumentado» (ipcc, 2014). 

Los encuestados no se encuentran al margen de esta realidad. 
Es así que, entre los problemas ambientales analizados, la muestra 
expresa mucha preocupación por sequías, agotamiento de los recur-
sos naturales, contaminación de aguas, agujero en la capa de ozono 
e impactos del cambio climático. Le sigue, en orden de importancia, 
la contaminación del aire, la extinción acelerada de especies de 
plantas y animales y la deforestación. Por último, otorgan también 
importancia a problemas como erosión, eventos extremos y conta-
minación acústica.
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Gráfico 9. Evaluación de problemas ambientales
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Fuente: elaboración propia

Los encuestados consideran muy preocupantes todos los 
problemas ambientales derivados del cambio climático que se les 
presenta. Es decir, estamos frente a una población que se muestra 
muy sensible frente a los diferentes tipos de riesgos que afectan a la 
sociedad, cuestión que, sin duda, se interrelaciona y entiende en el 
contexto de riesgos y catástrofes al que Chile ha estado sometido 
en su historia republicana, particularmente en las últimas décadas. 

A continuación, se presentó a los encuestados un listado de 
eventos extremos y se les pidió que indicaran si estos pueden, o no, 
afectar su futuro cercano. Al respecto se puede observar (gráfico 10) 
que el nivel de riesgo percibido sobre los problemas es alto. Así, por 
ejemplo, más del 65% de los encuestados cree y teme que podría 
ser afectado en su futuro cercano por 10 de 11 de los problemas 
señalados en la encuesta. Esta percepción es coherente con los fenó-
menos proyectados para Chile por el documento «Plan nacional de 
aportación al cambio climático», elaborado por la Oficina de Cambio 
Climático del Ministerio del Medio Ambiente (2014). En efecto, 
en este documento se describen los impactos en la temperatura, las 
precipitaciones, eventos extremos e impactos a nivel sectorial, todos 
fenómenos climáticos que ponen en peligro componentes del medio 
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ambiente en que habita una comunidad y que representa también 
un impacto sobre su tejido socioeconómico, redes de relaciones 
interpersonales y vida social, en general.

Gráfico 10. Riesgos para la vida del encuestado que podrían 

afectar en el futuro cercano
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La escasez hídrica conlleva necesariamente el surgimiento de 
conflictos por derechos, usos y prácticas económicas y sociales. Estos 
conflictos, al no ser debidamente regulados, pueden derivar en pro-
blemas en torno a la legislación. Por lo mismo, es urgente conocer 
la percepción sobre la actual legislación chilena, que debería regular 
las presiones que enfrenta el recurso hídrico en el país.

(Des)Regulación del agua en la legislación 
chilena: sistema nacional y regional de gestión 
del recurso hídrico

El tema de la regulación o desregulación de la gestión del recurso 
hídrico presenta su complejidad. No se debe solamente a la exis-
tencia de diferentes y contradictorios cuerpos legales e instituciones 
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relacionadas con este importante recurso, sino también a una cierta 
distancia o «indiferencia» ciudadana frente a la realidad legal e 
institucional del agua, como queda demostrado en las respuestas 
expresadas por los encuestados. 

En el gráfico 11 se puede apreciar lo expresado anteriormente: 
solo el 20% de los encuestados está de acuerdo con el sistema actual 
de regulación del agua en la legislación chilena. La mayoría de este 
segmento no justifica su respuesta y solo unos pocos sostienen que 
nunca le ha afectado ni ha tenido algún problema, por ello supone 
que la legislación chilena en temas de la regulación del agua estaría 
bien. Un porcentaje menor piensa que el sistema actual de regulación 
del agua en la legislación chilena está bien, pero, al mismo tiempo, 
sostiene que podría mejorarse.

Por otra parte, el 53% de los encuestados afirma no estar de 
acuerdo con el sistema actual de regulación del agua en la legislación 
chilena. Dentro de este porcentaje se observa que la gran mayoría, 
a pesar de exponer su desacuerdo con la legislación chilena en te-
mas de regulación de agua, no justifica su respuesta. Un porcentaje 
menor expresa no estar de acuerdo porque existe una desigualdad 
sobre los derechos del agua, en manos de privados, en desmedro de 
personas naturales. El dinero es el actual factor regulador del agua, 
ya que solo con dinero se accede a ella. El Estado no cumple con las 
funciones de regulación, de ahí que es necesaria y urgente la creación 
de organismos reguladores.

Resulta también sorprendente que el 27% de los encuestados no 
contesta o no responde a la pregunta, sumado al alto porcentaje que 
expresa una postura, pero no es capaz de justificar su respuesta, po-
dría ser un indicador de que existiría falta de información por parte 
de los usuarios de agua, lo que conlleva una pérdida de influencia 
sobre decisiones que se han tomado, o se pueden tomar, respecto a 
lo concerniente al agua.
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Gráfico 11. ¿Considera adecuada la actual institucionalidad 

de gestión del agua? 
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Existe en Chile una contradicción entre el Código de Aguas de 
1981, que reconoce a las aguas como un «bien público» —«Las aguas 
son bienes nacionales de uso público y se otorga a los particulares el 
derecho de aprovechamiento de ellas, en conformidad a las disposi-
ciones del presente código» (artículo 5º, Código de Aguas, 1981)— y 
la prerrogativa del Estado, a través de la Dirección General de Aguas, 
que concede derechos de aprovechamiento de aguas con carácter 
gratuito y a perpetuidad a privados, amparado por la Constitución 
Política —dictada por la dictadura militar, privatizadora de los re-
cursos— que consagra la propiedad privada del agua: «Los derechos 
de los particulares sobre las aguas, reconocidos o constituidos en 
conformidad a la ley, otorgarán a sus titulares la propiedad sobre 
ellos» (artículo 19, número 24, Constitución Política 1980).

La escasez creciente de agua y los conflictos sociales que esta 
realidad conlleva obligan al Estado chileno, y su gobierno, a consi-
derar seriamente la opinión de la ciudadanía para definir políticas 
públicas acordes con criterios de sustentabilidad antes de tomar una 
decisión que involucre el uso del recurso. De no mediar soluciones 
que armonicen las necesidades y percepciones humanas sobre los 
derechos y el uso del agua, estos conflictos pueden, según consigna 
el V Informe de ipcc (2014), evolucionar hacia eventos violentos de 
impredecible desarrollo y consecuencias sociales y políticas. Por lo 
mismo, resulta imprescindible realizar estudios de percepción sobre el 
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valor que la población asigna al agua, sobre el diagnóstico que hacen 
de su realidad actual, las priorizaciones de su uso y las proyecciones 
futuras de su disponibilidad real. La percepción será contrastada en 
el estudio con las prácticas cotidianas tanto de los ciudadanos como 
de los empresarios del rubro de la agricultura y minería. 

En el transcurso de tiempo desde que se tramita la reforma 
al Código de Aguas hasta la fecha, la situación hídrica del 
país ha acrecentado su gravedad, y en cada vez más lugares 
la situación se ha vuelto extrema. De acuerdo al Atlas del 
Agua de la Dirección General de Aguas, en el país hay 101 
cuencas hidrográficas, en 75 de las cuales, entre el 2008 y 
2015, se han dictado decretos de escasez hídrica. De hecho, 
hay cuencas del país, como Petorca o La Ligua, donde se 
viola de forma permanente el derecho humano al agua, tal 
como lo consignan el Informe de Derechos Humanos de la 
Universidad Diego Portales del año 2013 y el Informe de la 
Misión de Observación del indh del año 2014.

Según el Reporte del Estado del Medioambiente 2015, del 
Ministerio de Medioambiente, la demanda de agua excede a 
la oferta disponible entre las regiones de Arica y Metropoli-
tana; vale decir, la presión sobre las aguas en más de la mitad 
del país es sumamente alta. De hecho, en regiones del sur 
del país, como La Araucanía o Los Ríos, la situación hídrica 
asociada a la presión del monocultivo forestal ha generado 
déficits hídricos crecientes, afectando la pequeña agricultura 
y el consumo humano. Asimismo, según el Informe de Des-
empeño ambiental de Chile 2016, elaborado por la ocde, 
los crecientes estados de emergencia hídrica y agrícola para 
diversas comunas del país acarrean un creciente gasto para 
los municipios afectados.

Por su parte, según lo que consignan las proyecciones de 
la Política de Recursos Hídricos 2015, la demanda hídrica 
crecerá entre un 35% y 60% al año 2025, lo que permite 
avizorar un crecimiento exponencial de la presión sobre las 
aguas del país (Mondaca & Faúndez, 2016)

Se requiere urgente una nueva legislación que se haga cargo de 
las presiones que enfrenta el recurso hídrico en el país, para avan-
zar hacia una regulación sustentable del recurso, antes de que sea 
demasiado tarde y se agudice la crisis hídrica. 
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Desinformación sobre gestión institucional 

Para ampliar el tema institucional se requirió respuestas espe-
cíficas a los encuestados, que declararon no estar de acuerdo con el 
sistema actual de regulación del agua. Se les preguntó: ¿Cuál sería 
la mejor alternativa de una adecuada institucionalidad del agua? 

Las respuestas a esta interrogante reflejan nuevamente la des-
información en que se encuentran los usuarios. En efecto, solo el 
20% de los encuestados cree que es necesario crear otro organismo 
que se preocupe de regular el uso del agua, promoviendo la igual-
dad sobre el acceso al recurso hídrico, que garantice los intereses 
y derechos de los habitantes y de los más desabastecidos. Un 30% 
no ve la necesidad de una nueva alternativa de institucionalidad del 
agua; sin embargo, plantea la necesidad de introducir cambios al 
sistema mediante una reforma al código de aguas o cambios en la 
legislación, así como que exista una mayor fiscalización. 

Gráfico 12. ¿Cuál sería la mejor alternativa de una adecuada 

institucionalidad del agua? 
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Definir una nueva alternativa de institucionalidad parece, en la 
percepción de los encuestados, un trabajo difícil, sobre todo cuando 
estamos frente a una población que carece de información y de herra-
mientas técnicas. Esta incapacidad de plantear una nueva alternativa 
de institucionalidad expresa la falta de socialización sobre temas 
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en torno al agua. Sin embargo, se aprecia una disconformidad que 
exige que «algo» se ocupe de racionalizar y coordinar las múltiples 
competencias de organismos estatales y que asegure la planificación 
del recurso, la asignación, protección, fiscalización y resolución de 
conflictos. Todo esto con asesoría técnica y que responda a las ne-
cesidades de la población.

Los encuestados exigen la definición de una estrategia nacional 
del recurso hídrico, que perfeccione el marco institucional existente 
y desarrolle instrumentos legales y administrativos de gestión sus-
tentable.

La institucionalidad vinculada con la gestión de las aguas en 
Chile es amplia y compleja e involucra a organismos muy diversos, 
de distintos sectores, públicos y privados, del país. 

¿Nueva institucionalidad hídrica?

A pesar de las opiniones registradas anteriormente, que reflejan 
desinformación y desorientación, las mismas personas encuestadas 
expresan otras respuestas ante una pregunta más directa, que las 
coloca frente a alternativas de afirmaciones (acuerdo o desacuer-
do), referidas a la gestión del recurso hídrico. Ello se desprende del 
gráfico 13. 

El 92,2% de los encuestados expresa su conformidad con la 
afirmación: «el agua disponible es escasa y limitada, de ahí la impor-
tancia de su gestión y protección». En la actualidad, es conocido que 
las funciones de gestión del recurso hídrico en Chile son ejercidas por 
la dga y por 43 organismos involucrados, lo que sin duda dificulta 
cumplir con la función pública de protección.

El 85,4% de los encuestados, considerando la importancia del 
recurso hídrico, opina que Chile requeriría de un «Ministerio del 
Agua» y un 85,3% de los encuestados señala que «Chile requiere, al 
menos una Subsecretaría de Recursos Hídricos». Ambas respuestas 
confirman la idea sobre una falta de institucionalidad adecuada, 
moderna, de gestión del agua. Si observamos en las respuestas de la 
pregunta anterior (¿Cuál sería la mejor alternativa de una adecuada 
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institucional del agua?), no le dieron nombre a esta nueva institu-
cionalidad exigida, pero cuando se les pone frente a las alternativas 
de Ministerio del Agua o Subsecretaría de Recursos Hídricos, no 
dudan en estar de acuerdo con ellas como nuevas alternativas de 
institucionalidad.

Esta aparente contradicción es el reflejo de la falta de informa-
ción y reflexión sobre el tema.

Gráfico 13. Grados de acuerdo y desacuerdo sobre  

afirmaciones de gestión del recurso hídrico
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Resulta interesante la respuesta respecto de los niveles de (des)
coordinación de las instituciones relacionadas con la gestión del 
recurso hídrico. En efecto, el 85,3% de los encuestados expresan 
que «No existe coordinación entre los organismos que intervienen 
en la gestión del agua» y, el 67%, que «No hay coordinación de 
los actores responsables de la gestión del agua a nivel local, en una 
misma unidad geográfica». Esta percepción de falta de coordinación 
institucional podría tener una directa relación con la necesidad de 
exigir una nueva institucionalidad.
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En el contexto de esta compleja realidad hídrica, se discute ac-
tualmente en el terreno político la posibilidad de introducir cambios 
en la legislación del agua. El Gobierno propone crear una Subsecre-
taria del Agua y una limitación a 30 años de la concesión de derechos 
de uso. Lo que no está claro es si esta limitación se refiere solo a los 
derechos no concedidos y o si se extiende a los ya concedidos, que, 
por cierto, constituyen un porcentaje muy alto del recurso de agua 
existente (cerca de un 90%). En otras palabras, lo que restaría por 
regular sería tan solo el 10% del recurso aún no asignado.

Organizaciones de la sociedad civil, movimientos socioambienta-
les, ong y algunos parlamentarios luchan y proclaman la necesidad 
de cambiar la Constitución y definir el agua como un bien público 
jerarquizando su uso, colocando al consumo humano como el más 
prioritario. Esta decisión es de gran importancia para asegurar el 
consumo humano, la producción de alimentos y la preservación de 
los ecosistemas, que también requieren de agua para reproducirse. 

El agua es principio de vida. El agua como un derecho humano 
basado en el bien común. 

Calidad del agua: distribución asimétrica

Junto con la gestión del recurso hídrico, fue necesario saber si los 
encuestados percibían una desigual distribución de calidad y acceso 
del recurso hídrico, en las diferentes zonas geográficas encuestadas. 
Se buscaba también saber si las personas encuestadas estaban dis-
puestas a transferir agua a regiones deficitarias.

Al respecto, los resultados fueron categóricos: existe conciencia 
de que la calidad del agua no se distribuye de la misma forma en 
todo Chile. Se percibe que la cantidad y calidad del agua depende 
de la geografía. Solo un 18% de los encuestados ha tenido algún 
problema para acceder al agua. Ahora bien, en relación a la posibi-
lidad de transferencia hídrica hacia otros territorios, un 68% está 
dispuesto a donar agua a regiones deficitarias, lo que expresa un 
alto nivel de generosidad y solidaridad hídrica hacia regiones que 
sufren de estrés hídrico. Estas opiniones resultan interesantes en el 
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contexto de las asimetrías regionales en cuanto a disponibilidad de 
agua que existe en el país.

Gráfico 14. Grados de acuerdo y desacuerdo sobre acceso y 

distribución del recurso hídrico
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La percepción de los encuestados sobre la inequidad del recurso 
hídrico a lo largo de nuestro país expresa un nivel de conciencia 
social que, a su vez, significa que la solución frente a problemas de 
inequidad hídrica debe pasar por la voluntad del conjunto de la 
sociedad y no solo por el sistema nacional y regional de gestión del 
recurso hídrico. En este sentido, los encuestados consideran la «do-
nación» como una alternativa plausible. Actualmente, el Código de 
Aguas no hace referencia a esta posibilidad de transferencia de agua 
de una región a otra, pero existen intenciones y proyectos privados 
de transferencia, como la llamada «carretera hídrica». 

Del estudio se desprende la necesidad de orientar la gestión del 
recurso hídrico hacia un sistema o modelo sustentable.
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¿Hacia un nuevo sistema de gestión sustentable?

Al consultar a los encuestados sobre propuestas o alternativas 
para hacer más sustentable la gestión del agua, nos encontramos con 
dos modalidades principales de respuestas. La primera modalidad 
corresponde a las propuestas de mitigación y adaptación como una 
responsabilidad de aplicación por otros o terceros, correspondiente 
al 42,8% de los encuestados. En otras palabras, se externaliza la 
responsabilidad. La segunda modalidad concentra proposiciones que 
apuntan a que las mismas personas gestionen de forma sustentable 
los usos del agua, correspondiente a un 23,9% de los encuestados. 
Es decir, se apela a la autorresponsabilidad de la comunidad.

Respecto de las propuestas de mitigación y adaptación, bajo la 
responsabilidad de ser aplicada por agentes externos, encontramos 
que un 16,8% propone que se entregue información a la población 
con el objeto de educar sobre la gestión sustentable del agua, ya sea 
por medio de campañas o bien a través de la formación escolar. Un 
21,4% solicita una mayor presencia del Estado, señalando que debe 
existir un mayor control y fiscalización público sobre la gestión del 
agua y modificar leyes, de manera que se regule sustentablemente 
la gestión del recurso hídrico. 

Ahora bien, en el marco de las propuestas de mitigación y adap-
tación con responsabilidad de ser aplicada por personas, solo un 
14,6% de los encuestados señala que se debe extremar el cuidado del 
agua en las distintas actividades del quehacer diario; lo que implica 
reducir el consumo diario por persona. Un 9,3% de los encuestados 
propone el desarrollo e implementación de tecnologías tales como: 
promover el uso mecánico de detención de aguas (pozo profundo), 
mejorar los sistemas de regadíos, tratamientos de aguas servidas, 
etcétera. También medidas más innovadoras como implementar 
un sistema de reciclaje del agua lluvia, que fluye por las calles y se 
pierde, sin posibilidad de ser utilizada por la comunidad.
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Conclusiones

El agua es un elemento de gran importancia para la vida natural 
y humana. Sin este recurso no se puede vivir. Es, por lo tanto, vital. 
Al conceptualizar el agua nos encontramos con una definición clara 
e inequívoca: es esencial para la supervivencia de todas las formas 
conocidas de vida. Definición que, por cierto, carece de una explica-
ción física (H2O) y se refiere básicamente al reconocimiento de sus 
cualidades medioambientales, humanas y paisajísticas. Se encuentra 
asociada a la percepción y a un reclamo social que trasciende la 
mirada y el tratamiento meramente jurídico, pues supera la actual 
regulación del agua en la legislación chilena, el sistema de administra-
ción y la gestión del recurso hídrico vigente. Los encuestados exigen 
que el agua sea accesible para todos y administrada por una entidad 
nacional mediante un sistema de gobernanza democrática del agua.

El estudio constata la existencia de un malestar en la sociedad 
sobre el uso y gestión del agua, sobre todo cuando los ciudadanos 
perciben y sufren los efectos de eventos extremos que acompañan 
al cambio climático, tales como sequías prolongadas, alteraciones 
importantes en el ciclo de las precipitaciones, inundaciones, pre-
cipitaciones violentas, desastres, mala calidad del agua de ríos y 
lagunas. A ello se suma el incremento considerable y desregulado 
del uso del agua en distintas actividades, la falta de información y 
el fracaso de la implementación de políticas públicas sustentables. 
Todo ello produce situaciones conflictivas, en todo el territorio, lo 
que, a su vez, conmueve reflexivamente la conciencia de las personas 
y comunidades de usuarios en torno al recurso hídrico. 

Estos fenómenos socioecológicos están haciendo cambiar la 
precepción y, eventualmente, las prácticas ciudadanas sobre el valor 
y uso del agua enraizada en el mundo de la vida, sus limitaciones 
y funciones ecosistémicas. Se avanza progresivamente hacia una 
sociedad más ecológica, responsable y autorreflexiva, que puede 
cambiar el paradigma sobre el valor y los usos del agua. Una nueva 
conciencia y cultura hídrica sobre este primordial recurso natural es 
indispensable para enfrentar los nuevos desafíos que necesariamente 
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presentarán, a las estrategias y políticas públicas de desarrollo eco-
nómico y social, los escenarios futuros de escasez del agua. 
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La socio-hidrología, una interdisciplina  
para la Seguridad Hídrica

Oscar Link Lazo*1

Resumen 

La Seguridad Hídrica incluye el riesgo de daño por inundacio-
nes, entre los aspectos centrales de su definición. El riesgo de 
inundación, causado por el desborde de ríos durante crecidas, 
ha sido definido tradicionalmente desde una perspectiva cen-
trada en el río, entendiéndolo como una amenaza y obviando 
los efectos que tienen los atributos de las comunidades locales 
sobre el riesgo que el desborde del río provoca. Operativamen-
te, esto se ha reflejado en el uso de mapas de peligrosidad de 
crecidas —alcance, velocidad y profundidad— que tendrá un 
determinado caudal sobre el territorio, como instrumento de 
planificación territorial y gestión del riesgo. En ese contexto, 
en la última década surgió la socio-hidrología, como una nueva 
interdisciplina que estudia la coevolución de los ríos y las comu-
nidades ribereñas, rescatando la percepción del riesgo, la con-
ciencia del riesgo, la preparación y resiliencia de individuos y 
comunidades y la forma en que los gobiernos locales gestionan 
el riesgo para enfrentar las inundaciones causadas por desbor-
des de ríos. La socio-hidrología desarrolla el uso coordinado e 
integrado de planes de comunicación, planificación territorial, 
gestión del riesgo y materialización de infraestructura que con-
serve la necesaria variabilidad hidrológica del sistema natural 
pero, a la vez, disminuya el riesgo de daño. El presente capítulo 
reflexiona en torno a preguntas como: ¿son apropiadas las de-
fensas fluviales para reducir el riesgo por crecidas?, ¿cómo influ-
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Darmstadt, Alemania. Profesor del Departamento de Ingeniería Civil, Facul-
tad de Ingeniería, Universidad de Concepción, Concepción, Chile. Contacto:  
olink@udec.cl
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ye la experiencia en nuestra vulnerabilidad frente a crecidas?, ¿a 
quiénes dirigir la preparación, dentro de una comunidad, para 
enfrentar y recuperarse de una crecida? y ¿es Chile un Estado 
robusto o frágil en términos de (In)Seguridad Hídrica?

Palabras clave: seguridad hídrica, socio-hidrología, riesgo de 
desastres naturales, inundaciones.

Seguridad Hídrica e inundaciones

La Seguridad Hídrica puede entenderse como el cumplimiento de 
los objetivos de la Gestión de Recursos Hídricos, los que se agrupan 
en dos categorías: (1) gestión del agua para aprovechar sus bene-
ficios productivos, promover el bienestar humano, medios de vida 
y desarrollo socioeconómico, y (2) gestión del agua para proteger 
sociedades, economías y ecosistemas de sus impactos destructivos, 
tales como enfermedades, inundaciones y sequías (Bakker, 2012; 
Grey et al., 2013; Sadoff et al., 2017).

Las definiciones de Seguridad Hídrica, en general, reconocen la 
importancia de la gestión de riesgos asociados al recurso hídrico, 
junto con la preocupación por la disponibilidad del recurso. Por 
ejemplo, las Naciones Unidas define Seguridad Hídrica como «la 
capacidad de una población para salvaguardar el acceso soste-
nible a cantidades adecuadas de agua de calidad aceptable para 
el sostenimiento de los medios de vida, el bienestar humano y el 
desarrollo socioeconómico, para garantizar la protección contra la 
contaminación transmitida por el agua y los desastres relacionados 
con el agua, y para la conservación de los ecosistemas en un clima 
de paz y estabilidad política» (un-Water, 2013). Las inundaciones 
representan aproximadamente un tercio de las amenazas naturales a 
nivel global y afectan a más personas que otras amenazas (Adhikari 
et al., 2010). Solo por concepto de daños en construcciones, las 
inundaciones cuestan al mundo unos 120 mil millones de dólares 
por año (Sadoff et al., 2015).

El riesgo de inundación causado por el desborde de ríos durante 
crecidas ha sido definido tradicionalmente desde una perspectiva 
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centrada en el río, entendiéndolo como el producto de la amenaza, 
vulnerabilidad, exposición y valor (Kron, 2005) y obviando los 
efectos que tienen los atributos de las comunidades locales sobre 
el riesgo que el desborde del río provoca. El riesgo se evalúa para 
distintos escenarios climáticos (caudales) y condiciones socioeconó-
micas. Medidas de gestión tales como la materialización de defensas 
fluviales se tratan como forzantes externas, por lo que los métodos 
tradicionales no consideran explícitamente la interacción continua 
y dinámica entre sistemas acuáticos y humanos y, por lo tanto, no 
pueden capturar las dinámicas que emergen de los efectos mutuos 
entre ambos, tales como el aprendizaje, la adaptación y el olvido (Di 
Baldassarre, 2017). Operativamente, lo anterior se ha visto reflejado 
en el uso de mapas de peligrosidad de crecidas —alcance, velocidad y 
profundidad— que tendrá un determinado caudal sobre el territorio, 
como instrumento de planificación territorial y gestión del riesgo 
como el mostrado en la figura 1, para el caso de la comuna de San 
Pedro de la Paz, elaborado por Rojas & Link (2018).
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Figura 1. Mapa de peligrosidad por inundación fluvial y anega-

miento de San Pedro de la Paz (Rojas & Link, 2018)

Mapas como el de la figura 1 han mostrado ser insuficientes para 
la adecuada gestión territorial. Entre las deficiencias más recurrentes 
se tienen la ocupación indeseada y muchas veces ilegal de terrenos 
inundables, la materialización de rellenos y diques para asegurar la 
urbanización, que aumentan el riesgo de desastres debido a que la 
infraestructura también puede fallar y a que aumenta la población 
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expuesta al riesgo, pero también el hecho de no diferenciar la vul-
nerabilidad de quienes están expuestos a la amenaza.

Recientemente, Link et al. (2019) propusieron un análisis de 
riesgo de inundaciones que combina resultados de simulaciones 
numéricas avanzadas, para determinar la peligrosidad de las cre-
cidas, con análisis de paleocrecidas para determinar las zonas más 
propensas a ser inundadas y con análisis del desarrollo histórico de 
la expansión urbana, para determinar la exposición de la población 
a la amenaza, concluyendo que 108 km2 del área metropolitana de 
Concepción se emplazan en zonas de alta peligrosidad y que un 5% 
de la ciudad se encuentra en alto riesgo de ser afectado por inunda-
ciones fluviales. La figura 2 muestra la inundación ocurrida el año 
2006, vista desde el tramo inferior del río Biobío hacia bahía Lenga.

Figura 2. Río Biobío el año 2015 (izq.). Inundación del año 
2006 que activó el paleocauce indicado con las flechas 

rojas (Fotografías: cortesía de José Léniz)

Durante la crecida centenaria, el río reactivó un paleocauce 
inundando parte importante de Hualpén y poniendo en riesgo a 
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personas, viviendas e instalaciones industriales, evidenciando la 
necesidad de detener la ocupación de zonas inundables y de generar 
infraestructura que favorezca la evacuación de caudal durante cre-
cidas extraordinarias, para reducir el desborde del río aguas arriba. 

Las inundaciones causadas por crecidas fluviales 
en Chile

Entre los desastres relacionados con el agua, los daños causados 
por inundaciones, producto del desborde de ríos durante crecidas 
extremas, se cuentan entre los más dañinos (Santos, Tavares & 
Andrade, 2011) especialmente en Latinoamérica (Alcántara-Ayala, 
2002; Filizola et al., 2014) y particularmente en Chile, donde el 71% 
de las inundaciones ocurridas entre 1574 y 2012 fueron causadas 
por lluvias extremas (Rojas, Mardones, Arumí & Aguayo, 2014). 
Además, en el último tiempo, las crecidas se han visto incrementadas 
en frecuencia y magnitud producto de la variabilidad y el cambio 
climático. 

Entre las crecidas fluviales se distinguen aquellas causadas por 
lluvias, aluviones, rompimiento de barreras naturales como los 
jökulhlaups o glacial lake outburst floods (glofs) y artificiales como 
represas, así como Seyches. 

En las últimas dos décadas se ha documentado en Chile la ocu-
rrencia de las llamadas tormentas cálidas de invierno (Garreaud, 
2013) que, pese a no ser necesariamente lluvias de magnitud ex-
traordinaria, ocurren con temperaturas mucho más altas que las 
habituales, especialmente en los sectores altos de las cuencas donde 
habitualmente nieva en vez de llover. Se habla de una mayor altitud 
de la isoterma 0°. Las tormentas cálidas de invierno se caracteri-
zan por precipitaciones líquidas que ocurren sobre una superficie 
extraordinariamente mayor a la habitual, lo que provoca, en los 
ríos, caudales extraordinarios. En julio del año 2006 ocurrió un 
sistema frontal que generó inundaciones extraordinarias entre las 
cuencas de los ríos Maipo (Garreaud, 2013) y Biobío (Link et al., 
2019), que dejó 51.206 damnificados, 22 fallecidos, dos desapare-
cidos y un costo monetario en labores de emergencia —alimentos, 
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colchonetas, frazadas, viviendas de emergencia— de 730 millones 
de pesos (Onemi, 2006; Van Heemst et al., 2013). 

Adicionalmente, en Chile ha aumentado la frecuencia de alu-
viones que corresponden a masas de suelo que se deslizan por una 
ladera hasta llegar al río. Se trata de flujos de barro y flujos hiper-
concentrados de sedimentos (es decir, mezclas de agua y suelo con 
concentraciones de sedimentos mayores al 50%), con un alto poder 
destructivo pues, después de inundar, el barro se seca, enterrando e 
inutilizando la infraestructura que difícilmente puede ser reparada. 
En junio de 1991, Antofagasta fue afectada severamente por seis 
aluviones. Noventa y dos personas fallecieron y 16 desaparecieron 
(Sepúlveda et al., 2006). Este evento motivó la construcción de pre-
sas de retención o check dams en varios valles. Wilcox et al. (2016) 
documentaron una tormenta ocurrida en marzo de 2015 que causó 
18 aluviones, afectando, aproximadamente, 80.000 km2 del desierto 
de Atacama: 31 personas fallecieron, 16 desaparecieron, 30.000 
personas fueron desplazadas y 164.000 personas fueron afectadas. 
Casas, puentes, caminos y líneas ferroviarias resultaron destruidas 
(Onemi, 2015). En febrero de 2017, una tormenta sobre las regiones 
Metropolitana y de O’Higgins causó aluviones en las cuencas de 
los ríos Maipo y Tinguiririca: cuatro personas fallecieron, tres des-
aparecieron y más de 1.000 personas quedaron aisladas por varios 
días (Sernageomin, 2017). Costosa infraestructura para el apro-
vechamiento de la energía hidroeléctrica resultó con daños severos. 
En mayo de 2017, un aluvión dividió, literalmente, a la ciudad de 
Chañaral en dos; en diciembre de 2017, uno de los flujos de barro 
más masivos de los que se han registrado en Chile destruyó la Villa 
Santa Lucía en Patagonia norte, cobrando la vida de 19 personas y 
obligando a desplazar a 79 habitantes. 

A partir de registros fluviométricos en la estación Baker en 
confluencia con río Colonia, administrada por la Dirección General 
de Aguas del Ministerio de Obras Públicas de Chile, ha sido posible 
reconocer recientemente la ocurrencia de glofs en el sistema Lago 
Cachet II-río Colonia-río Baker. Estas inundaciones tienen su origen 
en el vaciamiento explosivo de un lago glacial, el Cachet II, que 
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genera una onda de crecida que se propaga por los ríos Colonia y 
Baker, desbordando sus riberas en muchos tramos (Dusaillant et al., 
2008; Jacquet et al., 2017). 

En el año 2007, Chile fue testigo de inundaciones causadas 
por un Seyche: un deslizamiento de tierra —en este caso, de la isla 
Margarita— que impactó fuertemente las aguas del fiordo de Aysén, 
generando una onda de crecida que se propagó por el río e inundó 
gran parte de la ciudad de Puerto Aysén, ubicada 12 km más arriba 
que la desembocadura del río en el fiordo (Sepúlveda y Serey, 2009; 
Sepúlveda et al., 2010).

Desde la Antigüedad, las primeras civilizaciones buscaron las 
orillas de los ríos para su emplazamiento. Naturalmente buscaban 
el acceso al agua como fuente de vida: agua para bebida humana 
y animal, riego, vertido de aguas servidas y navegación. Las socie-
dades han coevolucionado con los ríos y los humanos han alterado 
significativamente la frecuencia, magnitud y distribución espacial de 
las crecidas. Esta alteración ha sido deliberada o accidental. Presas 
y embalses son ejemplos de medidas para la gestión del recurso 
que alteran deliberadamente la variabilidad hidrológica y afectan 
significativamente la severidad de las crecidas. Asimismo, defensas 
fluviales, como diques ribereños, alteran la frecuencia, magnitud y 
distribución espacial de las crecidas (Blöschl, Nester, Komma, Pa-
rajka & Perdigao, 2013; Di Baldassarre, 2017). Pero estas también 
son afectadas por otras actividades humanas, tales como cambios 
en el uso del suelo, incluyendo la deforestación, urbanización, dre-
naje de humedales y terrenos para la agricultura. Mientras que las 
sociedades moldean las características de los eventos de crecida, los 
eventos hidrológicos extremos moldean las sociedades en términos 
de sus instituciones, gobernanza y demografía. Después de los efec-
tos de una crecida, los sistemas humanos responden y se adaptan 
a los eventos extremos mediante una combinación de procesos 
espontáneos y estrategias deliberadas, que producen cambios en la 
vulnerabilidad social. Respuestas de adaptación pueden ocurrir a 
distintos niveles: individual, comunitario e institucional. Junto a los 
procesos de adaptación informales, tales como la migración temporal 
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o permanente, las crecidas extremas pueden gatillar cambios en las 
políticas de gestión del riesgo, impactando también la vulnerabilidad 
social (Pahl-Wohl et al., 2013). Sistemas de alerta de crecidas, pro-
gramas de concientización del riesgo y cambios en la planificación 
territorial son ejemplos de respuestas adaptativas que típicamente 
ocurren en el nivel local o gubernamental después de eventos extre-
mos. Más aún, medidas estructurales para disminuir el riesgo, tales 
como embalses para el control de crecidas o diques ribereños, se 
proyectan, materializan o revisan después de la ocurrencia de una 
crecida extrema, lo que nuevamente cambia la frecuencia, magnitud 
y distribución espacial de crecidas futuras (Di Baldassarre, 2017). 

En Chile, la triste realidad es que las ciudades y asentamientos 
han ido dando la espalda a los ríos, entendiéndolos como basureros 
y focos de delincuencia que no quieren ser vistos. Son pocos los 
casos en que el río se ha integrado a la ciudad, como en Valdivia o 
la costanera norte del río Biobío, esta última, lamentablemente, sin 
una mínima consideración paisajística ni de funcionalidad urbana.

Eventos improbables que, de acuerdo con Taleb (2007), hemos 
llamado black swans, encienden una alerta respecto de la importan-
cia de reducir los impactos negativos de crecidas extraordinarias, 
reduciendo la vulnerabilidad (y aumentando la resiliencia) de las 
sociedades humanas, lo que puede resultar más robusto que bajar la 
probabilidad de ocurrencia de eventos extremos mediante medidas 
estructurales. En este sentido, el desarrollo de planes de evacuación 
y contingencia no requiere realizar estimaciones precisas y certeras 
de las inundaciones ni de sus probabilidades de ocurrencia, pero 
puede mejorar significativamente la capacidad de recuperación de 
la sociedad después de un desastre natural. 

Socio-hidrología de inundaciones 

Como resultado del acoplamiento de los sistemas acuáticos y 
humanos surgió, en la última década, la Socio-hidrología, una nueva 
interdisciplina que busca entender las dinámicas y la coevolución de 
los sistemas acuáticos y humanos (Sivapalan et al., 2012). Las líneas 
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de desarrollo de la socio-hidrología son tres: la socio-hidrología 
histórica, que busca comprender las dinámicas sobre la base de 
reconstrucciones; la socio-hidrología comparativa, que busca com-
prender las dinámicas sobre la base de las semejanzas y diferencias 
entre distintos sistemas, y la Socio-hidrología basada en procesos, 
que busca estudiar en detalle un número reducido de sistemas para 
encontrar relaciones causales. 

La investigación en Socio-hidrología ha empezado a entregar 
resultados sobre la compleja dinámica del riesgo que resulta de la 
interacción (de respuestas e influencias) entre inundaciones y per-
sonas, lo que sirve para orientar las políticas de gestión de manera 
más eficiente hacia una situación deseada en que se reducen los im-
pactos negativos de las inundaciones —víctimas fatales y pérdidas 
económicas—, pero se conservan los beneficios de la variabilidad 
hidrológica (Di Baldassare, 2017).

En particular, existe evidencia empírica de dos tipos de dinámica 
del riesgo producto de la retroalimentación e interacciones entre 
los sistemas acuáticos y humanos: a) aprendizaje y adaptación, y 
b) olvido o efecto dique. El efecto de aprendizaje y adaptación se 
relaciona con observaciones que muestran que la vulnerabilidad 
disminuye ante la ocurrencia frecuente de inundaciones (e.g.: ipcc, 
2012; Di Baldassarre et al., 2015). El efecto dique, por su parte, se 
relaciona con evidencia que muestra que la ocurrencia infrecuente 
de inundaciones (por ejemplo, a causa de la construcción de diques 
ribereños) conlleva paradojalmente un aumento de la vulnerabili-
dad y, por consiguiente, del riesgo (Ludy & Kondolf, 2012). Desde 
luego, la frecuencia de inundaciones no solo puede verse reducida 
por la materialización de medidas estructurales, sino también como 
producto de la variabilidad climática y del cambio climático. Así, 
debido al olvido, poblaciones que ocupan planicies de inundación de 
ríos en los que se proyecta una disminución de los caudales podrían 
ver aumentado su riesgo frente a crecidas. 
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¿Son apropiadas las defensas fluviales para reducir 
el riesgo por crecidas? 

Intuitivamente, quizás la imagen de un dique a lo largo de la 
ribera que podría desbordar el río sea la medida que parece más 
segura. Sin embargo, existe evidencia de que la materialización de 
diques ribereños aumenta el riesgo de daño por crecidas. ¿Cómo? 
La percepción equivocada parece radicar en el hecho de que el dique 
aparece como una estructura infalible. No obstante, si bien la falla 
de un dique es más rara y, por ende, menos frecuente que el desborde 
del río, cuando el dique falla se produce una inundación típicamente 
catastrófica. ¿Por qué? El evento de falla del dique es catastrófico 
porque, dada la percepción de más seguridad que otorga, aumenta 
el valor de los terrenos y bienes raíces, crece la población que ocupa 
la planicie de inundación y, por consiguiente, aumentan el valor y 
la exposición de bienes y personas que pueden verse afectados por 
la inundación. Ejemplos bien documentados del aumento del riesgo 
de daño por la materialización de diques son el caso del delta de 
los ríos Sacramento-San Joaquín en California (Ludy y Konodolf, 
2012) y el del río Elba en Baja Sajonia, Alemania (Horlacher et al., 
2005, Heyer, 2016), entre muchos otros. 

En un enfoque moderno, se trata de potenciar la resiliencia de 
las comunidades y del ecosistema mediante un manejo adecuado 
del río y sus caudales, evitando, en lo posible, la materialización de 
grandes obras de infraestructura. Por un lado, pues estas son extre-
madamente costosas; por otro, porque entregan una sensación falsa 
de seguridad total. En cambio, se busca complementar las obras con 
planes preventivos, sistemas de alerta de crecidas y preparación de 
la población y de sus bienes. Entre las obras de infraestructura que 
contribuyen a una mayor seguridad frente a crecidas se cuentan la 
recuperación de paleocauces abandonados, de manera que estos se 
mantienen despejados para que puedan activarse durante crecidas 
extraordinarias, disminuyendo así el nivel del agua en el cauce 
principal y la conservación de la planicie de inundación de los ríos, 
para que pueda ser ocupada durante crecidas extraordinarias, por 
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ejemplo, habilitando parques inundables como en el caso del río 
Besos, en Barcelona (figura 3). 

Figura 3. Parque fluvial del río Besos en Barcelona

Es claro que en Chile faltan definiciones acordes con el estado 
actual del conocimiento científico y las tecnologías disponibles. Se 
siguen canalizando ríos y materializando defensas fluviales como si 
el río fuera una simple alcantarilla por la cual se requiere evacuar 
un caudal extraordinario. Se ignora el régimen sedimentológico y 
la morfodinámica fluvial, se destruye el hábitat físico, alterando la 
ecología y, lo peor de todo: la solución no funciona a menos de que 
se realicen costosas faenas de mantención y limpieza estacionales. 
Tal es el caso de los ríos Mapocho y Andalién. Particularmente, la 
ruralidad nacional ofrece una oportunidad hermosa para aprender 
de soluciones simples que en el pasado se implementaron, tales como 
el uso de árboles y arbustos en el control de la erosión ribereña y 
para la defensa fluvial o la construcción de viviendas sobre pilotes.
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¿Cómo influye la experiencia en nuestra 
vulnerabilidad frente a crecidas? 

Nuestra vulnerabilidad depende en gran medida de nuestra 
experiencia. La capacidad humana de clasificar la experiencia, co-
dificar simbólicamente dichas clasificaciones y comunicar y enseñar 
estas abstracciones a otros, posibilita un enfoque psicométrico del 
riesgo (Slovic, 1987; Birkholz et al., 2014). Douglas (1978) distin-
gue entre el bias cultural, producto de las creencias y valores, de las 
relaciones sociales definidas en términos de patrones de relaciones 
interpersonales, y define la forma de vivir como una combinación 
de ambos aspectos. Posteriormente, Douglas y Wildavsky (1982) 
definieron cuatro categorías de formas de vivir que, en general, 
describen actitudes y acciones individuales frente al riesgo. Ellas 
son: individualista, equitativa, jerárquica y fatalista. La experiencia 
de vida individual y colectiva juega un rol importante a la hora de 
reaccionar frente a una nueva crecida extraordinaria. 

La frecuencia de exposición al riesgo parece ser uno de los facto-
res que influye con más claridad en la vulnerabilidad frente a crecidas: 
personas que han vivido repetidamente inundaciones, han tenido la 
oportunidad de conocer la amenaza y han aprendido a sobrellevarla, 
a estar mejor preparados si es que vuelve a ocurrir una crecida, y 
a tener una actitud resiliente en caso de catástrofe (Scolobig et al., 
2012). Es lo que en Socio-hidrología de inundaciones se denominó 
efecto aprendizaje. Por el contrario, personas que rara vez se han 
visto expuestas a una inundación muestran menos conciencia del 
riesgo, menos preparación y mayor vulnerabilidad. Esto es lo que en 
socio-hidrología de inundaciones se denominó efecto dique. 

Crecidas catastróficas que corresponderían a eventos tipo black 
swan (Taleb, 2007) son, para muchas comunidades, insuperables, por 
lo que gatillan la migración involuntaria masiva. En la actualidad, 
aproximadamente 26,4 millones de personas migran cada año debido 
a problemas relacionados con el clima. La Organización Interna-
cional de las Migraciones estima que, al año 2050, serán cerca de 
200 millones las personas catalogadas como migrantes ambientales. 
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¿A quiénes dirigir la preparación dentro de una 
comunidad para enfrentar y recuperarse de una 
crecida? 

El objetivo de preparar a las personas para enfrentar y recu-
perarse de una crecida es reducir el daño que puede causar una 
inundación. Para ello se distinguen al menos tres niveles de acción: 
individual, comunitario y gubernamental. Estos tres niveles deben es-
tar integrados en todas las medidas estructurales y de gestión, y muy 
coordinados entre sí para maximizar la eficacia de la preparación. 

Especialmente, a nivel individual es necesaria la concientiza-
ción del riesgo a través de la comunicación y la educación, que 
divulguen los factores que componen el riesgo —amenaza, vulne-
rabilidad, exposición, valor— en la localidad específica, ya que es 
esperable que, personas conscientes del riesgo al que se exponen, se 
preparen psicológica (saber qué hacer, a quién recurrir, etcétera) y 
físicamente (por ejemplo, implementar protecciones en sus casas). 
Algunos estudios han reportado casos en que personas que han 
sido adecuadamente informadas, no reaccionan tomando medidas 
de protección y, por ende, no se preparan para enfrentar el riesgo. 
Dicha actitud se atribuye a la falta de confianza en las autoridades 
y científicos que proveen la información (Bronfman et al., 2016). 
También se ha observado que personas que han experimentado una 
o varias inundaciones, en general, exhiben una mayor conciencia del 
riesgo y una mejor preparación que aquellos que solo han recibido 
la información (Scolobig et al., 2012). 

Los sistemas de alerta de crecidas incluyen el monitoreo conti-
nuo y redundante de variables meteorológicas —lluvia, temperatura 
ambiente, viento— y fluviales —caudal, profundidad—, que sirvan 
como datos de entrada, contraste para verificación y, eventualmen-
te, corrección de modelos de simulación y pronóstico de crecidas e 
inundaciones. Dichos modelos deben incluir la capacidad de simular 
el paso de la crecida a lo largo del río, con alta resolución de las 
zonas donde el río desborda e inunda objetos de valor expuestos. 
Los resultados de simulación de casos particulares permiten, sobre 
la base de las condiciones actuales, anticipar en algunas horas la 
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ocurrencia de un desastre y, alcanzadas ciertas condiciones umbra-
les como, por ejemplo, un nivel predeterminado de aguas en el río, 
generar alertas que gatillen diferentes acciones preventivas dentro de 
un plan de contingencia. Tal es el caso de la movilización coordinada 
de la guardia civil, el ejército, la ciudadanía y otros, para proteger 
del agua a las riberas más bajas y expuestas mediante la instalación 
de sacos de arena o pantallas impermeables. 

A nivel gubernamental se requiere introducir la gestión del riesgo 
en la planificación territorial de largo plazo, reservando las planicies 
de inundación para que el río las ocupe con cierta frecuencia natural, 
evitando desbordes en zonas pobladas y permitiendo que el sistema 
fluvial funcione como tal, completando los procesos hidrobiológicos 
y sirviendo como lugar de recreación, por ejemplo, con el desarrollo 
de parque inundable.

En este esquema, las obras de infraestructura deben entenderse 
como complemento a la gestión del riesgo. Deben ser, como es de 
suponer, ambientalmente sustentables y socialmente aceptadas. 

¿Es Chile un Estado robusto o frágil en términos de 
(In) Seguridad Hídrica?

El Banco Mundial define como región o Estado frágil al que 
tiene capacidades débiles para llevar a cabo funciones básicas de 
gobernanza y carece de capacidad de desarrollar relaciones mutua-
mente constructivas con la sociedad. Las regiones o Estados frágiles 
también son más vulnerables a shocks internos o externos, como 
crisis económicas o desastres naturales. Los indicadores de fragili-
dad y vulnerabilidad ayudan a categorizarlos: indicadores políticos 
que incluyen la deslegitimización del Estado, deterioro progresivo 
del servicio público, amplias violaciones de derechos humanos, 
aparatos de seguridad que son un «Estado dentro del Estado», la 
emergencia de elites agrupadas en facciones y la intervención de 
otros Estados o factores externos; Indicadores sociales que contienen 
presiones demográficas, movimiento masivo de refugiados y pueblos 
internamente desplazados, legado de enfrentamiento entre grupos 
que buscan venganza, fuga humana sostenida y crónica, bienestar 
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y calidad de vida; Indicadores económicos que cubren desarrollo 
económico inequitativo, afectando fracciones de la población; In-
dicadores ambientales que reflejan el riesgo de desastres generados 
por fuerzas naturales o la interacción entre la dimensión ambiental 
y las actividades humanas.

De acuerdo a The World Economic Forum’s 2016 annual 
survey, los riesgos de mayor preocupación a nivel global para los 
próximos 18 meses están relacionados con la fragilidad: migración 
involuntaria de gran escala, colapso del aparato estatal o crisis del 
Estado, conflictos interestatales, bajo empleo o desempleo y falla de 
la gobernanza nacional; mientras que para los próximos 10 años 
están relacionados con el agua: desabastecimiento, incapacidad de 
adaptación y mitigación de efectos del cambio climático, eventos 
meteorológicos extremos como crecidas y sequías, crisis alimentaria 
y profunda inestabilidad social (Sadoff et al., 2017). 

Si bien es cierto que Chile está dentro del selecto grupo de la Or-
ganización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (ocde), la 
desigualdad económica y el pobre desempeño estatal desafían la Segu-
ridad Hídrica. Los desastres naturales recientes han sido catastróficos. 
El país comienza a acostumbrarse a que los eventos extraordinarios 
siempre cobran varias vidas humanas y destruyen poblados e infraes-
tructura caminera. Gracias a la economía desarrollada, ha sido posible, 
hasta ahora, organizar y financiar rápidamente la ayuda solidaria, los 
campamentos de emergencia, la reconstrucción y la indemnización 
monetaria de afectados injustamente. Sin embargo, Chile está lejos de 
contar con sistemas de alerta de crecidas, planes de concientización del 
riesgo, planes educativos adaptados a las realidades comunitarias loca-
les, planes de contingencia organizados e integrados sobre la estructura 
social y planes de gestión del territorio consistentes con las amenazas 
naturales. Y es un país expuesto a múltiples amenazas naturales. Las 
inundaciones son frecuentes en todo el territorio y amenazan ciudades, 
infraestructura —especialmente caminera—, actividades agrícola y 
minera, hasta el emplazamiento de plantas de energía solar y eólica.

Finalmente, el centralismo acentuado a su máxima expresión está 
gestando conflictos interregionales, incluso intragubernamentales. 
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Cabe citar aquí la reciente frase del ministro del Interior, don Andrés 
Chadwick, al intendente de la Región del Biobío, don Jorge Ulloa, 
despachada en cámara durante una conferencia de prensa producto 
de la emergencia vivida a causa de incendios: «No me digai lo que 
tengo que hacer, huevón» (Diario Concepción, 13 de febrero de 
2019). Pero también descoordinaciones mayores y más dramáticas, 
como la indicación de volver a sus casas ya que no habría tsunami, 
dada por la propia presidenta de la República, doña Michelle Ba-
chelet, a las personas que después del terremoto 8.8 MW ocurrido el 
27 de febrero de 2010, habían buscado protección en lugares altos, 
lejos de sus casas. El tsunami del 27 de febrero ocurrió minutos más 
tarde y cobró la vida de más de 700 personas (bbc). Más allá de 
hechos ejemplificadores, es claro que el país requiere con urgencia 
una reestructura de la organización del gobierno que permita a las 
regiones gestionar una mayor cantidad de sus recursos, planificar su 
desarrollo desde las realidades locales y recuperar la confianza de 
su población en la información y gestión promovida por el Estado. 
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Ecoauditoría de los servicios  
ecosistémicos: cuenca del Biobío  

(Chile)

María Elisa Díaz Burgos*1• Ricardo Figueroa Jara**2 
M. Rosario Vidal-Abarca***3• M. Luisa Suárez Alonso****4

Resumen

El informe de la Evaluación de los Ecosistemas del Milenio 
(eme, 2005) asocia el nivel de provisión de servicios ecosistémi-
cos (se) con el bienestar humano, asumiendo una postura antro-
pocéntrica en la cual la conservación de la naturaleza conduce a 
satisfacer las demandas de la sociedad, estableciendo un vínculo 
directo entre el funcionamiento, la estructura y los beneficios 
que proporcionan los ecosistemas. En particular, el potencial 
sustentado por los ecosistemas hídricos contribuye al bienes-
tar humano mediante una serie de funciones derivadas de las 
conexiones de los flujos de agua, desde las cabeceras a las des-
embocaduras, entre las riberas y los cauces y entre todos ellos 
y las aguas subterráneas. Son estas conexiones las que generan 
los servicios básicos de este tipo de ecosistemas, permitiendo 
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identificar los diferentes usos que el hombre hace, de manera 
consciente o inconsciente y de manera directa o indirecta. Este 
estudio analiza la importancia de los se prestados por el río Bio-
bío y sus áreas ribereñas, evaluando las tendencias del estado de 
los servicios utilizando 217 indicadores provenientes de datos 
públicos, privados e investigaciones científicas, e identificando, 
del mismo modo, los impulsores directos del cambio que alte-
rarán las funciones o la capacidad para proporcionar futuros 
se. Se identificaron 16 se provistos por el río Biobío. Entre los 
servicios de abastecimiento destacan la provisión de agua dul-
ce, energías renovables, alimentación y acervo genético, siendo 
de gran importancia, dentro de los servicios de regulación, la 
regulación climática, hídrica y morfosedimentaria, además de 
la regulación de las perturbaciones naturales, mientras que los 
servicios culturales identificados corresponden a paisaje estéti-
co, identidad cultural y sentido de pertenencia, conocimiento 
científico y actividades recreativas, entre otras.

Palabras clave: servicios ecosistémicos, río Biobío, indicado-
res hídricos.

1. Introducción

El informe del Millenium Ecosystem Assessment (ma, 2005) 
asocia claramente el nivel de provisión de servicios ecosistémicos 
(se) con el bienestar humano, estableciendo un vínculo directo entre 
biodiversidad, estructura y funcionamiento de los ecosistemas con 
los beneficios que estos proporcionan (e.g. Costanza et al., 1997; 
Fisher et al., 2009). En las cuencas hidrográficas, ríos y riberas co-
nectan todos los elementos del paisaje a través de los flujos de agua 
(e.g. Ward & Wiens, 2001), de cabecera a desembocadura, y actúan 
como corredores de dispersión y distribución de organismos, semillas, 
nutrientes y otros materiales orgánicos e inorgánicos (e.g. Peterson 
et al., 2001). Verticalmente relacionan las aguas superficiales con 
las subterráneas, favoreciendo el intercambio de materiales entre 
los distintos compartimentos y el movimiento de organismos; late-
ralmente conectan el canal con las riberas y llanuras de inundación, 
capturando nutrientes, facilitando la recarga de agua y limitando los 
procesos erosivos y la expansión de especies invasoras (e.g. Junk et 
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al., 1989; Sabater & Martí, 2000). Así, el agua, además de su im-
portancia per se, participa en una serie de procesos que mantienen 
la funcionalidad ecosistémica de los sistemas acuáticos. 

En Chile, así como en muchos lugares del mundo, el agua es un 
recurso altamente demandado, generando innumerables conflictos 
socioecológicos (Valdés-Pineda et al., 2014). En este escenario, el 
capital natural de los ríos y riberas es forzado para aumentar los 
servicios de provisión, utilizando métodos ineficientes, cuando el 
recurso es abundante, o tecnológicos cuando escasea, en desmedro 
de los servicios de regulación y culturales (Vidal-Abarca et al., 2014). 
En las regiones de mayor concentración de población y desarrollo 
productivo o industrial compiten la demanda hidroeléctrica, de riego, 
uso doméstico e industrial, requerimientos forestales, acuicultura, tu-
rismo de recreación y dominios territoriales de poblaciones indígenas 
(Parra et al., 2009). Un buen ejemplo del efecto de estas presiones es 
la cuenca del río Biobío, emplazada en la zona centro-sur de Chile, 
cuyo paisaje ha sido fuertemente modificado en las últimas décadas, 
conformándose un mosaico homogéneo de coberturas y usos de 
suelo. A la fecha no existe claridad sobre los efectos de este patrón 
sobre los servicios ecosistémicos brindados por los ríos y zonas ribe-
reñas de esta cuenca. Los estudios que abordan los se son recientes 
en Chile, centrados principalmente en el análisis de los servicios 
de provisión (Oyarzún et al., 2005; Nahuelhual et al., 2007; Lara 
et al., 2009; Little & Lara, 2010; Delgado et al., 2013; De Juan et 
al., 2015) y algunos culturales (Benra, 2014) que proporcionan los 
ecosistemas forestales. Particularmente, para la cuenca del Biobío 
existen antecedentes que hacen alusión al concepto de servicios eco-
sistémicos, definiendo a grandes rasgos algunos de ellos (Valdovinos 
& Parra, 2006; mma, 2014a). Sin embargo, este trabajo realiza un 
primer esfuerzo sistemático de recopilación de indicadores y análisis 
de información existente sobre los se proporcionados por la cuenca 
del Biobío. Se describe la importancia de los se prestados por el río 
Biobío y sus áreas ribereñas, identificado su estado actual y tenden-
cias, biodiversidad, uso humano y los impulsores directos de cambio 
que alteran las funciones y la capacidad para proporcionar se.
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2. Metodología 

2.1 Área de estudio

La cuenca del río Biobío se extiende entre los 36° y 39° Lat S 
(figura 1), sobre un área de 24.260 km2. Es una de las cuencas de 
mayor superficie y caudal de Chile. A nivel nacional representa un 
importante centro de desarrollo económico, ligado al sector forestal, 
agropecuario, industrial (industrias de celulosa y papel, metalúrgicas, 
químicas y de refinería de petróleo) e hidroeléctrico, constituyendo 
la principal fuente de suministro de energía eléctrica a nivel nacio-
nal (Parra et al., 2013). Posee además un excepcional mosaico de 
hábitats y diversidad biológica, sustentado en las características 
ambientales y geográficas que proporciona cada uno de los ríos que 
tributan a su cauce.

2.2 Servicios ecosistémicos seleccionados e indicadores utili-
zados

Siguiendo la metodología adoptada en la Evaluación de los 
Ecosistemas del Milenio (eem, 2005), se llevó a cabo una búsqueda 
de indicadores para las tres tipologías de se (provisión, regulación y 
culturales), en diversas fuentes oficiales (gubernamentales, científicas) 
y privadas, que proporcionaran datos en una escala espaciotemporal 
relevante para detectar cambios temporales. Dado que la información 
no siempre está disponible a la misma escala espacial, la evaluación 
se ha realizado a escala regional y de cuenca. No obstante, la insu-
ficiencia de datos cuantitativos impidió valorar todos los servicios 
propuestos en eem, y parte de la información disponible fue utilizada 
como herramienta descriptiva. 
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2.3 Valoración de la importancia, tendencias e impulsores 
directos del cambio

La importancia relativa de los se proporcionados por la cuenca 
del río Biobío y sus zonas ribereñas se valoró mediante la opinión de 
15 expertos (investigadores del Centro eula-Chile y Universidad de 
Concepción), aplicando una encuesta tipo con los se identificados 
para este estudio, en el cual debían categorizar en cuatro niveles 
de acuerdo a su percepción (alta, media-alta, media-baja y baja) 
la importancia de cada uno de ellos. La tendencia de los se y sus 
indicadores se clasificó en siete clases (tabla 1), teniendo en consi-
deración la pendiente y la dirección de la serie de datos. Asimismo, 
de acuerdo con eem (2005) se han evaluado los impulsores direc-
tos de cambio que están alterando las funciones y la capacidad de 
prestación de se y la biodiversidad. La intensidad de los impulsores 
se clasificó en cuatro clases, considerando nuestros resultados y lo 
que documenta la literatura.

3. Resultados

3.1. Estado y tendencias de los servicios ecosistémicos

En total se seleccionaron 116 indicadores: 44 para evaluar 
los servicios de provisión, 49 para los de regulación y 23 para los 
culturales; categorizando cinco servicios de provisión, cuatro de 
regulación y siete culturales. De ellos se reconoce el abastecimiento 
de agua dulce para diversos usos: domésticos, energías renovables, 
recursos genéticos, regulación hídrica y paisaje, como los de ma-
yor importancia relativa (tabla 1). Alrededor del 64,2% de los se 
evaluados en la cuenca del Biobío se encuentran con algún grado 
de deterioro. En este sentido, el 100% de los servicios de provisión 
evaluados tienden al deterioro, el 50% de los servicios de regulación 
se mantienen estables y el 57% de los servicios culturales muestran 
tendencia al aumento.



María Elisa Díaz • Ricardo Figueroa • M. Rosario Vidal • M. Luisa Suárez

220

3.2 Impulsores directos de cambio

Los impulsores directos (id) son aquellas fuerzas que generan 
cambios en la disponibilidad de los se que contribuyen al bienestar. 
eem (2005) identifica cinco id (cambio del uso del suelo, sobreex-
plotación, especies invasoras, contaminación y cambio climático) 
que actúan sinérgicamente sobre varios servicios, intensificando la 
dirección del cambio (eem, 2005). La tabla 1 muestra el impacto 
y la intensidad que generan los id sobre los se proporcionados 
por la cuenca del Biobío. Se identifica el cambio de uso del suelo 
como el principal id de cambio, con una tendencia en aumento y 
categorizada como muy alta, afectando a la mayor parte de los se 
identificados en la cuenca. Los procesos implicados tienen relación 
con el aumento de las zonas urbanas (43% entre el 2000-2010 [ine, 
2010] (Mardones & Vidal, 2001; Vidal & Romero, 2010), las áreas 
dedicadas a la agricultura (1 millón 760 mil ha [ine, 1997]) y el 
continuo desarrollo de la actividad forestal. 

El segundo id en importancia es la sobreexplotación de mate-
rias primas. En la cuenca del Biobío se ha evaluado a través de los 
derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas cuya disponi-
bilidad entre los años 1999 y 2012, ha disminuido de 4.000 a 500 
l/s (dga, 2012b), con importantes consecuencias sobre la dinámica 
fluvial (Arumí et al., 2012). 

Por otro lado, la introducción de especies invasoras representa 
un impacto creciente moderado en la cuenca, lo cual se contextualiza 
con la realidad del país, donde este tema resulta de interés prioritario. 
En el año 2014 se contabilizaban 128 especies invasoras con riesgo 
potencial para la biodiversidad en Chile. No hay un conocimiento 
exhaustivo de las especies acuáticas introducidas, sin embargo, 
algunos estudios dan cuenta de la introducción de salmónidos (e.g. 
Arenas, 1978; Habit & Rosenberg, 2004), desconociendo su real 
efecto sobre la ictiofauna nativa, mientras que durante los últimos 
años se ha detectado la presencia del alga unicelular Didymosphenia 
geminata (Leone et al., 2014) en algunos sectores del curso principal 
del río (Alto Biobío) y en algunos de sus principales tributarios, cuyos 
efectos están en evaluación (Rivera et al., 2013).
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La contaminación es el cuarto id en importancia, donde los 
principales problemas provienen de la contaminación difusa debida 
al uso de pesticidas y fertilizantes en la agricultura y silvicultura, 
afectando tanto a las aguas superficiales como subterráneas. Existe 
escasa información para evaluar el estado de los contaminantes 
emergentes (farmacéuticos y hormonas) detectados en los ecosiste-
mas acuáticos (Saavedra, 2015) y sistemas de distribución de agua 
potable, que no eliminan las plantas de tratamiento y que pueden 
presentar un riesgo para la salud humana (Henríquez, 2012).

Por último, el cambio climático se ha identificado entre los id 
con una intensidad creciente moderada. En Chile se espera que el 
cambio climático tenga un efecto significativo sobre la diversidad de 
paisajes. La menor disponibilidad de agua y el avance de las zonas 
áridas producirán el traslado de los cultivos desde la zona central 
hacia el sur (mediterranización) y disminuirá la cobertura de bosques 
(Bates et al., 2008; ipcc, 2014). En la zona cordillerana de la región 
del Biobío se esperan los mayores cambios (Stehr et al., 2010), que 
afectarán a la agricultura, industria, generación hidroeléctrica y al 
bienestar de la población. 
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Figura 1. Localización de la cuenca del Biobío: (a) Centrales 

hidroeléctricas y termoeléctricas; (b) Uso forestal, agrícola e 

industrial; (c) Población y riles y (d) Áreas protegidas 

3.3 Servicios de provisión

La cuenca del Biobío es compleja por los múltiples y contradic-
torios usos que soporta (Parra & Faranda, 1993; Parra et al., 1993, 
2013). La generación hidroeléctrica, a través de cuatro centrales de 
embalse y 12 centrales de paso, se concentra en los ríos Biobío y Laja 
(figura 1a), con una producción actual 2.839 MW (Energía Abierta, 
2015), lo que supone más del 40% de la hidroenergía nacional. El 
VII Censo Nacional Agropecuario y Forestal (2007) señala que el 
área regada en Chile alcanzaba 1.108.559 ha, representando, las 
regiones del Biobío, Maule y O’Higgins, el 62% de la superficie total. 
En el Biobío el riego tradicional sigue siendo dominante (85,8% de 
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la superficie total), distribuyéndose el 14,2% restante en superficie 
bajo microrriego (3,9%) y mecánico mayor (10,2%) (ine, 2014). 
A nivel de cuenca no existe suficiente información desagregada, sin 
embargo, los datos proporcionados por el mop (2007) indican que, 
para el mismo año, entre las subcuencas de Biobío Alto, Vergara, 
Laja y Biobío Bajo se utilizaron 1.630.769.158 m3año-1 para riego 
agrícola y 24.963.013 m3 año-1 para riego forestal (Pinus insigne, 
Eucaliptus globulus y Populus sp.). El riego agrícola se concentra en 
el valle central de la cuenca (figura 1b), regando cerca de 102 mil ha 
(ine, 2012), de las cuales 83.000 ha están bajo riego gravitacional, 
13.000 bajo riego mecánico y 5.000 bajo microrriego.

El consumo de agua por el sector doméstico en la región, 
durante el año 2014, fue de 99.717.000 de m3 año-1 (siss, 2014), 
abasteciendo a gran parte de la población de la cuenca (1,2 millones 
de habitantes). Con relación al uso de aguas subterráneas, no hay 
información suficiente para conocer en detalle el estado del mapa 
hidrológico en la zona. Sin embargo, se ha observado un incremento 
significativo de la demanda, que ha llevado a la sobreexplotación de 
las napas en muchas comunas de la cuenca. Aun cuando la cobertura 
de agua en Chile es alta, desde el año 2015 más del 80% de las co-
munas de la región se están abasteciendo de agua potable mediante 
camiones aljibe, situación que supone una inversión pública de $6 
mil millones / año.

La actividad industrial también realiza una captación impor-
tante. En el año 2006 se cuantificaron 30 industrias en la cuenca, 
concentradas en las zonas media y baja y otras en la franja costera 
ligadas al sector forestal (figura 1c). Resulta algo complejo cuantificar 
la captación de agua de cada una pero, para efectos de este análisis, 
se consideraron los rubros celulosa, alimentario y sanitario, eviden-
ciando que, desde el año 2006 al 2014 ha existido un aumento del 
ca. 20% en la captación de agua desde el río (16.054.763 m3mes-1). 

Las tendencias de los indicadores señalan un aumento en la de-
manda de agua para la agricultura (figura 2a), especialmente durante 
los escenarios de sequía que se extienden por períodos multianuales 
(ipcc, 2014). Estos episodios provocan el desabastecimiento de agua 
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potable en un número relevante de comunas, en la disponibilidad 
energética en los sectores altos de la cuenca, en la agricultura de los 
sectores medios y en la demanda industrial en los sectores bajos. Para 
hacer frente al déficit existente se implementan y proponen obras de 
ingeniería e infraestructura (e.g. sistema de regadío Laja-Diguillín, 
centrales de embalse y pasada), como las más recurrentes, además 
de los subsidios agrícolas. 

Sin embargo, el volumen de agua almacenada en los embalses 
de la cuenca para hidroelectricidad y riego, aunque ha fluctuado con 
los años, sigue una tendencia a disminuir (figura 2b). La cantidad 
de agua almacenada está muy por debajo de su capacidad (2.190 
millones m3). Este patrón está fuertemente influenciado por el sistema 
de operación de la empresa hidroeléctrica y no permite atribuir dicho 
decrecimiento netamente a factores climáticos. Por el contrario, el 
servicio de provisión de energía hidroeléctrica ha aumentado durante 
los últimos años (figura 2c), con la aprobación continua de nuevos 
proyectos hidroeléctricos (mma, 2016). 
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Figura 2. Consumo de agua por los diferentes sectores en la cuen-

ca del Biobío (a); cantidad de agua almacenada en los embalses (b); 

energía hidroeléctrica generada en la cuenca (c) y evolución de 

la pesca artesanal y producción en acuicultura (d). 

a) b)

c)
d)

La provisión de alimento (peces y otras especies dulceacuícolas 
y marinas) responde a necesidades de consumo propio (microescala) 
y a pequeña escala industrial. A nivel regional existen 54 centros 
de acuicultura (Sernapesca, 2016), pero existen datos específicos 
respecto al sector acuícola localizado en la cuenca reconociendo 10 
instalaciones, y aunque estas no se encuentran en el cauce principal, 
captan aguas desde esteros o tributarios. Se conoce la extracción 
directa de pesca realizada por los pehuenches como economía de 
subsistencia. La información más formal se asocia a la zona costera 
adyacente de la cuenca del Biobío, donde los reportes del Sernapesca 
(2016) han estimado la producción de pesca artesanal en 450.253 
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toneladas en el año 2015, mientras que la cosecha en centros de 
acuicultura se estimó, para el mismo período, en 32 toneladas (ine, 
2016). Estos datos dan cuenta de la productividad costera asociada 
al aporte del río (Della-Croce & Valdovinos, 1994; Ahumada, 1994; 
Leniz et al., 2012; Iriarte et al., 2012). Para analizar la tendencia 
del servicio de alimentación se han utilizado indicadores relativos a 
la pesca artesanal y acuicultura marina, dada la dependencia de las 
poblaciones piscícolas de las entradas de nutrientes desde los ríos 
(Santos-Martín et al., 2015). Estos indicadores muestran un aumento 
en la captura de peces de subsistencia (y recreativa como servicio 
cultural), mientras que la explotación en acuicultura ha disminuido 
significativamente (figura 2d). 

Respecto a las materias primas de origen mineral, se destaca 
la extracción de gravas y arenas para la construcción. A diferencia 
de otros estudios, la importancia de este servicio en la cuenca del 
río Biobío es «media-alta» (tabla 1). Desde el año 1998 al 2015 se 
han contabilizado 32 empresas que extraen áridos del lecho de los 
ríos. El número de empresas asociadas a este rubro ha aumentado 
durante los últimos tres años, llegando a extraer unos 5.791.633 m3 
(sea, 2015), sin contabilizar las extracciones ilegales.

Los ríos y zonas ribereñas son también fuente de recursos ge-
néticos pero su importancia aún es poco conocida y valorada. Se 
clasificó este servicio como de «alta» contribución, reconociendo el 
potencial de la zona centro y sur de Chile como hot spot de biodi-
versidad (Myers et al., 2000; Mittermeier et al., 2011), con un 25% 
de endemismos (mma, 2014b). Hasta el año 2013 se habían descrito 
30.893 especies (mma, 2015), pero existe un enorme desconocimien-
to del estado de conservación, encontrándose 623 especies (61,9%) 
en alguna categoría de riesgo. Los grupos más amenazados son los 
peces de aguas continentales (85,1%), seguidos por los invertebrados 
(79,1%) y las plantas vasculares (68,2%). Los estudios específicos 
a la cuenca del Biobío son escasos, con trabajos puntuales que no 
representan la evolución de los estados de conservación (epab, 2008; 
Fuentealba et al., 2010). 
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3.4 Servicios de regulación

Este tipo de servicios no suelen ser percibidos por la población y 
son los que más intensa y rápidamente se deterioran (Vidal-Abarca 
& Suárez, 2013). Sin embargo, la regulación hídrica y de calidad de 
agua fue evaluada como «muy importante» (tabla 1). La cuenca del 
Biobío presenta un marcado gradiente altitudinal desde el clima frío 
de altura por encima de los 1.500 m en la Cordillera de los Andes 
con nieves perpetuas, hasta el clima templado costero húmedo con 
precipitaciones medias de 1.330 mm año-1 y un período seco de 
cuatro meses de duración (mop, 1987, 2004). De acuerdo con el 
balance hídrico de 1987, la escorrentía superficial en la parte alta 
de la cuenca era de 1.409 mm año-1. En el sector norte se alcanzan 
valores de 1.975 mm año-1, mientras que en la zona centro este valor 
aumenta a 2.021 mm año-1. Las pérdidas debidas a la evaporación 
alcanzaron valores medios de 122,2 mm año-1 en Los Ángeles (sector 
medio de la cuenca). En las partes altas del río Biobío, la evaporación 
es menor, alcanzando valores de 101,6 mm año-1 (mop, 1987). Sin 
embargo, esta condición de base ha sido modificada por los embalses 
construidos para retener agua y controlar el flujo de los ríos aso-
ciados a la generación hidroeléctrica. La región del Biobío cuenta 
con cuatro embalses (uno natural y tres artificiales) que almacenan 
alrededor de 1.566 millones de m3 año-1 (dga, 2012a). Además, en 
la zona media de la cuenca existen una serie de canales de riego e 
intervenciones que aumentan la evaporación e infiltración de las 
aguas (Grantham et al., 2013).

Respecto a la calidad de agua, el río presenta una capacidad 
autodepuradora identificada como «muy alta» en varios estudios 
(Vargas, 2000), lo cual concuerda con los datos de calidad del agua, 
que muestran una tendencia a la disminución de la concentración de 
nitritos (figura 3a) y DBO5, un aumento del oxígeno disuelto (figu-
ra 3b), e incremento de nitratos y fosfatos (figura 3a). De acuerdo 
con el monitoreo realizado por el Centro eula durante 20 años, 
la mayoría de los tramos del curso principal y tributarios de esta 
cuenca presenta aguas de buena calidad, transparentes, oxigenadas, 
blandas y oligotróficas, disminuyendo su calidad en los tramos bajos 
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por la actividad agrícola e industrial (Parra et al., 2013). A ello han 
contribuido las nuevas plantas de tratamiento de aguas servidas 
(ptas), que a nivel regional supera el 99,9% de cobertura, depurando 
alrededor de 160 millones de m3 (siss, 2012), y a la tecnología imple-
mentada por las industrias usuarias de la cuenca (sinia, 2004). No 
obstante, el aumento significativo en las concentraciones de nitratos 
probablemente se deba a la incorporación de las aguas depuradas 
al río (figura 3c) y a la utilización de fertilizantes y pesticidas en la 
agricultura (con un incremento de alrededor del 75% durante las 
últimas décadas) (figura 3d; sag, 2012). En el año 2013 el consumo 
de plaguicidas superó 1,6 toneladas, duplicando los valores del año 
2000 (766 kg) (ine, 2014). La restauración de las ptas en la región, 
tras el terremoto de 2010, y las nuevas necesidades de depuración 
de otras localidades, han llevado a inversiones cercanas a los us$56 
millones, incrementando las tarifas asociadas a la depuración. Por 
otro lado, la capacidad de autodepuración de los ríos disminuye 
con la desviación de flujos de agua utilizados en la agricultura. El 
mop (1991) registró 2.212 canales de regadío, mientras que la dga 
(2016) estimó 706 derechos de agua concedidos para riego en toda la 
cuenca, incluyendo fuentes subterráneas y superficiales, con un cau-
dal promedio anual de 118.131 l s-1, denunciando que el uso real de 
agua para la agricultura está escasamente fiscalizado y actualizado. 

Las relaciones entre los indicadores de los se de regulación son 
evidentes. Así, la contaminación difusa también se asocia a la pérdida 
de vegetación de ribera, a los cambios de uso del suelo debido al 
desarrollo silvícola (figura 4a) y a la erosión de suelos producida por 
la agricultura. En este sentido, ciren (2010) señala que la superficie 
con algún grado de erosión alcanza los 1,18 millones de ha (31,9% 
de la superficie regional). 
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Figura 3. Concentración de nutrientes (nitritos, nitratos y fos-

fatos (a) y oxígeno disuelto y DBO5 (b)), medidos en estaciones 

de la cuenca del Biobío. Generación de aguas servidas (c) 

 y uso de pesticidas (d)

a) b)

c) d)

La silvicultura también hace uso de pesticidas y amplía su co-
bertura en desmedro de los bosques nativos, mostrando una estre-
cha relación con la ocurrencia de incendios forestales (Díaz et al., 
2018) y, en consecuencia, con la pérdida en la capacidad reservoria 
de CO2 de la superficie de bosque quemada (figura 4b). Aunque 
los ecosistemas de agua dulce contribuyen poco a la absorción de 
carbono, los bosques de ribera sí son considerados sumideros de 
carbono a escala regional (Aufdenkampe et al., 2011). La ausen-
cia de catastros y el bajo estado de conservación de la vegetación 
ribereña imposibilitan la obtención de datos concretos del estado 
actual. El índice de calidad de riberas (ica), recientemente aplicado 
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(mma, 2016), señala que los tramos monitoreados presentan fuertes 
intervenciones y baja conservación de la vegetación natural, siendo, 
en algunos sectores, nula o de tipo exótica y distribuida de manera 
aislada. Con relación a la cuenca, los cálculos realizados por Díaz 
et al. (2018) estiman que las plantaciones forestales son reservorio 
de carbono entre 90 y 580 t ha-1, dependiendo de la edad de corte 
y el modelo de explotación. Respecto del bosque nativo, al existir 
una demanda más controlada de las especies, y dado que alcanzan 
mayor longevidad, acumulan un mayor stock de CO2 en el tiempo 
(Mackey et al., 2008). En este sentido, resulta interesante diferenciar 
la importancia del bosque nativo y las plantaciones forestales en 
términos de provisión de se, sobre todo en áreas ribereñas (Little & 
Lara, 2010), donde su ausencia disminuye la capacidad de infiltración 
del agua y de mitigación de riesgos naturales. Las inundaciones y 
sequías son fenómenos naturales recurrentes con un enorme im-
pacto económico-social. Entre 1997 y 2013 murieron 580 personas 
en la región producto de temporales o inundaciones, mientras que 
123 mil personas resultaron damnificadas (ine, 2014). Un ejemplo 
lo constituye las inundaciones ocurridas en el año 2006, donde la 
desembocadura del río Biobío alcanzó un caudal de casi 14.000 
m3s-1 (dga, 2010), registrándose 57.733 damnificados y 21 pérdidas 
humanas (figura 4c) (Onemi, 2011). 
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Figura 4. Evolución del bosque nativo y plantaciones forestales 
en la cuenca del Biobío (a); capacidad reservoria de CO2 de los 
bosques y su relación con los incendios forestales en la región 
del Biobío (b) y número de damnificados por inundaciones (c); va-
riación de la población urbana y rural (d); registro de visitantes 
a parques nacionales y reservas naturales en la cuenca del Bio-

bío (e) y generación de conocimiento sobre los recursos hídricos 
y los ecosistemas acuáticos de la cuenca del Biobío (F)

a) b)

c) d)

e) f)
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3.5 Servicios culturales

En la parte alta de la cuenca, la disponibilidad del recurso hídrico 
es muy relevante, permitiendo el desarrollo de diversas actividades 
(disfrute del paisaje, actividades recreativas, prácticas ancestrales y 
ecoturismo). Ello se expresa en una «alta valoración» del servicio 
estético. Los paisajes con espejos de agua son cada vez más valorados 
y requeridos por la población, coincidiendo con las áreas protegi-
das localizadas en la cuenca del Biobío (figura 1d) (Conaf, 2013). 
En total, las zonas protegidas abarcan una superficie aproximada 
de 195.000 ha y registran un número de visitas superior a 80.000 
personas al año, con un aumento del 120% entre los años 1996 y 
2013 (ine, 2014) (figura 4e). Entre otras actividades destacan la 
pesca deportiva asociada a especies exóticas introducidas (salmón y 
trucha), autorizada en seis sistemas acuáticos (Sernapesca, 2012); la 
visita a balnearios en época estival y a centros con aguas termales, 
durante todo el año.

Los se asociados a la identidad cultural, sentido de pertenencia, 
valores espirituales y religiosos, en la cuenca, cuentan con una va-
loración «alta» y «media alta». El indicador utilizado es la relación 
edad / población, pues se reconoce en las poblaciones adultas su 
contribución al traspaso de conocimiento a nuevas generaciones 
(Cepal & aeci, 2007). En este marco, tienen especial importancia 
las comunidades indígenas de Alto Biobío, representadas por siete 
comunidades de etnia mapuche cuya subsistencia depende de los 
se, de los cuales se abastecen mediante una gestión sostenible del 
territorio (Azócar et al., 2002). La cosmovisión mapuche relaciona 
el ordenamiento del mundo, sus formas de expresión material y 
simbólica, a ritos y ceremonias. La utilización de plantas medicinales 
(e.g. romero, ruda, laurel y canelo) ha traspasado barreras culturales, 
siendo incorporado al colectivo popular para beneficio de la salud 
de la comunidad.

El incremento de diversos proyectos (fundamentalmente urba-
nísticos) no solo ha impedido gestionar el territorio en su aptitud, 
sino también respetar la identidad cultural y social de los habitan-
tes de la cuenca. Uno de los más impactantes fue el crecimiento 
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desordenado de las ciudades ribereñas. En el año 1939, la creación 
de la Corfo (Corporación de Fomento de la Producción) para poten-
ciar el desarrollo industrial del área metropolitana, trajo consigo el 
desplazamiento de poblaciones rurales hacia la ciudad, asentándose 
en espacios naturales (riberas del río Biobío), generando espontáneos 
barrios no articulados y sin servicios y ocasionando la pérdida del 
valor paisajístico y estético del área. Recién en la década del noventa 
se intentó recuperar la ribera para la ciudad (Henríquez et al., 2009), 
aunque no su funcionalidad ecológica. En la zona media de la cuenca, 
la industria forestal (celulosa) utiliza terrenos cercanos a las riberas 
como soporte, el agua como recurso y los cauces como receptores de 
efluentes. En la parte alta, el desarrollo hidroeléctrico ha provocado 
el reasentamiento de comunidades rurales locales y la migración de 
población urbana hacia pequeños poblados. La aplicación de las 
medidas de mitigación, por los impactos realizados, ha obviado las 
tradiciones locales y facilitado el acceso a nuevos elementos, como el 
uso de la agricultura tecnificada y el endeudamiento. En este sentido, 
la fuerte disminución de la población rural en la región del Biobío 
(figura 4d) es una de las principales razones por la que los servicios 
culturales han ido disminuyendo. 

En cuanto al conocimiento científico, la cuenca del Biobío es un 
ejemplo poco común en Chile, dado el aumento significativo en el 
número de proyectos científicos relacionados con el agua desde 1990 
a la fecha (promedio de siete  proyectos / año y 36 tesis doctorales 
[Conicyt, 2015]) (figura 4f). En scopus data base se relacionan un 
total de 322 documentos. Contrariamente, el servicio de educación 
ambiental ha sido valorado de importancia «media-baja». Existen 
proyectos de educación, promovidos y financiados por entidades 
públicas y privadas (e.g. universidades, Conicyt, Explora, Fondecyt, 
Fondef, Conaf, etcétera), pero se denota una escasa sensibilización 
de la población hacia temas ambientales. En la cuenca del Biobío 
los proyectos de educación son pocos y se asocian a programas de 
difusión de la investigación realizada en cuenca.
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3.5. Biodiversidad como soporte de los servicios ecosistémicos 

La biodiversidad es el elemento clave en la generación de se 
(Naiman & Dudgeon, 2011; Cardinale et al., 2012). En Chile, la 
biodiversidad tiene prioridad mundial de conservación (Myers et 
al., 2000; Glover & Earl, 2004; Mittermeier et al., 2004), dado su 
alto endemismo, que la hace única, especialmente en la región del 
Biobío (Figueroa et al., 2013). Respecto a la fauna dulceacuícola, 
en la actualidad se reconocen 18 especies de peces nativas (la ma-
yor parte se encuentra en estado vulnerable o en peligro) y cuatro 
introducidas (Campos et al., 1993a, 1993b; 1998; Ruiz et al., 1993; 
Ruiz & Berra, 1994; Vila & Habit, 2015). Con relación a los inver-
tebrados acuáticos, el nivel de conocimiento es bajo, sin embargo, se 
han descrito 116 taxa (mma, 2016), siendo los Díptera, Trichoptera, 
Ephemeroptera, Plecoptera y Coleóptera los órdenes dominantes, 
información que complementa lo descrito por Arenas (1995). En la 
parte baja del río, fuera de los efectos de los factores antrópicos, el 
sustrato (arenas móviles) es limitante para la diversificación de esta 
comunidad, albergando algunos Nereidos y crustáceos descritos por 
Bertrán et al. (2000). Respecto a la flora acuática, se han identificado 
252 taxa de fitoplancton y fitobentos, siendo las Bacillariophyceae 
el grupo de mayor riqueza específica, con 115 especies, seguidas 
de las Chiorophyceae, con 104; Cyanophyceae, con 22; Crypto-
phyceae, con 4; Euglenophyceae, con 4; Chrysophyceae, con 2 y 
Xantophyceae, con 1. 

4. Discusión

Las cuencas hidrográficas constituyen el capital natural que 
genera un flujo diverso de se, donde el agua resulta el elemento 
estructurante del paisaje (Keys et al., 2012; Hernández & Gerald, 
2015) y dinamizador hacia la sociedad (Falkenmark, 2003; Mount 
& Bielak, 2011). En Chile, la disponibilidad de agua es cada vez 
menor y de menor calidad, debido a los fenómenos de globalización 
y modelos de mercado que se sustentan en la explotación de ma-
terias primas dependientes del recurso hídrico, contrapuestos a la 
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percepción y la valorización de distintos actores. Por una parte, el 
Código de Aguas chileno (dfl 1122) considera los recursos como un 
bien transable, por lo que es el mercado quien decide cómo y dónde 
usarlos, y, por otra, la visión de las comunidades indígenas y de la 
sociedad, que extraen de los sistemas naturales, alimentos, hierbas 
medicinales, utensilios y elementos de subsistencia que asocian a 
un valor espiritual de profundo agradecimiento (Grünewald et al., 
2009; Quilodrán & Torres, 2009; Correa-Araneda et al., 2011), 
constituyendo un modelo básico de sustentabilidad y conectividad. 

En la cuenca del Biobío, el agua dulce constituye un elemento 
discordante al analizar los servicios de provisión. Aunque el uso 
prioritario es el abastecimiento humano (ohchr, 2000), tan solo 
supone el 4% del total utilizado, a pesar del continuo aumento de 
la población (13,2% en la última década). Por el contrario, los usos 
agrícolas (85%) e industrial (11%) siguen en aumento (figura 2a). 
El extraordinario crecimiento de las plantaciones forestales en la 
cuenca del Biobío, además de utilizar grandes cantidades de agua 
y contribuir a problemas de contaminación difusa, ha afectado a 
las comunidades rurales que viven de los recursos naturales locales, 
trayéndoles marginalización, aislamiento y pobreza e incentivando 
su migración hacia las ciudades (Montalba-Navarro & Castro, 2003; 
Montalba-Navarro, 2004). 

Los servicios culturales asociados a la identidad y tradiciones 
de las poblaciones indígenas también se han enfrentado a grandes 
proyectos, cuyo resultado ha sido su evidente deterioro en zonas de 
tradiciones ancestrales profundas. Los reasentamientos y la incor-
poración del urbanismo como concepto de modernización, y no de 
integración, junto con la mala gestión del territorio, también han 
contribuido a una pérdida importante de actividades recreativas. El 
informe anual emitido por el Ministerio del Medio Ambiente (mma, 
2015) señala que solo el 2,3% de las áreas protegidas de Chile se 
encuentra en la región del Biobío, denunciando el poco interés por 
mantener los servicios de regulación y culturales frente a la potencia-
ción de los servicios de provisión. La cuenca del Biobío genera casi el 
40% de la energía nacional y parte del agua acumulada para este fin 
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se encuentra en una reserva nacional. Asimismo, alrededor del 27% 
de la cuenca corresponde a plantaciones forestales y el 17,6% a uso 
agrícola (ine, 2007), lo que también explica la tendencia al deterioro 
de los indicadores de provisión evaluados (tabla 1), de las funciones 
ecosistémicas (servicios de regulación) y de los servicios culturales.

La cuenca del Biobío ha sido, históricamente, una fuente de 
recursos y asentamientos humanos, ajustándose a un modelo de 
inequidad social donde la gestión del territorio está focalizada a 
proveer uno o pocos servicios de provisión (agricultura, energía 
hidroeléctrica, explotación forestal). Privilegiar estos usos de agua 
está jugando en contra del desarrollo regional, cuya consecuencia 
principal es la conversión de territorios multifuncionales a sistemas 
homogéneos, que suponen un beneficio económico a corto plazo, 
pero una pérdida de bienestar humano a largo plazo por la degra-
dación de la biodiversidad, la disminución de un flujo variado de 
servicios y la pérdida de valores culturales asociados a las comuni-
dades rurales. En este sentido, hay que considerar que los sistemas 
naturales son dinámicos e impredecibles, por lo que una correcta 
gestión debería tener en cuenta la variabilidad ambiental, en lugar 
de buscar la estabilidad y previsibilidad (wwap, 2012).

Sin embargo, en las políticas chilenas de gestión territorial solo se 
incorporan aspectos de mitigación y compensación, que tardíamente 
se traducen en términos económicos y reemplazan la funcionalidad 
ecológica por la productividad. Modelos errados visualizan los 
servicios de regulación canalizando ríos, construyendo embalses y 
represas, en desmedro de la naturalidad, como elemento clave de la 
sustentabilidad y resiliencia de los ecosistemas. Existen importantes 
vacíos en temas de inversiones públicas e incentivos privados que 
resuelvan los problemas de cantidad y calidad de las aguas de los 
ríos y zonas de ribera. En este sentido, la contaminación de los ríos 
puede ser controlada mediante buenas prácticas, como la conserva-
ción de las llanuras de inundación y la vegetación ribereña asociada 
(Cummins, 1974, 2002; Gergel et al., 2002; Baudry & Thenail, 
2003; Ríos & Bailey, 2006), que contribuyen como zona buffer a la 
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retención de sedimentos, contaminantes y nutrientes provenientes 
de las áreas adyacentes (Romero et al., 2014).

Estas problemáticas pueden agudizarse en escenarios de cambio 
climático, que aumentan la incertidumbre sobre la linealidad de los 
cambios, cuyas consecuencias ambientales y sociales no se conocen 
(Rojas, 2013). Los nuevos modelos deberían otorgar un valor in-
trínseco a cada sector de la cuenca, retomando la concepción de los 
ríos como elementos estructurantes del paisaje, función reconocida, 
desde hace siglos, por algunas civilizaciones que desarrollaban sus 
actividades en torno a este recurso (Capellà, 2009). No se debe 
subestimar el conocimiento generado en las poblaciones locales, que 
gestionan su territorio de manera sustentable, aportando, con ello, 
un valor cultural. Conocer y utilizar el marco conceptual de los ser-
vicios ecosistémicos, como instrumento de planificación, maximiza 
su prestación en cada área de interés, identificando y analizando las 
condiciones biogeofísicas de cada sector de la cuenca (e.g. tipo de 
ecosistema, presencia de especies claves, intervenciones de gestión, 
ubicación de comunidades humanas, clima y topografía circundante, 
efectos sinérgicos). Esta aproximación, que no necesariamente va en 
contra de los intereses económicos, evitaría la sobreexplotación de 
los recursos naturales, conservando la conectividad necesaria para 
generar y mantener los se dentro de los límites naturales de una 
cuenca. El modelo actual de gestión del agua en Chile descansa en el 
Código de Aguas (1981), que solo administra derechos de uso, igno-
rando las verdaderas necesidades:  consumo humano, saneamiento, 
preservación ecosistémica y las mismas funciones productivas. 

Desarrollar investigación es básico, como lo es también la 
disposición ordenada de sus resultados, también de la información 
histórica, para la cuantificación de los servicios ecosistémicos. Al 
respecto, la cuenca del Biobío constituye uno de los sistemas más 
estudiados del país —desde la década del noventa— gracias al de-
sarrollo del proyecto eula. Sin embargo, la información disponible 
aún resulta escasa y fragmentada y, en térmicos de gestión, ignorada. 
La motivación de estudios como el presente radica en sintetizar y 
evidenciar la necesidad de generar información de calidad que ayude 
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a evaluar los beneficios de la conservación de los recursos naturales, 
con base en la identificación de los impulsores directos de cambio 
y sus indicadores, aceptando la equidad social como paradigma de 
sustentabilidad y que promueva, con base científica, un cambio de 
conducta en la resolución y dirección de las políticas públicas.
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Sistemas de vertientes en el valle del 
Renegado: importancia, características 

y vulnerabilidad
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Resumen

Las vertientes son consideradas fuentes de agua seguras tan-
to en su caudal como en su calidad, sin embargo, esta es una 
percepción que no se condice con la realidad. En este capítulo 
se presenta el caso de estudio del valle del estero Renegado, 
donde existen distintos grupos de vertientes que alimentan a 
la población establecida en la zona. El valle del Renegado se 
desarrolla en la ladera este del volcán Chillán. Ahí se ubican las 
Termas de Chillán, un importante centro turístico, lo que a su 
vez ha impulsado la construcción de muchas casas de veraneo y 
centros turísticos. Todo el desarrollo del valle depende del agua 
que se obtiene de las vertientes, las que, a su vez, captan agua 
de los embalses subterráneos, cuya recarga se produce bajo los 
centros turísticos ubicados en las zonas más altas. La falta de 
regulación en el abastecimiento de agua potable, la disposición 
de aguas servidas y los residuos sólidos producen una condición 
de vulnerabilidad de las fuentes de agua que afecta a las perso-
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nas que viven en el valle. Esta condición se repite para todos los 
valles de montaña donde existen desarrollos turísticos similares. 
Se propone enfrentar esta situación mediante los planes de or-
denamiento territorial.

Palabras clave: hidrología de montaña, aguas subterráneas, 
vertientes, acuífero, rocas fracturadas, volcanes, agua potable, 
ordenamiento territorial.

Introducción

Las vertientes son formaciones geológicas donde el agua sub-
terránea aflora en forma natural formando esteros y ríos. Estas 
formaciones son consideradas fuentes de agua seguras pues, en 
general, el agua subterránea tiene buena calidad y mantienen una 
temperatura constante. Además, como se está vaciando un gran de-
pósito de aguas subterráneas, el caudal de las vertientes tiende a ser 
bastante estable, incluso en años secos. Hay vertientes de aguas frías 
y de aguas calientes, dependiendo de cómo se recargó el depósito de 
agua subterránea que se descarga en la vertiente: si es una vertiente 
de montaña, que se recarga por lluvias o derretimiento de nieves, 
el agua será fría, pero, si el depósito está en un sistema volcánico, 
habrá manantiales de aguas calientes. 

En la mayoría de los países de habla hispana, a los afloramien-
tos de aguas subterráneas se les llama manantiales. Pero, como el 
castellano es tan variado, también se les llama «ojos de agua», «pu-
quíos», «fuentes» e incluso «alfaguaras», palabra esta última que se 
remonta a la España arábica, que aportó las tradiciones del manejo 
del agua sobre las que se basan las organizaciones de usuarios de 
agua chilenas.

Las vertientes han sido fuentes de agua que la humanidad ha 
utilizado desde siempre. Si uno se pregunta por qué existe una ciudad 
como Iquique en el lugar más seco del planeta, donde no llueve en 
20 años, la razón es simple: en ese lugar hay vertientes que asegu-
raban el agua a los antiguos pescadores que recorrían el litoral. ¿Y 
de dónde viene esa agua, si no llueve? Pues de muy lejos y de mucho 
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antes, pues el agua de las vertientes de Iquique proviene del altiplano 
y demora unos 8.000 años en llegar a la costa. 

Existen muchos lugares así, que forman parte de la historia de 
la humanidad. En Jordania es posible ver aquella vertiente que abrió 
Moisés durante el éxodo, para dar de beber a los israelitas, que si-
gue dando de beber a los viajeros que por ahí pasan. Otra vertiente 
impresionante es la vertiente de Rhumequelle, en Alemania, donde 
aflora agua desde un sistema de túneles, produciendo una laguna 
que tiene una temperatura constante a lo largo del año. Imaginemos 
un invierno en Alemania hace 6.000 años. Todo está congelado pero 
queda un lago tibio, desde entonces, considerado un lugar sagrado.

Figura 1. a) Aldea del oasis Mousa, en Petra Jordania, donde 
supuestamente se encuentra la vertiente que Moisés abrió con 

su báculo; b) Peregrinos de todas partes del mundo toman agua 
desde la fuente de Moisés; c) Un día de neblina en la vertiente 

de Rhumequelle, en Alemania

Algunos valles cordilleranos de la zona central chilena han 
experimentado una profunda transformación debido al desarrollo 
agrícola, de la industria agroalimentaria y del turismo. En efecto, 
existen muchos sectores rurales, asociados a atractivos turísticos, 
que han experimentado un enorme crecimiento de viviendas debido 
a que la población ha podido optar a poseer una casa de vacacio-
nes, también porque ha aumentado el número de personas que ha 
decidido vivir y emprender en esas zonas. Esta transformación del 
territorio rural (realizada abusando de las pocas normas existentes 
en materia de usos de suelo, como se verá) se ha visto limitado en 
algunas zonas por la escasez de agua, principalmente durante los 
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meses de estiaje, que llega a ser una seria limitante para las comu-
nidades rurales. En estos valles las vertientes se transforman en 
la principal fuente de agua, porque los derechos de uso del agua 
superficial ya están agotados y porque las aguas subterráneas son 
profundas y difíciles de captar. Por ello, los principales valles donde 
existen desarrollos turísticos se asocian a fuente termales, como es 
el caso de las Termas de Chillán.

La gente que vive en el valle del Renegado, donde se ubican las 
Termas de Chillán, depende de varias vertientes para su abasteci-
miento de agua, emplazadas entre grandes cantidades de árboles que 
ocultan el deterioro que crean los cientos de extracciones de agua 
clandestinas que ahí existen. Por otro lado, estas vertientes están per-
manentemente amenazadas por basurales clandestinos donde mucha 
gente arroja restos de podas, construcciones e incluso artefactos.

Este capítulo se enfoca en describir algunas vertientes que existen 
a lo largo del valle del Renegado, para explicar por qué es impor-
tante proteger estas fuentes de agua, vulnerables y amenazadas no 
solo por el cambio climático, también por el desarrollo inorgánico.

El valle del Renegado

El estero Renegado corresponde a uno de los tributarios de la 
parte alta del río Diguillín, ubicado en la Región del Biobío, al sur 
de Chillán. Drena una superficie de 1.300 km2, desde la vertiente 
occidental de la cordillera de los Andes hasta el valle central. El río 
Diguillín nace en la ladera sur del volcán Chillán, a una latitud de 
36,9 °Sur y se desarrolla hacia el oeste, hasta tributar al río Itata, en 
las proximidades de la cordillera de la Costa (figura 2).

En la parte baja de la cuenca del río Diguillín los suelos tienen un 
uso predominantemente agrícola, pero también existen importantes 
plantaciones forestales al sur de dicho río. La agricultura de riego 
cubre una superficie de 20.350 hectáreas a través de 32 canales de 
riego, organizados bajo el alero de la Junta de Vigilancia del Río 
Diguillín y sus Afluentes (jvrd) que representa a los usuarios de 
agua de la cuenca. La parte alta del río Diguillín tiene un uso de 
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suelo predominantemente forestal, pero con una importante acti-
vidad turística. En la parte alta de la cuenca, la Dirección General 
de Aguas ha establecido dos estaciones fluviométricas que definen 
las dos subcuencas de cabecera del río Diguillín, Estero Renegado 
en Invernada (ri, 127 km2 de superficie de subcuenca) y Río Digui-
llín en San Lorenzo (dsl, área de 207 km2). Ambos ríos siguen las 
tendencias características de los ríos de la zona central de Chile que 
tienen aportes andinos (Nuñez et al., 2010): el período desde me-
diados de abril a mediados de septiembre corresponde a la estación 
lluviosa, con abundante escorrentía; desde mediados de septiembre 
a mediados de enero se produce la temporada de deshielo; y desde 
mediados de enero hasta mediados de abril el río presenta caudales 
mínimos producto de la temporada de estiaje, cuando las lluvias 
son escasas y el caudal corresponde al flujo base del río (figura 3).

Figura 2. a) Ubicación de la cuenca del río Diguillín en el te-
rritorio nacional y en la Región del Biobío; b) Mostrando las 
ciudades principales de Concepción, Chillán y Los Ángeles; c) 
Ubicación de las dos subcuencas del Estero Renegado y Alto 

Diguillín, definidas por las estaciones fluviométricas Renega-

do en Invernada (ri) y Río Diguillín en San Lorenzo (dsl)
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Figura 3. Valores medios mensuales de caudales medidos en las 
cuencas de Renegado y Alto Diguillín y precipitación  

registrada en la estación Diguillín

El estero Renegado, principal tributario del río Diguillín, nace 
bajo el complejo volcánico Nevados de Chillán en la ladera occiden-
tal de la cordillera de los Andes, donde se origina el valle Nevados 
de Chillán (Zúñiga et al., 2012). El valle del Renegado corresponde 
a la parte plana de la cuenca del estero del mismo nombre y está 
formado por una serie de rellenos volcánicos que cubrieron el valle 
original, permitiendo la existencia de un área relativamente plana que 
se desarrolla a lo largo del estero y en donde se asienta un importante 
número de casas distribuidas entre las localidades de Recinto, Los 
Lleuques, las Trancas y las Termas de Chillán.

La razón por la cual existen estos terrenos, relativamente planos, 
a lo largo del estero Renegado se debe a la formación del Complejo 
Volcánico Nevados del Chillán y a la forma como descendieron 
importantes flujos de lava producidos por este sistema de volcanes 
(Naranjo et al., 2008). Efectivamente, a lo largo de 600 mil años han 
ocurrido diferentes flujos de lavas, algunos que debieron enfrentar a 
los glaciares existentes, lo que les produjo un fracturamiento térmico, 
como es el caso de las Lavas Pincheira, y otros flujos que se produ-
jeron en la forma de grandes avalanchas de bloques redondeados de 
rocas volcánicas, como las lavas Atacalco y Democrático. Estos flujos 
produjeron rellenos de rocas fracturadas y de gran permeabilidad, 
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sobre la cual se originó una capa de suelo compuesto por arena 
volcánica muy permeable.

La existencia de rellenos permeables permite que las lluvias se 
infiltren directamente y recarguen un enorme depósito de aguas 
subterráneas que se desarrolla en los sistemas de rocas fracturadas 
que componen el fondo del valle. Como la pendiente del valle es muy 
pronunciada, a lo largo de esta hay puntos donde las aguas subte-
rráneas afloran a la superficie formando vertientes, que actualmente 
son las principales fuentes de agua de la comunidad.

Figura 4. Vistas de distintos sectores del valle  

del Estero Renegado

Vista general del área de las 
Termas de Chillán

Valle de Shangri-La, en el sector 
de Las Trancas

Vista del valle del Renegado, 
mirando hacia aguas abajo en 
el sector del Puente Marchant
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Figura 5. Geología de la parte alta de la cuenca del río Digui-
llín, adaptada digitalizando la carta de Naranjo et al. (2008) 

y superponiéndola sobre la plataforma Google Earth. La línea 
roja indica el grupo de vertientes existentes en el sector de 

Agua Bonita

Figura 6. Cortes típicos de roca fracturada observados en la 
cuenca del Renegado: a la izquierda se muestra un sistema de 

rocas fracturadas fragmentadas asociado a las lavas Pincheira. 
Al centro e izquierda, bloques de lava asociados a las forma-

ciones Democrático y Atacalco, respectivamente
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Figura 7. Típicos suelos arenosos existentes  
en el valle del Renegado

Grupos de vertientes

Los antecedentes que se presentan en este capítulo han sido 
recopilados a lo largo de una serie de proyectos de investigación 
destinados a entender la disponibilidad de agua en una cuenca an-
dina de la zona central de Chile, y cómo estas fuentes de agua son 
vulnerables al cambio climático y al cambio de uso de suelo. Estos 
estudios se han desarrollado a través de diferentes tesis y han contado 
con las fuentes de financiamiento que se indican en la sección final 
de este documento. Información detallada sobre esta investigación 
puede ser encontrada en las siguientes publicaciones: Zuñiga et al., 
2012; Arumí et al., 2012; Arumí et al., 2014; Arumí et al., 2016 y 
Muñoz et al., 2016.

Durante el desarrollo de esta investigación se pudieron identificar 
distintas agrupaciones de vertientes que se desarrollan a lo largo del 
valle. Ellas fueron georreferenciadas, fotografiadas y muestreadas 
para su posterior análisis de agua. Las agrupaciones de vertientes se 
identifican como: Vertientes de la ladera del volcán, Vertiente grande, 
Agua fría, el Saltillo y la Agrupación Agua Bonita.
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Vertientes de la ladera del volcán

El complejo volcánico Nevados de Chillán posee muchas ver-
tientes frías y termales distribuidas a lo largo de su perímetro, por lo 
que es plausible suponer que, desde el punto de vista de los recursos 
hídricos, el complejo se comporta en la forma de un sistema acuífero 
similar a los descritos por Gmati et al. (2011) y Peiffer et al. (2011). 
Es decir, correspondería a un acuífero superficial que recibe recarga 
por infiltración de aguas lluvias y derretimiento de nieve, que, a su 
vez, recarga a un acuífero más profundo que está en contacto con la 
cámara magmática del volcán, lo que calienta el agua produciendo 
vapor que escapa por fallas geológicas, produciendo las vertientes 
de agua caliente y las fumarolas (figura 8).

Figura 8. Esquema conceptual del probable sistema acuífero exis-

tente en el volcán Chillán (adaptado de Peiffer et al., 2011).

Esta condición de descarga asociada a otra falla geológica se 
acentúa en el valle de Aguas Calientes, formado en torno a una 
falla geológica que corre en el sentido este-oeste, donde nace el río 
Diguillín. El valle tiene una superficie de 90 hectáreas y se ubica a 
una elevación de 2.100 msnm (figura 9). 
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Figura 9. Registro fotográfico del valle de Aguas Calientes: 
a) Vista general desde la entrada en el Paso del Dedo; b) Naci-
miento del río Diguillín en una vertiente termal; c) Vertiente 

de aguas calientes en la parte media del valle

Vertiente grande

Corresponde a una vertiente de origen termal que alimenta 
al estero Renegado y aflora a los pies de la formación Atacalco, 
aproximadamente a una altura de 1.090 msnm. Esta agrupación de 
vertientes se desarrolla a lo largo de unos 500 m de la ribera derecha 
del estero Renegado. El origen termal de las aguas se manifiesta en 
la temperatura del agua, que se mantiene constante a lo largo del 
año (15,5 °C). El caudal constante que aflora es una indicación de 
que el sistema drena un embalse subterráneo con gran capacidad 
de almacenamiento.

Debido a que el estero Renegado se seca totalmente en el sector 
de Las Trancas, esta vertiente alimenta el caudal de dicho curso de 
agua entre el sector del Puente Marchant y La Invernada, abaste-
ciendo tres canales de riego y las captaciones de agua potable de 
varios centros turísticos.

Vertiente de agua fría

Corresponde a una vertiente que drena los depósitos de agua 
subterránea formados en el valle de Shangri-La, desarrollado en 
torno a una quebrada ubicada a 1.100 m de altura, en el sector norte 
del valle del estero Renegado. Este sistema de vertientes presenta 
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temperaturas de aproximadamente 6 °C. El caudal de estas vertientes 
se redujo hasta secarse durante esta última temporada, lo que indica 
que drena un embalse subterráneo de menor tamaño, posiblemente 
ubicado bajo las arenas del valle de Shangri-La.

Vertiente el Saltillo

El río Renegado se seca totalmente durante la temporada estival 
a la altura de la localidad de Los Lleuques pero, 500 m más abajo de 
esa localidad, resurge en un sector llamado el Saltillo, donde existe 
una vertiente que aporta casi 1.200 l por segundo. Esta vertiente 
alimenta el caudal que durante el verano mantiene el salto de Las 
Turbinas.

Vertiente Agua Bonita

Existen importantes aportes de agua subterránea al río Diguillín 
en el tramo de tres kilómetros ubicado aguas abajo de la confluen-
cia del estero Renegado. Las vertientes pertenecientes a este grupo 
corresponden a descargas de agua desde unidades de rocas fractu-
radas distribuidas en la ribera norte del río Diguillin (figura 13), 
que se ubican en la base de una pared de 100 m de altura. Como es 
impracticable medir el caudal de cada vertiente, en abril de 2013 se 
realizó una campaña de aforos en el tramo del río Diguillín aguas 
arriba y abajo del sector de Agua Bonita. El caudal medido aguas 
arriba fue de 2,5 m3/s y aguas abajo se medió un caudal de 7,0 m3/s, 
lo que implica que las vertientes aportan 4,5 m3/s al río.
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Figura 10. Registro fotográfico de la Vertiente Grande: a) Vis-

ta de uno de los cinco chorros de agua que conforman la agru-

pación; b) Bocatoma de agua rústica para un centro vacacional

Figura 11. Registro fotográfico de la vertiente de Agua Fría: a) 
Vista de uno de los chorros de agua que conforman la agrupa-

ción; b) Agrupación de bombas para extraer agua  
hacia las casas vecinas
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Figura 12. Registro fotográfico del estero Renegado: a) Sector 
de la Playita, antes de Los Lleuques, donde el curso de agua 
está seco; b) Sector del Saltillo, donde aflora el caudal que 

alimenta el salto de Las Turbinas (derecha)

Figura 13. Registro fotográfico sector Agua Bonita: a) Vertien-
tes que descarga al río Diguillín; b) Descarga desde rocas frac-
turadas; c) Las vertientes se concentran en la base de un risco 

ubicado en la ribera norte del río Diguillín
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Vulnerabilidad de las fuentes de agua

Como se mencionó anteriormente, los suelos predominantes 
en el valle del estero Renegado son arenosos (figura 7), con altas 
tasas de infiltración. La existencia de estos suelos sobre un sistema 
de rocas fracturadas favorece la recarga de aguas subterráneas y 
explicaría por qué, a lo largo del estero Renegado, existen estos 
grupos de vertientes que drenan depósitos de aguas subterráneas 
que, a su vez, se recargan por infiltración de lluvias en los sectores 
ubicados aguas arriba.

El explosivo aumento de la construcción de casas a lo largo 
del estero Renegado, junto a la construcción de centros turísticos 
asociados a las Termas de Chillán, genera un nuevo riesgo para estas 
fuentes de agua. En el valle del Renegado se han construido cerca de 
5.000 casas. Esta expansión de construcciones se ha realizado sin 
ningún control sobre las captaciones de agua, lo que ha originado 
un negocio: construir captaciones clandestinas que se conectan a las 
vertientes mediante toscas tuberías de plástico (figura 15).

Además de lo anterior, las construcciones de la zona no cuentan 
con un sistema de alcantarillado, sino que poseen una solución sa-
nitaria basada en el uso de fosas sépticas diseñadas para ser usadas 
en casas ubicadas en el valle central, donde los suelos tienen una 
permeabilidad menor y donde el agua subterránea se mueve a menor 
velocidad.
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Figura 14. Esquema que ilustra la existencia de zonas de recarga y 
descarga de agua subterránea a lo largo del valle del Renegado

Figura 15. Registro fotográfico de las captaciones de agua cons-
truidas en las vertientes del valle del Renegado, de arriba a la 

izquierda, a abajo a la derecha: captación para un centro turísti-
co, tuberías de plástico conectadas a un estanque de fierro, que 
posteriormente se encuentran contaminando el paisaje del valle
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Conclusiones

Los sistemas de vertientes que existen a lo largo del valle del es-
tero Renegado son vitales para garantizar la disponibilidad de agua a 
la comunidad y el caudal mínimo del río Diguillín en la precordillera. 
Sin embargo, como este sistema drena un acuífero fracturado que es 
recargado en el Valle de las Trancas, resulta ser altamente sensible al 
cambio de uso de suelo que ocurre en ese sector. Se requiere proteger 
estos recursos. Para ello es fundamental que existan los mecanismos 
legales y sociales que permitan protegerlos.

En el caso de los valles cordilleranos, como el valle del Renegado, 
es necesario contar con soluciones de agua potable y alcantarilla-
do. La calidad y el número de construcciones lo amerita. Hasta la 
fecha estas zonas, por no encontrarse en los radios formalmente 
reconocidos como zonas urbanas, quedan sin protección, pero las 
autoridades deben cumplir con su rol de velar por la población y 
el medio ambiente. Para ello, como mínimo, debieran aplicar los 
instrumentos de ordenamiento territorial existentes.

Las municipalidades (y las Direcciones de Obras Municipales, 
o dom) deben implementar en estos nuevos «centros poblados» 
planes reguladores comunales o seccionales que consideren la va-
riable hídrica (en este caso, la protección de las vertientes) como de 
hecho ocurre con el Plan Seccional Termas de Chillán, que no hace 
referencia alguna al tema. Por otra parte, el Gobierno Regional 
debería asumir este desafío en el todavía no vigente Plan Regional 
de Ordenamiento Territorial de la Región del Biobío. Obviamente, 
también se requiere de una mayor gestión en las Seremi de Agri-
cultura y de Vivienda y en el sag, que son los entes obligados por 
ley a «velar por que no surjan centros poblados al margen de la 
planificación territorial» (art. 55 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcción), justamente lo que ha ocurrido en el caso aquí 
descrito. Instancias que, además, no han impedido, hasta ahora, el 
abuso que se da del dl 3516, sobre subdivisión de predios rústicos, 
respecto a los loteos de las llamadas «parcelas de agrado» de hasta 
media hectárea, cuando en realidad la ley solo permite que en suelo 
rural se construyan viviendas para el agricultor, sus trabajadores y 
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construcciones relacionadas al giro agrícola, ganadero o forestal. 
Cualquier otro uso o destino (turístico, habitacional u otro) debe 
obtener una autorización especial (conocida como «cambio de 
destino») que considera, obviamente, que el grado de urbanización 
de lo que se construya cumpla con la normativa vigente. Lo más 
probable es que dichas construcciones no cuentan con permiso de 
edificación de la dom (el cual considera también las soluciones para 
proveerse de agua para consumo doméstico) y que el ente municipal 
no fiscaliza ni sanciona las situaciones irregulares aquí descritas.
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Resumen

El fuego es un fenómeno inherente a los bosques, pero el modelo 
de gestión y manejo de las plantaciones forestales incrementa su 
frecuencia e intensidad, convirtiéndose en un importante agente 
perturbador que genera cambios en la dinámica ecológica que 
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rige el funcionamiento de los ecosistemas y la pérdida o dismi-
nución de muchos servicios ecosistémicos. Este estudio realiza 
una aproximación a las pérdidas sufridas por los incendios con 
valor de mercado para la Región del Biobío, considerando que 
los eventos registrados hasta la fecha alcanzan los us $ 2.200 
millones. Estos costos están principalmente relacionados con 
las emisiones de CO2, excluyendo otros asociados (por ejem-
plo, extinción), donde es posible alcanzar cifras superiores a los 
us $ 3.000 millones, lo que lleva a replantear la forma en que 
se aborda este problema. Por lo tanto, se hace necesario crear 
estrategias preventivas de recuperación o restauración que im-
pidan que la presión del fuego degrade las funciones del ecosis-
tema. Los conceptos relacionados con el fuego deben integrarse 
en la gestión forestal y territorial, fortaleciendo los vínculos con 
las comunidades aledañas para fines de prevención, proporcio-
nando incentivos que prioricen la vegetación nativa sobre la 
comercial, basado en las funciones del bosque nativo, que pue-
de evaluarse en oposición a las pérdidas de los servicios ecosis-
témicos evaluados en este estudio. Asimismo, si bien están en 
desarrollo normativas direccionadas a la prevención, extinción 
de siniestros y recuperación de bosques, aún no hay claridad en 
materia aplicable de incendios.

Palabras clave: fuego, bosque nativo, plantaciones forestales, 
emisiones CO2, madera.

1. Introducción

Los ecosistemas naturales han sufrido una acelerada transfor-
mación como resultado de diversas actividades humanas (Costanza 
et al., 1997). Fenómenos como la deforestación, la minería, la agri-
cultura, el cambio climático, la desertificación y el aumento de las 
plantaciones e incendios forestales, han puesto en riesgo a diversos 
ecosistemas y las comunidades biológicas que los sustentan (Vidal 
et al., 2013), que provocan cambios importantes en la dinámica que 
rige el funcionamiento de los ecosistemas, actuando como agentes 
modificadores a escala local y global (Hobbs & Harris, 2001). 

En Chile, la superficie de áreas degradadas debido a la defo-
restación para uso agrícola ha dado paso a las plantaciones fores-
tales con una expansión posterior, inclusive, sobre áreas de bosque 
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nativo, que ha traído importantes beneficios económicos (González-
Cabán, 2008), pero con serias contradicciones ambientales. En el 
Día Mundial de la Lucha contra la Desertificación y la Sequía, fue 
plantado, en los jardines del Congreso Nacional, un ejemplar de 
Toromiro (Sophora toromiro), legendaria especie endémica y extin-
ta de Isla de Pascua por lo cual la Corporación Nacional Forestal 
(Conaf) mantiene un huerto clonal, con el objetivo de controlar 
la erosión en Rapa Nui. Curiosamente, la pérdida de esta singular 
especie tiene su origen en los primeros incendios que provocaron 
la pérdida de suelo y desertificación de la isla, hace más de 50 años 
(Espejo & Rodríguez, 2013).

Los programas de forestación con vegetación nativa son menos 
intensos y muchos de ellos se ven continuamente afectados por in-
cendios forestales que se originan en las plantaciones exóticas. Un 
caso emblemático, durante el verano de 2012, fue el incendio forestal 
que consumió 32 mil hectáreas en el sector de Quillón y avanzó 
hacia el cerro Cayumanqui (seis cóndores, en Mapudungún), último 
patrimonio de bosque nativo autóctono de la Región del Biobío. 
Este incendio, junto al ocurrido en Concepción el 2014, que avanzó 
hacia la última reserva costera de bosque caducifolio de Nonguén, 
dejaron importantes enseñanzas: las plantaciones de especies exóti-
cas se queman muy rápido y distribuyen el fuego como verdaderos 
corredores de expansión, mientras que los bosques nativos tardan 
más en quemarse, actuando como cortinas de protección periféricas 
que ralentizan la penetración del fuego hacia el interior. 

Los incendios forman parte de la dinámica de la naturaleza 
(Mataix-Solera et al., 2007). En este sentido, Flannigan et al. (2003) 
señalan que los incendios de baja intensidad promueven la vegetación 
herbácea, incrementan la disponibilidad de nutrientes, diversifican 
el paisaje e influyen positivamente sobre distintos procesos físicos y 
biológicos. Pero la realidad es que los sistemas naturales ya no están 
afectados por incendios de pequeño impacto, dado que la mayor 
parte de la superficie vegetal vecina, o que los rodea, está formada 
por plantaciones forestales, que acumulan una importante carga de 
combustible, susceptible de ser afectadas por fuegos catastróficos. 
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En dichas condiciones, cualquier incendio será de alta intensidad, 
originándose lo que se conoce como tormenta de fuego, que crea su 
propio ambiente de temperatura, humedad y viento, de características 
impredecibles, haciendo muy difícil cuantificar sus consecuencias 
sobre los recursos naturales afectados. 

En Chile, la percepción de los bosques como productores de 
leña y madera ha limitado la valoración real de los bosques nativos 
en otros aspectos, lo que, unido a las políticas económicas producti-
vistas, ha llevado a favorecer el crecimiento del sector forestal (Lara 
et al., 2010a). La consecuencia ha sido una creciente degradación 
y pérdida de extensas superficies de bosque nativo, sustituido por 
especies de rápido crecimiento, que ha desencadenado impactos 
sociales y ambientales negativos (Lara et al., 2010b). Muchos 
proyectos desarrollados para controlar la erosión se sustentan en 
plantaciones exóticas, sin claridad sobre cómo el cambio de uso del 
territorio afecta a los servicios ecosistémicos, como la regulación 
hídrica y captura de CO2.

Este trabajo revisa la incidencia y las consecuencias de los in-
cendios forestales en Chile, con especial referencia a la Región del 
Biobío. Busca específicamente: 1) revisar los principales efectos de 
los incendios en diferentes ecosistemas, 2) comparar los servicios 
de los ecosistemas proporcionados por las plantaciones forestales 
y bosques nativos, 3) cuantificar las pérdidas en el mercado de 
algunos servicios de los ecosistemas, 4) llevar a cabo una primera 
aproximación a la economía de los daños derivados de la pérdida 
de los bienes y servicios de estos ecosistemas y, 5) revisar de manera 
sucinta la normativa aplicable y la que se discute actualmente en el 
Congreso Nacional en materia de incendios.

2. Metodología 

2.1 Área de estudio

El área de estudio corresponde a la Macro Región del Biobío - 
Ñuble, localizada en el límite sur de la zona central de Chile (36º00’-
38º30’ de latitud sur). Cuenta con una superficie de 37.046,9 km2, 
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que representan el 4,2% del territorio nacional. Gran parte de la 
superficie de esta región corresponde a la cuenca del río Biobío, base 
natural de uno de los más importantes polos de desarrollo económico 
del país. Los sectores productivos más relevantes y dinámicos corres-
ponden al sector forestal (incluye celulosa y papel), agropecuario, 
industrial (metalúrgicas, químicas, refinería del petróleo y textiles) 
e hidroeléctrico, que aporta la principal fuente energética del país. 
La región se caracteriza por un clima templado de carácter medi-
terráneo frío, que alberga 2.052.982 ha de bosques. En su extremo 
norte, permite la existencia de árboles como el espino, asociado con 
Peumus boldus (Mol.) (Boldo), Cryptocarya alba (Mol.), Peumo 
y Quillaja saponaria (Mol.) (Quillay). Hacia el sur se encuentran 
restos de bosques esclerófilo, donde los cambios producido por las 
plantaciones forestales de pinos y por cultivos agrícolas son más 
evidentes (bcn, 2010). 

2.2 Aproximación metodológica

La información sobre incremento de las plantaciones foresta-
les a nivel nacional y regional (Macro Región del Biobío - Ñuble), 
durante las últimas tres décadas, y su relación con los registros de 
incendios forestales fue reunida a partir de las bases de datos que 
posee la Corporación Nacional Forestal (Conaf), Corporación de la 
Madera (corma) e Instituto Forestal (infor). Los datos obtenidos 
fueron correlacionados (Pearson) y graficados mediante el software 
SigmaPlot v.11.0 (Systat Software, Inc.).

Asimismo, se realizó una identificación comparativa de los 
servicios ecosistémicos que proporcionan los bosques nativos y las 
plantaciones forestales mediante una revisión bibliográfica, dado que 
no existen estudios cuantitativos al respecto. En especial se valoran 
los servicios de regulación (emisiones de CO2) y pérdidas del servi-
cio de abastecimiento (suministro de madera y energía), siguiendo 
a Valero et al. (2007), asumiendo que la biomasa disponible para 
combustión corresponde a la suma de la biomasa aérea y biomasa 
de raíces (información disponible en informe de la odepa, 2010) y 
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considerando los datos de eficiencia de combustión para estudios 
en climas mediterráneos (Valero et al., 2007). 

2.2.1 Cálculo de pérdida del servicio de regulación: emisiones de CO2

L fuego = A * MB * Gf * Gef * 10-3 [1]
Donde: 
L fuego: cantidad de emisiones de gas (toneladas de CO2)
A: área quemada (ha)
MB: masa de combustible disponible para la combustión (to-

nelada por ha de materia seca). Se incluyen todas las fracciones: 
biomasa, residuos o madera muerta

Gf : Factor de combustión adimensional (0,45)
Gef: factor de emisión en g/kg de materia seca quemada (1569 

g/Kg)

Con la finalidad de dimensionar económicamente las emisio-
nes de CO2 a la atmósfera, las cifras fueron homologadas a valores 
monetarios (us $), de acuerdo con lo establecido por el mercado 
de emisiones de CO2, (diciembre de 2016; us $ 6,35 t CO2, www.
sendeco2.com/es/precio_co2.asp?ssidi=1).

Del mismo modo, asumiendo que una plantación o bosque 
maduro puede alcanzar una relación entre el O2 liberado y el CO2 
fijado de 1,2 (Brower et al., 1990), fue posible cuantificar la pérdida 
de retención de CO2/ha como consecuencia de los incendios ocu-
rridos durante la temporada 2015-2016 en la Región del Biobío, 
para cuatro escenarios, siguiendo la clasificación de edades de las 
plantaciones forestales establecidas en el catastro de Conaf.

También se evaluó la pérdida de la capacidad futura de cap-
tación de CO2 para las áreas afectadas, para lo cual se estimó la 
cantidad de carbono que se hubiera capturado a nivel nacional por 
las plantaciones, sin la ocurrencia de incendios forestales. Estos 
cálculos se sintetizaron utilizando el total de la superficie afectada, 
multiplicando por el valor de captura de CO2 de cada especie (E. 
globulus y P. radiata) (Gayoso & Guerra, 2005; Gayoso, 2002), lo 
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que también permitió una valoración económica de acuerdo con los 
valores fijados por el mercado de emisiones ya indicados.

2.2.2 Cálculo de la pérdida en el servicio abastecimiento: materia 
y energía

Para calcular las pérdidas de biomasa como fuente productora 
de energía, se utilizaron los datos de superficie afectada por incendios 
y los datos de biomasa disponible para combustión, siguiendo la 
metodología propuesta por Valero et al. (2007), obteniendo un valor 
aproximado, puesto que no necesariamente toda la biomasa quema-
da puede ser extraída para uso energético. A este valor de biomasa 
se aplicó un factor de corrección, que en ambientes mediterráneos 
corresponde a 0,17 tep (tonelada equivalente de petróleo) (Nuñez 
et al., 2004). Finalmente, y de acuerdo con el valor promedio del 
barril (us $ 44,05) otorgado por la Agencia Internacional de Energía 
2016, se calculó el valor de biomasa quemada. 

3. Resultados

Chile posee alrededor de 75 millones de hectáreas de vegetación 
vulnerable a incendios, entre praderas y matorrales (41.200.948 
ha, 59,5%), bosque nativo (14.316.822 ha, 33,2%) y plantaciones 
(2.369.562 ha, 7,3%), siendo las especies más cultivadas Pino radiata 
(D. Don) (58,4%), Eucaliptus globulus (Labill.) (24,1%) y Eucalip-
tus nitens (Maiden) (10,8%) (infor, 2016). En promedio, 57 mil 
ha se queman anualmente en unos 5.767 incendios forestales. Su 
ocurrencia afecta tanto al bosque natural como a las plantaciones 
forestales y presenta importantes fluctuaciones a partir de 1964, 
desde cuando se disponen datos oficiales de Conaf (figura 1). La 
superficie quemada ha aumentado un 96,4% en la serie analizada, 
aunque el número de incendios fluctúa considerablemente de un año 
a otro, obteniéndose los valores máximos en el período 2014-2015 
(8.048 incendios) y los mínimos durante los años 1964-1965 (269 
incendios). 
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Figura 1. Número de incendios y superficie forestal  

afectada a nivel nacional

Fuente: elaboración propia con datos de Conaf, 2016

La figura 2A muestra las diversas fluctuaciones ocurridas a lo 
largo de los años entre el número de incendios y las plantaciones 
forestales a nivel nacional. Sin embargo, también se ha observado 
una relación positiva entre estas dos variables, más significativa en 
la Región del Biobío (r=0.5; P<0,05) (figura 2B). Así, dicha región 
concentra la mayor cantidad de superficie con plantaciones fores-
tales (38%), dominando el monocultivo de Pinus radiata (711.358 
ha), cuya superficie quemada ascendió, en los últimos cinco años, 
a 384.067 ha.
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Figura 2. A) Número de incendios versus número de plantacio-

nes forestales ocurridos a la fecha a nivel nacional; B) Núme-

ro de incendios versus número de plantaciones forestales ocu-

rridos en la Región del Biobío

Fuente: elaboración propia con datos de Conaf, 2016

3.1 Servicios ecosistémicos: un análisis comparativo

Los bosques nativos son importantes productores de servicios 
ecosistémicos (Campos et al., 2005; mea, 2005) expresados en 
diversos bienes (leña, maderas, frutas, plantas medicinales, anima-
les, etcétera). También cumplen funciones de regulación, menos 
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conocidas y valoradas, estabilizando suelos, regulando flujos de agua 
y nutrientes, purificando y filtrando el agua, regulando el clima local, 
descomponiendo materia orgánica y previniendo peligros naturales 
(tabla 1). Conforme crecen, absorben el carbono de la atmósfera 
almacenándolo en sus tejidos y en los suelos, reduciendo la tasa de 
acumulación de dióxido de carbono en la atmósfera y mitigando el 
calentamiento global. Además, ayudan a moderar el cambio climático 
a escala local regulando los patrones de precipitación. Menos estu-
diados, pero igualmente importantes, son los servicios culturales que 
ofrecen (caza, observación del paisaje, fauna, caminatas, etcétera), 
actividades que contribuyen al bienestar humano.

Tabla 1. Valoración cualitativa de algunos servicios  

ecosistémicos proporcionados por bosques nativos  

y plantaciones forestales

Tipo de servicio Servicio
Bosque 
nativo

Plantación 
forestal

Abastecimiento

 

Alimentos (+)

Madera, combustible y fi-
bra

(++) (+++)

Recursos genéticos (+++) (+)

Bioquímicos, medicinas na-
turales, farmacéuticos

(+++) (+)

Agua fresca (+++) (+)

Regulación

Regulación de calidad de 
aire

(+++) (++)

Regulación climática (+++) (++)

Regulación del agua (flujos 
hidrológicos)

(+++) (+)

Purificación del agua y tra-
tamiento

(+++) (+)

Regulación de la erosión (+++) (+)

Regulación de enfermeda-
des

(+++)

Regulación de plagas (+++)

Polinización (+++)
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Tipo de servicio Servicio
Bosque 
nativo

Plantación 
forestal

Regulación
Regulación de desastres na-
turales

(+++) (++)

Culturales

 

Beneficios espirituales, cul-
turales y religiosos

(+++) (+)

Belleza escénica y estética (+++) (+)

Recreación y ecoturismo (+++) (+)

(+) = baja contribución, (++) contribución intermedia; (+++) = contribución alta 

Fuente: Daily, 1997; Campos et al., 2005; mea 2005

Por el contrario, las plantaciones forestales proporcionan un 
único servicio ecosistémico de abastecimiento (madera y celulosa), 
por lo que suelen estar dominados por una o pocas especies de 
árboles y manipulados para maximizar la producción maderera. 
Como consecuencia, se produce una homogenización del paisaje, una 
disminución de la diversidad florística y estructural y una pérdida de 
su valor como reservorio genético. Mantener este servicio requiere 
importantes cantidades de agua (Little et al., 2009). No obstante, 
también son contenedores temporales de carbono (debido al rápido 
crecimiento de los árboles) y pueden ayudar a mitigar el cambio cli-
mático cuando son manejados apropiadamente (Guariguata, 2009).

Equiparar el ecosistema bosque con las plantaciones forestales 
exclusivamente con relación a sus precios de mercado, ha llevado 
a tomar decisiones erróneas en la gestión del territorio, con la con-
secuente pérdida del valor de proveer otros servicios ecosistémicos, 
que proporcionan los bosques nativos, no percibidos por la mayor 
parte de la sociedad y muchos de ellos no valorables en términos 
económicos (Costanza et al., 1997; Nahuelhual et al., 2007).

3.2 Efectos ambientales asociados a los incendios forestales

Dependiendo de la intensidad, duración y frecuencia, el fuego 
ejerce una gran influencia sobre la disponibilidad de recursos natura-
les y los ecosistemas (DeBano et al., 1998). Comprender sus efectos 
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en los distintos compartimentos ambientales es clave para evaluar 
el costo ambiental, económico y social de las pérdidas que implican 
los incendios forestales (Mills y Flowers, 1985). En este sentido, la 
información en Chile —en específico, en la Región del Biobío— es 
escasa, dispersa y en muchos casos no ha sido evaluada, a pesar de 
que dicha región es reconocida como un hot spot de diversidad a 
nivel mundial (Myers et al., 2000; Figueroa et al., 2013). De hecho, 
en el Cuarto Informe de la Estrategia Nacional de Biodiversidad del 
año 2009 se reconoce que estas áreas no se encuentran aseguradas 
en la actual regulación; por su parte, en el Quinto Informe, del año 
2014, se reconoce que las áreas consideradas como hot spot no están 
representadas en el sistema de áreas protegidas del país. Asimismo, 
el proyecto que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Silvestres 
Protegidas y el Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas 
(Boletín 9404-12/2014) no contempla regulación especial para ellos. 
Sin embargo, establece como objeto el «asegurar la conservación de 
la biodiversidad en el territorio nacional, especialmente en aquellos 
ecosistemas de alto valor ambiental o que, por su condición de ame-
naza o degradación, requieren de medidas para su conservación», 
por lo tanto, debería propender al reconocimiento de los hot spot 
como áreas proveedoras de servicios ecosistémicos, que constituye 
el eje central del proyecto de ley citado. 

Por otra parte, las nueve categorías de protección se aplicarán a 
los ecosistemas según sean los servicios que estos provean. Además, 
crea figuras especiales de infracciones y daño ambiental, cuando se 
afecten los servicios ecosistémicos, y permitiría al infractor presentar 
planes de reparación, asumiendo los costos en que se incurra para 
su implementación (Delgado, 2014). Algo que, de hecho, ya es una 
herramienta que utiliza la Superintendencia del Medio Ambiente a 
través de los planes de cumplimiento. 

En lo preventivo, es inquietante que desde la creación del Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental (seia) en Chile (1998), nunca 
se hayan evaluado los impactos ambientales y sociales asociados 
a las plantaciones forestales, ni se han implementado medidas de 
mitigación, reparación o compensaciones que pudieren asociarse 
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(como podrían ser bordes de protección), pues en la práctica se 
elaboran proyectos de dimensiones inferiores a las consideradas 
en el Reglamento del seia como de ingreso obligatorio. Nada ha 
hecho el Estado para modificar esta situación, más aún cuando solo 
se requiere un simple cambio por decreto supremo al Reglamento 
para disminuir los riesgos de incendios. 

3.3 Efectos sobre el suelo y sistemas acuáticos

Los cambios que los incendios ocasionan en el suelo y sus 
componentes han sido ampliamente documentados (Brown, 1972; 
González-Pérez et al., 2004), aunque escasamente referidos a Chile. 
Estos trabajos señalan un aumento considerable de la escorrentía 
superficial, sobre todo durante lluvias intensas, producto de la 
formación de una costra hidrófuga en el suelo (DeBano, 1971) que 
aumenta la erosión y la cantidad de materia orgánica disponible, que 
puede llegar a los cursos de agua afectando, en primera instancia, 
su química, donde los componentes del humo y la ceniza tienen una 
influencia sustancial. Clayton (1976) indicó que las concentraciones 
de calcio, magnesio, potasio, sodio y nitrógeno total que arrastran 
las precipitaciones tras los incendios, fueron entre 20 y 70 veces 
mayores que en períodos normales. Igualmente, Spencer y Hauer 
(1991) vincularon la presencia de amonio en las aguas superficiales 
con la volatilización del nitrógeno presente en los gases del humo, 
y asocian la presencia de fósforo al lixiviado de cenizas depositadas 
directamente en los cursos de agua, tras las precipitaciones. 

Asimismo, la entrada de nutrientes y sólidos suspendidos a 
los cuerpos de agua puede resultar tóxico para muchas especies 
acuáticas o provocar eutrofización, modificando la dominancia 
de diversos grupos algales (Holopainen & Huttunen, 1992). La 
mortandad de organismos acuáticos no es uniforme (Sedell et al., 
1990), pues depende de factores como la magnitud e intensidad del 
fuego, toxicidad química del humo o la ceniza, cambios en la quí-
mica del agua y el uso de retardantes de llama. Para el caso de los 
macroinvertebrados bentónicos, se han descrito importantes cambios 



Ricardo Figueroa • María E. Díaz • María R. Vidal y otros

286

en los grupos funcionales (Oliver et al., 2012). Tras el incendio, las 
temperaturas elevadas del agua por pérdida de vegetación ribereña 
alteran la abundancia, diversidad, períodos de incubación de huevos 
y supervivencia de algunas crías (Reeves et al., 1993). 

Por otro lado, el calentamiento del suelo produce variaciones 
en algunas de sus propiedades físicas y químicas (Beschta, 1990). 
En este sentido, se han documentado aumentos en el pH y conduc-
tividad eléctrica debido al aporte de carbonatos, cationes básicos 
y óxidos procedentes de las cenizas, además de un considerable 
aporte de iones y nutrientes (Ca, Mg, K, Na, P), responsables del 
crecimiento de diversas especies rebrotadoras o germinadoras (Ku-
tiel & Naveh, 1987). Así, el fuego, al destruir la cubierta vegetal, 
afecta negativamente a los servicios de regulación relacionados con 
la fertilidad del suelo.

3.4 Efectos en la atmósfera (emisiones de CO2)

Uno de los principales servicios ecosistémicos que proporcionan 
los bosques naturales es su capacidad de almacenamiento de carbono, 
la cual contribuye a amortiguar los efectos del cambio climático. 
Sin embargo, una de las principales consecuencias de los incendios 
forestales es el aumento de la contaminación del aire y emisiones de 
CO2 hacia la atmósfera, contribuyendo al efecto invernadero. Esta 
contaminación atmosférica se debe a la emisión de gases como NH3, 
N2O, NO y NOx, hidrocarburos sólidos, líquidos y gaseosos, aldehí-
dos como formaldehído, acroleína, ácido fórmico y otras pequeñas 
partículas no identificadas en su totalidad (Johnston et al., 2012). 
Además de partículas de carbón y cenizas, son fuentes naturales de 
elementos traza liberados y transportados hacia la atmósfera, partí-
culas de tamaño medio (5-10 µ de diámetro) que pueden permanecer 
suspendidas en la atmósfera hasta ser lavadas por la lluvia; mientras 
que las menores de 2-3 µ penetran profundamente en los pulmones, 
afectando a la salud humana.

Las emisiones de CO2 han sido cuantificadas en distintos incen-
dios del mundo, pero en Chile no existen estudios de esta índole. 
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Al respecto, los resultados globales a nivel nacional, para todas las 
edades de las plantaciones forestales afectadas por incendios entre 
1984 y 2016 (tabla 2), muestran que se han emitido a la atmósfera 
más de 37 millones de toneladas (t) de CO2 (us $235 millones), de 
las cuales, el 53% (19.470.966 t) provienen de los incendios ocu-
rridos en la Región del Biobío (us $121 millones). En relación a 
los escenarios de edades propuestas (tabla 3), la cuantificación por 
pérdida de retención de CO2 evidencia que el escenario más crítico 
corresponde a las plantaciones de 23 años de pino (E3), que, debido 
a la mayor frecuencia de incendios, aporta en promedio más CO2, 
con un balance negativo de liberación de O2 (ca.: - 145 Mg ha-1 año).

En términos de las pérdidas de capacidad de captura de CO2 
entre 1985 y 2016 (23 años, tabla 3), los valores a nivel nacional 
corresponden a 200 millones ton de CO2 (cálculo sin considerar 
la quema de bosque nativo), equivalente a us $1.270 millones en 
precios de derecho de emisión. Del mismo modo, a nivel regional, 
la cantidad de emisiones corresponden a 105 millones ton de CO2, 
equivalen a us $667 millones. Respecto de la superficie de bosque 
nativo quemado, existe escasa información, conociéndose para Chile 
los estudios realizados por la Universidad Austral en el marco del 
Global Carbon Proyect (http://www.uach.cl/procarbono/documen-
tos.html), que estima que la cantidad de carbono almacenado, en 
promedio, durante toda la vida de Quercus robur (L.) y Araucaria 
araucana ((Molina) K. Koch.), corresponden a 560 y 680 t de CO2 

por árbol, respectivamente.



Ricardo Figueroa • María E. Díaz • María R. Vidal y otros

288

Tabla 2. Estimación de las emisiones de CO2 de las plantaciones 

forestales a causa de incendios forestales, a partir del estudio 

de Valero et al. (2007) y datos de la Conaf 

Área quemada (ha) MB (t ha-1)

 
Tipo de 
plantación

0-10 
años

1-17 
años

>18 
años

0-10 
años

11-17 
años

>18 
años

Lfuego (t CO2)

Nacional

E. globulus - 106 489 - - 150 - 11 272 268

P. radiata 80 019 129 864 78 388 24 162 172 25 729 535

 Total (1984-2016) 37 001 803

Región 
del Biobío 

E.globulus - 42 856 150 4 536 462

P. radiate 32 508 87 198 36 322 24 162 172 14 934 504

Total (1984-2016) 19 470 966

MB: masa de biocombustible disponible, Lfuego: cantidad de emisiones de gas

Tabla 3. Cantidad de CO2 emitido por superficie afectada por 
incendios forestales (temporada 2015-2016, Región del Biobío) 

y pérdida de capacidad de captura de CO2 para los períodos 
1984-2016

Escenario 
Acumulación

de CO2 (t ha-1)
Liberación de 

O2 (t ha-1)
Superficie 

afectada (ha)
CO2 emitido

(t)
CO2 emitido

(t ha-1)
O2 perdido
(t ha-1) (*)

E1 (P. radiata 
7 años)

90.51 108.68 521.51 8 780 16.84 -20.16

E2 (P. radiata 
16 años)

614.64 737.57 416.89 47 659 114.32 -137.19

E3 (P. radiata 
23 años)

654.06 784.87 324.00 39 415 121.65 -145.98

E4 (E. globu-
lus 11 años)

581.15 697.38 1 127.16 119 313 105.86 -127.08

Pérdida de capacidad de captura 
de CO2

Eucalyptus sp. (t CO2) Pinus radiata (t CO2) 
Total (t 
CO2)

Nacional (1984-2016) 61 886 455 138 334 424 200 220 879

Regional (1984-2016) 24 905 861 80 295 117 105 200 978

(*) La pérdida de O2 ha-1 corresponde a la cantidad en tonelada (t) de O2 que no 
fue fijado por la plantación debido a la quema
Para la pérdida de captura de CO2 se consideran datos de todos los escenarios 
entre los años 1984-2016 

Fuente: Gayoso y Guerra, 2005; Gayoso, 2002



Plantaciones e incendios forestales...

289

3.5 Pérdida del servicio de abastecimiento: madera versus 
energía

Chile es un país que sustenta parte de su economía exportando 
alrededor del 70% de lo que produce, destacando la celulosa, trozos 
de madera para aserrar, pulpa y madera aserrada, casi exclusiva-
mente de P. radiata. Asimismo, el aprovechamiento de la biomasa 
como fuente de energía toma cada vez más importancia en la misma 
industria forestal que la requiere. En este sentido, si consideramos 
la biomasa quemada a causa de los incendios forestales en la Región 
del Biobío, y se cuantifica como biomasa productora de energía, ob-
tendríamos un total de 27,6 millones t de materia seca disponible para 
combustión (valor aproximado, puesto que no necesariamente toda la 
biomasa puede ser extraída para uso energético) (tabla 4). Aplicando 
el valor de corrección 0,17 tep (Nuñez et al., 2004), el poder energético 
de la biomasa total ascendería a 4,6 millones de tep que, de acuerdo 
con la Agencia Internacional de Energía, implica que el poder calorífico 
perdido durante la temporada 1984-2016 ascendería a 33 millones de 
barriles de petróleo. A un valor promedio del barril de us $ 44,05, la 
pérdida de biomasa alcanzaría los us $ 1444 millones.

Tabla 4. Estimación de la biomasa en plantaciones forestales 

quemadas en la Región del Biobío (1984-2016)

Superficie afectada
 (ha)

Biomasa disponible 
combustión

(ton/ha)

Biomasa total
(ton/ha)

 
0-10 
años

11-17 
años

>18 
años

0-10 
años

11-17 
años

>18 
años

0-10 
años

11-17 
años

>18 años Total

Pinus 
radiate

32 508 87 197 36 321 24 162 172 775 160 14 118 642 6 258 137 21 151 939

Eucalyp-
tus glob-
ulus

- 42 856 - - 150 - - 6 425 108 - 6 425 109

                 Total 27 577 048

Cálculos realizados según lo propuesto por Valero et al. (2007)
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4. Discusión

La ocurrencia de incendios forestales se concentra principal-
mente en las zonas de clima mediterráneo, desde la Región de Val-
paraíso hasta la del Biobío, y aunque la accidentalidad del terreno 
aumenta su extensión y peligrosidad, también ha estado vinculada 
a la intencionalidad y a diversos conflictos sociales con comuni-
dades indígenas. Los registros de la Conaf indican que la mayor 
ocurrencia de incendios forestales se da en las regiones del Biobío 
y la Araucanía (figura 3), donde el 58% de los bosques son plan-
taciones forestales (infor, 2016). Los incendios en estas regiones 
son favorecidos por la gran concentración de población cercana, 
la accesibilidad a las áreas forestadas y por la cantidad de material 
seco de los desechos derivados del manejo intensivo, generando un 
fuerte impacto económico, social y ambiental (Peña-Fernández & 
Valenzuela-Palma, 2004).

Figura 3. Número de incendios forestales ocurridos a nivel regio-

nal, durante el último quinquenio (2012-2016) y el último año

Fuente: elaboración propia con datos de Conaf, 2016
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Según el Laboratorio de Incendios Forestales de la Universidad 
de Chile (julio, 2014), las pérdidas directas asociadas a los incen-
dios forestales en Chile durante el período 1989-2013 ascendieron 
a 70 millones de dólares. Sin embargo, no existe un registro de 
los efectos indirectos (impactos sobre la biodiversidad, pérdida de 
recursos hídricos, procesos de erosión, pérdida de la fertilidad de 
suelos, impactos sociales y económicos). Al margen de los impactos 
sobre el medio natural (masa vegetal, fauna) e indirecta (alteración 
del ciclo hidrológico, pérdida de sitios de recreación), hay que se-
ñalar los daños producidos sobre las personas y sus hogares, como 
quedó demostrado en el incendio de Quillón (enero de 2012), cuyas 
pérdidas se evaluaron en más de us $ 3.400 millones, sin considerar 
vidas humanas y las pérdidas del sector turístico. 

En los últimos 30 años, Chile ha reconocido daños que bordean 
los 100 millones de dólares en pérdidas directas (Urzúa & Cáceres, 
2011). Sin embargo, durante el mismo período, el gasto en la extin-
ción de incendios fue del orden de us $ 660 millones, de los cuales 
us $ 150 millones (22,7%) se invirtieron solo en el período 2012-
2013 (Conaf, 2014). El 70% de los incendios que extinguieron 
las brigadas de las ocho grandes forestales presentes en la Región 
del Biobío (Arauco, Mininco, Masisa, AnChile, Bosques Cautín, 
Volterra, Tierra Chilena y Río Itata) ocurrieron en áreas fiscales, 
es decir, fuera de sus respectivos terrenos. En la temporada 2012-
2013 en Chile se quemaron 17.109 hectáreas, de las que solo 2.566 
(17%) fueron propiedad de las empresas forestales. Las restantes 
correspondieron a terrenos fiscales y de pequeños propietarios. 
Esta tendencia se ha mantenido inalterable durante las dos últimas 
décadas (Conaf, 2014). 

El Estado, a través de la Conaf, tiene la obligación legal de com-
batir los incendios forestales en todo el territorio nacional, cubriendo 
15,6 millones de hectáreas entre bosques nativos y plantaciones 
forestales. Durante el 2016 el presupuesto destinado a ello fue de 
us $37,8 millones (us $32,8 millones correspondientes al programa 
de manejo de fuego y otros us $5 millones aportados por el Minis-
terio del Interior), lo que supone tan solo us $2,5 por hectárea para 
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controlar el fuego en todo el territorio nacional. Sin embargo, en 
los terrenos de las grandes plantaciones forestales estos recursos se 
complementan con inversión privada, de us $35 por cada hectárea 
de su propiedad (corma, 2014). Dado que las plantaciones totales 
de las ocho grandes forestales existentes en la Región del Biobío 
ascienden a 1,4 millones de hectáreas, el control del fuego cuesta, a 
esas empresas, más de us $48 millones al año. 

Estudios desarrollados por Lara et al. (2009) señalaron la 
importancia de diferenciar el bosque nativo de las plantaciones 
forestales en términos de provisión de servicios ecosistémicos, es-
pecialmente en la relación superficie / producción de agua (caudal / 
precipitación), dado que la vegetación nativa tiene la capacidad de 
almacenar durante las épocas de lluvias y liberarla durante las más 
secas, contrario a lo que ocurre con las plantaciones de eucalipto 
y pino caracterizadas por su alta evapotranspiración (Huber et al., 
2008). Así pues, mantener bosques nativos resulta una herramien-
ta de gestión fundamental para retardar el avance del fuego en 
aquellas regiones donde el aumento de la temperatura y las sequías 
incrementarían los riesgos de incendios forestales. La ocurrencia de 
incendios también constituye una importante oportunidad de res-
tauración ecológica, acelerando las sucesiones vegetales naturales y 
la recuperación de sistemas degradados. En Chile, la restauración 
ecológica está influenciada básicamente por procesos de forestación 
(en sitios sin actividad forestal previa) y reforestación (en sitios con 
explotación extractiva). De acuerdo con datos proporcionados por 
la Conaf (2013), la reforestación posincendio representa el 10,6% 
del coste de la restauración total de los ecosistemas. 

Al respecto, la superficie total forestada en la Región del Bio-
bío durante el año 2016 fue de 461,1 ha, correspondientes al 19% 
de la superficie total forestada en el país. La forestación se realizó 
utilizando plantas de 12 especies: siete exóticas: Eucalyptus camal-
dulensis (DEHNH), Eucalyptus nitens, Eucalyptus globulus, Eucalyptus 
sp., Pinus radiata, Populus alba (L.) y Populus sp. y cinco nativas: 
Acacia melanoxylon (R.BR), Lomatia hirsuta (Lam), Nothofagus 
alpina ((P. et E). Oerst), Psedotsuga menziesii (Mirb.), Quillaja 
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saponaria (Molina), de las cuales, un 46,8% correspondió a P. ra-
diata y un 28,4% a E. globulus. La forestación con especies nativas 
tan solo alcanzó una superficie de 97 ha (1,6%), siendo la especie 
más representativa Quillaja saponaria (59,31%). Por otro lado, la 
reforestación alcanzó 46.236,20 ha (el 48,1% de la nacional). La 
cantidad de plantas se estimaron en casi 40 millones repartidas en 
10 especies (siete exóticas y tres nativas). Considerando estos datos, 
la Región del Biobío prioriza la restauración con especies exóticas, 
obviando la importancia del bosque nativo como ecosistemas de 
alto valor ambiental y paisajístico, y su capacidad de actuar como 
barrera natural frente a la propagación del fuego. De igual modo, 
sorprende que una especie típica de secano como lo es el quillay, sea 
la más exitosa y probablemente esté compitiendo con las plantaciones 
forestales por el recurso hídrico. 

En este sentido, Lara et al. (2010b) plantearon la necesidad de 
realizar modificaciones a la Ley de Bosque Nativo y Decreto Ley 
701, sugiriendo bonificaciones a las acciones de manejo, conser-
vación y recuperación de bosques dirigidos específicamente a la 
producción de servicios ecosistémicos, más allá de su importancia 
como generadores de productos de mercado. Delgado (2014) precisa 
que las bonificaciones de la Ley de Bosque Nativo, además de ser de 
bajísimos montos, se limitan solo a ciertos y determinados servicios 
de aprovisionamiento (bienes) y solo a uno de carácter cultural (tu-
rismo), sin considerar servicios de regulación (ej. captura de CO2). 
Además, se define a los «servicios ambientales» como aquellos que 
«inciden directamente en la protección y mejoramiento del medio 
ambiente», por lo que afirma que esta ley introduce una «definición 
inoperante al no establecer mecanismos o instrumentos que permitan 
implementar una adecuada gestión y protección de los bosques en 
base a este concepto». 

Si bien se ha demostrado que las plantaciones forestales pue-
den ser un importante reservorio de CO2, los resultados permiten 
cuestionar el punto de equilibrio cuando estos no llegan a su límite 
máximo de captura de CO2, debido a podas y cosechas programa-
das (P. radiata cerca de 20-25 años y E. globulus de 10-15 años) 
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y al efecto de los frecuentes incendios. Por el contrario, no ocurre 
lo mismo con el bosque nativo, ya que, al existir una demanda 
más controlada de las especies, estas alcanzan mayor longevidad y 
acumulan mayor stock de CO2 en el tiempo (Mackey et al., 2008).

Locatelli & Leonard (2001) señalan que al talar un bosque que 
almacena 50 ton C/ha (el stock cae a 10 ton C/ha) y reemplazarlo 
por plantaciones, estas almacenarán 70 ton C/ha después de 30 años 
(figura 4). En términos de flujo, la operación es benéfica a partir de 
20 años, ya que hubo almacenamiento de carbono. Después de 30 
años, la operación contribuye a almacenar 20 ton C/ha adicionales. 
Pero, durante 20 años, el stock acumulado de carbono en la atmós-
fera (alrededor de 400 toneladas año/ha) contribuye negativamente 
al cambio climático. Después de 20 años, el stock acumulado en la 
atmósfera disminuye, siendo de 300 toneladas año/ha después de 
30 años, y nulo después de 45 años. 

Figura 4. Ejemplo de la evolución temporal del stock acumula-

do de CO2, en plantaciones forestales

Fuente: Locatelli & Leonard, 2001

En este sentido, no es posible seguir subsidiando una actividad 
productiva que genera pérdida o disminución de estos servicios, 
como la pérdida de la regulación hídrica o la disminución en la cap-
tura de CO2, en oposición a otros planteamientos, como se estaría 
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haciendo mediante una nueva prórroga al Decreto Ley 701, norma 
cuyo objetivo principal fue la estimulación de la actividad forestal, 
lo que no guarda relación tampoco con los mayores compromisos 
internacionales que el país ha adoptado, donde la conservación, 
recuperación y protección de los servicios ecosistémicos producidos 
por el bosque nativo son de capital importancia. Por lo mismo, se 
le ha catalogado como un «subsidio perverso» en el informe de 
desempeño ambiental que la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal) y la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (ocde) emitieron sobre Chile el año 2016 
y, por ello, no debiera formar parte de nuestras políticas públicas. 
En materia preventiva, resulta claro que las distancias consideradas 
en la normativa chilena, limitadas básicamente a prohibir plantacio-
nes cerca de cursos de agua y la elaboración de cortafuegos en las 
plantaciones con plan de manejo, han resultado insuficientes para 
el resguardo de personas, viviendas y medio ambiente. 

Por ello resulta necesario discutir como país un sistema efectivo 
para la prevención de incendios forestales y su adecuado control. 
En este sentido, existe una excelente oportunidad en el ingreso al 
Congreso Nacional de dos proyectos de ley relacionados (marzo y 
abril de 2017). El primero de ellos es el proyecto de ley en materia 
de prevención de incendios y recuperación de bosques por parte 
de las empresas forestales (Boletín 11.165-01), que impone a los 
propietarios de terrenos o explotaciones forestales el deber de cola-
borar de forma activa en la prevención y lucha contra los incendios 
forestales, en particular a adoptar las medidas para la prevención y 
actuación en las tareas de extinción de los siniestros (art. 1). Ade-
más, se impone la obligación de gestionar, de manera adecuada, la 
biomasa vegetal en una franja de 50 metros perimetral a un suelo 
urbano de un centro poblado rural delimitado, así como alrededor 
de edificaciones, viviendas aisladas y urbanizaciones, depósitos de 
basura, parques e instalaciones industriales, ubicadas a menos de 400 
m del terreno forestal; y presentar ante la autoridad (se habla de la 
Conaf) un plan de mitigación del impacto en los acuíferos superfi-
ciales y subterráneos (art. 4) y medidas de reparación o restauración 
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si ocurren incendios. El segundo proyecto (Boletín 11.175-01), que se 
tramita con suma urgencia, crea el Servicio Nacional Forestal como 
servicio público y le impone como deber la protección contra los 
incendios forestales (art. 2) a través, entre otras medidas, de Planes 
de Prevención (art. 22 y 23). Además se propone modificar la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, imponiendo que el Plan 
Regional de Ordenamiento Territorial y los Planes Reguladores o 
Seccionales incorporen, cuando corresponda, las áreas, franjas o 
radios de restricción, relativos a zonas de interfaz urbano forestal 
previo informe favorable del Servicio Nacional Forestal, pudiendo 
establecer en ellas obligaciones o limitaciones a las actividades que 
se localicen, con el objeto de prevenir la generación o propagación 
de incendios forestales.

La constante presión asociada a los incendios forestales ha 
provocado que los ecosistemas pierdan algunas de sus funciones, 
siendo incapaces de suministrar la cantidad y calidad de los servicios 
ecosistémicos al mismo nivel. Los principales efectos en los servicios 
de provisión radican en la pérdida de hábitat como albergue de 
biodiversidad, reducción de productos maderables y no maderables, 
pérdida de biomasa con aprovechamiento energético. Por otro lado, 
algunos de los efectos en los servicios de regulación repercuten prin-
cipalmente en la reducción en la capacidad de captación de carbono 
por la biomasa vegetal afectada y la pérdida de la calidad del suelo, 
producto de la erosión ocasionada por lluvias posincendio. Existen 
otros efectos que no han sido incluidos en este estudio y que están 
relacionados con la pérdida de los servicios culturales, los cuales 
deben ser considerados en estudios posteriores.

Las pérdidas económicas en la Región del Biobío, considerando 
todos los incendios ocurridos hasta la fecha, ascienden a us $2.200 
millones aproximadamente. Estos costos están principalmente 
relacionados con las emisiones y captación de CO2 (tabla 5). Sin 
embargo, si se incluyen los costos de extinción se llega a alcanzar 
cifras sorprendentes, que permiten replantearse la manera en la 
cual se está abordando esta problemática. Como consecuencia, se 
hace necesaria la creación de estrategias preventivas que eviten la 
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constante degradación de los ecosistemas vegetales, considerando 
planes de recuperación y restauración eficaces para restituir los daños 
generados, otorgando incentivos que prioricen la vegetación nativa 
por sobre la comercial, buscando resaltar las funciones otorgadas 
por el bosque nativo, inclusive su comportamiento frente a eventos 
incendiarios. En este sentido, la implementación de cordones de 
protección lograría el desarrollo de un concepto que hemos deno-
minado efecto borde, mitigando los daños sobre las comunidades, 
tanto humanas como naturales. Esta medida podría imponerse en 
los instrumentos de ordenamiento y planificación territorial men-
cionados y, además, en todos los planes de manejo o nuevos planes 
de prevención. 

Tabla 5. Resumen de pérdidas ocasionadas  

por incendio forestales (1984-2017)

Servicio Indicador
Nacional  

(us $)
Regional  

(us $)

Provisión Pérdida de biomasa(*) 1.444.000.000

Regulación

Emisiones de CO2 en la 
atmósfera(*) 235.000.000 121.000.000

Pérdida en la capacidad 
de captura de CO2

(**) 1.270.000 667.000.000

Pérdidas totales 236.270.000 2.232.000.000

(*) Los valores de emisiones fueron homologados a valores monetarios (us $) según 
el valor de las emisiones de CO2 establecidas (us $6,35 t CO2, diciembre de 2016)
(**) Las pérdidas de biomasa se calcularon según el precio medio del barril (us 
$44,05) otorgado por la Agencia Internacional de Energía (diciembre de 2016)

El debate sobre los incendios forestales debe enfocarse en las 
causas, pero también en la prevención y en cómo minimizar las 
consecuencias, desde una visión que considere otros aspectos am-
bientales relevantes como la falta de agua para la población y otras 
actividades productivas, la incertidumbre del cambio climático, los 
efectos de bordes y la sustentabilidad de la empresa forestal. Para 
ello se requieren de políticas públicas estatales, como de la respon-
sabilidad social de la empresa privada, con visión de futuro.
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Resumen

Los recursos hídricos están sufriendo escasez, consecuencia del 
crecimiento demográfico, del desarrollo económico y del cam-
bio climático. Chile presenta una geografía variada: desde áreas 
desérticas en el norte, hasta áreas húmedas en el sur. Sin em-
bargo, estos últimos años se ha enfrentado a serios escenarios 
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de sequías en todo el territorio. El objetivo de este estudio es 
comparar la percepción pública de las comunidades habitantes 
de una región desértica y una región húmeda, respecto al reú-
so de aguas servidas tratadas para hacer frente a escenarios de 
escasez hídrica.

La metodología consistió en emplear una encuesta en las 
comunidades de San Pedro de Atacama (región desértica) y 
Hualqui (región húmeda), para identificar la percepción frente 
al reúso de aguas servidas tratadas. Esta se aplicó de manera 
directa a hombres y mujeres, desde los 18 hasta los 90 años, en 
las regiones en estudio.

Los resultados indican que la población de San Pedro de 
Atacama está consciente del estado de sus recursos hídricos, 
declarando, un 86% de los encuestados, que existe escasez du-
rante alguna época del año. Por el contrario, en Hualqui un 
55% expresó que sufría por la falta de agua. Respecto al co-
nocimiento sobre el reúso de aguas servidas tratadas, en San 
Pedro de Atacama un 47% dijo entender el concepto, al con-
trario de Hualqui, donde la misma alternativa obtuvo un 27%. 
En relación a la aceptación frente al reúso, los usos no potables 
tuvieron una mejor acogida.

Palabras clave: percepción pública, reúso de agua servida, 
región desértica, región húmeda, escenarios de escasez hídrica.

1. Introducción

1.1 Escasez de recursos hídricos

El uso global del agua se ha multiplicado por seis en los últimos 
100 años (Wada et al., 2016). Se prevé que la demanda mundial de 
producción agrícola y energética —alimentos y electricidad, sobre 
todo—, que requieren un uso intensivo de agua, aumente aproxi-
madamente en un 60 y 80%, respectivamente, para el año 2025. La 
demanda de agua para usos industrial y doméstico probablemente 
crecerá mucho más rápido que la demanda para uso agrícola, aun-
que la agricultura seguirá siendo el mayor usuario en lo general 
(ocde, 2012). En el mundo, más del 80% de las aguas residuales 
que generamos vuelve a los ecosistemas sin ser tratada ni recicla-
da. La gestión de los recursos hídricos ha centrado su actuar en el 
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suministro de agua para las diversas actividades desarrolladas por el 
humano, bajo la suposición intrínseca que las soluciones tecnológicas 
podrían aventajar las crecientes demandas del recurso y cada vez más 
exigentes los requerimientos de calidad (Metcalf and Eddy, 2007).

Se han desarrollado diversas estrategias para satisfacer las cre-
cientes demandas de agua, como la construcción de infraestructuras 
para su almacenamiento y transporte a las zonas que presentan es-
casez. En consideración a la fuerte inversión económica que dichas 
estrategias necesitan se están proponiendo soluciones alternativas, 
como la desalación de agua marina o salobre, el reúso de aguas ser-
vidas tratadas y las medidas de conservación del recurso utilizando 
tecnologías de bajo consumo, como el riego por goteo y sistemas de 
descarga de bajo volumen (Lazarova et al., 2001).

1.2 Estado de los recursos hídricos en Chile

Diversos organismos y agencias especializadas han señalado 
que el agua dulce y los recursos hídricos en general, se hacen cada 
vez más escasos como consecuencia del crecimiento de la población, 
del desarrollo económico-social y los efectos del cambio climático 
(Centro de Ciencias del Clima y la Resiliencia, 2015).

Chile, al igual que otros países de la región, no escapa a este 
problema, que se agudiza severamente en un contexto de cambio 
climático, que altera el régimen de precipitaciones y temperaturas, 
impactando negativamente sobre los bosques y la cobertura vegetal 
en general, lo que, junto a las actividades humanas, contribuye a 
incrementar la erosión y degradación de las tierras, disminuyendo 
las reservas de aguas superficiales y subterráneas. Los registros de 
precipitaciones entre el sur de la región de Coquimbo y el norte del 
Biobío muestran que cerca de un cuarto de los años comprendidos 
entre 1940 y 2010 presenta un déficit de precipitación superior 
al 30%, porcentaje indicativo de una sequía pluviométrica. Estos 
años secos se han presentado como parte de cuatro eventos mul-
tianuales, donde el último de ellos corresponde al sucedido entre 
los años 2010 y 2015. Este último evento es el de mayor duración 
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y extensión territorial en el registro instrumental, por lo cual el 
Centro de Ciencias del Clima y la Resiliencia lo ha denominado 
megasequía (Centro de Ciencias del Clima y la Resiliencia, 2015). 
Sumado a dichos antecedentes, es importante considerar el cambio 
en la economía chilena, cuyo producto interno bruto (pib) del año 
1990 era apenas un 30% del registrado en 2013, es decir, el tamaño 
actual de la economía es más de tres veces lo que era 25 años atrás. 
Lo anterior responde al desarrollo de nuevos sectores productivos, 
estrechamente vinculados a una mayor demanda de agua, lo que deja 
en manifiesto que, por lo menos en materia de oferta y demanda 
de agua, el país exhibe una situación diametralmente distinta de la 
observada hace un cuarto de siglo. 

La figura 1 muestra los principales sectores productivos que uti-
lizan agua en el país. De estos, el sector agrícola genera extracciones 
que alcanzan un 73%, la minería un 9%, los usos industriales un 
12% y la industria sanitaria un 6%.

Figura 1. Usos consuntivos del agua en Chile  

 
  

Agricultura
minera
industria
sanitaria

Fuente: Ministerio de Obras Públicas, 2013

A pesar de ello, la disponibilidad de agua en Chile sigue siendo 
más o menos la misma y representa 10 veces el promedio mundial, 
aunque sigue estando muy asimétricamente distribuida de norte a 
sur y de cordillera a mar. La escorrentía media total en Chile es de 
53.000 m3/habitante/año, valor ocho veces mayor que el promedio 
mundial (6.600 m3/habitante/año). A pesar de esto, desde la Región 



Reúso de aguas servidas tratadas...

309

Metropolitana hacia el norte prevalecen condiciones de escasez, 
donde la escorrentía per cápita promedio está por debajo de los 500 
m3/habitante/año, mientras que desde la Región de O’Higgins hacia 
el sur, superan los 7.000 m3/habitante/año (Ministerio del Interior y 
Seguridad Pública, 2015).

En la tabla 1 se muestra el caudal de un balance del recurso 
hídrico realizado por la Dirección General de Aguas (dga) y las 
proyecciones a 15 años, en función del crecimiento económico y de 
la infraestructura prevista a construir. Considerando las áreas de es-
tudio, en la Región de Antofagasta el balance alcanza los -22,0 m3/s. 
Por otro lado, en la Región del Biobío, si bien presenta un balance 
hídrico positivo (1.638,0 m3/s), existe una disminución de 604,7 m3/s 
transcurridos a los 15 años proyectados, llegando a 1.033,3 m3/s. 

Tabla 1. Balance hídrico regional actual  

y futuro, caudal en m3/s

Región
Caudal (m3/s)

Demanda 
actual

Oferta 
actual

Balance 
actual

Demanda 
15 años

Oferta 
15 años

Balance 
15 años

Arica-Tarapacá 16,7 11,9 -7,4 26,3 11,9 -17,0

Antofagasta 23,0 0,9 -22,0 34,8 0,9 -33,8

Atacama 16,7 1,9 -14,8 22,4 1,9 -20,5

Coquimbo 35,0 22,2 -12,8 41,8 21,1 -20,7

Valparaíso 55,5 40,7 -27,4 64,2 36,6 -38,7

Metropolitana 116,3 103,0 -35,6 124,9 92,7 -51,4

Libertador Ber-
nardo O’Higgins

113,5 205,0 38,7 119,1 184,5 18,7

Maule 177,1 767,0 442,5 184,5 690,3 383,6

Biobío 148,0 1.638,0 1.249,1 246,0 1.474,2 1.033,3

Araucanía 25,5 1.041,0 767,3 38,3 936,9 675,4

Los Ríos-Los 
Lagos

12,0 5.155,0 3.905,8 17,9 4.639,5 3.058,1

Aisén 24,9 10.134,0 8.284,9 27 10.134 8.282,9
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Región
Caudal (m3/s)

Demanda 
actual

Oferta 
actual

Balance 
actual

Demanda 
15 años

Oferta 
15 años

Balance 
15 años

Magallanes 8,4 10.124,0 8.284,6 15,7 10.124 8.387,2

Total país 772,6 29.244,6 22.962,7 962,8 28.349 22.107,1

Fuente: dga, 2011

Producto de la megasequía que afecta al territorio desde el 
año 2010, que coincide con la década más cálida de los últimos 
100 años y que se define como extraordinaria por su persistencia 
temporal, extensión espacial e impactos generados, la sociedad ha 
respondido de diversas formas, no obstante, en general lo ha hecho 
suponiendo que este es un evento transitorio. Como consecuencia, 
en las regiones de Tarapacá y Los Lagos ha sido necesario atender 
severas emergencias de abastecimiento de agua potable, para lo cual 
se ha organizado un sistema basado en camiones aljibes, solución 
de alto costo (4,5 millones de dólares por mes) (Centro de Ciencias 
del Clima y la Resiliencia, 2015). 

1.3 Fuentes alternativas de abastecimiento

Al momento de discutir soluciones alternativas, es importante 
examinar no solo los aspectos técnicos, sino también particularidades 
socioeconómicas tales como la disposición a pagar, la percepción 
pública, análisis de riesgos, evaluación de los beneficios monetarios 
y no monetarios, así como los impactos ambientales (Lazarova et 
al., 2001).

Pereira et al. (2002) afirmaron que, con la finalidad de hacer 
frente a la escasez de agua, una de las prácticas de gestión y suminis-
tro más prometedoras a ser explorada es el reúso de aguas servidas 
tratadas. Si bien el riego es la práctica más tradicional y factible 
para el reúso de aguas servidas tratadas, los avances tecnológicos 
en el campo del tratamiento han permitido a las instalaciones de 
tratamiento obtener agua de calidad apta para suministro urbano 
e, incluso, para agua potable (Maliva y Missimer, 2012).
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El desarrollo e implementación de prácticas de reúso de aguas 
servidas tratadas alrededor del mundo han demostrado que es un 
recurso alternativo fiable y que puede ser vendido como un nuevo 
producto: agua reciclada. Más importante aún, esta estrategia puede 
traer un enfoque completamente nuevo y holístico para la adminis-
tración del agua: la gestión integrada del recurso con el tratamiento, 
el manejo y la reutilización de las aguas residuales. Dicho enfoque 
se dirige a ambos extremos del proceso: la demanda y suministro 
de agua y la eliminación de aguas servidas y protección del medio 
ambiente. Estos dos aspectos de la gestión del agua son considerados 
complementarios, hebras que interactúan para avanzar hacia un 
desarrollo más sostenible (Lazarova et al., 2001).

1.4 Producción de aguas servidas tratadas

La figura 2 muestra la producción de aguas servidas, conside-
rando que, en la práctica, entre el 60 y el 85% del agua de abaste-
cimiento consumida se transforma en aguas servidas, dependiendo, 
este porcentaje, del consumo de agua en actividades particulares 
como el riego de zonas verdes, de la existencia de fugas, del empleo 
del agua en procesos productivos, etcétera (Alianza por el Agua, 
2008). Sin embargo, a nivel internacional generalmente se estima 
que una población urbana tiene una producción de aguas servidas de 
alrededor de 200 L/(hab∙d) (Henze et al., 2002). Además, se estima 
que las poblaciones urbanas presentan un consumo 20% superior 
respecto a las poblaciones rurales, desarrollando, por ello, una mayor 
producción de aguas servidas (Von Sperling, 2007). En este sentido, 
a nivel internacional, para las poblaciones rurales se ha estimado 
una producción de aguas servidas de alrededor de 150 L/(hab∙d) 
(Barrera, 1999). La cantidad de agua servida generada por una po-
blación es proporcional con el consumo de agua potable abastecida. 
A nivel país, el consumo de agua potable en zonas urbanas fue de 
1.109 millones de m3 en el año 2014, que se traduce en una dotación 
promedio de 138 litros por habitante al día, oscilando entre 73 y 
491 L/(hab∙d) (siss, 2014). En el caso de las poblaciones rurales, de 
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acuerdo a Villarroel (2012), la dotación promedio alcanza los 124 
L/(hab∙d), oscilando entre 15 y 210 L/(hab∙d).

Figura 2. Balance de producción de aguas servidas 

2 

 

Figura 2. Balance de producción de aguas servidas  

Fuente: Alianza por el Agua, 2008 
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1.5 Tratamiento de aguas servidas

Las aguas servidas pueden ser caracterizadas basándose en sus 
constituyentes físicos, químicos y biológicos, permitiendo cuanti-
ficar los contaminantes presentes. Los principales contaminantes 
que pueden ser encontrados en las aguas servidas son (Alianza por 
el Agua, 2008):

Tabla 2. Principales contaminantes de aguas servidas

Categorías de 
contaminantes Descripción

Material grueso Trozos de madera, trapos, plásticos, etcétera.

Arenas
Incluye las arenas propiamente dichas, gravas y 
partículas más o menos grandes de origen mine-
ral u orgánico.

Grasas y aceites Sustancias que, al no mezclarse con el agua, per-
manecen en su superficie.

Sólidos en suspensión Partículas de pequeño tamaño y de naturaleza y 
procedencia muy variadas.

Sustancias con requerimien-
tos de oxígeno y nutrientes

Compuestos orgánicos e inorgánicos fácilmente 
biodegradables y que pueden provocar eutrofiza-
ción en los cuerpos de aguas receptores.
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Categorías de 
contaminantes Descripción

Agentes patógenos

Bacterias, protozoos, helmintos y virus, presentes 
en mayor o menor cantidad en las aguas servidas 
y que pueden producir o transmitir enfermeda-
des.

Contaminantes emergentes

Estas sustancias provienen principalmente de 
productos de cuidado personal, productos de 
limpieza doméstica, productos farmacéuticos, 
etcétera.

Fuente: Alianza por el Agua, 2008

Los sistemas de recolección y tratamiento de aguas servidas están 
diseñados y manejados para proteger la salud humana y ambiental 
(Muga y Mihelcic, 2008). La figura 3 muestra la selección de los 
tratamientos de las aguas residuales, que depende del uso que se le 
quiera dar y de las características propias de las aguas residuales. En 
general, los procesos de tratamiento de agua residual constan de un 
pretratamiento y una serie de tres tratamientos (Metcalf y Eddy, 2007).

Figura 3. Tratamientos de aguas servidas según  

sus propiedades y parámetros
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En el país, existen más de 260 sistemas de tratamiento de aguas 
servidas operando y autorizados por la Superintendencia de Servi-
cios Sanitarios, los que atienden a más de once millones y medio 
de habitantes de todo el país. Sin embargo, solo el 11,3% de las 
áreas rurales tienen tratamiento de aguas servidas. La tecnología 
de tratamiento predominante corresponde a lodos activados con 
casi un 60% respecto al número de plantas de tratamiento de aguas 
servidas (siss, 2016). 

Pese a ello, estas tecnologías solo reducen la materia orgánica 
de las aguas servidas posterior al proceso de desinfección (Vera et 
al., 2013; Vera et al., 2011). La mayoría de los nutrientes y micro-
contaminantes se descargan a las cuencas hidrográficas superficiales 
(Chamorro et al., 2013; Vera et al., 2014). El nivel de tratamiento 
de las aguas servidas es muy importante en términos de reúso, como 
también lo es la eliminación de la toxicidad de las descargas que se 
van a reutilizar (Yeber et al., 2009).

1.6 Tecnologías de tratamientos de aguas residuales

Las tecnologías empleadas para el tratamiento de aguas residua-
les se engloban bajo la denominación de sistemas convencionales, 
empleados en asentamientos urbanos de los países desarrollados. Se 
caracterizan por ser tecnologías mecanizadas, con altos consumos 
energéticos, bajo valor estético y por necesitar personal especializado 
para su mantenimiento (Metcalf & Eddy, 2007). En el lado opuesto, 
los tratamientos no convencionales pueden ser definidos como las 
tecnologías de uso de sistemas naturales, usadas en instalaciones 
de tratamiento localizadas cerca de la fuente de origen de aguas 
servidas. En la figura 4 se muestra que tanto las aguas residuales 
urbanas como las rurales deben pasar por tratamientos secundarios 
o terciarios. De esta manera, existen distintas tecnologías para la 
mitigación de efectos ambientales asociados a las descargas de aguas 
residuales, las cuales pueden ser del tipo convencionales (lagunas y 
reactores anaerobios, reactores de flujo continuo, lodos activados, 
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entre otras) o del tipo no convencionales o naturales (filtros verdes, 
lagunas facultativas, humedales, entre otras) (Vidal y Araya, 2014).

Figura 4. Tecnologías de tratamiento aplicadas  

para aguas residuales 
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Fuente: Vera, 2012

1.7 Reúso de aguas servidas tratadas

El reúso de agua consiste en la utilización del agua recuperada 
desde el efluente de un sistema de tratamiento de aguas servidas, sean 
estas domésticas, municipales o industriales (Hearing, 2009). Esta 
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nueva entrada al sistema aparece como fuente alternativa de agua 
para una amplia variedad de aplicaciones, incluyendo el paisaje y 
riego agrícola, wc, urinarios, procesamiento industrial, refrigeración 
central eléctrica, creación de hábitats de humedales y restauración, 
mantenimiento y recarga de aguas subterráneas (usepa, 2012).

La figura 5 muestra la diversidad de usos de aguas servidas con 
algún tipo de tratamiento previo.

Figura 5. Posibles tipos de reúso de las aguas servidas tratadas
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A pesar de los diversos beneficios de esta innovadora práctica, 
en Chile, debido a la falta de tecnologías de tratamiento avanzado y 
de una normativa que la regule, el reúso de aguas servidas tratadas 
actualmente está prohibido (Ministerio de Desarrollo Social, 2015).

De los proyectos aprobados en el extranjero que se estudiaron, 
la información respecto a estudios de percepción sobre el reúso de 
agua, educación pública y programas de inclusión de las comunida-
des, es escasa (Recycled Water Task Force, 2003). Actualmente, existe 
oposición en las comunidades para la implementación de proyectos 
de reúso de aguas servidas tratadas (Po et al., 2003). No importa 
qué tan razonable sea una política, la resistencia del público hará 
de su implementación un proceso difícil (Zhang y Balay, 2014). Es 
por esto que la investigación sobre el conocimiento público sobre 
los recursos hídricos, también sobre su percepción hacia el reúso de 
aguas servidas tratadas, es esencial para la utilización efectiva de 
este recurso (Gu et al., 2015). 
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1.8 Percepción del reúso de aguas servidas tratadas

Para poder identificar el apoyo popular que tienen nuevas políti-
cas científicas y tecnológicas, se utilizan cuestionarios sobre percep-
ción social, basados en el modelo de déficit cognitivo. Dicho modelo 
establece que el conocimiento, como factor general e independiente, 
sirve para entender el nivel de legitimación social, al establecer una 
correlación entre nivel de conocimiento y percepción social ante la 
ciencia y la tecnología. Los estudios sobre percepción social de la 
ciencia remiten a la alfabetización científica cívica, ya que su objetivo 
es revelar el entendimiento social de las controversias para, de esa 
manera, advertir el nivel de legitimación popular. Así es como se 
formulan los ejes e indicadores de los cuestionarios que estructuran 
el conocimiento científico de los ciudadanos (Lewenstein, 1992).

Diversos proyectos de reúso de aguas servidas tratadas han sido 
implementados de forma exitosa en diferentes países, tales como 
Singapur, Israel, Namibia, Estados Unidos, Australia y muchos países 
europeos, en base a la necesidad de superar la escasez de agua. El 
primer esquema de reúso directo de aguas servidas tratadas con un 
fin potable fue introducido en la capital de Namibia —Windhoek— 
en 1968, mientras que sistemas de reúso indirecto con fines potables 
han tenido lugar en Estados Unidos (por ejemplo, en California) 
desde hace más de 30 años. Según Segura et al., existe mayor acep-
tación en el reúso de agua para fines distintos al consumo de agua 
potable. La información técnica en estos proyectos era abundante, 
pero no se encontró información sobre ninguna encuesta realizada 
a la comunidad, educación pública o programas de inclusión de las 
poblaciones. 

Algunos investigadores señalaron esto como la norma de la parti-
cipación pública en los procesos de toma de decisiones del momento, 
ya que fueron introducidos en una época en que el público confiaba 
en expertos y gobiernos, por lo que comúnmente no participaban ni 
desafiaban sus disposiciones. Sin mayores incidentes, la comunidad 
confiaba en dichos planes y continuaban sin controversia (Recycled 
Water Task Force, 2003). 



Daniela Segura • Valentina Carrillo • Francisco Remonsellez y otros

318

Actualmente existe una creciente preocupación, por parte de 
la población, respecto a los proyectos de reúso de aguas servidas 
tratadas, lo que se ha expresado en el rechazo y fracaso en su im-
plementación. Es por esto que profesionales de los recursos hídricos 
han identificado la necesidad de incluir al público en los procesos de 
toma de decisiones. De esta forma, pudieron descubrir que el éxito 
de los esquemas de reutilización recae en que las aguas regeneradas 
sean destinadas solo a propósitos no potables. Proyectos con fines 
potables han enfrentado una fuerte oposición por parte de la comu-
nidad, con muy pocas excepciones (por ejemplo, el proyecto newater, 
de Singapur). Sin embargo, hay un rango de factores sociales que 
aplican a todos los esquemas de reúso de aguas servidas tratadas, 
de forma independiente de si es para usos potables u otros. El grado 
en que cada factor podría ser un problema en la percepción de la 
comunidad cambia de acuerdo al uso, pero todos deben ser incluidos 
en la discusión (Po et al., 2003).

1.9 Factores influyentes en la percepción 

La percepción pública y la aceptación hacia el reúso de aguas 
servidas tratadas son ahora reconocidos como los principales ingre-
dientes en el éxito de cualquier esquema de reúso (Po et al., 2003). Sin 
la aceptación del público sería complicado, para cualquier entidad, 
localizar, financiar, desarrollar y operar una planta de generación 
de aguas servidas tratadas. Además, la participación del público es 
esencial para satisfacer las necesidades particulares, analizar el co-
nocimiento local para mejorar el diseño del proyecto y para la vital 
construcción de una confianza institucional (Bdour et al., 2009).

Dentro de los factores encontrados en la literatura que, se ha 
comprobado, pueden condicionar la percepción de la comunidad 
hacia el uso de aguas servidas tratadas, se encuentran los siguientes 
(figura 6):
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Figura 6. Factores que influyen en la percepción hacia  

el reúso de aguas servidas tratadas
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• Aversión instintiva a beber agua producida a partir 
de aguas servidas tratadasFactor asco

• Relacionada a los problemas de salud que puede 
producir en el público el consumo de estas aguasPercepción del riesgo

• Usos no potables son mejor aceptados por las 
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• Confianza de que, en conjunto, entreguen aguas 
servidas tratadas seguras y de buena calidad
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• Personas esperan pagar menos por reusar las 
aguas, ya que se consideran de menor calidadCosto proceso de producción

• El mayor grado de oposición proviene de personas 
de 50 años y másFactores sociodemográficos

Fuente: Po et al., 2003

1.10 Educación ambiental y su influencia en la percepción 
pública 

La educación y los conocimientos se han reconocido como fac-
tores determinantes de la percepción, es por esto que la educación 
ambiental, como herramienta de gestión, permitirá concientizar a 
las comunidades de los problemas medioambientales. El propósito 
fundamental de la educación ambiental es la formación de una 
ciudadanía responsable de los ambientes naturales y sociales donde 
se desenvuelve. Para ello se reconoce la importancia de promover 
la formación de personas y grupos sociales. Los individuos for-
mados entienden cómo las actividades humanas causan impactos 
diversos sobre el medio ambiente; además, utilizan estos conoci-
mientos para decidir de manera informada y razonada, asumiendo 
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responsabilidades sociales y políticas (North American Association 
for Environmental Education, 2009).

En Estados Unidos, California es el estado pionero en el reúso 
de aguas servidas tratadas con más de 230 proyectos operando al 
año 2003. La mayoría de dichos proyectos son con fines no pota-
bles, cuatro de ellos tienes fines potables indirectos (Recycled Water 
Task Force, 2003). De estos, el Programa de Reciclaje de Agua de 
Irvine Ranch es reconocido como uno de los proyectos más exitosos 
implementados, ya que disminuyó las importaciones de agua me-
diante la incorporación del reúso de aguas servidas tratadas para el 
sector agrícola local durante el año 1967 (D’Angelo Report, 1998). 
Desde entonces las aguas servidas tratadas han sido ampliamente 
usadas en la zona para el riego de cultivos locales, campos de golf, 
parques, patios de colegios, áreas verdes, paisajes de autopista, 
usos industriales e incluso para la descarga de inodoros en centros 
comerciales. También se ha suministrado aguas servidas tratadas 
para usos no potables a propietarios de viviendas por medio de un 
sistema de distribución dual (Holliman,1998). El éxito del Programa 
de Reciclaje de Agua de Irvine Ranch se puede atribuir a su compro-
miso por informar y educar a la comunidad local, acerca del uso y 
reúso eficiente del agua, a través de la creación de conciencia sobre 
los problemas de sequía existentes, promovido al público como un 
medio de proteger el medio ambiente, ahorrar dinero y energía y 
proveer un suministro constante de agua en situaciones de escasez 
(D’Angelo Report, 1998).

En este caso, se pudo demostrar que la conciencia ambiental, 
el conocimiento y las habilidades para lograr un aprendizaje sobre 
la realidad local proveen buenas bases para afrontar sistemas más 
grandes y temas más complejos; también para alcanzar una mejor 
comprensión de las causas, conexiones y consecuencias de los pro-
blemas existentes (North American Association for Environmental 
Education, 2009).

En Chile, la Política Nacional de Educación (eds) es el referente 
principal para el diseño e implementación de planes de acción en edu-
cación ambiental. Con esta política, el Gobierno propone establecer, 
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fortalecer y consolidar mecanismos de cooperación nacional y re-
gional que promuevan el desarrollo de espacios para la discusión, 
facilitación e intercambio de experiencias y conocimientos, así como 
la coordinación de políticas dirigidas a potenciar los programas de 
educación en los ámbitos medioambientales y desarrollo sustentable 
(Ministerio de Medio Ambiente, 2012). 

2. Metodología

2.1 Características de las áreas de estudio

Se seleccionaron dos comunas: San Pedro de Atacama y Hualqui. 
La tabla 3 muestra una caracterización de las comunas seleccionadas, 
donde se ven las principales diferencias en cuanto a climas, tem-
peraturas medias anuales (ºC) y precipitaciones medias mensuales 
(mm). La figura 7, por su parte, muestra la ubicación geográfica de 
las comunidades en estudio.

Tabla 3. Caracterización de las áreas de estudios

Características Hualqui San Pedro  
de Atacama

Región del Biobío de Antofagasta

Latitud 36º 57’ 36” Sur 22º 55’ 0” Sur

Longitud 72º 55’ 48” Oeste 68º 12’ 0” Oeste

Clima Templado cálido (Csb) Desértico frío (BWk’)

Temperatura media anual 12 ºC 17 ºC

Precipitación media anual 663,11 mm 44,57 mm

Fuente: dga, 2016; igm, 2007

San Pedro de Atacama se encuentra emplazado en una de las 
zonas donde se presentan los casos más emblemáticos de estrés 
hídrico y de disputa por derechos de agua. En esta zona, de extre-
ma aridez, habitan pueblos originarios que se han enfrentado a la 
actividad minera por los derechos de agua (Yáñez y Molina, 2011). 
Hualqui se encuentra alejado de las tierras ancestrales del pueblo 
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mapuche, que enfrenta conflictos de agua por contaminación y mo-
nopolización de cuencas, fundamentalmente para fines energéticos 
(Yáñez y Molina, 2011). 

Figura 7. Ubicación geográfica de las comunas en estudio

2.2 Participantes de las áreas de estudio

Se realizó una caracterización demográfica de cada una de las 
comunas en estudio. Los resultados preliminares del censo del 2012 
estimaban que la población total de San Pedro de Atacama alcanza-
ba las 5.605 personas, donde 2.780 eran hombres y 2.825 mujeres; 
26,0% de la población está en el rango 0-14 años, 64,8% en el rango 
15-64 y 9,2% sobre los 65 (ine, 2012). Según el censo del 2002, 
en esta comuna la etnia atacameña es la predominante (ine, 2002). 
Los atacameños o likanantai viven en oasis, valles y quebradas de 
la provincia del Loa, en el norte de Chile. Sus principales centros 
ceremoniales son Caspana, Peine, Socaire, Toconao y San Pedro de 
Atacama (EducarChile, 2013). Por su parte, la población de Hualqui, 
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según el mismo censo, alcanzaba las 23.016 personas, donde 11.252 
eran hombres y 11.764 mujeres; 23,1% de su población está en el 
rango 0-14 años, 67,5% en el rango 15-64 y 9,5% sobre los 65 años 
(ine, 2012). El censo del 2002 arrojó que la etnia mapuche es la pre-
dominante en esta zona (ine, 2002). Los Mapuches se han asentado 
históricamente entre los ríos Itata y Toltén, en la zona centro-sur 
del país (EducarChile, 2013). La encuesta incluyó a residentes de 
diferentes géneros, edades, ocupaciones y niveles educacionales. La 
figura 8 muestra la caracterización demográfica de los encuestados 
en ambas comunas.

2.3 Instrumento de consulta y su aplicación

2.3.1 Determinación de la muestra

Para el cálculo del tamaño de la muestra se utilizó el software 
estadístico STATS®. Se establecieron los siguientes datos para el 
cálculo: error máximo aceptable de un 5%, valor de significancia de 
0,5 y un nivel deseado de confianza de un 90% (Sampieri, 2006). Con 
dichas consideraciones, el programa determinó un tamaño muestral 
de 255 personas en San Pedro de Atacama y de 268 en Hualqui.

2.3.2 Adaptación y validación del instrumento

Se tomó como base el instrumento de un estudio similar reali-
zado por Gu et al. (2015) a la población de Tianjin en China para 
determinar la percepción frente al reúso de aguas servidas tratadas, 
modificado para que coincidiera con la realidad chilena. El instru-
mento modificado quedó conformado por 37 preguntas, distribuidas 
en tres secciones: caracterización demográfica, conocimiento sobre 
el recurso hídrico y reúso de aguas servidas tratadas y aceptación 
frente al reúso de aguas servidas tratadas.

Se procedió a validar el instrumento, proceso que se realizó 
mediante tres etapas: validación con panel de expertos, validación 
de campo y una prueba piloto (Huerta, 2005). El instrumento final 
de consulta se adjunta en el anexo 1.
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2.3.3 Aplicación del instrumento

El instrumento se aplicó de forma directa a los encuestados, 
como se aprecia en la figura 9, con la ayuda de alumnos de Inge-
niería Ambiental, que contaban con una base de conocimientos y 
previamente capacitados en el tema y objetivo de la investigación.
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Figura 9. Aplicación de encuestas en terreno

2.4 Análisis de datos

Luego de realizadas las encuestas a las muestras previamente 
determinadas, se prosiguió con el tratamiento estadísticos de los 
datos, el cual se realizó con el software estadístico SPSS Statistics 
versión 20. Se obtuvieron las frecuencias de respuesta de los encues-
tados frente a las diversas categorías del instrumento: características 
demográficas, conocimiento respecto de los recursos hídricos y el 
reúso de aguas servidas tratadas y la aceptación frente al reúso de 
aguas servidas tratadas en diferentes circunstancias. 

3. Resultados

El recurrente y prolongado período de sequía que afecta a Chile 
ha puesto en evidencia la necesidad de establecer una Política Na-
cional para los Recursos Hídricos, enfocada en la sustentabilidad 
y el bien común, que articule los distintos actores involucrados y 
considere las singularidades territoriales del país. 

La figura 10 muestra las diferentes fuentes de abastecimiento 
presentes en las zonas en estudio. Alrededor del 84,7% de los en-
cuestados en San Pedro de Atacama tiene acceso a agua potable a 
través del sistema público, en comparación con el 78,4% en Hual-
qui. La segunda opción para el suministro de agua en San Pedro de 
Atacama son camiones de agua (5,1%), mientras que en Hualqui 
es por pozos (7,8%).
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Figura 10. Fuentes de abastecimiento de agua potable  

en ambas áreas de estudios
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  Con respecto al conocimiento sobre el uso de los recursos hí-
dricos, que se muestra en la figura 11, el 41,2% de los encuestados 
en San Pedro de Atacama sabía que el sector minero representaba 
los niveles más altos de consumo de agua; pero el mayor porcentaje 
lo presentó el turismo, con un 43,9%. En San Pedro de Atacama, la 
minería es el sector productivo que realiza las mayores extracciones 
de agua, con un consumo de 15.259 m3/s (misp, 2015). 

Por su parte, en Hualqui los encuestados no conocían el consumo 
de agua por sectores productivos. Un 27,6% pensó —erróneamen-
te— que el turismo era el principal consumidor de agua, siendo la 
producción de energía eléctrica, con 1,409.240 m3/s (misp, 2015).
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Figura 11. Principales consumidores de agua según la percep-

ción de la gente, en ambas áreas de estudio
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El nivel de competencia entre estos usos varía a lo largo del país 
y es particularmente aguda en las áreas norte y central, donde, desde 
mediados del siglo xx, toda el agua superficial ya fue asignada (misp, 
2015). Esta asignación comienza el año 1981, en el marco de un 
gobierno que inaugura una nueva Constitución Política, con la cual 
se dictó el Código de Aguas. Consistentemente con su orientación 
general, la entonces nueva legislación de aguas tenía como propósito 
crear derechos de propiedad, no sobre el agua misma sino sobre su 
uso, y facilitar por todos los medios el funcionamiento ordenado 
del mercado (Buchi, 1993).

En términos de disponibilidad de agua, los residentes de San 
Pedro de Atacama conocían la escasez de agua durante el verano 
(51,0%), mientras que, en Hualqui, el 49,3% de los encuestados 
pensaba que había suficiente agua en la región. Se puede apreciar 
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cómo, en esta última, las comunidades no están enteradas del último 
período de sequía, que afectó al país desde el año 2010 hasta el 2015. 
Es importante destacar que durante el período 2011-2014, la Oficina 
Nacional de Emergencias invirtió $28.199,43 dólares en arriendo 
de camiones aljibes para dicha región. Al contrario, Gu et al. (2015) 
demuestra que en Tianjin, donde actualmente existe sequía, el 78% 
de los encuestados en su estudio conocía esta situación.

En San Pedro de Atacama perciben la escasez de agua, pero la 
asocian a la época estival y al aumento de la actividad turística en la 
zona. El 36,5% de los encuestados que respondió que existe sequía 
severa en la zona, corresponde a sectores con alta población indígena, 
por lo que la percepción del comportamiento del clima está basada en 
la experiencia y observación directa de los fenómenos relacionados 
con la ocurrencia de precipitaciones de lluvia y nieve, y de cómo, 
año a año, influyen en la disponibilidad de pastos y aguas (Yáñez 
y Molina, 2011). La manifestación de los fenómenos que permiten 
detectar modificaciones en el comportamiento del clima puede ser 
mejor percibida en ambientes más frágiles, es decir, glaciares, nieves 
y desiertos. Es por eso que las comunidades atacameñas, que ha-
bitan en el desierto de Atacama, han logrado percibir los cambios 
ocurridos desde mediados del siglo xx hasta la fecha, a partir del 
ejercicio de sus actividades tradicionales, especialmente la ganadería 
y la agricultura (Yáñez y Molina, 2011).

La figura 12-a compara el conocimiento sobre la reutilización de 
aguas residuales tratadas en las dos regiones. Alrededor del 47,1% 
de los encuestados en San Pedro de Atacama estaba familiarizado 
con el concepto de reutilización de aguas residuales tratadas. Sin 
embargo, solo el 29,1% de los encuestados en Hualqui lo conoce. 
El conocimiento sobre la reutilización de aguas residuales tratadas 
proviene de diferentes fuentes (figura 12-b), siendo la más importante 
en San Pedro de Atacama el conocimiento profesional, mientras que 
en Hualqui son los medios de comunicación. 

Las diferencias en las respuestas corresponden a la influencia de 
los procesos de educación ambiental, formal y no formal, que han 
permitido a los habitantes del norte incorporar conceptos, generando 
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conciencia del ambiente que los rodea, en conjunto a los problemas 
medioambientales que presenta.

Figura 12. a) Conocimiento sobre la reutilización de aguas ser-

vidas tratadas en ambas áreas de estudios;  

b) Fuente de conocimiento sobre reutilización de aguas 
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La figura 13-a muestra las opiniones de los encuestados en las 
dos regiones sobre las aguas residuales tratadas. En ambas comu-
nidades, más del 70% de los encuestados considera que las aguas 
residuales son una fuente útil de suministro de agua en vista de la 
situación actual de sequía. En la comuna del norte se puede apreciar 
una mayor disposición a utilizar este tipo de agua; ello se justifica 
en que las personas son conscientes de la crisis hídrica que viven 
a diario, por lo que, en este caso, influye el factor de problema de 
alternativas.

Los encuestados en ambas regiones declararon que estarían dis-
puestos a asumir los costos de producción (figura 13-b). Hubo una 
marcada diferencia en el nivel de confianza en la calidad del agua 
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residual tratada, con un 69,8% en San Pedro de Atacama confiando 
en la calidad, mientras que un 49,3% en Hualqui sintió lo mismo.

Figura 13. a) Reutilización de aguas servidas tratadas como 

fuente útil en ambas áreas de estudios;  

b) Porcentaje de personas que asumirían costos de producción 

de aguas residuales tratadas
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Alrededor del 45,5% de los encuestados en San Pedro de Ata-
cama afirmó que el Estado debería administrar la reutilización de 
las aguas residuales tratadas, mientras que el 32,2% opinó que 
la comunidad debería tener esta responsabilidad (figura 14). Por 
otro lado, en Hualqui, el 75,4% identificó al Gobierno y el 16,4% 
identificó al sector privado. La diferencia entre las respuestas puede 
estar influenciada por los conflictos relacionados al agua entre las 
comunidades del norte de Chile, las empresas y el Estado. 

En esta zona geográfica existe una larga historia de pérdida de 
derechos ancestrales de aprovechamiento de las aguas indígenas. La 
legislación chilena señala que las aguas que nacen y mueren dentro 
de una misma heredad son propiedad del titular del dominio, pero 
que, cuando estas son subterráneas, se encuentran en terrenos fisca-
les o escurren fuera de la propiedad indígena, los derechos pueden 
constituirse a favor de empresas, el Estado o particulares. Además, 
el carácter de bien nacional de uso público entregó a la discreciona-
lidad del Estado el otorgamiento de derechos de aprovechamientos 
o mercedes de aguas, incluido el derecho a expropiarlas para fines 
de abastecimiento sanitario o para empresas públicas. 

San Pedro de 
Atacama
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Debido a tales disposiciones, las comunidades indígenas vieron 
sistemáticamente amenazado el uso y aprovechamiento tradicional 
de las aguas y quedaron expuestas a la enajenación de sus derechos, 
para con ellos satisfacer las necesidades de las actividades económicas 
que se instalaron dentro, en la periferia o alejados de sus territorios 
(Yáñez y Molina, 2011). En la zona sur del país, las comunidades 
Mapuche han tenido conflictos por los derechos de agua con las 
empresas hidroeléctricas, pero ninguno de estos se concentra en la 
provincia de Concepción, por lo que los encuestados en Hualqui no 
se ven afectados por las demandas de las comunidades indígenas y 
no existen mayores conflictos ni desconfianzas con el Estado (Yáñez 
y Molina, 2011).

Figura 14. Percepción sobre quién debería asumir la  

administración de la reutilización de aguas servidas tratadas
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En cuanto a la aceptación relativa de la reutilización de aguas 
residuales en base a las respuestas a las 11 preguntas diferentes, 
es posible establecer que hubo más del 50% de aceptación para la 
reutilización de aguas residuales donde la aplicación no era como 
agua potable. Los encuestados mostraron preocupación sobre el uso 
de aguas residuales como agua potable doméstica, con solo 35,3 y 
33,6% de aceptación por los encuestados en San Pedro de Atacama y 
Hualqui, respectivamente. Por otra parte, en ambas áreas de estudio 
las encuestas arrojaron que más de un 70% está de acuerdo con la 

San Pedro de Atacama
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reutilización de aguas residuales tratadas para un uso distinto al 
consumo, como riego o procesos industriales. Algunas de las pre-
guntas más significativas respecto de la reutilización del uso de aguas 
residuales tratadas se muestran en la figura 15. Ellas son: a) ¿Acepta 
la reutilización de aguas residuales tratadas para fines domésticos 
potables?; b) ¿Acepta la reutilización de aguas residuales tratadas 
para fines domésticos no potables?; c) ¿Acepta la reutilización de 
aguas residuales tratadas para riego agrícola a nivel de suelo? y d) 
¿Acepta la reutilización de aguas residuales tratadas para procesos 
industriales?

La aceptación hacia el reúso de aguas servidas tratadas aumen-
ta en los escenarios donde su utilización es con fines públicos y no 
potables. Esta diferencia, entre los usos públicos no potables y los 
domésticos potables, se justifica principalmente por el factor de 
desagrado que sienten las personas. En otros estudios (por ejemplo, 
en Australia) se reportó que los encuestados reconocían no poder 
superar la imagen mental de beber agua servida sin tratar. Incluso 
algunos encuestados que habían aceptado el reúso de aguas servidas 
tratadas para todos los propósitos, incluidos los potables, admitieron 
que preferirían beber agua embotellada o poner un filtro en las llaves 
de paso (Melbourne Water, 1998). Además del factor previamente 
identificado, otro que fue clave en la aceptación corresponde a la 
percepción del riesgo asociado al reúso de aguas servidas tratadas. 
En el contexto del reúso, la percepción del riesgo es con frecuencia 
relacionada a problemas en la salud del público por su consumo 
(Kaercher et al., 2003). Esto sucede porque el público tiende a 
tener un concepto más amplio de riesgo, incorporando atributos 
tales como incertidumbre, miedo, potencial catastrófico, capacidad 
de control y equidad (Slovic, 1998). Basado en estos atributos, las 
personas consideran que puede ser riesgoso porque: la utilización de 
esta fuente de agua no es natural, puede ser dañina para las perso-
nas, pueden existir consecuencias desconocidas a futuro, su decisión 
frente al uso de este recurso puede ser irreversible y porque la calidad 
y seguridad del agua no está bajo su control (Frewer et al., 1998). 
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La diferencia entre Hualqui y San Pedro de Atacama responde al 
factor identificado como «problemas de alternativas».

Figura 15. Respuesta a la pregunta por diferentes usos para la 
reutilización de aguas residuales tratadas: a) ¿Acepta la reuti-
lización de aguas residuales tratadas para fines domésticos po-
tables?; b) ¿Acepta la reutilización de aguas residuales tratadas 
para fines domésticos no potables?; c) ¿Acepta la reutilización 

de aguas residuales tratadas para riego agrícola a nivel de 
suelo?; d) ¿Acepta la reutilización de aguas residuales tratadas 

para procesos industriales?
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4. Conclusiones

La percepción frente al reúso de aguas servidas tratadas varió 
entre los encuestados de San Pedro de Atacama y los de Hualqui. 
En la región desértica, un 90,6% de los encuestados siente que esta 
técnica es útil para disminuir la escasez de agua que viven a diario; 
mientras que un 79,5% de los encuestados en la región húmeda sien-
te que sería una buena alternativa, el porcentaje restante desconfía 
del proceso y la calidad del agua generada, justificando que podría 
causar problemas a la salud de la población.

Las comunidades encuestadas en las regiones en estudio descono-
cen el estado de los recursos hídricos, a pesar de encontrarse ubicadas 
en un territorio cuyo déficit de precipitaciones alcanza el 30%. Esta 
realidad no varía respecto a los conocimientos —limitados— sobre 
los principales consumidores. En San Pedro de Atacama, un 41,2% 
respondió que la minería era el principal consumidor, lo que es co-
rrecto. Ello responde a la interacción que este sector productivo ha 
tenido con las etnias originarias desde el siglo xx.

Considerando que los usos no potables presentaron una mayor 
aceptación, una de las mejores maneras de introducir el reúso de aguas 
servidas tratadas es familiarizar a las comunidades con este tipo de 
agua en esos escenarios, hacia los que existe una actitud positiva.

La educación ambiental, formal y no formal, es una herramien-
ta útil para mejorar la falta de información antes mencionada. Su 
principal objetivo es transmitir conocimientos y enseñar conceptos 
modernos de protección ambiental, orientados a la comprensión y 
toma de conciencia de los problemas ambientales. Así, con infor-
mación objetiva se reducirá la desconfianza hacia el reúso de aguas 
servidas tratadas y se promoverá su utilización
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Anexo 1. Instrumento aplicado en la investigación

Caracterización demográfica

1. Género: A. Masculino; B. Femenino

2. Edad actual: 

3. Educación: 
A. Sin estudios; B. Básica incompleta; C. Básica completa; D. Media incomple-
ta; E. Media completa; F. Técnica incompleta; G. Universitaria incompleta; H. 
Técnica completa; I. Universitaria completa

4. Ocupación: 
A. Estudiante; B. Dueña/o de casa; C. Trabajador independiente; D. Trabaja-
dor contratado; E. Desempleado; F. Pensionado

Conocimiento sobre el recurso hídrico y el agua reciclada a partir 
de aguas servidas tratadas

5. La vivienda donde usted vive, ¿dispone de sistema de eliminación de sus 
aguas servidas? 
A. Sí; B. No

6. ¿De dónde proviene el agua que consume a diario?
A. Red pública;  B. Pozo o noria; C. Puntera; D. Río, vertiente, lago o estero; F. 
Camión aljibe; G. Otra Fuente

7. ¿Qué sector es el principal consumidor de agua en la zona?
A. Agropecuaria; B. Agua potable; C. Industria; D. Minería; E. Energía;
F. Forestal; G. Acuícola; H. Turismo; I. No sabe; J. No responde

8. En relación a la disponibilidad de agua en la zona… (completar con alter-
nativa)
A. Existe sequía todo el año; B. Existe sequía en primavera y verano; C. Existe 
suficiente agua; D. No tengo conocimientos

9. ¿Dónde se descargan las aguas residuales del sector donde vive?
A. Planta de tratamiento de aguas servidas; B. Ríos y lagos directa sin trata-
miento; 
C. Mar con emisarios submarinos; D. Infiltración a las aguas subterráneas;  
E. No sé

10. ¿Usa de manera responsable el agua dentro de su hogar? (Por ejemplo, 
para higiene personal, lavado de ropa, lavado de loza, consumo y cocina)
A. Sí; B. No

11. ¿Qué actividad consume más agua en su casa? (Una sola alternativa)
A. Cocinar; B. Baños y lavandería; C. Limpieza del hogar; D. Otros

12. ¿Toma medidas de ahorro de agua en su vida diaria?
A. Sí; B. No

13. ¿Alguna vez le han sugerido sus amigos, familia o conocidos que tome 
medidas de ahorro de agua? 
A. Sí; B. No
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14. ¿Cree que el uso de agua con fines públicos es un desperdicio de agua? 
(Por ejemplo: control de polvo en caminos, combate contra incendios, riego de 
áreas verdes, etcétera)
A. Sí; B. No

15. ¿Sabe lo que es el reúso de aguas servidas tratadas?  
A. Sí; B. No

16 Si la respuesta anterior fue sí, ¿dónde obtuvo ese conocimiento? 
A. Medios de comunicación; B. Organizaciones sociales; C. Organizaciones 
gubernamentales; D. Amigos o familiares;  E. Conocimiento profesional

17. ¿Qué entiende por reúso de aguas servidas tratadas?

18. ¿Tiene experiencia reusando aguas servidas tratadas?
A. Sí; B. No

19. En su opinión, ¿el reúso de aguas servidas tratadas sería útil para hacer 
frente a la sequía y escasez de agua?
A. Sí; B. No

20. Según su opinión, ¿qué organismos deberían estar a cargo de generar el 
reúso de aguas servidas tratadas?
A. Estado; B. Empresa privada; C. Comunidad; D. Otro

21. ¿Confiaría en que el proceso de reúso de aguas servidas tratadas se ejecute 
de manera que el agua resultante sea de la mejor calidad y que esté bajo la 
norma usada en Chile?
A. Sí; B. No; C. No sé; D. Sin comentario

22. ¿Estaría dispuesto a pagar por el tratamiento adicional, con la finalidad de 
alcanzar un estándar de calidad para que sea utilizable?
A. Sí; B. No; C. No sé; D. Sin Comentario

Recepción frente al reúso de aguas servidas tratadas 

23. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para fines domésticos pota-
bles? (Consumo directo, higiene personal, cocinar)
A. Muy de acuerdo; B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

24. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para fines domésticos no 
potables? (Limpieza del hogar, lavado de ropa, etcétera)
A. Muy de acuerdo; B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

25. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas en piletas?
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

26. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para riego de áreas verdes? 
(Parques)
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo



Reúso de aguas servidas tratadas...

341

27. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para el llenado del estanque 
del baño?
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

28. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para el lavado del auto?
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

29. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para el control de polvo en 
caminos?
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

30. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para infiltrarla e incremen-
tar el volumen en aguas subterráneas? (Explicarla)
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

31. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para riego de áreas agrícola 
a ras de suelo? (Hortalizas)
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

32. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para riego de áreas agrícolas 
de árboles?
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo

33. ¿Aceptaría el reúso de aguas servidas tratadas para ser usada en indus-
trias?
A. Muy de acuerdo;  B. De acuerdo;  C. Ni de acuerdo, ni en desacuerdo;  
D. En desacuerdo; E. Muy en desacuerdo
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